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Capítulo V 

 
POLÍTICAS DE INFORMACIÓN PARA LA SOCIEDAD DEL 

CONOCIMIENTO EN MÉXICO 
 

 

Para Alfons Cornella338, se pueden diferenciar cuatro tipos de 

Políticas de Información implementadas:  

a) Acciones legislativas o regulatorias.- Este tipo de regulación  

trata básicamente de la información como derecho o deber.   

b) Desarrollo de infraestructuras informacionales.- En esta categoría se 

incluyen las acciones para el uso de las Tics en los diferentes ámbitos de 

la sociedad: Gobierno Federal, el área académica, centros de 

investigación, escuelas, bibliotecas, etc. 

c) Desarrollo de "infoestructuras".- Para Cornellá, la infoestructura se 

refiere a las acciones encaminadas a establecer sistemas educativos que 

privilegien el desarrollo de habilidades informacionales de sus alumnos. 

También, el tema del fomento a la lectura, el acceso a libros de calidad y a 

buen precio, o la creación de contenidos que permitan ocupar un lugar en 

la sociedad de la información.  

d) Mejorar la gestión de la información en la administración pública.-Con 

acciones al respecto, se aumenta la eficiencia en la gestión 

gubernamental y así se ofrece un mejor servicio hacia los sectores de la 

población, principalmente a los ciudadanos.  

 

El análisis de las PI tratadas en esta investigación contempla las 

que tengan que ver con el sistema de información en México, como las de 

bibliotecas, así como también aquellas que convergen con otros campos 

de estudio para hacer posible que los ciudadanos cumplan con su 

derecho a la información. Aquí expondremos aquellas políticas   que se 

han implementado  a favor del la consecución de una SI para la 

                                                 
338 CORNELLA, Alfons. 1998. "Políticas de Información y ranking de países [en línea]." 
vol. 2008: 
http://www.elprofesionaldelainformacion.com/contenidos/1998/julio/politicas_de_infor
macion_y_rankings_de_paises.html. 
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ciudadanos mexicanos, desde los diferentes sectores del país. Se 

presentan las que se han creído considerables para el presente estudio, 

que propone presentar y analizar  las PI  “desde los asuntos más 

apremiantes” como estableciera  David R. Bender339. Por tanto se 

consideraron las PI en: Tecnologías de la información; Información 

científica y técnica; Telecomunicaciones y Educación y formación. 

 Se ha tratado de que fueran propuestas de forma general para 

mostrar una panorámica de la situación que se vive al respecto, por lo 

tanto no pretenden ser absolutas.  

 

5.1 El sustento Federal  de las Políticas en información en México 

  

La idea de realizar este trabajo fue la de saber ante todo de dónde 

parte lo hecho hasta ahora en materia de información, ya que 

actualmente se habla de acciones a favor del establecimiento de la SI en 

México, pero poco se habla de su procedencia. Por tanto, en primer lugar 

nos preguntamos  ¿de donde proviene lo hecho hasta ahora en este tema? 

Para resolver nuestras dudas  relacionado con ello y para darnos 

cuenta de su procedencia, lo único que podemos hacer es consultar los 

diferentes documentos oficiales que se han expedido con el paso del 

tiempo. Así lo indican Sánchez Vanderkast y Gama, en su estudio: 

"Tópicos de políticas de información en el entorno científico y técnico: 

México 1989 -1994." 

 “En la práctica estas directrices están enmarcadas en la visión de 

los gobiernos, de las entidades, de los servidores públicos y de los 

organismos de la sociedad civil. En este sentido, las políticas de 

información en México tienen un expediente voluminoso dentro de la 

administración pública. Seguramente las líneas generales de esos 

planteamientos están contenidos en diversas fuentes de información como 

las que se anotan a continuación: los planes nacionales de desarrollo, los 

planes sectoriales y los programas e informes de gobierno y de labores. En 

                                                 
339 D.R. Bender. "A strategy for international information policy”, p. 214. 
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conjunto representan el eje central que articula todas las acciones en los 

rubros que integran la administración pública”340. 

 En el país las publicaciones oficiales constituyen fuentes de 

información de primera mano para conocer la actividad de las 

dependencias públicas, es por ello importante destacar su importancia en 

el contexto del proceso de investigación de la PI. Ahí mismo encontramos 

la mención de uno de los estudios más reconocidos sobre publicaciones 

oficiales en  México  de Rosa María Fernández341  y en el decía que estos 

documentos  ofrecen una visión del desarrollo social, económico, 

educativo, político y cultural del país. 

  

Las publicaciones oficiales pertinentes para el análisis de las PI en  

México  pueden ser: 

• Plan Nacional de Desarrollo 

• Programa sectoriales  por dependencia publica 

• Informes de Gobierno 

• Informes de Gobierno Anexos 

• Informes de Ejecución 

 

Por ello nos dimos a la tarea de buscar estos documentos que 

mostraran en cierta forma, la base legal y el punto de partida de los 

esfuerzos realizados en materia de información, con la idea de abrir paso 

para México hacia la nueva sociedad globalizada.  

Para empezar, decir que el artículo 25 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos  Mexicanos, señala que corresponde al Estado la 

rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el 

                                                 
340Egbert J. Sánchez Vanderkast y  Miguel Gama. "Tópicos de políticas de información 
en el entorno científico y técnico: México 1989 -1994" . Ciência da Informação,Brasília, 
2006, p.75.  
341 Cfr. Fernández Esquivel, Rosa María. Las publicaciones oficiales de México. Guía de 
publicaciones periódicas y seriadas 1937-1967. México: s.e, 1967, 269 p. 
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empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 

clases sociales, cuya seguridad protege la Constitución.  

Por tanto al analizar el PND se encontró que éste será el documento 

oficial base para toda iniciativa de las instancias que forman parte de la 

política de Gobierno:  

 

 “Este Plan Nacional de Desarrollo tiene como finalidad 

establecer los objetivos nacionales, las estrategias y las 

prioridades que durante la presente Administración deberán 

regir la acción del gobierno, de tal forma que ésta tenga un 

rumbo y una dirección clara… El Plan establece los objetivos y 

estrategias nacionales que serán la base para los programas 

sectoriales, especiales, institucionales y regionales que emanan 

de éste”342. 

  

Así, se determina que desde hace varios años ya, en México el Plan 

Nacional de Desarrollo (PND) es el documento que guiará los pasos del 

actual Ejecutivo Federal en las acciones que se lleven a cabo para 

promover el desarrollo del país hacia y en todos los sectores y los ámbitos 

de la vida nacional. En él se plasman los principios, objetivos y 

estrategias a implementarse. En sí, es el instrumento rector de toda la 

acción de la Administración Pública Federal.  

Dicho Plan es presentado atendiendo al Artículo 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se ha elaborado 

de acuerdo a lo establecido en la Ley de Planeación343. Así mismo, la 

                                                 
342 PODER EJECUTIVO FEDERAL. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. [en línea] 
México, D.F: Gobierno de la República, 20072001, ISBN 978-970-734-184-x, 323 p. P. 
17 Disponible en: http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/PND_2007-2012.pdf 
[consultado 10 mayo 2009] 
343 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Secretaría General. Secretaría de 
Servicios Parlamentarios. Centro de Documentación, Información y Análisis LEY DE 
PLANEACIÓN Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 
1983. TEXTO VIGENTE. P.5. Última reforma publicada DOF 13-06-2003. 
www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/doc/59.doc 
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mencionada Ley en su articulo 16 fracción III,  ordena a las dependencias 

de la Administración Pública Federal, elaborar programas sectoriales, 

tomando en consideración las propuestas presentadas por las entidades 

del sector y los gobiernos de los estados, así como las opiniones de los 

grupos sociales y de los pueblos y comunidades indígenas interesados.  

Esta es la dinámica que se ha seguido no solo para este sexenio, 

sino desde los anteriores. En el del sexenio de 1995 a 2000 se 

contemplaban de manera formal la incorporación de estas tecnologías en 

la vida nacional ya que venían a  jugar un papel relevante. Es así como se 

planteaba ya la necesidad de poner manos a la obra en el 

aprovechamiento de las nuevas TICs para poder competir en un mundo 

cambiante. Es en este marco que por primera vez se da el nacimiento de 

un programa especial para esta materia, el Programa de Desarrollo 

Informático 1995-2000, el cual se analizará más delante de forma 

detallada.  

En esta misma línea, México siguió dirigiendo sus esfuerzos para 

hacer de la SI una realidad en el territorio nacional.  Al respecto de las 

políticas de infraestructura tecnológica, en el Plan Nacional de Desarrollo 

del mandato anterior,  2000 al 2006, el del Presidente Vidente Fox 

Quesada, una vez más se reconocía la relevancia que en la economía 

digital habían tomado la información y las TICs  en la transformación 

social de un país como México al manifestar: 

“En la gran mayoría de las regiones, pueblos y naciones del 

mundo, la revolución de la informática y las 

telecomunicaciones está transformando la forma de vivir, 

conocer, trabajar, entretenerse e interrelacionarse con el 

mundo. Cada día convergen nuevas tecnologías, servicios y 

contenidos, que ofrecen oportunidades hasta hace poco 

inimaginables. Éste es el cuarto motor de la globalización”344. 

                                                                                                                                                   
 
344PODER EJECUTIVO FEDERAL. Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006 [en línea] 
Capítulos 5 “Área de Desarrollo Social”. México, D.F.: SCT. 2001, p. 73. Disponible en: 
http://www.shcp.gob.mx [consultado 10 enero 2005].  
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 En este periodo de gobierno, dentro del PND se  crearon tres 

comisiones que agrupan a dependencias y entidades de la administración 

pública federal las cuales son: la Comisión para el Desarrollo Social y 

Humano, la Comisión para el Crecimiento con Calidad y la Comisión de 

Orden y Respeto.  

 

5.2 El derecho a la información en  México 

Dentro de la Administración del Estado mexicano encontraremos 

una gran cantidad de PI que se han implementado y que son ejemplo de 

las acciones a favor del derecho  a la información que  los mexicanos 

poseen según versa en nuestra Constitución en el Artículo 6º: 

“La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los 

derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden publico; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 

derecho a la información será garantizado por el estado”345.  

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, el día 6 de marzo de 2007, se aprobó el Dictamen de las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública 

con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el mes de julio de ese 

mismo año se establece de manera oficial346.  Esta reforma adiciona un 

segundo párrafo con VII fracciones al artículo 6° por las que se establecen 

los principios fundamentales que dan contenido básico al derecho de 

acceso a la información, por los que se deberán regir la Federación, los 

                                                 
345PODER EJECUTIVO FEDERAL. Constitucion Politica De Los Estados Unidos 
Mexicanos, Titulo Primero. Capitulo I De Las Garantías Individuales. Artículo 6. Vigente 
al 18 de septiembre de 2009. ultimo párrafo reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la federación el 13 de noviembre de 2007.) 
http://info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed/9/7.htm?s=  
346DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 
6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  DIARIO OFICIAL de la 
Federación. Viernes 20 de julio de 2007, p 2. http://www.ifai.org.mx/Eventos/articulo6 
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Estados y el Distrito Federal, lo que significa reconocer expresamente el 

derecho de acceso a al información como derecho fundamental.  

Esta reforma permitirá garantizar que toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 

estatal y municipal sea pública y sólo pueda ser reservada temporalmente 

de manera excepcional por razones de interés público en los términos que 

fijen las leyes, toda vez que existen circunstancias en que la divulgación 

de la información pueda afectar un interés público valioso para la 

comunidad. 

 Carpizo y Villanueva nos dicen que el derecho a la información 

abarca el siguiente marco jurídico: La Ley de Imprenta; La Ley General de 

Bibliotecas; La Ley para el Fomento de la Lectura y el Libro; El Depósito 

Legal; La Ley Federal de Derechos de Autor; La Ley de Información; 

Estadística y Geográfica; La Ley General de Bienes Nacionales; La Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información; La Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, La Ley 

Federal de radio y Televisión La Ley Federal de Vías de Comunicación, La 

Ley Federal de Telecomunicaciones, EL Reglamento sobre Publicaciones y 

Revistas Ilustradas, Los Reglamentos de la Ley Federal de Radio, 

Televisión y el de la Industria Cinematográfica, El Reglamento del Servicio 

de Televisión por Cable, Los tratados internacionales ratificados por 

México de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Artículo 133 

Constitucional, Las decisiones judiciales del ámbito interno y las del 

externo347. 

A continuación se presenta parte de este marco normativo y que 

sustenta este derecho que poseemos los mexicanos. Por cuestión de 

espacio pero no por falta de importancia, en este apartado sólo se 

expondrán algunas de ellas. Consideramos que todas y llevadas a la 

acción, permiten alcanzar la SI. En la actualidad, algunas normas ya han 

                                                 
347 J. Carpizo Mc Gregor, y E. Villanueva. “El derecho a la información en México” [en 
línea]. www.fidac.org.mx/ (Consultado en diciembre del 2003) p. 6. 
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desplegado sus respectivas modificaciones de acuerdo a la encomia del 

conocimiento vivida actualmente. Otras se expondrán más adelante sobre 

todo aquellas que siguen sin modificación para mostrarlas de cara al 

nuevo escenario. Las modificaciones de algunas normas, promueven el 

acceso y uso de la información y el conocimiento en la nueva era digital. 

Hay algunas que tienen relación directa con las TICs y la Internet, y tal 

vez se les dio por eso un poco más de espacio. 

Por tanto y como pudimos constatar según la información 

mencionada anteriormente, dentro de la Administración del Estado 

mexicano encontraremos una gran cantidad de PI que se han 

implementado y que son ejemplo de las acciones a favor del derecho  a la 

información que  los mexicanos poseen según versa en nuestra 

Constitución en el Artículo 6º. Estela Morales348 nos ofrecía ya un 

acercamiento de las diferentes políticas de información que se han puesto 

en marcha en México. En una forma similar y además en sintonía con el 

trabajo de Alfons Cornellá, hemos querido presentar algunas de ellas.   

 

5.3 Marco legal informacional en México. 

5.3.1 Ley General de Bibliotecas 

En la misma línea y para asegurar el derecho  a la información para 

los mexicanos, se deben crear los mecanismos necesarios que garanticen 

el acceso equitativo a la información y al conocimiento nacional que se 

encuentren resguardados por las bibliotecas publicas ayudando a 

fomentar la inteligencia colectiva de los pueblos. Para elevar la calidad en 

el servicio, las Tics pueden servir de mucho.  

En México contamos con la Ley General de Bibliotecas (LGB, 2009, 

p. 2 y 3. Esta ley se relaciona con el Artículo 73º. Constitucional, que 

establece la responsabilidad de organizar y sostener bibliotecas y museos. 

                                                 
348 Estela Morales. “El derecho a la información y las políticas de Información en América 
Latina” [en línea].  65th IFLA Council and General Conference, Bangkok, Thailand, 
August 20 - August 28, 1999. http://archive.ifla.org/IV/ifla65/papers/056-137s.htm  
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Se aprueba durante la gestión del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado y 

entra en vigor el 21 de enero de 1988. 

Promulgada en enero de1988, constituye el marco jurídico 

fundamental para el funcionamiento de la Red Nacional, a través de un 

esquema descentralizado en el que los  gobiernos estatales integran, 

coordinan, administran y operan la Red de Bibliotecas de cada entidad. Al 

mismo tiempo, se declara el interés por integrar un Sistema en el que 

participan todo tipo de bibliotecas: universitarias, escolares, 

especializadas, la nacional, las públicas, bajo la coordinación de la 

Secretaría de Educación Pública. 

Esta ley tiene sus antecedentes en los logros sin precedentes 

alcanzados por el Programa Nacional de Bibliotecas  operado en 1983 por 

la Dirección General de Bibliotecas (DGB) de la Secretaría de Educación 

Pública (SEP). Dicho programa incluía el establecimiento de una 

biblioteca central estatal en cada capital de Estado y de bibliotecas en 

todos los municipios de ms de 30 mil habitantes. Consta de dos partes: la 

primera definía la Red Nacional de Bibliotecas públicas, señalaba sus 

objetivos, organización y creaba el Consejo de la Red y en la segunda, se 

encontraba ya el Sistema Nacional de Bibliotecas349, que se conformaría 

de las escolares, publicas, universitarias y especializadas.  

 

Esta ley vino a regular a nivel nacional el servicio de bibliotecas 

públicas existentes.  Para Estela Morales, cuando se legisla en el aspecto 

de bibliotecas “se busca garantizar la existencia de servicios bibliotecarios, 

en calidad y cantidad adecuados a las necesidades de la comunicad a la 

cual se pretende beneficiar, estableciendo los órganos de gobernó, medios 

de control, organización técnica y administrativa, y fuentes de recursos 

económicos”350.  

Desde su aprobación, el articulo  3º de dicha Ley  contemplaba que 

la propuesta, ejecución y evaluación de esta política nacional  le 

                                                 
349Ley General de Bibliotecas. Cuadernos De Legislación Universitaria. Vol. 3, No. 6, 
mayo-agosto 1988, p. 147. 
350Estela Morales  Campos. Legislación bibliotecaria. Cuadernos de legislación 
universitaria. Vol. 3. No. 6, mayo agosto, 1988,  p. 93. 
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Correspondería a la Secretaría de Educación Pública (SEP) alineándose a 

lo establecido en Plan Nacional de Desarrollo (en adelante PND) 

Hoy en día con los cambios que estamos viviendo producto de la 

revolución tecnológica, es de suma importancia mencionar algunas de las 

reformas que ha sufrido apenas el mes pasado. 

  La modificación en los Artículos no. 2 y 4351,  responde en cierta 

manera a la idea de ir creando el ambiente propicio para el 

establecimiento de la SI en México de cara a la SC. A referencia de lo 

anterior el párrafo modificado del Artículo 2º menciona que  la biblioteca 

pública mexicana podrá ahora ofrecer acceso a los servicios de consulta 

de libros no solo impresos, sino también en formato digital. 

 El Artículo 4º menciona que desde todos los niveles de gobierno se 

promoverán desde el establecimiento hasta la actualización permanente 

en  las bibliotecas publicas del país, de un área de servicios de cómputo y  

servicios culturales contemplados entre los servicios que estas otorguen”. 

Muy Importante también es la alteración del artículo 7 que contempla y 

garantiza la modernización tecnológica de la Red Nacional de Bibliotecas 

Públicas por parte de la Instancia rectora352. 

Sería imposible mencionar en este corto espacio todas las 

modificaciones que ha venido experimentado esta Ley y que tienen que 

ver con el desarrollo tecnológico e informático en la biblioteca pública, por 

lo que tan solo diremos que este es un cambio de gran impacto en la 

manera de gestionar nuestra memoria colectiva.   

 

 

 

                                                 
351 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN LEY GENERAL DE 
BIBLIOTECAS. En línea. Secretaría de Servicios Parlamentarios. Centro de 
Documentación, Información y Análisis. Última Reforma DOF 23-06-2009. P.1 y 2  7p. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/134.pdf 
352CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN LEY GENERAL DE 
BIBLIOTECAS. En línea. CAPITULO II. De la Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 
Secretaría General. Secretaría de Servicios Parlamentarios. Centro de Documentación, 
Información y Análisis. Última Reforma DOF 23-06-2009. P 2. 7p. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/134.pdf 
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5.3.2 La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 
 
 

Debido a la importancia que hoy en día tiene la información como 

recurso estratégico, se ha dado prioridad desde el pasado sexenio a la 

implementación de una normativa que permita ante todo, tener acceso a 

la información  proveniente del Gobierno. Es por ello que en 2002 se 

publica en el diario Oficial de la Federación la nueva Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

Esta ley tiene su actual vigencia por la reforma del artículo 6 

constitucional mencionado anteriormente. La declaración de Guadalajara 

suscrita por los gobernadores de 28 entidades de la federación en donde 

ya existe esta Ley, afirma que: “La transparencia y el acceso a la 

información constituyen una de las conquistas más importantes de la 

sociedad y la política mexicanas en los últimos años. Son un gran avance 

en la calidad democrática del Estado y abren una posibilidad inédita para 

un cambio profundo en las relaciones entre la sociedad civil y los gobiernos. 

Por eso, transparencia y acceso a la información materializan un derecho 

moderno, nuevo e irrenunciable para todos los mexicanos”353. 

 

En el artículo 1 del capítulo 1 correspondiente a las disposiciones 

generales se nos dice que esta ley tiene como finalidad “proveer lo 

necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en 

posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales 

autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal”354. Mas 

adelante en el articulo 4 encontramos que sus objetivos serán los de: 

Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la 

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;  

                                                 
353LA TRANSPARENCIA Y EL FUTURO DE LA DEMOCRACIA EN MÉXICO: Declaración 
de Guadalajara [en línea].  3 P. http://www.ifai.org.mx/Eventos/articulo6  
354Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL [en 
línea].  Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002. 
Secretaría General. Secretaría de Servicios Parlamentarios. Centro de Documentación, 
Información y Análisis. Última Reforma DOF 06-06-2006. 
http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
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Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información 

que generan los sujetos obligados;  Garantizar la protección de los datos 

personales en posesión de los sujetos obligados;  Favorecer la rendición 

de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el 

desempeño de los sujetos obligados; Mejorar la organización, clasificación 

y manejo de los documentos, y contribuir a la democratización de la 

sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado de derecho.  

 

El ente encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de 

acceso a la información y lo relacionado tanto a la  resolución de 

solicitudes de acceso a la información  como a la protección de los datos 

personales en poder de las dependencias y entidades, será según lo 

dispuesto por el articulo 33 de dicha norma, el Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública, el cual es un órgano de la 

Administración Pública Federal, con autonomía operativa, presupuestaria 

y de decisión. Algunas de sus atribuciones serán las de: conocer y 

resolver los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes; 

establecer y revisar los criterios de clasificación, desclasificación y 

custodia de la información reservada y confidencial; coadyuvar con el 

Archivo General de la Nación en la elaboración y aplicación de los 

criterios para la catalogación y conservación de los documentos, así como 

la organización de archivos de las dependencias y entidades entre otros.  

 

Con la idea de propiciar una apertura plena a la información que 

está en manos del Estado, debemos recordar la reforma al Artículo 6, 

mismo que podemos decir es prueba de esta intención. En este sentido, 

es importante mencionar que dicha reforma propició un ejercicio 

incluyen, en el que con la participación de los tres ordenes de gobierno, el 

sector académico y demás interesados, elaboraron un catalogo de las 

mejores practicas como un punto de referencia en el diseño de 

legislaciones de acceso a la información púbica del país.  
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El Código de Buenas Prácticas y Alternativas para el Diseño de 

Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública (CBP) “es una 

propuesta que, producto de un ejercicio de consulta y consenso, expone en 

un formato propio de un instrumento legislativo, las mejores prácticas en 

materia de acceso a la información y protección de datos personales, así 

como alternativas concretas para el diseño de las leyes de acceso a la 

información publica en México, todo ello de manera congruente con los 

principios y bases que contiene el texto reformado del articulo 6º. 

Constitucional”355. 

5.3.3 Ley del libro 

 

Desde fines de los años 90 se había discutido en México en el seno 

del congreso de la Unión la situación del libro.  El debate se centraba en 

cómo proteger la industria editorial para establecer una ley del Libro y 

que sirviera como punto de partida, pues desde 1973 Argentina ya tenía 

una ley del libro al igual que Colombia, Chile, Costa Rica, Ecuador, 

España, Guatemala, Nicaragua, Perú y República Dominicana, es decir, 

México se había rezagado en el contexto americano. Además de que se 

tenía el antecedente también de que En 1971 México había firmado ya el 

acuerdo de adhesión con los demás países latinoamericanos para el 

“Desarrollo del Libro y la Lectura”. 

Así desde el año 2000  existía una Ley del Libro, solo que ésta 

nunca entró en vigor debido ya que jamás se conformó el consejo técnico 

que redactaría el reglamento para hacerla operativa. Fue hasta el año 

2006,  cuando la Cámara de Diputados aprobó la creación de la Ley de 

Fomento para la Lectura y el Libro356: “La ley había sido impulsada por 

                                                 
355Código de Buenas Prácticas y Alternativas para el Diseño de Leyes de Transparencia y 
Acceso A La Información Pública En México[en línea] CIDE y UNAM. Octubre de 2007. P 
1. 123 p. 
http://www3.diputados.gob.mx/camara/004_transparencia/03_unidad_de_enlace/009_
cultura_de_la_transparencia/001_codigo_de_buenas_practicas_y_alternativas_para_el_di
seno_de_leyes_de_transparencia_y_acceso_a_la_informacion_en_mexico 
356Sesión ordinaria de la H. Cámara de senadores, celebrada el martes 26 de febrero de 
2008. En la  
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editores, libreros, escritores y por las autoridades culturales y educativas 

del gobierno federal. El proyecto pretendía incentivar la creación masiva de 

librerías pequeñas y medianas en todo el territorio nacional a través, 

principalmente, de una medida: la estandarización de precios de un mismo 

libro en todas las librerías, estandarización que eliminase el poder de los 

grandes grupos de libreros y distribuidores de controlar el mercado a 

través de agresivas políticas de descuentos”. Desgraciadamente, el poder 

ejecutivo, liderado por el presidente Vicente Fox, la devolvió al Congreso 

con comentarios, aprobando en general el dictamen pero oponiéndose 

rotundamente al precio Único. Por este motivo, en ese entonces se vetó 

dicha Ley y se paralizaron los trabajos a favor de la promoción del libro y 

su consecuente motivación a la lectura en México357. 

Todo lo anterior a pesar del negro panorama en torno al libro que 

ya se vivía en México. Según el Atlas de infraestructura cultural de 

México, a principios de esta década, el país sólo contaba con 1,100 

librerías en total nacional. También nos decía que el 94% de los 

municipios mexicanos no contaba siquiera con una librería y que para 

colmo de males, el 40% de las existentes se concentran en la Ciudad de 

México358. A esto agregamos el escaso número de libros leídos por 

persona en México y que refleja el poco hábito de lectura que se posee en 

la Nación.  

Bajo este contexto, en abril del año 2008, la Cámara de Diputados 

aprobó, por mayoría de votos, la propuesta de ley. Y  el 23 de julio de 

2009, el presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa dio por 

concretada la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

En el artículo 4 de la misma se nos dice que este tiene como  objeto:  

Propiciar la generación de políticas, programas, proyectos y acciones 

                                                                                                                                                   
presidencia del ciudadano senador santiago Creel miranda. 
http://comunicacion.senado.gob.mx/version_today.php?tipo=0  
357Bernardo Bolados. “Leer aumenta su vocabulario, Doctor” [en línea].  La ley del precio 
único de los libros. http://www.leydellibro.org.mx/bernardo_bolanos.shtml 
358Editado por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA), México, 
D.F. 2003, p. 200.  http://sic.conaculta.gob.mx/atlas/atlas.zip 
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dirigidas al fomento y promoción de la lectura,  Propiciar la generación de 

políticas, programas, proyectos y acciones dirigidas al fomento y 

promoción de la lectura; Hacer accesible el libro en igualdad de 

condiciones en todo el territorio nacional para aumentar su disponibilidad 

y acercarlo al lector; Estimular la competitividad del libro mexicano y de 

las publicaciones periódicas en el terreno internacional,  Estimular la 

capacitación y formación profesional de los diferentes actores de la 

cadena del libro y promotores de la lectura, entre otros359.  

Aunque lo más esperado era la concertación  del precio único del 

libro esperada sobre todo por las pequeñas librerías. Así en e artículo 22 y 

24360 de dicha Ley se establece que los editores estarán “Obligados” a fijar 

un precio de venta al público, como precio único y que  vendedores al 

menudeo deberán aplicarlo sin más.  La implementación de esta ley ha 

dado buenos resultados en muchos países desarrollados, como Japón, 

Alemania, Austria, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Holanda, 

Hungría, Noruega, Suiza y Portugal.   

La ley trata de activar una serie de acciones conjuntas entre 

diferentes dependencias oficiales, la Secretaria de Educación Pública 

(SEP), Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CNCA), los Gobiernos 

estatales, municipales y del Distrito Federal, así como el Consejo Nacional 

de Fomento para el Libro y la Lectura, entidad creada a partir de éste 

decreto que participará como órgano consultivo de la SEP.  

En México se está a la espera de que se aprueben las 

modificaciones propuestas a la ley federal de derecho de autor, que 

establecen el pago de una remuneración  compensatoria por la realización 

de cualquier copia o reproducción para que todos los escritores y autores 

                                                 
359Senado de la República. Dictamen de las Comisiones Unidas de Educación y de 
Estudios Legislativos del Senado. LXI Legislatura. Segundo Periodo Ordinario. Gaceta del 
Senado. No. 238, Martes 23 de abril de 2008. 
http://www.senado.gob.mx/gace.php?sesion=2008/04/29/1&documento=33 
360DECRETO por el que se expide la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. DOF 24 
julio de 2008. http://www.leydellibro.org.mx/documentos/Decreto.pdf 
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de obras del país tengan una retribución más digna y crear una cultura 

de pago de derechos de autor361. 

 

5.3.4 Ley de firma digital 

 

Para hacer constar la aceptación y voluntad de obligarse  de las 

partes que participan en un acuerdo de cualquier índole, hoy en día se 

hace necesario dar cabida a otros medios que están siendo beneficiosos 

en otros países: la firma digital.  

La aplicación de las TICs para las actividades cotidianas hizo 

necesario en  mexica modificar el marco jurídico para la formulación de 

ofertas y su aceptación. Las actividades a las que se hace referencia son 

particularmente: Validez jurídica a los contratos electrónico y validez 

probatoria en procesos judiciales.  Lo que implico llevar a cabo en el año 

2000, el 29 de mayo, reformar los siguientes ordenamientos: Código civil 

Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de 

Protección al Consumidor y el Código de Comercio. De esta forma la firma 

electrónica necesitara de una infraestructura confiable para la utilización 

de la criptografía. Para asegurar su autenticación se tendrá que expedir 

un certificado digital firmado electrónicamente por un llamado Autoridad 

Certificadora. En Este certificado se encontrara la llave Pública del 

usuario, la cual incluye los datos generales del mismo, los del emisor y 

datos adicionales como la característica relativa a su creación, vigencia, 

número de serie, sello de tiempo entre otros. Además también, existe una 

llave privada para el usuario, la cual solo es de su conocimiento y debe 

permanecer a su vez encriptada o protegida de alguna manera contra su 

alteración362. 

                                                 
361Rosa Luz Davila Castañeda.  “El libro en america latina: situación actual y políticas 
públicas” [en línea]. Boletín GC: Gestión cultural, no. 13: Políticas de apoyo al sector del 
libro, septiembre de 2005. P.9. 
http://www.oei.es/fomentolectura/libro_en_Latinoamerica_davila.pdf 
362Secretaria de Economía. Firma Electrónica. Junio 2008. 
http://www.firmadigital.gob.mx/psc2.pdf 



                                  
Políticas de información en México: Panorama Actual hacia la Sociedad 

de la Información y del Conocimiento 

                                 

 
Doctorado en Documentación 

 

273 

 

  Hoy en día la firma electrónica la clave para todo trámite actual y 

futuro a realizarse. Así tenemos que en mexica la Firma electrónica 

Avanzada (Fiel) gestionada por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT), la cual tiene una periodicidad bianual. La firma electrónica “es un 

conjunto de datos que se adjuntan a un mensaje electrónico, cuyo propósito 

es identificar al emisor del mensaje como autor legítimo de éste, tal y como 

si se tratara de una firma autógrafa”363. Por sus características, la 

Fiel brinda seguridad a las transacciones electrónicas de los 

contribuyentes, con su uso se puede identificar al autor del mensaje 

y verificar que no haya sido modificado, además de es una herramienta 

que brinda seguridad a las transacciones electrónicas que realicen los 

contribuyentes con el SAT. Su diseño se basa en estándares 

internacionales de infraestructura de claves públicas o privadas, las 

mencionadas anteriormente. Algunos de los servicios por los que se 

solicita obligatoriamente la FIEL son: Pedimentos aduanales, dictámenes 

fiscales,  expediente integral del contribuyente, comprobantes fiscales 

digitales, impresores autorizados, entre otros.  

En México, las secretarías de la Función Pública y Economía, el 

Banco de México y el Instituto Mexicano del Seguro Social utilizan firmas 

electrónicas para la presentación de trámites de manera remota.  

Las reformas al Código Fiscal de la Federación publicadas en 2006 

obligan a todos los contribuyentes a tramitar la Fiel364. Cabe señalar que 

Las Administraciones Tributarias afiliadas al “Subgrupo de Servicios 

Electrónicos” de la Organización para la Cooperación del Desarrollo 

Económico (OCDE), que actualmente hacen uso de firmas electrónicas 

para la presentación de declaraciones y trámites diversos son: Corea, 

Dinamarca, Eslovaquia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, 

Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Suecia, Turquía. 

                                                 
363 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/tu_firma/60_11498.html 
364 Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Servicio de  Administración 
Tributaria (SAT). “Principales Reformas al Código Fiscal  de la Federación y otras Leyes 
Fiscales”. 2006. p. 8 y 13. 21 p.  ISBN 970-734-147-5 
ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/rf2006/rfcff.pdf 
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5.3.5 Ley de telecomunicaciones  

 

El espacio situado sobre territorio nacional, es un bien nacional. En 

efecto, el espectro radioeléctrico y las bandas de frecuencia que forman 

parte de él, son un bien del dominio público de la Nación, por lo que su 

uso, aprovechamiento y explotación conlleva, entre  otros, el derecho del 

Estado a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de 

la concesión respectiva. Lo anterior, fue confirmado por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 26/2006, al 

resolver que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, por 

lo que su uso, aprovechamiento y explotación debe otorgarse con sujeción 

a los principios dispuestos por el artículo 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé que el Estado debe 

asegurarse las mejores condiciones para la enajenación, arrendamiento y 

adquisición de bienes, protegiendo como valor fundamental el manejo de 

los recursos económicos de la Federación.  

En mexica contamos con la Ley Federal de Telecomunicaciones, la 

cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 

1995. La última reforma en este periodo de estudio se realizó en el 2006 y 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2006.  

 Dentro de las Disposiciones generales, en los artículos 1 y 7  se 

señala que esta ley tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, de las redes de 

telecomunicaciones, y de la comunicación vía satélite , siendo sus 

objetivos promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, 

ejercer la rectoría del Estado en la materia, para garantizar la soberanía 

nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores 

de servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con 

mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y 

promover una adecuada cobertura social365.  

                                                 
365MÉXICO. Ley Federal De Telecomunicaciones. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de junio de 1995. Cámara De Diputados Del H. Congreso De La 
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Al Estado corresponde la rectoría en esta materia  manteniendo el 

dominio sobre el espectro radioeléctrico y las posiciones orbitales 

asignadas al país. En este marco normativo corresponderá  a la Secretaría 

de Comunicaciones y transportes (SCT)  planear, formular y conducir las 

políticas y programas, así como regular el desarrollo de las 

telecomunicaciones, con base en el Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas sectoriales correspondientes. Por tanto, hoy en día los 

objetivos del sector telecomunicaciones en mexica son: Mayor cobertura, 

diversidad de servicios, mayor calidad, menores precios.  

  En dicha ley se designa a La Comisión Federal de 

Telecomunicaciones (COFETEL) como el órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría, con autonomía técnica, operativa, de 

gasto y de gestión, encargado de regular, promover y supervisar el 

desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones 

y la radiodifusión en México, y tendrá autonomía plena para dictar sus 

resoluciones. Para el logro de estos objetivos, una de sus atribuciones 

será: Registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, y 

establecer obligaciones específicas, relacionadas con tarifas, calidad de 

servicio e información  incorporando criterios sociales y estándares 

internacionales, a los concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones que tengan poder sustancial en el mercado relevante, 

de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica. 

 

Esta ley ha sufrido varias modificaciones que tiene que ver con la 

irrupción de las TICs en los diferentes sectores. Una de ellas y que tiene 

que ver con la convergencia de loas diferentes tecnologías y por ello afecta 

a los  medios de comunicación es la en el articulo 13 y que tiene que ver 

los servicios de telecomunicaciones que ahora presten los sistemas de 

radiodifusión en mexica. La última en este año y esta relacionada con la 

telefonía móvil, actuación acertada debido a la proliferación de esta 

                                                                                                                                                   
Unión. Secretaría General. Secretaría de Servicios Parlamentarios Centro de 
Documentación, Información y Análisis, Última Reforma publicada DOF 09-02-2009, p.  
1 y 3.  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/118.pdf 
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tecnología en la nación. En esta adhesión se ordena que será  esta ley la 

que Supervisara a través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 

la elaboración y actualización por parte de los concesionarios del Registro 

Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil.  

 

5.3.5.1 Plan Técnico Fundamental De Interconexión e 
Interoperabilidad 
 

Un avance en la materia, ha sido la puesta en marcha de un plan 

de interconexión por parte de la COFETEL. Ya desde el bienio el 2006 se 

venia  determinando por parte de esta instancia  la necesidad de 

fortalecer lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la LFT,   relacionado con 

establecen la obligación a cargo de los concesionarios de redes públicas 

de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta, con el 

propósito de permitir la interconexión e interoperabilidad. Por tanto en 

abril  2007 se emitió el Primer anteproyecto del Plan Técnico 

Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad  366.  Este Plan tiene 

como objeto “establecer los términos y condiciones para regular y promover 

la eficiente interconexión de redes públicas de telecomunicaciones 

concesionadas, de conformidad con lo previsto por los artículos 7, 41, 42, 

43, 44 y 48 de la Ley Federal de Telecomunicaciones”367. En su articulo 3 

señala que Promover una competencia equitativa entre diversos 

prestadores de Servicios de Telecomunicaciones y además se Garantizar 

que los Servicios de Interconexión permitan a los Usuarios utilizar el 

Acceso al Usuario que suministre cualquier Concesionario, de manera 

amplia e irrestricta en condiciones de eficiencia, calidad y sobre bases no 

discriminatorias, para acceder a los Servicios de Telecomunicaciones, 

capacidades, aplicaciones y contenidos, ofrecidos por otros prestadores de 

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad 5/19 

                                                 
366COFETEL. Informe de actividades 2008-2009. Cap. 2, Acciones en materia de 
prospectiva y regulación. p. 48 
367COFETEL. Plan técnico fundamental de interconexión e interoperabilidad. Julio 2007, 
p. 1, 4-5. 19 p. 
http://www.cofetel.gob.mx/wb/Cofetel_2008/Cofe_plan_tecnico_fundamental_de_interc
onexion_e_i  
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servicios y sin cargo adicional alguno por el uso irrestricto del Acceso al 

Usuario de acuerdo con la capacidad contratada. 

 

 5.3.5.2 Fondo de Cobertura Social de Telecomunicaciones 

 

En el entendido de que hoy en día entre los factores que determinan 

el desarrollo de un país, destaca el acceso a la información y la 

posibilidad de estar comunicados con la sociedad en general y que si esta 

comunicación se ha dado a través de las telecomunicaciones, la 

transformación de la sociedad ha sido mucho más eficiente y ha 

impactado a sectores más amplios de la sociedad.  En mexica, se 

reconoce que pesar de la privatización del sector comunicaciones y la 

entrada en vigor de nuevas leyes y reglamentos en la materia, se 

establecieron pocos compromisos de cobertura social, dando como 

resultado un fuerte énfasis de crecimiento en las zonas más rentables de 

México, dejando pendiente de atender a aproximadamente 40 millones de 

mexicanos. 

El Fondo de Cobertura Social de Telecomunicaciones es uno de los 

primeros en su tipo, y su objetivo es Incrementar la cobertura, 

penetración y diversidad de los servicios de telecomunicaciones entre la 

población de escasos recursos del medio rural y urbano. El servicio 

contempla líneas telefónicas para casa-habitación y casetas públicas, sin 

renta mensual, el equipo, recepción de llamadas sin cargo, llamadas 

salientes por prepago y capacidad de transmisión de datos e internet 

mediante llamada local; además de tarifa de caseta pública. 

 El antecedente de su creación, lo encontramos en el Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PEF) 2002368. La SCT trabaja de forma coordinada con Telmex, 

especialmente para alcanzar beneficios para las poblaciones más 

necesitadas. La SCT asume las medidas correspondientes para actualizar 
                                                 
368La Cámara De Diputados Del Honorable Congreso De La Unión. Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002. Decreto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PL/CD/Presupuestos/PRESUPUESTO%20de
%20Egresos%202002.pdf 
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el pago a la empresa telefónica. La Formalización  del fideicomiso se llevo 

a cabo en noviembre de 2002 tratando de   llegar a más de once mil 76 

poblaciones, con 152 mil 634 líneas, en beneficio del orden de 10 millones 

de habitantes. De las Dependencias forman parte del Comité Técnico se 

encuentran: SCT, CFT, Coordinación Sistema Nacional E-México, 

Cogecho e Industria. Los recursos con los que se contaban a julio de 2004 

eran 834.7 millones de pesos, 750 millones aportados por el gobierno 

Federal.   

 

5.3.5.3 Indicadores de Conectividad  Comunitaria 

 

El trabajo de la SCT en este campo ha sido muy respetable y debe 

de reconocerse. Así, a iniciativa de México se adoptó en la Reunión de 

Plenipotenciarios de la UIT en Marrakesh en 2002369 la resolución para 

establecer indicadores y con ello medir esfuerzos de conectividad 

comunitaria de los países de la región. También fue realizado en nuestro 

país el Taller Regional de Indicadores de Conectividad Comunitaria en 

2003 donde México presenta propuesta de indicadores e índice de 

conectividad comunitaria, adoptándose la mayoría de ellos. Es en este 

contexto se definieron por consenso aspectos relevantes como: “Centro 

para Acceso de Internet al Público” (CAIP) y “Centro Comunitario Digital” 

(CCD) como elementos fundamentales para evaluar el acceso comunitario 

a las TICs.  

 

En el balance de este programa de cobertura, Eugenio Gamboa 

Hirales370 Coordinador de Desarrollo Tecnológico Subsecretaría de 

Comunicaciones, afirmaba que  “las políticas públicas en 

telecomunicaciones deben incluir conceptos rectores como que los servicios 

de telecomunicaciones son un medio para el desarrollo de las personas y 
                                                 
369Actas finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT (Marrakech, 
2002)http://www.itu.int/md/S02-PP-ADM-0009/es 
370Eugenio Gamboa Hirales “…del Sistema Nacional e-México a los Programas de 
Cobertura Social de Telecomunicaciones hacia la Sociedad del Siglo XXI”. SCT. 
http://mtia.itam.mx/materiales/exalumnos/presentaciones/ITAM%20Conectividad%20
e-Mexico%20EGH%20041127.pdf 
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no exclusivamente un fin. La responsabilidad de la política de Estado es 

asegurar que dichos servicios alcancen a toda la población donde las 

fuerzas del mercado no son suficientes para atender las necesidades. 

Gobierno, industria y sociedad estamos creando los esquemas que 

permitan que el usuario reciba los servicios a precios accesibles y en 

tiempos razonables” 

 
 

5.4 Política para la información e investigación científica y técnica 
en el país  
 
 
Consejo Nacional  de ciencia y tecnología (CONACYT) 

En nuestro país en encargado de la política científica y tecnología es 

el Consejo Nacional  de ciencia y tecnología (CONACYT). Creado en 1970, 

es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 

Federal, integrante del Sector Educativo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio. Su objetivo es el de “consolidar un Sistema Nacional de 

Ciencia y Tecnología que responda a las demandas prioritarias del país, 

que dé solución a problemas y necesidades específicos, y que contribuya a 

elevar el nivel de vida y el bienestar de la población”371. Afirma que para 

lograrlo se necesitara:  

• Contar con una política de Estado en la materia.  

• Incrementar la capacidad científica y tecnológica del país.  

• Elevar la calidad, la competitividad y la innovación de las empresas.  

 

México fue de los primeros países en incursionar en la 

automatización de los servicios de información, y en el acceso a bancos de 

información con servicios como SECOBI, inaugurado en 1976, y que ha 

servido como punto focal de muchas actividades. 

                                                 
371 Consejo Nacional  de ciencia y tecnología  (CONACYT). Acerca del CONACYT. 
http://www.conacyt.gob.mx/Acerca/Acerca_conacyt.html 
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Al día de hoy se ha contemplado una misión para el año 2025 en la 

que se buscara impulsar y fortalecer el desarrollo científico y la 

modernización tecnológica de México, mediante la formación de recursos 

humanos de alto nivel, la promoción y el sostenimiento de proyectos 

específicos de investigación y la difusión de la información científica y 

tecnológica. Se espera que con una serie acciones concretas, nuestro país 

llegue a este año invirtiendo el 2% del PIB en este rubro y con ello 

posicionar a mexica en uno de los 20 países más desarrollados en esta 

área.  

El CONACYT tiene a su cargo diferentes proyectos de innovación y 

desarrollo tecnológico entre los cuales destacamos los siguientes:  

 AVANCE.- Es un programa creado para impulsar la identificación de 

oportunidades y creación de negocios basados en la explotación de 

desarrollos científicos y/o desarrollos tecnológicos. 

IBEROEKA.- Parte del Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología 

para el Desarrollo CYTED372. Participan en IBEROEKA los 21 países que 

firmaron el Acuerdo Marco Fundacional del Programa CYTED.-  

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El 

Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 

Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana, Uruguay y 

Venezuela373. 

IDEA.-  Es un instrumento de apoyo para mejorar la capacidad 

tecnológica de las empresas mediante la presentación de un proyecto de I 

& D & I motivo que origina la incorporación de un profesionista con 

maestría o doctorado. 

Dentro de sus instrumentos de apoyo al desarrollo científico y 

tecnológico estatal y municipal, se encuentran  los fondos  mixtos e 

institucionales para fomentar la investigación a escala municipal o 

                                                 
372 Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo [en línea].  
http://www.cyted.org/ 
373 http://www.conacyt.mx/IBEROEKA/Index_IBEROEKA.html 
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regional. Así también, como parte de estos profundos cambios 

experimentados últimamente, y con la idea de estar al día en los temas 

del quehacer científico, se organizaron en octubre de este año   unas 

Jornadas Nacionales de  innovación y competitividad.  

También podemos decir que desde su portal podemos acceder también al 

índice de las revistas  de investigación mexicanas.   

5.4.1 Ley para el fomento de la investigación científica y tecnológica 

 

No existe innovación y desarrollo sin la investigación. Esto lo 

afirman la doctora mercedes caridad y et al, debido a que para ellas “La 

política de investigación tiene una relación directa con el desarrollo y 

ambas son un factor esencial para el conocimiento, eso si, a largo plazo”374. 

Desde el nacimiento del CONACYT  y hasta 1999 se presentaron dos 

reformas y una ley para coordinar y promover el desarrollo científico y 

tecnológico y el 5 de junio del 2002 se promulgó una nueva Ley de 

Ciencia y Tecnología. 

 

En  México el marco regulatorio para normar la situación de la 

ciencia y la tecnología empezó a experimentar algunas modificaciones en 

el año 1999, con la publicación de la  Ley para el Fomento de la 

Investigación Científica y Tecnológica publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el  21 de mayo de ese año.  

En ella se estipula que el Gobierno está obligado a brindar apoyos  

para fomentar el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, por 

tanto, otra vez de ésta ley se establecerán los instrumentos y mecanismos 

para que se articulen los esfuerzos realizados en la materia por los 

diferentes grupos conformado en el país destinados a ello. Sobre todo, 

vincular esta investigación con la educación. Con ella se iniciaba un 

periodo de profundos cambios en los que se establecía la responsabilidad 
                                                 
374La doctora Mercedes Caridad et al, opinan que la investigación viene siendo la otra 
piedra angular que hace posible la existencia de la innovación  y del desarrollo. 
Mercedes Caridad Sebastian, et. al. "Política de Innovación y desarrollo tecnológico en 
España en el contexto del espacio europeo de la investigación." Revista Interamericana 
Bibliotecología Medellín (Colombia) 2004, vol. 27, pp.13-47., pág. 15 
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del CONACYT de gestionar los recursos destinados al desarrollo de la 

ciencia y técnica en el país, así como también de conformar, administrar y 

mantener actualizado un sistema de información al respecto. Así mismo 

se contaría con un Programa Especial de Ciencia y Tecnología375.  

 

5.4.2 Ley de ciencia y tecnología 

 

Dentro de las iniciativas realizadas por el estado, podernos decir 

que en el anterior gobierno, el  del Presidente Vicente Fox, se promulga la 

Ley de Ciencia y Tecnología376, la cual se publica como  Nueva Ley  en el 

Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2002. Esta Ley es 

reglamentaria de la fracción V del artículo 3 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Es este uno de los grandes avances en 

esta materia. En su artículo primero se nos señalaba el  objeto de esta ley 

que consistía en  lo siguiente: 

 

• Regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar 

para impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y 

tecnológica en general en el país; 

• Determinar los instrumentos mediante los cuales el Gobierno 

Federal cumplirá con la obligación de apoyar la investigación 

científica y tecnológica; 

• Establecer los mecanismos de coordinación de acciones entre las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 

otras instituciones que intervienen en la definición de políticas y 

programas en materia de desarrollo científico y tecnológico, o que 

lleven a cabo directamente actividades de este tipo; 

• Establecer las instancias y los mecanismos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas, así como de vinculación y 

participación de la comunidad científica y académica de las 

                                                 
375MÉXICO. Ley Para el Fomento de La Investigación Científica y Tecnológica. DOF 21 de 
mayo de 1999.  http://portaltransparencia.gob.mx/pdf/121001000450.pdf 
376  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/242.pdf 
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instituciones de educación superior, de los sectores público, social 

y privado para la generación y formulación de políticas de 

promoción, difusión, desarrollo y aplicación de la ciencia y la 

tecnología, así como para la formación de profesionales de la 

ciencia y la tecnología; 

• Vincular la investigación científica y tecnológica con la educación; 

• Apoyar la capacidad y el fortalecimiento de los grupos de 

investigación científica y tecnológica que lleven a cabo las 

instituciones públicas de educación superior, las que realizarán sus 

fines de acuerdo a los principios, planes, programas y normas 

internas que dispongan sus ordenamientos específicos;  

• Determinar las bases para que las entidades paraestatales que 

realicen actividades de investigación científica y tecnológica sean 

reconocidas como centros públicos de investigación, para los 

efectos precisados en esta Ley, y VIII. Regular la aplicación de 

recursos autogenerados por los centros públicos de investigación 

científica y los que aporten terceras personas, para la creación de 

fondos de investigación y desarrollo tecnológico377. 

 

Comprendiendo que, si se quiere participar en la era globalizada y 

ser parte de los cambios que está experimentado la sociedad hoy en día, 

se deben poner estos conocimientos adquiridos a través de la 

investigación para impulsar la innovación en el país. En este sentido, es 

importante resaltar las modificaciones que ha sufrido esta Ley a mediados 

de este año en donde ya no solo se pondrá el énfasis en la información 

científica y técnica que producimos, sino que ahora habrá que 

encaminarla a nuevos procesos que den como resultado la innovación 

científica y técnica en el país. Así en cada uno de las fracciones 

mencionadas anteriormente se agrega que la meta principal será que 

todos los esfuerzos que se lleven a cabo en la materia, se harán con la 
                                                 
377CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEY DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 
2002. Secretaría General. Secretaría de Servicios Parlamentarios. Centro de 
Documentación, Información y Análisis.  
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finalidad de apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y 

la innovación en general en el país378.  

 

Como resultado de ello  y bajo este sustento, se ha integrado el 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, el cual tiene entre 

sus finalidades:   

• Incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación y la 

formación de investigadores y tecnólogos para resolver problemas 

nacionales fundamentales, que contribuyan al desarrollo del país y 

a elevar el bienestar de la población en todos sus aspectos;  

• Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia básica, el 

desarrollo tecnológico y la innovación asociados a la actualización y 

mejoramiento de la calidad de la educación y la expansión de las 

fronteras del conocimiento, así como convertir a la ciencia, la 

tecnología y la innovación en un elemento fundamental de la 

cultura general de la sociedad 

• Incorporar el desarrollo tecnológico y la innovación a los procesos 

productivos y de servicios para incrementar la productividad y la 

competitividad que requiere el aparato productivo nacional379. 

En este sistema estará integrado la política de Estado en esta 

materia,  por el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

así como los programas sectoriales y regionales, en lo correspondiente a 

ciencia, tecnología e innovación, no dejando de lado a la Red Nacional de 

Grupos y Centros de Investigación y las actividades de investigación 

científica de las universidades e instituciones de educación superior, 

conforme a sus disposiciones aplicables. 

  

                                                 
378CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEY DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 
2002. Secretaría General. Secretaría de Servicios Parlamentarios. Centro de 
Documentación, Información y Análisis.  P 1. 40 p. Última reforma publicada DOF 12-
06-2009. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/242.pdf 
379Íbid., p 2.  
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En los últimos años ha habido muchos avances en esta materia. 

Desde el gobierno se ha comprendido la indiscutible relevancia  que juega 

la participación del sector académico en el desarrollo científico y 

tecnológico del país. En respuesta a esto, en el 2006, la presente ley sufre 

una modificación380 muy importante que no se había dado en sexenios 

anteriores: la incorporación del  sector académico universitario dentro de 

los miembros permanentes del Consejo General de Investigación 

Científica y Desarrollo Tecnológico.  

 

5.4.3 Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación  

 

En la sección III de la Ley de Ciencia y Tecnología mencionada 

anteriormente, se estipula la creación de Programa Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. Este será anual y su formulación estará a cargo 

del CONACYT. Dicho programa contiene los dos siguientes apartados con 

los aspectos relacionados con: La política general de apoyo a la ciencia y 

la tecnología y  los diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y 

acciones prioritarias.  

 

En el artículo 22 se nos dice que  para su ejecución las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

formularán sus anteproyectos de programa y presupuesto para realizar 

actividades y apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico, 

la innovación, la competitividad y la productividad. Para ello se contará 

con 2 fondos: Fondos CONACyT y Fondos de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico. Mencionar también que las últimas 

modificaciones también realizadas este año están centradas en los 

                                                 
380 En el Capítulo II Sobre el Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico, en su Artículo 5, se agrega la fracción XIV en donde se estipula que será 
miembro permanente del consejo el Secretario General Ejecutivo de la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). Fracción 
adicionada DOF 24-04-2006 
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procesos de investigación científica y tecnológica para la  innovación en el 

país381.   

 

EL PECyT como programa publico que ha mostrado ser exitoso para 

promover el uso y aprovechamiento del tic dentro de las empresas 

 

5.4.4 Sistema integrado de información sobre investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación 
 

A pesar de los esfuerzos realizados anteriormente desde el 

CONACYT  se percataron de que existían varias deficiencias, como por 

ejemplo que no se había contado con un registro amplio de las empresas 

y agentes de los sectores social y privado que realizan actividades 

científicas y tecnológicas. Así reafirmando el lugar que la información 

tiene hoy en día como un importante elemento en la planeación y 

mejoramiento del sistema de ciencia y tecnología, se asimiló que no 

existía un instrumento que permitiera la integración y homogenización de 

la información sobre las actividades científicas y tecnológicas 

desarrolladas por las dependencias gubernamentales, instituciones de 

educación superior, empresas y agentes de los sectores social y privado. 

La anterior situación dio lugar al nacimiento del el Sistema 

Integrado de Información sobre Investigación Científica, Desarrollo 

Tecnológico e Innovación (SIICYT) el cual viene a ser el instrumento del 

CONACYT que “reforzará la integración y solidez del Sistema Nacional de 

Ciencia y Tecnología y apoyará, a su vez, en el logro de los objetivos 

mencionados del mismo. El SIICYT integrará los esfuerzos de diferentes 

instituciones educativas, centros de investigación, organismos públicos, 

empresas y personas físicas y morales del sector público y privado, a fin de 

promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia básica y la innovación 

                                                 
381CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEY DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 
2002. Secretaría General. Secretaría de Servicios Parlamentarios. Centro de 
Documentación, Información y Análisis. P 12-15. 40 p.Última reforma publicada DOF 
12-06-2009. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/242.pdf 
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tecnológica, así como convertir a la ciencia y la tecnología en un elemento 

fundamental de la cultura general de la sociedad”382. Favorece además en 

el aprovechamiento de las capacidades del Sistema de Ciencia y 

Tecnología de México para la solución de los grandes problemas 

nacionales, de las empresas y del propio gobierno. 

La visión y los planes de alcanzarla se establecen en 3 fases de realización 

y serán: 

• 2001 - 2002. Solidificación de la Estructura del Sistema.  

• 2002 - 2006. Despegue del Sistema. 

• 2007 - 2012. Consolidación del SIICYT. 

 

5.4.5 Información y servicios tecnológicos (INFOTEC) 

 INFOTEC es “una empresa de servicios que utiliza las fuentes más 

apropiadas de información tecnológica y económica"383. Fue constituido en 

1975 por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) y 

Nacional Financiera (NAFIN), por medio de un fideicomiso con el fin de 

contribuir al desarrollo económico y social del país, tiene como propósito 

el “establecer un mecanismo de comunicación y de transferencia de los 

conocimientos científicos y tecnológicos existentes en el país y en el 

extranjero”384. Con ello se busca contribuir al mejoramiento de la 

productividad principalmente de la pequeña y mediana empresa 

facilitándoles el acceso a los servicios de información, consultoría y 

capacitación a través de servicios integrales. Está enfocada hacia el 

análisis de alternativas de planeación estratégica y la coordinación de 

información constante y precisa, para cualquier sector industrial o 

empresarial. Apoya a la industria en la identificación y definición de 

problemas técnicos y análisis de oportunidades de negocios. Tiene el 

compromiso de facilitar el acceso al nuevo mundo de la productividad, 

competitividad, modernización e innovación tecnológica. 

                                                 
382 Sistema Integrado de Información sobre investigación Científica y tecnológica. Acerca 
del siicyt. http://www.siicyt.gob.mx/siicyt/cms/paginas/AcercadelSIICYT.jsp?pSel= 
383INFOTEC. http://www.infocentro.com.mx/ 
384  AHÍ MISMO 
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A esta instancia se le atribuye la constitución de la Red Tecnológica 

Nacional (RTN) en México en el año de  1994. Esto se debió a la 

proliferación de redes y la coincidencia de objetivos, lo que obligó a un 

replanteamiento de estrategias de colaboración interinstitucional que 

facilitara la operación de los accesos a Internet, por tanto en  se 

constituyó la Red Tecnológica Nacional, RTN.   

La RTN es la respuesta óptima a las necesidades de información y 

comunicación que demanda el aparato productivo del país, dentro de un 

entorno en el que los avances científicos y tecnológicos evolucionan de 

manera continua, en especial en campos como el de la informática y las 

telecomunicaciones. Algunos de sus servicios son: Asesoría en adecuación 

de sites de comunicaciones, actualización remota de software de 

telecomunicaciones, capacitación en telecomunicaciones, Conectividad a 

Internet, asesoría en la configuración de equipos de telecomunicaciones 

(ruteadores, firewalls, servidores de: mail, www, ftp, etc.), entre otras.  

Además de ello, también INFOTEC cuenta con el Centro de Tecnologías 

Avanzadas, Servicio de Información Empresarial y el área de Tecnología 

Organizacional como herramientas que permiten ofrecer soluciones 

viables para un posicionamiento asequible.  

 

5.4.6 Fondo de Cooperación Internacional en Ciencia y Tecnología  

         (FONCICYT) Unión Europea-México 

 

Las relaciones bilaterales entre la Unión Europea y México se rigen 

por el Acuerdo de Cooperación Política y Económica385 del 8 de diciembre 

de 1997 que entró en vigor el primero de octubre de 2000. En el artículo 

29 de dicho acuerdo se identifica a la Ciencia y Tecnología como un área 

de cooperación de especial interés bilateral.de este modo, en la agenda de 

cooperación entre la Comisión Europea y el Gobierno Mexicano el 

                                                 
385Comunidad Europea.  Acuerdo De Asociación Económica, Concertación Política Y 
Cooperación. Firmado en Bruselas, Bélgica el 8 de diciembre de 1997. 
 http://www.conacyt.gob.mx/uemexcyt/Biblioteca/files/AcercaRelaciones/MexU
EgrandesL/acuerdo_global_MEX_UE.pdf 
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desarrollo científico y tecnológico figura como una clara prioridad para 

ambas partes386. En el Country Strategy Paper (CSP)387 2002-2006 para 

México previó un proyecto bilateral de ciencia y tecnología encaminado a 

promover la transferencia y el intercambio de conocimientos y buenas 

prácticas entre las dos regiones, apoyando los objetivos plasmados en el 

Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006. En este marco, se 

buscaba que dicha cooperación apoyara la creación de una cultura de 

investigación conjunta, y de aprecio por la internacionalización de la 

Ciencia, la difusión del conocimiento y la innovación. Para la realización 

del proyecto, la Comunidad Europea y su contraparte mexicana donaron 

respectivamente 10 millones de Euros al Programa 2002-2006. 

Además de este enfoque bilateral entre México y la Unión Europea, 

esta relación se enmarca dentro de una lógica de cooperación regional: la 

construcción de la “Asociación Estratégica América Latina, Caribe y la 

Unión Europea” (ALCUE)388. 

  En este contexto y para consolidar aun mas las actividades de 

cooperación en este sentido, se acordó una financiación para proceder a 

la creación de un Fondo de Cooperación Internacional para el fomento de 

la investigación científica y tecnológica entre México y la Unión Europea 

que apoya proyectos bajo las siguientes modalidades: Proyectos de 

investigación conjunta y  Creación y fortalecimiento de redes de 

investigación.  

Su principal objetivo es Fortalecer las capacidades científicas y 

tecnológicas de México contribuyendo, entre otros, a la solución de 

problemas medioambientales y socio-económicos, tomando en cuenta el 

                                                 
386 Ibídem, p. 56. 
387 Country Strategy Paper (CSP): instrument que define la asistencia estratégica de la 
Comisión Europea en beneficio de la Unión Europea hacia un país... 
www.undg.org/archive_docs/1392-CCA___UNDAF_Guidelines_-_Glossary_-_English.doc  
388 Asociación Estratégica América Latina, Caribes y la Unión Europea” (ALCUE). 
http://ec.europa.eu/external_relations/la/index_en.htm 
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efecto positivo esperado sobre la competitividad, el crecimiento y el 

empleo a medio plazo389. 

 Este tiene por objeto fomentar la cooperación científica y tecnología 

entre México y los países miembros de la Unión Europea en los sectores 

contemplados en el acuerdo, creando las condiciones para mejorar la 

participación de mexica en los programas de investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación que conforman el Espacio Europeo de 

Investigación de la UE especialmente del 7 programa Marco de IDT”390.  

El FONCICYT gozará de una dotación de 20 millones de Euros, de lo 

cual 50 % son depositadas de la Comunidad Europea y 50 % por el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). La duración del 

proyecto será de 4 anos y acabará a más tardar el 31 de Diciembre 2010. 

El convenio financiero se firmó en Septiembre 2006 por parte de la 

Comisión Europea y en Diciembre 2006 por parte del CONACYT. 

Este fondo va dirigido al sector científico y tecnológico de México y 

los Estados Miembros de  la Unión Europea, en particular atención a las 

Universidades, Instituciones de Educación Superior, Centros y 

Laboratorios de Investigación y Desarrollo Tecnológico, Empresas, sean 

públicos o privados, cámaras y asociaciones empresariales y gobiernos.  

Entre los resultados esperados se encuentran el financiamiento de 

proyectos conjuntos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 

en los sectores contemplados en el Acuerdo de Cooperación en Ciencia y 

Tecnología UE-México con un enfoque de desarrollo local y regional; 

creación y el fortalecimiento de redes y consorcios de investigación, 

desarrollo tecnológico e innovación entre mexicanos y europeos; 

formación de recursos humanos vinculados al sistema de ciencia, 

tecnología e innovación de México;  creación de mecanismos de 

                                                 
389CONACYT. Fondos 
http://www.conacyt.mx/Fondos/FondosCooperacionInternacional.html 
390 Fondo Cooperación Internacional en Ciencia y Tecnología (FONCICYT) Unión 
Europea-México. Informe sobre el análisis de la Encuesta de Expresiones de Interés. 
Mayo 2008. pág. 3. 27 p. 
http://www.conacyt.mx/Fondos/CooperacionInternacional/FONCICYT/FONCICYT-
EDIS-mayo08.pdf 
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vinculación entre Universidades, Centros de IDT, Empresas, ONG’s, 

dependencias de gobierno y gobiernos locales, tanto de México como de 

los Estados miembros de la Unión Europea. 

Con todo ello, se reconoce que para poder alcanzar las metas 

planteadas al año 2025, México necesita de un nuevo modelo de 

desarrollo para crecer y competir globalmente. La nación necesita un 

sistema científico-tecnológico robusto para transformar su sector 

productivo a bienes y servicios de más alto valor agregado. 

 

5.5 Políticas para el Desarrollo de infraestructuras de acceso a las  

      TICs en el País 

 

México como parte de los países iberoamericanos que se han 

comprometido en eliminar uno de los retos que confronta esta nueva 

sociedad, la brecha digital, se ha puesto a trabajar para tratar de alcanzar 

tal fin. Así quedó establecido por los países que estuvieron representados 

en la Conferencia Ministerial de América Latina y el Caribe preparatoria 

de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, realizada con 

la colaboración de CEPAL y en donde se reconoce que “entre los 

principales desafíos a ser abordados se identifican la necesidad de colmar 

la brecha digital, la libre circulación y el acceso equitativo a la información 

y al conocimiento, la ampliación de la participación de nuestros países en 

un sistema de administración de la red informática internacional que sea 

transparente y democrático, así como la conveniencia de lograr un 

consenso sobre normas éticas y principios que permitan el desarrollo de 

una verdadera sociedad de la información”391. Ahí se consideró que dicha 

cumbre, brindaría una oportunidad única para que todos los actores 

claves de la comunidad mundial conformen una visión común sobre la 

utilización de las tecnologías de información en beneficio del desarrollo y 

                                                 
391Declaración de Bávaro. XII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno. 
En línea. Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (OEI). Bávaro, República Dominicana, 15 y 16 noviembre de 2002. 
http://www.oei.es/xiicumbredec.htm 



                                  
Políticas de información en México: Panorama Actual hacia la Sociedad 

de la Información y del Conocimiento 

                                 

 
Doctorado en Documentación 

 

292 

 

alcancen una mejor comprensión de esta revolución tecnológica y sus 

repercusiones sociales, culturales, y económicas.  

En México, uno de los sectores económicos más dinámicos es la 

industria de las telecomunicaciones. Entre los años 1990 y 2005, esta 

división creció tres veces más rápido en comparación con la economía 

total. En 1990, este sector representaba solo el 1.1% del PIB para llegar a 

representar el 4% en 2005. En 2006 el valor de mercado de las 

telecomunicaciones creció muy considerablemente y relacionado con los 

progresos en construcción de infraestructura, calidad en los servicios y 

cobertura fueron muy significativos durante el periodo de 1990–2006392. 

Por tanto la política en materia de tecnologías de información y 

comunicaciones del Gobierno Federal, está enfocada a la ampliación de 

cobertura de servicios hacia todos los mexicanos.  

 
 
5.5.1 El sustento de las iniciativas a favor de una infraestructura de   
         información para México  
 

 Lo anterior ha sido solo una muy muestra de lo que se ha hecho en 

México en lo relacionado al aspecto legal para tratar de conformar una SI.  

Se dijo en un principio ya que el sustento de lo hecho hasta ahora 

lo encontramos en el PND y que éste ordena a las dependencias de la 

Administración Pública Federal, elaborar programas sectoriales, tomando 

en consideración las propuestas presentadas por las entidades del sector 

y los gobiernos de los estados, así como las opiniones de los grupos 

sociales y de los pueblos y comunidades indígenas interesados.  

Por tanto, nos abocamos a la tarea de indagar en estos programas y 

con ello averiguar el texto que respaldara las políticas en información en 

México para el cumplimiento de lo mandado en el PND y en la Ley de 

Planeación. Por consiguiente, se expone brevemente a continuación que 

                                                 
392Judith Mariscal. Convergencia tecnológica y armonización regulatoria en México: Una 
evaluación de los instrumentos regulatorios. Telecom-CIDE. septiembre 2008. P 9, 53 p. 
http://www.telecomcide.org/documentos/convergencia_tec_armo.pdf 
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una las Dependencias con su respectivo Programa Sectorial sustento de 

las políticas llevadas a cabo en México en materia de acceso a las TICs: 

 

Secretaría de Comunicaciones  y Transportes.-   La labor en 

materia de telecomunicaciones por parte de esta Dependencia del 

gobierno ha sido respaldada desde varios sexenios ya por el PND. Por 

consiguiente y en respuesta al mandato de la Ley de Planeación, la SCT 

presentó el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2000-

2026 (PSCT) en donde se plasman los fundamentos sobre los que se 

establecerán las acciones dirigidas a mejorar y ofrecer estos servicios que 

permitan, a los mexicanos, tener un libre acceso a la información. De este 

programa se hablara con más detalle en los apartados siguientes.  Así  

encontramos que en México la PI se llevará a cabo de la siguiente forma: 

 

 

Figura 3. El desarrollo de la Política de información en México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia a partir de información dada por Eugenio Gamboa Hirales,         
     Coordinador de Desarrollo Tecnológico de la Subsecretaría de Comunicaciones393. 

 

                                                 
393Conferencia dada en el Instituto Tecnológico Autónomo de México el 27 de 
noviembre 2004.  
http://mtia.itam.mx/materiales/exalumnos/presentaciones/ITAM%20Conectividad
%20e-Mexico%20EGH%20041127.pdf  
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Lo anterior lo veremos reflejado también en las demás 

Secretarías y será la guía para las actuaciones en la materia.  

 

5.5.2 El sustento de las iniciativas a favor del uso de las TICs en el  
         Sistema Educativo mexicano.  
 

Lo mismo se aplica para el establecimiento de las TICs en el sistema 

educativo mexicano.  

Según el informe de la UNESCO sobre Educación para el Siglo XXI, 

los cuatro pilares de la educación son: aprender a ser; aprender a 

conocer; aprender a hacer; y aprender a vivir juntos. La educación a lo 

largo de la vida, por el hecho de tener el potencial de aumentar las 

presentes y futuras posibilidades tanto para los individuos como para las 

comunidades, refuerza estos cuatro pilares y representa un importante 

componente de la inclusión de las personas y de una ciudadanía activa 

(OCDE, 1998). Adicionalmente, permite a las personas decidir qué es  

importante y cómo implementar los cambios que afectan sus vidas. 

El tema de la educación debe estar presente en la conformación de 

nuevos modelos de sociedad en donde la información debe ser vista como 

recurso de progreso nacional. De ahí que también en México se tomen en 

cuenta estrategias para mejorar y hacer valido este derecho. Así, la 

Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos establece, en su 

Artículo 3°, que la educación impartida por el Estado tenderá a 

“desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 

fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la 

solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia”394. 

En gobierno anterior, buscó dar un fuerte impulso a la educación, 

tomándola como “la columna vertebral” del desarrollo de México, ya que 

ha reconocido que: “La equidad social y educativa y el mayor acceso al 

conocimiento son, por tanto, dos retos entrelazados para potenciar la 

                                                 
394 MÉXICO. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios Centro de Documentación, Información y Análisis 
p 4.  167 p. http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
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inteligencia colectiva de México, que hay que enfrentar fomentando el 

aprendizaje y la formación permanente de todos, si se aspira a asegurar el 

avance nacional sin perder la cohesión social en torno a los valores y las 

costumbres que caracterizan positivamente a la nación”395. 

En el escenario que se está perfilando se sabia necesario abrir un 

amplio debate sobre el papel de las nuevas tecnologías, y en especial de 

los medios de comunicación, tendente a la definición de una política 

nacional, que permita orientar las potencialidades de las nuevas 

tecnologías en beneficio de la educación y el desarrollo nacional. 

 

En mexica el ministerio encargado de la política educativa es la 

Secretaría de Educación Pública y cuyas labores están sustentadas en 

el PND. A tenor de lo anterior, esta dependencia presunto  El Programa 

Nacional de Educación 2001-2006, en el que se manifiesta un conjunto 

de políticas que trataban de perfilar el modelo de educación que el país 

necesitaba para enfrentar los retos que hereda del pasado y los que debe 

enfrentar para  construir un futuro mejor. Las Políticas del Programa 

configuran un Enfoque Educativo para el Siglo XXI, que resume la visión 

de un Sistema Educativo Nacional equitativo, de buena calidad y de 

vanguardia. Las concepciones pedagógicas serán: Efectivas, innovadoras 

y realizadoras396.  

Durante la pasada administración se establecieron las bases para 

la generalización del uso de estas tecnologías en el sector educativo, para 

lo cual se invirtieron cuantiosos recursos federales y estatales. De estas 

acciones hablaremos un poco mas adelante.  

 

 

 

                                                 
395Poder Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006. O. Cit.,  p. 69. 
396 Secretaría de Educación Pública.”Programa Nacional de Educación  2001-2006. Por 
una educación de buena calidad para todos” [en línea]. Un enfoque educativo para el 
siglo xxi.   septiembre de ISBN: 970-18-6213-9 México, d.f. 2001 P. 
37http://planipolis.iiep.unesco.org/upload/Mexico/Mexico%20Programa%20nacional%
20de%20educacion%202001-2006.pdf 
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5.5.3 Programas para el Desarrollo de acciones en TICs 

 

5.5.3.1 Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2001- 

           2006 

 

 En el diagnostico de la situación que presentaba México para el año 

2000 ofrecido por PND, en materia de Tecnologías de la Información se 

admitía:  

“En el caso de la informática, la utilización de computadoras ha 

posibilitado la modernización de las actividades educativas, 

comerciales, industriales y de servicios. Sin embargo, las 

oportunidades en su aprovechamiento son dispares, atendiendo 

a las edades, grados educativos y niveles de ingreso. La 

situación en el caso de la telemática es aún menos equitativa, 

por los contrastes existentes en las posibilidades de acceso a 

Internet”397. 

Por lo anteriormente planteado de la situación imperante en la 

sociedad mexicana, los estudiosos en la materia  afirmaban y aseguraban 

que: 

 “...en este contexto, al gobierno compete promover la creación 

de dicha visión y el establecimiento de las políticas, además de 

que debe destinar recursos humanos, técnicos y financieros 

para garantizar que todos los organismos e instituciones 

oficiales tengan acceso adecuado a dicha infraestructura”398.  

A pesar de todo lo anterior, no se puede decir que México tenga una 

política explícita relacionada con la sociedad de la información, sino que 

dentro de sus políticas gubernamentales ha establecido acciones para la 

implementación de la infraestructura computacional y de 

                                                 
397PODER EJECUTIVO FEDERAL. “Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006” [en línea] 
Capítulos 5 “Área de Desarrollo Social”. México, D.F.: SCT. 2001, p. 73. Disponible en: 
http://www.shcp.gob.mx [consultado 10 enero 2005].  76 y 77. 
398ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS. Proyecto: México Frente a la Era de la 
Información. Salvador Malo Álvarez y Mauricio Fortes (Dirs), 1999, p.29. 
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telecomunicaciones necesarias y las ha llevado a cabo hasta alcanzar lo 

que hoy en día tenemos.  

El gobierno del Presidente Fox, ha dado continuidad a todo lo que 

se ha venido haciendo, hoy ya no encontramos un programa de desarrollo 

informático, sino que dentro del Plan Nacional de Desarrollo se hace 

mención de otra de las iniciativas  que contiene las líneas de acción que 

se llevarán a cabo para seguir fomentando el uso delas TICs en todo el 

territorio nacional. 

Si queremos saber cuáles son esas líneas de acción específicas 

tendríamos que dirigirnos a una de las Instancias sobre la que ha caído 

principalmente la responsabilidad en la materia: La Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT), misma que ha experimentado 

grandes cambios con el avance de la telemática y la convergencia digital.  

En el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2001-

2006 presentado por esta institución, encontraremos las bases sobre las 

que se establecerán las acciones dirigidas a mejorar y ofrecer estos 

servicios que permitan, a los mexicanos, tener un libre acceso a la 

información. Para esta fecha se percibía un crecimiento notable en la 

materia y En la presentación de este programa a la nación, se entendía 

como idea asimilada que el sector comunicaciones y transportes 

constituye una de las bases más importantes del crecimiento económico. 

En este sentido, desde el inicio del sexenio y como parte del cumplimiento 

del Plan Nacional de Desarrollo para este periodo de gobierno se reconocía 

que: 

 “México no puede sustraerse de este contexto: nuestros futuros 

niveles de bienestar y nuestra viabilidad competitiva como 

nación, dependen en gran medida de una estrategia informática 

que nos permita aprovechar el potencial que representa esta 

tecnología, haciendo de ella un instrumento eficaz que sirva 

para resolver nuestros problemas y para enfrentar con 
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optimismo renovado los retos que el presente y el futuro nos 

presentan”399 

Así y en concordancia con el apartado “Crecimiento con calidad” del 

Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND) y siguiendo sus pilares, 

este programa buscara alcanzar los siguientes objetivos:  

 

• Conducir responsablemente la marcha económica del país. 

• Elevar y extender la competitividad del país. 

• Asegurar el desarrollo incluyente. 

• Promover el desarrollo económico regional equilibrado. 

• Crear condiciones para un desarrollo sustentable400. 

 

Como ya se dijo este sector se divide en 3 subsectores: 

infraestructura, transportes y comunicaciones. En el subsector de 

comunicaciones se buscara alcanzar los objetivos “subsecotriales” 

generales siguientes: 

a) Impulsar la cobertura y penetración de las comunicaciones 

disminuyendo su desigual distribución geográfica y social, para 

integrar comunidades, particularmente las marginadas, y de esa 

manera hacer posible que les sean llevados servicios de educación, 

salud, comercio, gobierno, cultura y entretenimiento. 

b) Mejorar la calidad de los servicios de comunicaciones con objeto de 

promover la eficiencia y productividad en beneficio de los usuarios.  

c) Propiciar un entorno de libre competencia entre los distintos 

operadores, a fin de que los servicios de comunicaciones se 

ofrezcan a menores precios.  

                                                 
399SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2001-2006. Op. Cit., p. 8 
400 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Programa Sectorial de Comunicaciones 
y Transportes 2001-2006 [en línea] Coordinación General de Planeación y Centros SCT y 
la Dirección General de Planeación. México, D.F.: SCT. 2001. “Contendido y 
presentación”, p. 16. Disponible en: http://www.shcp.gob.mx [consultado 12 febrero 
2005]. 
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d) Promover la innovación tecnológica para incrementar la diversidad 

de los servicios de comunicaciones, aprovechando la convergencia 

de las telecomunicaciones con la informática401. 

 

Llegado a este subsector, podemos constatar en este programa que  

también se plantearon unos objetivos por cada apartado correspondiente 

a este subsector. Para la telefonía básica, móvil e Internet a la población 

los encontraremos en los apartados de telefonía, Radiocomunicación y 

Redes informáticas. En cada una de ellas se plantearon estrategias y 

líneas de acción a seguir para tratar de brindar un mejor servicio de 

telecomunicaciones a la población402.   

 

5.5.4 Acciones de acceso en TICs 

 

5.5.4.1 El Sistema Nacional e-México 

 

En mexica se reconoció que el indicador tradicional de líneas fijas 

por cada 100 habitantes, ya no reflejaba la penetración real de los 

servicios en un país, toda vez que no incorpora la cobertura de telefonía 

móvil, ni los resultados de los programas de conectividad comunitaria de 

datos, se requiere definir a nivel internacional, una serie de indicadores 

para medir los esfuerzos y las acciones que estamos implementando en 

los países con objeto de proporcionar a la población acceso a la 

tecnologías de la información y las comunicaciones . Pasar del concepto 

de teledensidad al de teleconectividad y de un enfoque de mera 

infraestructura, a uno de servicios a distancia como: educación a 

distancia, salud a distancia, comercio a distancia y transparencia de 

trámites e interacción de los ciudadanos con un Gobierno digital. Con ello 

                                                 
401Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2001-2006 [en línea] Coordinación General de Planeación 
y Centros SCT y la Dirección General de Planeación. México, D.F.: SCT. 2001. Capítulo 
2. “Planeación Estratégica”, p. 47. Disponible en: http://www.shcp.gob.mx [consultado 
12 febrero 2005].  
402Ibíd., p.189, 211, 220. 
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en mente, se decidió el lanzamiento del Sistema Nacional e-México 

alineado a la Agenda Presidencial de Buen Gobierno. 

En el gobierno del Presidente Fox, se dio continuidad a todo lo que 

se venia haciendo en materia de TICs, y como se dijo, en la actualidad  ya 

no encontramos un programa de desarrollo informático, sino que dentro 

del Plan Nacional de Desarrollo se incluirán las líneas de acción que cada 

secretaria llevará a cabo a favor del el uso de las TICs en la nación. 

Así encontramos que el gobierno de la republica, a través de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT), y cuyo  Programa 

Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2001-2006 fueron los 

fundamentos de uno de los programas más importantes en mexica en 

esta cuestión y fue a  través de esta instancia, que se ha podido 

legitimizar la política de información plasmada en el Plan de Desarrollo 

Nacional en una de las acciones más importantes que el Gobierno ha 

llevado a cabo para conducir a  México hacia la Sociedad de la 

Información y el Conocimiento y eliminar la brecha digital: El Sistema 

Nacional e-México.  

 La definición que de él se nos brindaba en sus inicios, es que este 

es “el instrumento de política pública diseñado por el gobierno de México 

para conducir y propiciar la transición de México hacia la sociedad de la 

información y el conocimiento, diseñando los servicios digitales para el 

ciudadano del siglo XXI”403. Se creo para:  

• Impulsar la transición del país hacia un nuevo entorno social, 

económico y político. 

• Conducir y propiciar la transición de México hacia la Sociedad de la 

Información y el Conocimiento, diseñando los servicios digitales para el 

ciudadano del siglo XXI. 

                                                 
403SCT. Sistema Nacional e-México. Portal de inicio del sistema e mexica. Información no 
disponible actualmente. http://www.e-mexico.gob.mx consultada 12 de septiembre de 
2003. 
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• Dar cumplimiento a los compromisos internacionales en torno a la 

Sociedad de la Información y el Conocimiento404. 

 Por tanto la participación del Sistema Nacional e-México se divide 

en dos vertientes: El SNe-México: motor para conducir al país hacia la 

sociedad de la información y el conocimiento; y participación de México a 

través del SNe-México en el ámbito iberoamericano y en el contexto 

mundial 

Así el 31 de agosto de 2001 se presenta al Presidente de la 

República, Lic. Vicente Fox Quesada, y a los titulares de las Secretarías 

de Educación, Pública, Salud, Economía y Comunicaciones y 

Transportes, un esquema funcional del Sistema Nacional e-México, para 

proponer el alineamiento de los objetivos de dichas dependencias con el 

Sistema. Mas adelante, el 1 de diciembre de ese año, se crea la 

Coordinación General del Sistema Nacional e-México, en la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. Para junio del año 2002  aparece 

publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro del Programa 

Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2001-2006, Capítulo 7405. 

El desarrollo de este sistema es una iniciativa del Presidente de la 

República que busca el desarrollo nacional, principalmente de las 

comunidades más pobres, por ello tiene como objetivo principal:   

“Ofrecer a la comunidad acceso a una serie de contenidos en 

materia de educación, salud, comercio, turismo, servicios 

gubernamentales y de otros tipos, para contribuir a mejorar la 

calidad e vida de las personas y las familias, abrir 

oportunidades para las empresas basadas en su incorporación 

a la nueva economía y, sobre todo, a promover un desarrollo 

más acelerado y equitativo entre las distintas comunidades y 

                                                 
404SCT. Sistema Nacional e-México. Portal actualizado. 
http://www.emexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_El_Sistema_Nacional_eMexico_ 
405  Diario Oficial de la Federación. Decreto por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2001-2006 14 de junio d 2002, edición 
matutina http://dof.gob.mx/index.php?year=2002&month=06&day=14  
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regiones de nuestro país con especial atención a las zonas más 

marginadas406”. 

 

Con este Sistema: 

 

“Se aprovechará la coyuntura de la convergencia tecnológica de 

telecomunicaciones e informática para ofrecer a la población 

nuevos y mejores servicios en materia de aprendizaje, 

capacitación, salud, servicios de gobierno, comercio y 

entretenimiento, así como para procurar la promoción del país 

en el extranjero. Fomentar y difundir la industria del desarrollo 

del software, así como adoptar los mejores estándares 

tecnológicos y medidas que protejan la calidad de los servicios a 

los usuarios, así como la propiedad intelectual”407.  

El Sistema Nacional e-México está orientado a:  

- Mejorar la calidad de vida de los mexicanos 

- Diseñar y transformar los servicios ofrecidos 

- Promover un desarrollo equitativo 

- Abrir oportunidades  

- Gobierno eficiente y efectivo 

 

Y bajo tres criterios fundamentales: que integre a los tres niveles de 

gobierno, que sea igualitario transparente y para todos los mexicanos y 

que no sea una carga onerosa para el gobierno.  

En este contexto, se han llevado a cabo una serie de acciones 

concretas y específicas para poner a disposición de todos los mexicanos, 

en el país y en el exterior, una plataforma de participación digital, con el 

objetivo de que la sociedad tenga la misma oportunidad de acceso a 

                                                 
406Secretaría de Comunicaciones y Transportes(SCT). Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2001-2006 [en línea] Coordinación General de Planeación 
y Centros SCT y la Dirección General de Planeación. México, D.F.: SCT. 2001. Capítulo 
7”Sistema Nacional e-México”, p. 255. Disponible en: http://www.shcp.gob.mx 
[consultado 12 febrero 2005].  
407PODER EJECUTIVO FEDERAL. Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006. O. Cit., 
p.176. 
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diversos servicios digitales, tales como: información inteligente, 

aprendizaje, capacitación personal, salud, comercio y economía, trámites 

e información del gobierno, cultura, sano entretenimiento dentro de un 

sistema: seguro, efectivo, y atractivo, de tal forma que este nuevo 

esquema, denominado Sistema Nacional e-México (SNe-México), 

represente una oportunidad para el desarrollo del país, en el contexto del 

Siglo XXI: el siglo en el cual se conforma la nueva sociedad de la 

información y el conocimiento. 

Los principales objetivos identificados y como meta a alcanzar son: 

1. -Sumar iniciativas y generar sinergias entre dependencias y 

organismos de la administración pública federal y organismos e 

instituciones privadas al permitir en forma dinámica la 

integración de contenidos, servicios y trámites que aporten valor 

al ciudadano 

2. -Ofrecer conocimientos, oportunidades y servicios en materia de 

aprendizaje, salud, economía y gobierno al ciudadano para su 

desarrollo en sus propias comunidades y ser el promotor del 

acercamiento de los trámites e información del Estado. 

3. -Complementar los servicios tradicionales de correo y telégrafo 

con las tecnologías de información modernas para establecer 

una forma flexible de comunicación con el ciudadano. 

4. -Disminuir la Intermediación al permitir la comunicación directa 

con las oficinas responsables de realizar los trámites y proveer 

los servicios. 

5. -Elaborar un sistema tecnológico y de contenido social que 

impacte en el desarrollo integral de la sociedad. 

6. -Incorporar a las comunidades más remotas al desarrollo social 

aprovechando las nuevas tecnologías de telecomunicaciones e 

informática para hacer llegar servicios básicos de aprendizaje, 

salud, economía y gobierno. 

7. -Ser una ventana de México en el extranjero permitiendo 

mostrar la cultura y valores de nuestro país a todos los que 

deseen conocerlo. 
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8. -Ser el vínculo que permita a los ciudadanos conectarse con 

portales de la Administración Pública, Institutos y Organismos 

Públicos y Privados. 

9. -Fomentar un gobierno basado en las tecnologías que permita la 

creación de oportunidades, elimine barreras y promueva la 

eficiencia. 

10. Proporcionar la experiencia en implementaciones de 

proyectos de Internet, para el óptimo desarrollo de un portal de 

acceso único a contenidos y servicios a través del portal de 

portales. 

11. Proporcionar la consultoría basada en las mejores prácticas 

mundiales en servicios de Gobierno a través de Internet, que 

ayuden a ampliar la cobertura de servicios básicos del Gobierno 

a los ciudadanos. 

12. Proporcionar la infraestructura tecnológica que sirva de 

marco de trabajo, para el desarrollo de servicios en Internet de 

una manera fácil, rápido y seguro, que permita un crecimiento 

evolutivo de los servicios, desde un ambiente informativo  hasta 

un entorno transaccional, combinando estándares abiertos con 

la interoperabilidad de las diferentes entidades de Gobierno408. 

Con esta iniciativa, el gobierno busca la participación de todos los 

sectores: el público, el privado y el social y se espera propiciar el uso de 

Internet a todos los rincones del país, aprovechando  las ventajas que en 

materia de transmisión de información ofrecen las TICs.  

Se busca brindar  a la sociedad mexicana servicios básicos digitales 

en: aprendizaje, salud, gobierno y economía, alrededor de los cuales se 

han ido incorporando otros más como ciencia, tecnología  e industria,  

entre otros. 

Con ello en mente, el gobierno, la industria y la sociedad en general 

se han propuesto lanzar el Sistema Nacional e-México, cuyas metas a 

                                                 
408SCT. Sistema Nacional e-México. Portal de inicio del sistema e mexica. Información no 
disponible actualmente. http://www.e-mexico.gob.mx consultada 12 de septiembre de 
2003. 
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corto y mediano plazos incluyen, entre otros aspectos, el incrementar la 

teledensidad fija del 13.0 al 25.0 por ciento y el porcentaje de hogares con 

acceso a una línea telefónica fija, de 36.2 al 52.6 por ciento. Además, el 

Sistema contempla aumentar significativamente el porcentaje de gente 

con acceso a Internet. La teledensidad fija es un índice internacional que 

determina el número de líneas telefónicas fijas por cada 100 habitantes, 

lo cual muestra la penetración de este servicio en la población de un 

país409.      

Para alcanzar lo antes mencionado la estrategia a llevarse a cabo 

sería de generar un portal principal llamado e-México con varios  sub-

portales a través del cual se harán llegar los servicios de mayor impacto 

antes mencionado para la ciudadanía, acorde con las necesidades de las 

diferentes comunidades.  

Se buscaba mejorar la educación, fomentar la competitividad, 

apoyar la industria del software, así como también a las PYMES, y 

además de una participación activa tanto de la ciudadanía en general 

como del gobierno, situación que no se había presentado antes.  

El Sistema Nacional e-México  está organizado en tres grandes ejes:  

 Uno de ellos es la Conectividad. Las acciones en este rubro se enfocan en 

dos aspectos: 

a) Las inversiones de los operadores de redes de telecomunicaciones 

que se hagan serán para mejorar los servicios en todos los aspectos 

y aumentar el número de líneas telefónicas en los hogares 

mexicanos. 

b) La creación de una red de Centros Comunitarios Digitales (CCD), 

para dar conectividad a las zonas que aún no lo sean, por 

circunstancias diversas. Este tipo de centros consiste en instalar 

puntos de acceso a Internet gratuitos en lugares estratégicos, como 
                                                 
409Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2001-2006 [en línea] Coordinación General de Planeación 
y Centros SCT y la Dirección General de Planeación. México, D.F.: SCT. 2001. Capítulo 
7”Sistema Nacional e-México”, p. 260. Disponible en: http://www.shcp.gob.mx 
[consultado 12 febrero 2005]. 
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escuelas, centros culturales, kioscos y en las bibliotecas, y tratar 

que las personas que no puedan acceder desde sus casas, lo hagan 

desde estos lugares. 

5.5.4.1.1 Centros Comunitarios Digitales (CCD) 

Ésta ha sido la iniciativa de mayor impacto dentro del primero eje 

de acciones del Sistema e-México. La manera que se contemplaba para 

que se pudieran ofrecer todos estos servicios de información y 

comunicación, quedaba sustentada en la ampliación de la cobertura de 

las redes de los operadores para llevar los servicios de conectividad a más 

de 10 mil localidades a través del establecimiento de las mismas410.  En 

un principio se esperaba abarcar tantas localidades como fuera posible. 

Organizado en 3 fases de cobertura: en una primera fase se cubriría a 

2445 localidades, en la segunda de 2004 a 2006. Así en adelante y en su 

tercera fase cubrir 25 000 localidades las cuales representan el 96% de la 

población y llegar a todo el resto de la republica.  

En este contexto, el 5 e junio de 2003, se realiza el lanzamiento e 

inauguración de la Primera Red Satelital e-México por el Presidente de la 

República, Lic. Vicente Fox Quesada: 3 mil 200 Centros Comunitarios 

Digitales (CCD) que abarcan todas las cabeceras municipales del país y 

más del 60% de la población, a mismo tiempo se  incorporaba también el 

portal de dicho sistema que ya mencionamos.  

2.- Contenidos: 

1) e-Aprendizaje 

Brindar a través del Sistema Nacional e-México nuevas opciones de 

acceso a la educación y capacitación, que estimulen el aprendizaje como 

un medio para el desarrollo integral de los mexicanos, promoviendo que 

                                                 
410Secretaría de Comunicaciones y Transportes(SCT). Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2001-2006 [en línea] Coordinación General de Planeación 
y Centros SCT y la Dirección General de Planeación. México, D.F.: SCT. 2001. Capítulo 
7”Sistema Nacional e-México”, p. 256. Disponible en: http://www.shcp.gob.mx 
[consultado 12 febrero 2005]. 
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la educación sea accesible para cualquier persona, respetando su 

identidad y su entorno cultural. 

2) e-Salud 

Elevar el nivel de bienestar y de la salud de la sociedad, mediante la 

integración de un sistema tecnológico y de contenido social. 

Poner al alcance de toda la población mexicana información médica 

integral, que contribuya al desarrollo humano y de las instituciones del 

sector salud, eliminando las barreras de acceso a la información y a los 

servicios de salud y seguridad social. 

3) e-Economía 

Acelerar el proceso de desarrollo de la economía digital en las empresas, 

especialmente las micro, pequeñas y medianas (mipymes), para 

incrementar la competitividad de la economía mexicana; así como 

desarrollar la cultura de digitalización de la sociedad, particularmente en 

los consumidores. 

4) e-Ciencia, Tecnología e Industria 

Integrar una sociedad de la información y el conocimiento, que alcance 

un mayor grado de desarrollo a partir de sus propios modelos y 

metodologías que le permitan atender las necesidades de los mexicanos 

para el fortalecimiento de su industria y con una vinculación plena con el 

sector de investigación, logrando estándares de calidad de alta 

competitividad en el mercado global. 

5) e-Gobierno 

Es un medio para que todos los mexicanos, en el ámbito federal, regional, 

estatal y municipal, puedan ejercer su derecho a estar informados y 

acceder a los servicios que ofrece el Estado, a través de la mega red del 

Sistema Nacional e-México. Asimismo, el Estado, a través de las 
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diferentes instancias de gobierno, asume su obligación de garantizar el 

acceso de toda la población a la información, uso y aprovechamiento de 

los diversos servicios públicos que ofrece. 

3.- Sistemas 

Se enfoca en tres puntos: 

 1) Portal de Portales 

A través de él, los servicios y la información serán de mayor utilidad al 

estar organizados en función de los ejes principales de vida: hogar, 

familia, impuestos, educación, salud, negocio. Este portal ha 

evolucionado en tres etapas: La primera, liberada en mayo de 2003 con 

servicios informativos; la segunda, a partir de julio de 2004 con un portal 

más funcional y ligero de servicios interactivos; y la tercera, versión desde 

febrero de 2006, que incorpora redes semánticas y servicios 

transaccionales y convergentes, como es el caso del servicio electrónico 

para consulta de la Clave Única de Registro de Población (CURP).  

2) NAP (Punto Neural de Acceso a la Red) 

Se refiere al centro donde se intercambiará el tráfico de las redes de datos 

de todos los operadores de redes públicas y en su caso las privadas que 

se requieran. 

3) Data Center (Centro de Cómputo de Gobierno) 

Es el equipamiento desde el cual se ligará con el resto de los contenidos 

residentes en cada dependencia o entidad en particular.  

 

Cabe destacar también el apartado que corresponde a educación, 

en donde con el contenido de  e-aprendizaje se brinda la opción de 

encontrar, desde este portal, algunas de las bibliotecas digitales de 

México y a algunos otros recursos, como son: Biblioteca del Colegio de 
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México(Colmex), Biblioteca del Centro de Investigación y Docencia 

Económicas (CIDE), Biblioteca Digital Instituto Tecnológico de 

Monterrey(ITESM), Biblioteca Digital la Universidad Nacional Autónoma 

de México (UNAM), entre otras.  

Es relevante mencionar que en este periodo y dentro del marco del 

Sistema e mexica, se han llevado a cabo diferentes alianzas con miras a 

alcanzar los objetivos planteados. Uno de ellos fue la alianza entre México 

y Corea que permitió el nacimiento del Centro de Cooperación en 

Tecnologías de la Información – MEXICO – COREA. Así  el 24 de 

Noviembre de 2003, fue firmado el "Memorando de entendimiento (MOU) 

para la creación del CCTI MEXCOR" por la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes a través del Sistema Nacional e-México y el Ministerio de 

Información y Comunicaciones de Corea (MIC) a través de la Agencia 

Nacional de Computarización (NCA). Su Misión es la de “promover el 

desarrollo de la Sociedad de la Información en México y en Corea, por 

medio del intercambio de experiencias, mejores prácticas y ejecución de 

proyectos innovadores en Tecnologías de la Información que generen un 

importante impacto social”411. Con ello se busca una organización líder 

dentro del campo de los proyectos de Tecnologías de la Información y las 

Telecomunicaciones. 

El Sistema Nacional e-México ha participado activamente en las 

reuniones preparatorias Hacia la Cumbre Mundial de la Sociedad de la 

Información (CMSI), así como en las regionales que se han llevado a cabo.  

Es importante resaltar la labor de México en la conformación de SI en la 

región. En ese sentido, en 2003, El senador Javier Corral Jurado, 

Presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes del Senado, 

participó en la Reunión de Consulta de Alto Nivel de Centroamérica, 

Cuba, México y la República Dominicana denominada: "Retos y 

Oportunidades de la Sociedad de la Información", organizada por la 

                                                 
411  Centro de Cooperación en Tecnologías de la Información MEXICO – COREA. 
Información institucional. 
http://www.emexico.gob.mx/wb2/ccti_mexcor/ccti_Antecedentes 
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UNESCO412.  En esa reunión se presento el Consenso de Tegucigalpa 

sobre sociedad de la Información, del cual el senador corral y el portavoz. 

En esta carta de consenso se planteo como prioridades “el respeto a la 

diversidad cultural, el diseño de programas de incorporación de las 

tecnologías de la información y la comunicación que contribuyan al cierre 

de brecha digital entre las naciones y al interior de los países”413  

También ha participado en diversos foros internacionales, 

convocados por la Organización Mundial de las Naciones Unidas (ONU), la 

Comisión Económica para América Latina (CEPAL), la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el 

Banco Mundial (BM), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), y 

diversos países interesados en los temas afines a la sociedad de la 

información. 

 

 Desde la SCT se nos dice que “La importancia fundamental del 

Sistema Nacional e-México está en haber dado los primeros pasos en una 

forma planeada y organizada como política de Estado para llevar al país a 

la Sociedad de la Información y el Conocimiento, dando un sentido social al 

uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. Se ha marcado 

un inicio también en el establecimiento de indicadores que nos permitan 

medir en el futuro los avances y efectos en la vida misma de la población 

en términos de educación, salud, servicios de gobierno, en relación a la 

economía del país y a su democracia”414. 

En febrero de este año, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) determinó reimpulsar a la Coordinación del Sistema 

                                                 
412 José Luis Exeni R. Reunión de Consulta “Retos y Oportunidades de la Sociedad de la 
Información. Centroamérica, Cuba, México y República Dominicana. Documento De 
Trabajo. Tegucigalpa, Honduras del 29 al 31 de Octubre de 2002.  UNESCO Y  Empresa 
Hondureña de Telecomunicaciones. HONDUTEL. 44 P. 
http://www.conicit.go.cr/boletin/boletin14/doctrabajo.pdf 
413 Consenso de Tegucigalpa sobre sociedad de la Información 
http://www.conicit.go.cr/boletin/boletin14/conshondu.shtml 
414  SCT. Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. El 
Sistema Nacional e-México (SneM) http://www.sct.gob.mx/en/coordinacion-de-la-
sociedad-de-la-informacion-y-el-conocimiento/el-sistema-nacional-e-mexico/ 
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Nacional e-México, la cual ahora se denomina Coordinación de la 

Sociedad de la Información y el Conocimiento (CSIC), con la intención de 

“dar un nuevo impulso a los motores de desarrollo y progreso, que son 

parte de las características de la Sociedad de la Información y el 

Conocimiento a nivel global… En adelante, la Coordinación de la Sociedad 

de la Información y el Conocimiento llevará a cabo la propuesta y la 

conducción de políticas para el desarrollo, la implantación y la coordinación 

del Sistema Nacional e-México, todo esto de conformidad con las normas y 

los instrumentos programáticos en la materia, para llevar a México hacia la 

Sociedad de la Información y el Conocimiento”415. 

De tal forma, esta Coordinación será responsable de los programas, 

recursos, acuerdos, convenios y compromisos nacionales e 

internacionales referentes a la Sociedad de la Información y el 

Conocimiento. Hoy en día, la Coordinación de la Sociedad de la 

Información y el Conocimiento, está impulsando una nueva etapa del 

Portal, a fin de mejorar sus beneficios a favor de la población.  

A la fecha, este sistema ha recibido varios reconocimientos 

internacionales. Así, en  diciembre de 2005, la Organización de las 

Naciones Unidas en su publicación anual "e-Government Survey", 

distingue al Portal e-México como Mejor Práctica a nivel mundial. 

Además, el siguiente año, las redes satelitales e-México recibieron el 

premio "2006 Industry Innovator of the Year for System Development and 

Applications in the Public Sector", de la Society of Satellite Professionals 

International de Nueva York, N.Y., EUA. 

 

5.5.4.2 Centros Comunitarios de Aprendizaje 

 

El Tecnológico de Monterrey, Institución educativa privada con más 

de 50 años de experiencia en el país, tiene como retos a alcanzar: la 

competitividad del país, la cual afirma, debe estar basada en la economía 

                                                 
415  SCT. Reimpulsa a la Coordinación del Sistema Nacional e-México, la cual, ahora, 
se denomina Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento  
 Comunicado no. 037. http://www.sct.gob.mx/ 
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del conocimiento. La situación  del empleo, la profesionalización de la 

administración pública, la propuesta de políticas públicas y por último el 

desarrollo social sostenible (IDeSS). 

Es así que dentro de esta creencia, se instalaron los Centros 

Comunitarios de Aprendizaje, iniciativa que consiste en el establecimiento 

de espacios de formación a distancia para impartir educación de calidad a 

aquellos habitantes que no tienen al alcance las formas tradicionales de 

hacerlo.  Un CCA es “Es un espacio físico ubicado en zonas rurales, semi-

rurales y urbanas, en donde los participantes a través de la tecnología 

informática, acceden a programas educativos,  e interactúan con alumnos 

del Tecnológico de Monterrey que actúan como tutores en línea y  

asesoran en un determinado curso para obtener conocimientos, destrezas 

y capacidades útiles en el mundo de hoy”416. Este modelo de educación a  

distancia ofrece a  los participantes la posibilidad de ampliar su 

aprendizaje a partir de nuevos contenidos y de su interacción con otros 

que se encuentran en su misma situación,  pero lo más importante, 

afirman, “es que en este proceso se  desarrolla de forma paralela nuevas 

habilidades como la comunicación, la búsqueda de información y  

autoaprendizaje” 

En este contexto, en febrero de 2001, fue inaugurado el primer 

Centro Comunitario de Aprendizaje (CCA) en la localidad de Dr. Arroyo, al 

sur del estado de Nuevo León. Mas adelante, e en abril de ese mismo año, 

se consolido una alianza con la Secretaría de Educación del Gobierno del 

estado de Nuevo León y la empresa Telmex comenzaron a operar 30 

centros comunitarios de aprendizaje más. Un mes más tarde¸ el 

Tecnológico de Monterrey firmó un convenio con la Secretaría de 

Desarrollo Social (SEDESOL) para establecer un CCA en cada una de las 

microrregiones de mayor marginación del país, mismos que entraron en 

                                                 
416  Centro comunitario de aprendizaje.  
http://www.cca.org.mx/portalcca/que_es_cca/homedoc.htm 
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operación durante los años 2001 y 2002. En el 2008 existían ya 47 

centros de este tipo417.  

Un CCA está integrado por: Espacio físico y tecnología, Programas 

Educativos y un facilitador que motive la participación de la comunidad. 

Sus objetivos son:  

• Ofrecer educación formal y continua a todas las personas que 

asisten a los centros. 

• Desarrollar en los alumnos las habilidades necesarias que los 

ayudarán a llevar a cabo proyectos productivos o para tener acceso 

a mejores fuentes de empleo que les permitan elevar la calidad de  

vida y tener impacto en el desarrollo de la comunidad.        

•  Ofrecer espacios de formación y de acceso a la información para 

que los alumnos puedan tener contacto con otras organizaciones y 

particulares, y relacionarse con el mundo económico, social y 

cultural.   

•  Contribuir a la formación de la conciencia social de los líderes del 

mañana dando la oportunidad a jóvenes estudiantes de las carreras 

profesionales del Tecnológico de Monterrey  de participar en los 

centros cumpliendo su servicio social comunitario418. 

  

Así podemos encontrar en mexica una opción más de  acceso a una 

educación formal para muchos niños, jóvenes y adultos que, por falta de 

recursos económicos, carecían de esa posibilidad.  Los temas a los que 

hacen referencia los cursos impartidos y que encontraremos en su portal, 

son relacionados con la alfabetización digital, enseñanza del idioma 

inglés, manejo de las finanzas, realización de páginas web, entre otras. 

También es importante mencionar que son cursos de acceso gratuito con 

o sin tutor a los cuales se puede acceder siguiendo la normativa 

                                                 
417  Promueven Centros Regionales para Emprendedores. El universal en línea. 9 de dic. de 2008. 
http://www.eluniversal.com.mx/articulos_h/51349.html 
418  Centro comunitario de aprendizaje.  
http://www.cca.org.mx/portalcca/que_es_cca/objetivos.htm 



                                  
Políticas de información en México: Panorama Actual hacia la Sociedad 

de la Información y del Conocimiento 

                                 

 
Doctorado en Documentación 

 

314 

 

establecida, como por ejemplo, contar con conocimientos requeridos que 

se ofertan en los diferentes módulos de enseñanza.  

5.5.4.3 Plazas Comunitarias 

El 3 de abril de 2002 el presidente de la República, Vicente Fox 

Quesada, declaró oficialmente abiertos los trabajos del Consejo Nacional 

de Educación para la Vida y el Trabajo (CONEVyT). El consejo es 

responsable de ofrecer educación básica y formación en diversas áreas de 

desarrollo personal, a personas que se encuentran en rezago educativo en 

nuestro país, y también a los que han migrado a los Estados Unidos en 

busca de mejores expectativas de vida y no cuentan con educación básica 

o simplemente desean superarse. 

El CONEVyT a través del Instituto Nacional Para La Educación de 

los Adultos (INEA), sus diferentes Delegaciones e Institutos Estatales para 

la educación de los adultos, puso a disposición de la población adulta sin 

educación básica las Plazas Comunitarias, un proyecto educativo integral 

de educación básica con apoyo de tecnologías de comunicación e 

información. El Programa Nacional de Educación 2001-2006 constituye la 

base conceptual y estratégica de este Programa. 

Sustentada en la estructura actual del INEA, las Plazas 

Comunitarias son espacios educativos abiertos a la comunidad en donde 

las personas, de acuerdo a sus intereses, pueden acudir para aprender a 

leer, a escribir, terminar su primaria y secundaria, completar su 

bachillerato o tomar cursos de capacitación para la vida y el trabajo. Todo 

esto, aprovechando las tecnologías de la información y la 

comunicación419.  

 Estas  Plazas Comunitarias forman parte de lo que en el CONEVyT 

se ha denominado "nuevas fórmulas de combate al rezago educativo" todo 

ello de cara a ante la necesidad detectada de dignificar la atención a 

jóvenes y adultos en rezago educativo, brindando espacios físicos dignos 

                                                 
419Consejo Nacional de Educación para la vida y el trabajo (CONEVyT). Portal Educativo 
CONEVyT. http://www.conevyt.org.mx/plazasc/index.htm 
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con material educativo integral y de alta calidad en papel, disco compacto 

y en línea para apoyar su aprendizaje.  

Sus Objetivos son:  

• Dignificar la tención  a jóvenes y adultos en rezago educativo, ya 

que por primera vez en la historia de la educación de los adultos, 

se brindan espacios físicos dignos con material educativo de alta 

calidad en papel, disco compacto y en línea para apoyar su 

aprendizaje. 

• Ofrecer a las familias de la comunidad variadas alternativas de 

educación y formación así como de información y comunicación. 

• Ser un centro para apoyar el desarrollo comunitario y servir a 

programas sociales.  

• Apoyo a otros programas educativos420. 

 

Dentro de las mismas encontraremos tres tipos de espacios que se  

complementan entre si: Salas de Educación Presencial, Salas de Usos 

Múltiples y Salas de Cómputo. Esta última es a nuestro criterio el 

espacio más importante. Ya que este es un aula con ordenadores en red y 

con acceso a través de Internet a información, materiales, cursos, 

ejercicios, bibliotecas digitales, instituciones educativas, programas de 

capacitación para el trabajo y sitios electrónicos que completan la 

formación de los educandos. Cuenta con los siguientes servicios: 

Computadoras, Internet y Portal del CONEVyT, Formación, cursos y 

minicursos en línea. Recursos educativos en apoyo al aprendizaje. 

Servicios de comunicación y colaboración: foros, listas de correos 

electrónicos, weblogs, etc. 

Otra de las aportaciones la encontramos en el Portal Educativo 

Conevyt y que ofrece múltiples opciones como: Cursos en línea del 

MEVyT, opciones de formación y actualización para el trabajo, el 

bachillerato en línea que ofrece Colegio de Bachilleres, Biblioteca Digital, 

                                                 
420  Instituto Nacional Para La Educación de los Adultos (INEA). Guía para la 
operación del Proyecto de Plazas Comunitarias. Nov. de 2005 
http://www.conevyt.org.mx/plazasc/pdfs/guiapc.pdf 
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etc. Expresiones de diversas comunidades, Recursos educativos, 

Biblioteca escolar, Mediatecas ILCE, UNAM, INEA, Enciclomedia y 

Eduspark. 

 

Existen dos tipos de Plazas:  

Plazas institucionales. Equipada totalmente o al 50% por el INEA y 

operadas por las mismas. Una plaza institucional puede ser: Plaza 

comunitaria (una plaza que cuenta con 10 computadoras o más); Plaza 

móvil (la plaza móvil se encuentra dentro de un autobús de pasajeros); 

Plaza en desarrollo (cuenta con 2 a 5 equipos de cómputo).  

Plazas en colaboración.- Se le llama también plaza en convenio. Se 

negocia  a nivel nacional o estatal con alguna institución donde a través 

de la firma de un convenio se compromete ésta a facilitar sus equipos y 

espacios para la educación de los adultos, a la vez que el INEA se 

compromete a ofrecer el servicio educativo y a ciertas obligaciones 

financieras. 

Las Plazas Comunitarias son parte de la red de los Centros 

Comunitarios Digitales del Sistema e-México y el INEA es responsable de 

la autorización de cada Plaza para su equipamiento y puesta en marcha, 

además esta instancia Monitorea de manera remota el uso de las 

computadoras y del Internet. Por tanto,  INEA firmó el convenio con la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes para contar con la 

conectividad satelital que ofrece el programa e-México. Adicionalmente el 

INEA ha promovido la instalación de la conectividad DSL (infinitum) y 

existe la posibilidad de usar la conectividad por cable televisivo. 

Según el sitio oficial del CONEVyT, para septiembre del año 2005 

existían autorizadas y/o en operación 1743 plazas institucionales 

(incluidas las de desarrollo y las móviles), operaban por convenios 

estatales 643 plazas en colaboración y en bibliotecas 425 más. El reto 

aquí ha sido entre otras cosas, incorporar a los procesos de asesoría el 

uso de las tecnologías de información y comunicación. Se paso de de 

manejar 1,700 equipos de cómputo en Coordinaciones de Zona a 20,000 

en plazas comunitarias. Se pasó de administrar tecnología en 420 
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Coordinaciones a cerca de 1800 lugares de plazas institucionales. Según 

la Conevyt, las comunidades han recibido muy bien  esta iniciativa y  

para diciembre del 2004, la plaza comunitaria representaba mas del 12% 

de atención educativa, y en septiembre del 2005, el 16.9%. La meta era 

alcanzar 20mil plazas para el 2006421, a la fecha no sabemos si esta meta 

fue alcanzada.  

Para consolidar este proyecto se realizarán acciones en las 

siguientes 6 vertientes: 

1. La plaza comunitaria dentro de las estrategias de Atención educativa 

2. Asegurar las condiciones de operación de las plazas Comunitarias. 

3. Estrategias de uso de la tecnología 

4. Reposición ordenada del equipo de plazas comunitarias 

5. Instrumentos jurídicos 

6. Monitoreo422 

 

Destaca en la vertiente tres, el deseo del establecimiento del 

programa del diplomado de Liderazgo de Plazas comunitarias dentro del 

Convenio del IPN, establecer los exámenes en línea dentro del proceso de 

evaluación del aprendizaje y contar con el 30% de los exámenes 

utilizando el sistema de exámenes en línea y tratar de contar con un 

modelo de operación con las bibliotecas del país dentro del convenio de 

CONACULTA y tenerlo operando en el Distrito Federal y el estado de 

Oaxaca. 

Además es importante mencionar el sitio en Internet “la Sociedad 

del Conocimiento CONEVyT (SCC)”, con el que se busca promover la 

innovación y la mejora de la calidad de los servicios educativos para los 

jóvenes y adultos, a través del uso de las tecnologías de la información y 

comunicación (TICs). Está dirigida a los tres sectores que intervienen en 

la educación de jóvenes y adultos: Educadores, instructores, formadores, 

                                                 
421Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo. Institutos de los mexicanos 
en el exterior. Unidad de Asuntos Internacionales. 2004. 15 p. p4. 
wisconsin.conevyt.org.mx/cme/colab/paquete.../conevyt.doc 
422 Conevyt. Consolidación del Proyecto de Plazas Comunitaria, Octubre del 2005, 6p.  
 http://www.conevyt.org.mx/plazasc/pdfs/Consolidacion.pdf 
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figuras solidarias, facilitadores, docentes; Investigadores y académicos  y 

Administradores o funcionarios responsables de los servicios educativos. 

Consta de un espacio en el cuál estos tres sectores pueden intercambiar 

información de diversos tipos: experiencias en la práctica, testimonios de 

jóvenes y adultos, reportes de investigación, materiales didácticos, 

herramientas de distinto tipo y sitios de Internet relevantes. Junto con la 

información, se contemplan mecanismos para discutir, de manera 

permanente, aspectos puntuales sobre esta información423.  

 

5.5.4.4 Red Edusat  

La Red Satelital de Televisión Educativa (Edusat)424 es un sistema 

de señal digital comprimida que se transmite vía satélite, siendo el más 

importante de su naturaleza en Latinoamérica. Depende de la Secretaría 

de Educación Pública, y su función principal es poner a disposición de los 

mexicanos una amplia oferta de televisión y radio con fines educativos.  

En diciembre de 1995, al inaugurarse la Red Edusat, se estableció 

por primera vez un sistema nacional de televisión educativa, basado en 

tecnología satelital digitalizada, con un potencial extraordinario en 

términos de cobertura y volumen de oferta. Edusat, en su etapa inicial, de 

finales de 1994 a 1995, pasó de ser una plataforma analógica en el 

satélite Morelos II, a una plenamente digital con el Satélite Solidaridad I. 

Su segunda etapa, entre 1995 y 1998, logra un proceso de consolidación 

para dar inicio a la migración hacia Satmex 5 y Digicipher II, con la que 

Edusat logró un desarrollo cuantitativo y cualitativo excepcional 

(mediados de 1998 a la fecha). Actualmente Edusat tiene una potencia 

diez veces superior a la que tenía con el satélite Morelos II y tres veces 

superior a la que tuvo en Solidaridad I.  

La Edusat, sistema digitalizado de señal restringida, tiene su base 

en las instalaciones del ILCE y en las de la Dirección General de 

                                                 
423CONEVYT. Sociedad del Conocimiento.  Pagina principal. 
http://cursospr.inea.gob.mx/sociedad/sc2005/index.html 
424RED EDUSAT-ILCE. http://edusat.ilce.edu.mx/que_es_edusat.htm 
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Televisión Educativa (DGTVE).  El sistema de transmisión opera con 

apoyo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y 

Telecomunicaciones de México (Telecom). Edusat cuenta con más de 

35,000 equipos receptores en el sistema educativo. Transmite 

diariamente 13 canales de televisión y tres de radio, aunque tiene 

capacidad para levantar hasta 16 canales de televisión. Aunque ya tiene 

varios años de operación, lo más importante que hay que resaltar y que 

tiene que ver con el tema de la SI, es que hoy en día diez de los 13 canales 

de televisión cuentan ya con transmisión vía Internet425.  

Son alrededor de 30 mil los puntos de recepción en el territorio 

nacional y en casi todo el continente americano. Entre éstos destacan: 

escuelas telesecundarias, secundarias técnicas y generales, centros de 

maestros, institutos tecnológicos, universidades, escuelas normales para 

maestros y centros de educación tecnológica.  

Se cuenta con la participación de más de 80 instituciones y centros 

de educación superior en todo el país, además de los sistemas miembros 

de la Red Nacional de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y 

Culturales. Los públicos meta de la Red Edusat son docentes y alumnos 

del Sistema Educativo Nacional, en todos los niveles de enseñanza, desde 

los iniciales hasta postgrado, en modalidades presenciales, a distancia y 

mixtas. 

 
 
5.5.4.5 Red Escolar y Edusat 
 

Un ejemplo de aplicación de las tecnologías de Información en 

México es sin duda la Red Escolar. Es un sistema que propone llevar a las 

escuelas de educación básica y normal un modelo tecnológico que pueda 

adaptarse a las necesidades particulares de cada entidad federativa. El 

modelo está basado en el uso de la televisión y la informática educativas, 

                                                 
425  SEP. DIRECCIÓN General de Televisión Educativa (DGTVE). 
http://dgtve.sep.gob.mx/ 
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principalmente a través de la red Edusat426que cuenta con 25,000 

antenas instaladas en centros escolares a lo largo de todo el país. De 

estas, 2 500 están instaladas en centros de Red Escolar. Tiene el fin de 

proveer a la escuela con información actualizada y relevante y con un 

sistema de comunicación eficiente que permita a estudiantes y maestros 

compartir ideas y experiencias. El principal objetivo pedagógico está 

sustentado en el manejo de Internet, la programación de Edusat y el uso 

del correo electrónico. Provee a las escuelas con computadoras 

multimedia, una conexión a Internet, antena y decodificador para la señal 

de Edusat, una televisión, una videocassetera y una amplia gama de 

contenidos educativos. No depende del uso de un software determinado, 

lo que le otorga independencia del mercado427. 

 

5.5.4.6 Enciclomedia 

 

Enciclomedia es una iniciativa con fines educativos, puesta en 

marcha por el gobierno Federal en 2003, y coordinado por la Dirección 

General de Materiales Educativos de la Subsecretaría de Educación 

Básica de la SEP, quien opera y es responsable del equipamiento 

tecnológico, así como de su mantenimiento y actualización428. 

  Es un programa innovador, que mediante el uso de las nuevas 

tecnologías y sus beneficios permite enriquecer las posibilidades de 

enseñanza y aprendizaje en el aula de alumnos de primaria. Su objetivo 

primordial es mejorar la calidad de la enseñanza que el sistema educativo 

mexicano ofrece con el propósito de aportar para que desde este grado de 

estudios, se vayan moldeando las aptitudes necesarias para el nuevo 

entorno que se está viviendo, la SI.  

Enciclomedia ”es una estrategia educativa basada en un sistema 

articulador de recursos que, mediante la digitalización de los libros de 

texto, ha vinculado a sus lecciones diversos materiales multimedia 
                                                 
426 EDUSAT. http://edusat.ilce.edu.mx/home.htm  
427 Red Escolar. http://redescolar.ilce.edu.mx/ 
428SEP. Subsecretaría de Educación Básica de la SEP http://www.enciclomedia.edu.mx/ 
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orientados a promover procesos formativos de mayor calidad. Constituye 

una nueva práctica educativa que acompaña la labor cotidiana de los 

maestros con ayuda de las TIC, a fin de enriquecer los procesos de 

aprendizaje con recursos que propicien una mejor comprensión, 

resignificación y apropiación de los contenidos escolares”429. 

El proyecto nació de forma experimental a partir de un diseño 

desarrollado en el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). 

Más tarde, colaboración las más prestigiosas universidades del país como  

Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), la Universidad 

Pedagógica Nacional (UPN), el Instituto Politécnico Nacional (IPN), la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), así como también la 

Secretaría de Educación Pública (SEP). De esta colaboración surgió un 

prototipo al que se incorporaron inicialmente los contenidos de la 

enciclopedia Encarta esto último gracias a un convenio de colaboración 

entre la SEP y la firma Microsoft. El proyecto ha estado creciendo en los 

últimos años, al grado de que algunos estados están ya preparándose 

para incluir enciclomedia en todas las primarias430. 

En el proyecto mexicano Enciclomedia, el gobierno invirtió 1.800 

millones de dólares para dotar a los salones de quinto y sexto grado de un 

paquete completo de tecnología educativa, que comprendía no sólo la 

adquisición de equipos sino también el desarrollo de contenidos 

específicos. Sus objetivos son: 

• Contribuir a mejorar la calidad de la educación en las escuelas 

públicas del país.  

• Impactar en los procesos educativos y de aprendizaje por medio de 

la interacción de los alumnos con los contenidos pedagógicos 

incorporados a Enciclomedia. Convertir a Enciclomedia en una 

herramienta de apoyo docente, que estimule nuevas prácticas 

                                                 
429 IBIDEM 
430 ENCICLOMEDIA. EN Tamaulipas tendrá Enciclomedia el 100 por ciento de las 
escuelas. 
http://www.enciclomedia.edu.mx/Para_saber_mas/Novedades/3_Abril_2008.htm 
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pedagógicas en el aula para el tratamiento de los temas y 

contenidos de los Libros de Texto Gratuitos.  

• Ofrecer a alumnos y maestros fuentes de información diversas y 

actualizadas, así como herramientas para construir un aprendizaje 

más significativo en el salón de clases.  

• Fomentar conocimientos, habilidades, aptitudes y valores que 

permitan la integración armónica y respetuosa entre alumnos de 

comunidades urbanas, rurales, indígenas y niños con capacidades 

especiales.  

• Definir al maestro como guía y mediador del proceso de debate, 

reflexión y participación que se genere en las aulas.  

• Sugerir al maestro estrategias didácticas e innovadoras para el 

tratamiento de los contenidos curriculares, a fin de integrarlas a 

sus experiencias y métodos propios.  

• Continuar con la incorporación de las TIC en los procesos 

educativos, a fin de establecer un puente natural entre la forma 

tradicional de presentar los contenidos curriculares y las 

posibilidades que brindan las nuevas tecnologías.  

• Poner a México a la vanguardia educativa.  

Enciclomedia se compone de dos partes fundamentales: el Sitio del 

Alumno y el Sitio del Maestro. En el primero se integran los Libros de 

Texto Gratuitos cada año reciben los alumnos al inicio de cada ciclo 

escolar, sólo que en una versión digital y cargados en el disco duro de la 

computadora. Se encuentran organizados por grado escolar y asignatura. 

Y en la segunda En este espacio, los maestros encuentran diversos 

recursos para familiarizarse con dicho programa educativo y optimizar su 

uso en el salón de clases, además de disponer de otros materiales que 

apoyan sus labores cotidianas 
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Ésta es una innovadora manera de enseñar, aprender y usar la 

tecnología en el aula, que puede llegar a contribuir a superar los retos 

educativos que enfrenta nuestro país. Es así que para seguir este rumbo 

de progreso, se encontraba entre los proyectos de mejora la versión 2.0. 

Significando una importante evolución en la oferta de recursos para la 

enseñanza. De esta forma, para antes de que finalizara el 2008, se estaría 

actualizando a esta versión  directamente en las escuelas y Centros de 

Maestros. Además de enriquecer las asignaturas que cuentan con libro de 

texto, se han incorporado actividades para Educación Artística, 

Educación Cívica y Educación Física, y el Sitio del Maestro cuenta 

también con  mayor número de interactivos en el Taller Creativo431. 

Esta versión incluye a su vez, el programa Inglés Enciclomedia. Aun 

cuando éste se encuentra en etapa de pruebas, se ha incluido para que, 

en caso de aprobarse, pueda utilizarse inmediatamente, —previa 

capacitación de los profesores—, sin necesidad de volver a instalar una 

nueva versión de Enciclomedia. 

5.5.4.7 SEPiensa 

SEPiensa es un portal educativo mexicano, fue diseñado por el 

Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa (ILCE), que pone 

a disposición de las personas vinculadas con la educación básica en el 

país —estudiantes y docentes de primaria y secundaria, así como padres 

de familia con hijos en estos niveles educativos—, una extensa gama de 

contenidos y de comunidades virtuales de aprendizaje que ayudan a la 

construcción de conocimientos para colaborar en el mejoramiento de la 

situación social, política y cultural del país432. Fue concebido con la 

intención explícita de favorecer la educación no formal, es decir, a la que 

ocurre fuera del terreno estrictamente escolar; sin embargo, esto no 

                                                 
431 SEP. Enciclomedia. “lista la versión 2.0. este ciclo escolar enciclomeida llega 
renovada. 
http://www.enciclomedia.edu.mx/Para_saber_mas/Novedades/28_Agosto_2008.htm 
432 SEP. ILCE Quienes somos. http://sepiensa.org.mx/quienes/quienes.html 
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significa que sus contenidos carezcan de una intencionalidad educativa y 

que no se planeen las experiencias de enseñanza-aprendizaje.  

         Con el deseo de contribuir al mejoramiento de la educación y la 

calidad de vida de los mexicanos, la SEP incorporó a SEPiensa como parte 

del Programa Nacional de Educación 2001-2006,  y se publicó en internet 

en agosto de 2001. 

           SEPiensa es el portal educativo que representa a México en la Red 

Latinoamericana de Portales Educativos (RELPE)433 partir del año 2005. 

Su misión es apoyar a la comunidad educativa nacional mediante el 

ofrecimiento de contenidos y espacios útiles para reforzar la formación 

académica y cívica.  

El objetivo que se persigue con esta aplicación es construir 

aprendizajes de manera colectiva a través de contenidos educativos que 

informan, orientan y atienden las necesidades de nuestro público, con el 

propósito de lograr una formación integral. 

            De acuerdo con las ideas constructivistas, se parte de la base de 

que los aprendizajes se construyen por medio de los conocimientos 

previos, la experiencia, el contexto y la nueva información, tanto del 

individuo que lo está experimentando como de los demás participantes434. 

 

 

 

 

                                                 
433 La Red Latinoamericana de Portales Educativos (RELPE) se constituyó a fines de 
agosto de 2004 por acuerdo de los ministros de Educación de 16 países 
latinoamericanos reunidos a tal efecto en Santiago de Chile. puede concebirse en 
principio como un sistema regional distribuido de almacenamiento y circulación de 
contenidos educativos en constante expansión y renovación, cuyos nodos son los 
portales educativos nacionales designados por cada país para integrar la Red. Está 
Conformada por los portales educativos -autónomos, nacionales, de servicios públicos y 
gratuitos- designados para tal efecto por el Ministerio de Educación del país respectivo. 
¿Qué es RELPE? http://www.relpe.org/que-es-relpe/ 
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5.6 Principales Estrategias y Actuaciones de aplicación de TICs al  

      interior y con el exterior del país 

 

5.6.1Centros Regionales SICOM 

SICOM es el primer organismo público a nivel nacional y uno de los 

primeros a nivel mundial en ofrecer acceso público a computadoras con 

Internet en poblaciones rurales y semirurales. El objetivo primordial “es 

contribuir a elevar el nivel educativo y cultural de la población marginada 

del estado de Puebla con la aplicación de nuevas tecnologías en el campo 

de la información y la comunicación a fin de mejorar sus condiciones de 

vida”435.  

Desde su sus inicios,  en 1996, estos centros han atendido a más 

de un millón de personas que no cuentan con una computadora en casa o 

en la escuela y tampoco podían tener acceso a Internet, debido a la 

limitada red de líneas telefónicas.  

SICOM cuenta con ocho Centros Regionales ubicados en las 

poblaciones de Huauchinango, Tepeaca, Tehuacán, Zacatlán, 

Zacapoaxtla, Libres, Teziutlán y Ciudad Serdán. Con los centros 

regionales se ofrece servicios de Tics al 15 por ciento de la población total 

del Estado de Puebla436. Cada Centro Regional cuenta con un área de 

cómputo con acceso a Internet, paquetería, software educativo, etc. Se 

imparten cursos, conferencias y educación a distancia a través de la señal 

de EDUSAT.   

Ha sido tal la trascendencia de este proyecto que en el año 2003, 

los Centros Regionales SICOM fueron reconocidos por parte del Sistema 

Nacional e-México, y los gobiernos municipales -de las localidades donde 

están ubicados- los consideran como parte integrante del quehacer 

cotidiano de sus ciudadanos y, por consecuencia, patrimonio de facto del 

municipio. Cada Centro Regional cuenta con:  

                                                 
435 SICOM. http://www.sicom.edu.mx/ 
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• Una sala de cómputo que en promedio tiene 14 computadoras con 

acceso a Internet  

• Una mediateca que permite la consulta, préstamo y copiado de 

cerca de mil títulos en audio y video, y ofrece servicios de educación 

a distancia a través de Edusat  

• Servicios de alfabetización, primaria y secundaria para adultos, a 

través de las Plazas Comunitarias IEEA-SICOM  

• Una sala de usos múltiples con equipo audiovisual para cursos y 

conferencias  

Adicionalmente, se prestan los siguientes servicios: Cursos y 

asesoría personalizada en cómputo e Internet; Tramitación y expedición 

de la CURP, Capacitación para el trabajo en coordinación, entre otras. En 

un futuro corto se pretende incrementar la cobertura de Centros 

Regionales con 10 centros más en el Estado y En el largo plazo, la visión 

de este proyecto contempla la creación de cincuenta Centros Regionales 

más.  

5.6.2 Autopista Mesoamericana de la Información 

 
La Autopista Mesoamericana de la Información  es un proyecto 

que forma parte del El Plan Puebla Panamá ( PPP) y cuyo objetivo 

general es “mejorar la disponibilidad y costos de la conectividad de 

banda ancha de los países mesoamericanos entre sí y de estos con el 

mundo, mediante la mayor utilización de las TIC (Tecnologías de la 

Información y las Telecomunicaciones). El objetivo específico es el de 

apoyar el desarrollo de la Autopista Mesoamericana de la Información 

(AMI), cuya infraestructura de banda ancha es un requerimiento para 

mejorar la conectividad mesoamericana”437.  

El Plan Puebla Panamá (PPP) fue  lanzado en  2001, en el marco de 

la Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno del 

                                                 
437 El Plan Puebla Panamá (PPP)http://www.proyectomesoamerica.org/main-
pages/concepto.htm 
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Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla en El Salvador. El Plan 

promueve la integración y el desarrollo regional, coordinando esfuerzos y 

acciones de los siete países de Centroamérica (Belice, Costa Rica, El 

Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá) y los nueve estados 

que integran la región Sur Sureste de México, en la perspectiva de 

promover el desarrollo integral, así como la unificación en aquellos temas 

que hagan posible que de manera conjunta, se creen bienes públicos 

regionales con el fin de elevar la calidad de vida de los habitantes. Una de 

las 8 iniciativas de este Plan será la Iniciativa Mesoamericana de 

Integración de los Servicios de Telecomunicaciones438. 

Los Presidentes de la región mesoamericana, que participan en este 

proyecto lo han visto como un instrumento para acelerar la integración e 

impulsar el desarrollo sostenible en la región439.  El PPP surge como 

iniciativa de México, a través de una propuesta del  presidente Vicente 

Fox con el objetivo de contribuir a mejorar la calidad de vida de los 

habitantes de Centroamérica y México para brindarles mejores 

oportunidades de progreso.  

En la parte que corresponde a México, se reconoció que el innegable 

desarrollo económico y social alcanzado por México mostraba, al interior 

del país, grandes disparidades entre regiones. Dichas disparidades han 

sido alimentadas, entre muchos otros, por una aplicación de políticas 

públicas discriminatorias. La región Sur- Sureste de la República 

Mexicana, integrada por los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, 

Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán, muestra un 

serio rezago en su desarrollo socioeconómico con respecto a las regiones 

del Centro y Norte del país. Las condiciones de marginación y pobreza que 

prevalecen en dicha región son endémicas y se deben a un tejido histórico 

complejo de factores de muy diversa naturaleza, que incluye la aplicación 

en el pasado de políticas públicas que la han discriminado. 

 
                                                 
438 Idem. 
439 Plan Puebla Panamá. Conectando Mesoamérica. Antecedentes.  Buscar más. 
http://www.proyectomesoamerica.org/main-pages/antecedentes.htm 
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El Gobierno Federal ha reiterado que una de sus prioridades es 

lograr un mayor desarrollo humano y un cambio estructural económico 

en la región Sur-Sureste del país. Ello requiere de un programa integral, 

que responda además a una visión de largo plazo. Es así como se ha 

puesto la confianza en el Plan Puebla-Panamá440. En este sentido la SCT 

ha refrendado convenios de cooperación para implementar acciones que 

fortalezcan las capacidades del uso de las tecnologías de la información 

en la población mesoamericana, otro incluye al Gobierno de Colombia441. 

Los convenios refrendados servirán para que continúe la cooperación en 

materia de telecomunicaciones entre México, Centroamérica y Colombia, 

y de esa manera se agilice el impulso de los proyectos incluidos en el 

tema de telecomunicaciones del PPP. 

 

5.6.3 Cooperación entre México y la Unión Europea para la SI  

 

Esta cooperación se refiere al Tratado de Libre Comercio entre 

México y la Unión Europea. El Acuerdo de Asociación Económica, 

Concertación Política y Cooperación entre México y la Unión Europea, 

conocido como Acuerdo Global, entró formalmente en vigor en julio de 

2000. Las vertientes a trabajar serán tres vertientes: diálogo político, 

cooperación y liberalización comercial.  En materia de cooperación, el 

acuerdo global prevé la posibilidad de actuar en veintinueve sectores, 

entre los que se incluyen la sociedad de la información442. 

 

5.6.4 ILCE 

El Instituto Latinoamericano de la comunicación Educativa (ILCE), 

es “un organismo internacional autónomo, sin fines de lucro y orientado a 

satisfacer necesidades educativas, tecnológicas y de desarrollo social, 

                                                 
440 Plan Puebla Panamá. Capítulo México. Documento Base. P 1 y 2. Marzo 2001. 63 p. 
http://www.rmalc.org.mx/documentos/ppp_docbase1.pdf#search='Plan%20Puebla%20
Panam%C3%A1 
 
442 Tratado de Libre Comercio entre México y la UE. http://www.economia-
bruselas.gob.mx/esp/tlc_mexico-ue.htm 
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mediante la investigación, la innovación, la difusión y el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación”443.  Creado en 1956, 

desde entonces, este Instituto ha contribuido de manera muy importante 

en el desarrollo de proyectos educativos y sociales de gran impacto.  

El ILCE está integrado por catorce países de América Latina y el 

Caribe: Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 

Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, República 

Dominicana y Venezuela.  

Con el fin apoyar y fortalecer los  procesos educativos de enseñanza 

y aprendizaje en los niveles de educación básica, así como también 

potenciar los procesos de capacitación y formación a través de Internet, el 

ILCE utiliza las innovaciones tecnológicas para desarrollar Materiales 

Interactivos Multimedia. Éstos, son aplicaciones informáticas que poseen 

contenidos enriquecidos con multimedia (video, audio, animaciones, 

texto), a los cuales se puede tener acceso y pueden ser visualizados 

libremente, y en forma interactiva por parte del usuario final. A Estos 

materiales, se puede acceder y se ejecutan a través de Internet (Portales y 

Sitios Web), así como también por medio de cederrón y DVDs.  

5.6.4.1 Programa de Educación a Distancia (PROED) 

Las actividades de cooperación del ILCE con México son muy 

extensas y se centran fundamentalmente con la SEP mediante el 

Convenio de Colaboración en Materia Educativa a Distancia 

particularmente mente en el Programa de Educación a Distancia 

(PROED). Asimismo el ILCE mantiene estrechas relaciones de cooperación 

para el desarrollo de los programas del Sistema Educativo Nacional con 

diversas dependencias Gubernamentales, Estatales, e Instituciones de 

Educación Superior a lo largo de todo el territorio mexicano. 

                                                 
443 El Instituto Latinoamericano de la comunicación Educativa (ILCE). Presentación.  
http://www.ilce.edu.mx/v5/index.php?option=com_content&task=view&id=584&Itemid
=652 
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  Se resalta la cooperación que esta instancia ha tenido con la SEP, 

ya que ILCE conecta a través de Internet a las escuelas primarias a través 

de la Red Escolar. Todo ello dentro del marco del Programa de educación 

a Distancia (PROED) y que formaba  parte del Programa de Desarrollo 

Educativo 1995-2000 de esta instancia, la SEP, en donde ya se planteaba 

el uso de las Tics  como  prioridad y que mejore el sistema educativo 

nacional444. Por tal motivo,  cabe destacar la consolidación en 1998 de La 

Biblioteca Digital del ILCE-UNESCO445 creada gracias al asesoramiento y 

coordinación tecnológica de la Asociación Nacional de Investigadores en 

Didáctica (ANID)446, se consolida como la biblioteca digital en español de 

texto completo más importante de México. Su trabajo le ha merecido 

recibir el Premio Yahoo! al sitio del año en Ciencias Sociales. 

 

Esta biblioteca digital contiene un apartado en donde se ofrece 

información de las bibliotecas digitales de los países miembros  de ILCE.  

 

5.6.4.2 Programa Enseñar a Enseñar  

 

Proyecto Enseñar a Enseñar, fue desarrollado por la Coordinación 

de Informática Educativa del ILCE, en colaboración con la Coordinación 

General de Actualización y Capacitación de Maestros en Servicio de la 

SEP, para promover la capacitación (actualización y superación 

                                                 
444Lourdes Feria, María Gregoria Carvajal, Imelda Borja. “Tecnologías de  información y 
bibliotecas digitales en México”. Métodos de información, Vol. 7, Nº 40, 2000 , págs. 61-
71.  
445Biblioteca digital ILCE 
446 La ANID es una institución española que nace en México en 1996 y su ámbito 
territorial se extiende a todo el Territorio Nacional. “ANID, pionera en los estándares de 
documentación electrónica, creó los primeros proyectos SGML/XML en español, forjando 
toda una tradición en las bibliotecas digitales de México y una cultura basada en las 
mejores prácticas. Capacitación y herramientas que siguen siendo utilizadas para 
conseguir el mejor fruto posible, la Formación, la Educación y la Cultura”. 
Sus actividades y esfuerzos se centran en las Nuevas Tecnologías. Actualmente asesora 
a la Coordinación de Informática del Instituto Latinoamericano para la Comunicación 
Educativa, UNESCO. Consejería de Nuevas Tecnologías de la Secretaría de Educación 
Pública y del Archivo General de la Nación, 1998-2000. Asociación Nacional de 
Investigadores en Didáctica 
http://kalysis.com/content/modules.php?op=modload&name=EasyContent&file=index
&menu=1608&page_id=69 
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profesional) voluntaria de los maestros (directivos y personal de apoyo 

técnico pedagógico) y ayudarles en la construcción de su propia ruta de 

formación permanente. 

 Enseñar a Enseñar publica en Internet una amplia lista de cursos 

e información sobre dos temas principales: Competencias Académicas y 

Competencias en la Incorporación de la Tecnología en la Educación; este 

último incluye Competencias en Cómputo y Competencias en el Uso 

Educativo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC)447. 

 

5.6.4.3 Programa Sepa Ingles 

También es destacable la labor en la enseñanza del idioma ingles 

como necesario para poder competir. El Instituto Latinoamericano de la 

Comunicación Educativa (ILCE) y la Secretaría de Educación Pública 

(SEP) cuentan con un programa de educación a distancia, flexible y de 

calidad para el aprendizaje de la lengua inglesa en un nivel intermedio 

que responde a los lineamientos y propósitos de la misma Secretaría para 

la adquisición de una segunda lengua: SEPA inglés.  

Actualmente forma parte de la oferta educativa que se transmite a 

través de la red Edusat y la barra Edusat de Canal 22. 

 

 

5.7 Política cultural y la infoestructura de acceso al conocimiento en  
      el país 
 

5.7.1 El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

 

En México se ha comprendido y asimilado nuestra pluriculturalidad 

que como  país nos distingue de los demás. Reconocemos que en un 

mismo espacio convive la propia riqueza ancestral, la histórica, con la que 

en la actualidad vamos conformando día a día en el nuevo marco de 

                                                 
447 Fanny Contreras Contreras. Proyecto Enseñar a Enseñar (EaE). 
http://bibliotecadigital.conevyt.org.mx/colecciones/documentos/somece/50.pdf 
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desarrollo de las sociedades. Hemos aceptado que  debemos convivir con 

nuestros diferentes pensamientos, hábitos y costumbres, que se reflejan 

en la forma como nos comunicamos y organizamos. Por tanto, debemos 

respetar esta diversidad y encauzarla armónicamente hacia el progreso de 

nuestra nación.   

En este marco, el 7 de diciembre de 1988 fue fundado el Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) con el fin de “coordinar 

las políticas, organismos y dependencias tanto de carácter cultural como 

artístico. Asimismo, tiene labores de promoción, apoyo y patrocinio de los 

eventos que propicien el arte y la cultura”, además “debe alentar las 

expresiones de distintas regiones y grupos sociales del país para así 

promover, preservar y enriquecer los bienes artísticos, culturales y 

patrimonios históricos con los que cuenta la Nación”448.  

Según se publica en las memorias449 del CONACULTA, durante sus 

primeros años de existencia, había dado importantes pasos en todos estos 

terrenos. Uno de ellos fue la creación de instrumentos y mecanismos de 

trabajo con los que nunca antes había contado la política cultural, como 

el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes y, subsecuentemente, el 

Sistema Nacional de Creadores de Arte, para vigorizar el estímulo a la 

creación; el Centro Nacional de las Artes, para fomentar el desarrollo y la 

actualización de la educación artística en el ámbito nacional; el Canal 22 

de televisión, para aprovechar la capacidad de los medios audiovisuales 

de comunicación en la difusión cultural; y el Fondo Nacional 

Arqueológico, para impulsar proyectos de gran magnitud en el campo de 

la preservación del patrimonio cultural. Pero sobre todo había dado 

grandes pasos en la definición del papel del Estado en el desarrollo 

cultural; su relación con la comunidad intelectual y artística; la 

participación de la sociedad; la colaboración entre los distintos órdenes 

                                                 
448  CONACULTA. Acerca de Conaculta. 
http://www.conaculta.gob.mx/acerca_de.php 
449  Memorias CONACULTA 1995-2000.  
http://www.conaculta.gob.mx/memorias/memorias/index.html 
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de gobierno; la organización y la interrelación entre las instituciones 

culturales; y el alcance de los beneficios sociales de la acción cultural en 

todas sus vertientes. 

Por tanto este organismo se le dio la facultad de establecer la 

política cultural general y de coordinar el trabajo de múltiples organismos 

encargados de llevarla a la práctica en campos específicos. Así mismo, el 

CONACULTA tiene a su cargo el estimulo los programas orientados a la 

creación, desarrollo y esparcimiento de las manifestaciones artísticas y 

culturales del país en beneficio de toda la sociedad mexicana. El 

resultado es hoy una gran institución aglutinadora de diversos 

organismos e instituciones culturales. 

A lo largo del periodo 1995-2000 se trabajaría para consolidar al 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes como el mecanismo que 

México requería para organizar, dar unidad y proyectar su vasta y variada 

acción cultural.  

En el pasado, este organismo fungía como Subsecretaría de Cultura 

de la Secretaría de Educación Pública,  pero en 1988 se separa de esta 

dependencia llegando a ser solo un órgano desconcentrado de la misma 

incluyendo bajo su gestión  todas las instituciones, entidades y 

dependencias de otros ministerios con funciones de carácter cultural. El 

CONACULTA es un organismo de la Secretaría de Educación Pública, 

pero desconcentrado administrativamente, lo que en la práctica significa 

que cuenta con recursos propios y capacidad de fijar por sí mismo sus 

políticas, programas y estrategias para llevarlos a cabo. En su conjunto, 

mantiene una relación similar con los organismos federales que se 

encuentran bajo su coordinación.  

El CONACULTA ha permitido así la formulación de la política 

cultural en dos niveles: primero, el de sus principios y objetivos generales, 

y segundo, el de las políticas específicas en cada ámbito de la vida y el 
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desarrollo culturales en los que tiene sentido o es prioritaria la 

participación pública.  

Como una herramienta estratégica en la política cultural, se cuenta 

también con el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA)450 el 

cual permitió a principios de los 90s, estimular el trabajo de artistas e 

intelectuales en un marco de respeto irrestricto a la libertad estética e 

ideológica y de expresión cultural. Su creación en 1989, antecedida por la 

instalación del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes en diciembre 

de 1988, dio respuesta, entre otras cosas, a una antigua demanda de los 

artistas e intelectuales. Es importante resaltar aquí que se creo además 

un programa titulado Escritores en Lenguas Indígenas como respuesta a 

la creciente necesidad de propiciar el desarrollo y la difusión de la 

literatura en lenguas indígenas, se estableció este programa con la 

colaboración de la Dirección General de Culturas Populares (DGCP) y el 

Instituto Nacional Indigenista (INI).  

Otro de los cambio que podemos que no podemos dejar de 

mencionar, es la política de patrimonio, que se impulsa a través del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, la Comisión Nacional para 

la Preservación del Patrimonio Cultural y el Instituto Nacional de Bellas 

Artes.  

Con respecto a las nuevas tecnologías relacionadas con las nuevas 

necesidades de expresión artística y cultural, han venido a transformar 

los medios y las posibilidades de producción y difusión de la obra de los 

creadores.  

Ya para el año 2000, se pusieron en marcha Programas 

Internacionales de Apoyo para Estudios en el Extranjero así como 

también un Fideicomiso para la Cultura México-Estados Unidos. Hoy en 

día está constituido por 21 unidades administrativas, a saber entre ellas 

                                                 
450  Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA). Institucional 
http://fonca.conaculta.gob.mx/institucional.html 
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la Dirección General de Bibliotecas, Biblioteca de México, Biblioteca 

Vasconcelos. Por otra parte, como una de sus funciones sustantivas, el 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes coordina 10 importantes 

entidades públicas que forman parte de la estructura básica de la 

administración cultural del país: 

1. Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) 

2. Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) 

3. Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE) 

4. Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. (Canal 22) 

5. Estudios Churubusco Azteca, S.A. (ECHASA) 

6. Cineteca Nacional 

7. Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C. (CCC) 

8. Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. 

de C.V. (CECUT) 

9. Radio Educación 

10. EDUCAL, S.A. de C.V. 

 

En este periodo CONACULTA orientaría profundamente su trabajo 

en la búsqueda de la Consolidación del patrimonio y la infraestructura 

culturales. Siendo este periodo el más significativo dentro de los cambios 

que ha sufrido el CONACULTA hasta nuestros días. 

5.7.2 EDUCAL: la Red de librerías de CONACULTA 

  

A 2007, la red más grande de librerías es la que opera EDUCAL, 

empresa adscrita al Consejo Nacional para la cultura y las Artes, que 

cuenta con 82 en todo el territorio nacional. 

EDUCAL a principios de los 80s como una sociedad anónima de 

capital variable, con el objetivo de diseñar material didáctico que apoyara 

al Sistema Educativo Nacional. En 1987 se le asignan los recursos y 

funciones de “El Correo del Libro” y se dedica a la distribución y 
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comercialización del fondo editorial de la Secretaría de Educación 

Pública”. En 1998 por mandato de la presidencia del CONACULTA, a 

EDUCAL se le asigna la función de comercializar y distribuir por medio de 

su infraestructura, los diferentes productos que generan las Instituciones 

Culturales del país. 

Su distribución no resulta interesante para las empresas privadas 

ya que a EDUCAL le corresponde garantizar el abasto en todo el país de 

los libros de programa de Preparatoria Abierta que tiene una matrícula de 

casi 2 millones de estudiantes. También realiza la distribución y 

comercialización en México por medio de una Red Nacional de Librerías 

propias, actualmente constituida por más de 90 puntos de venta en 31 

Estados y el Distrito Federal y 10 Librerías Móviles (Librobus)451. 

Se decidió iniciar este epígrafe con la explicación e esta instancia 

porque corresponde a ella la política nacional relacionada con la cultura 

en nuestro país y su evolución se presenta a continuación. 

 

5.7.3 La política Cultural en la política nacional: Sustento  
        Informacional 

Como antecedente de la política cultural en nuestro país, podemos 

mencionar lo que se realizaría a principios de los noventas con vistas a la 

formulación del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. En el capítulo 

dedicado al "Desarrollo cultural", se hizo una convocatoria nacional para 

la participación en los Foros de Consulta Popular sobre Política Cultural y 

Desarrollo que se realizarían el 21 de abril de 1995 en ocho ciudades de 

las diferentes regiones de la República452. En este sentido, el 31 de mayo 

de 1995 el Poder Ejecutivo federal presentó a ciudadanía de México el 

Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. En él, dentro del capítulo 

dedicado a "Desarrollo social", se incluye un apartado específico sobre 

"Cultura", en donde se destaca:  

                                                 
451  http://www.educal.com.mx/institucional/quienes_somos.php 
452  http://www.conaculta.gob.mx/memorias/memorias/index.html 
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“Corresponderá a la política cultural un importante papel en el desarrollo 

del país. Su función será preservar y subrayar el carácter de la cultura 

como elemento sustancial en la defensa de la soberanía, en la promoción 

de un auténtico federalismo, en el desarrollo de la vida democrática, en el 

fortalecimiento de la identidad y la unidad del pueblo mexicano, en el 

respeto a la diversidad de sus comunidades y en el logro de niveles más 

altos de vida y bienestar. Las tareas culturales se realizarán bajo el 

postulado de respeto a la libertad de creación y de expresión de las 

comunidades intelectuales y artísticas del país”453. 

 Ya desde aquí se tenia proponía una actualización del marco 

jurídico de las instituciones culturales, con el fin de fortalecer  la 

vinculación del área cultural con el sistema educativo nacional, así como 

también la producción y distribución eficiente de bienes culturales en el 

territorio nacional.  

Los instrumentos que se emplearían para el logro de tal fin serian:  

a) los medios de comunicación, cuyo vasto potencial educativo y de 
difusión cultural habría de aprovecharse mejor;   

b) la infraestructura cultural, cuya capacidad instalada debía 
utilizarse en su totalidad;  

c) las escuelas, como parte de una mayor vinculación, en todos sus 
aspectos, entre el sector cultural y el sistema educativo nacional;  

d) y el libro.  

 Acerca de este último, ahí mismo se precisaba que: "Se dará un 

decidido impulso a la lectura, mediante un programa de apoyo al libro de la 

más amplia cobertura, que incluirá la consolidación de la red bibliotecaria y 

la elevación de la calidad de sus servicios, así como el apoyo a la industria 

editorial privada y el necesario mejoramiento de los sistemas de 

distribución en todo el territorio nacional". El Plan estableció también las 

líneas que habrían de regir la acción cultural en sus principales 

vertientes:  

                                                 
453  MEXICO. Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. En línea. Capítulo 4 
Desarrollo Social. http://uninet.mty.itesm.mx/legis-demo/progs/pnd.htm#T4 
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1. la preservación del patrimonio cultural;  

2. el estímulo a la creación dentro de todas sus expresiones 
artísticas y culturales, reconociendo la especial importancia 
de las culturas y tradiciones populares e indígenas;  

3. la educación artística en los diferentes niveles y modalidades 
educativos;  

4. y la difusión cultural454.  

 Como ya se dijo, el PND para mexica, es el documento que 

determinará los programas sectoriales a realizarse por dependencia de 

gobierno, y la cultura no se queda fuera de estos planteamientos.  

5.7.4 El Programa de Cultura 2001-2006 

Según el informe del programa nacional de cultura para el periodo 

de 2001-2006455, se modernizó la Red Nacional de Bibliotecas púbicas. 

Entre ellas la biblioteca Vasconcelos, cabeza de dicha red, además se 

construyeron 1100 bibliotecas más que se sumaban a las 6110 que había 

al inicio de la década. Y se equipo de 2600 recitos con servicios digitales 

necesarios para la era que estamos viviendo. Junto con ello se amplió la 

red de salas de lectura, se aumento la red de librerías de 47 a 80 y se 

organizaron 250 ferias del libro y la lectura. Además creció un 43.5% la 

producción digital de la CONACULTA, en comparación con el sexenio de 

1995-2000. Todo ello significó un gran avance en el fomento de nuestros 

ricos recursos culturales.  

 5.7.5 Descripción de las tendencias y acciones en el sector de   
          Bibliotecas de la Nación  

 “Es de considerarse a las instituciones bibliotecarias publicas 

como piedras angulares de la democracia, como forma de vida, gobierno y 

                                                 
454  Idem. 
455  CONACULTA. Informe: 2001-2006 seis años de trabajo. 
http://www.conaculta.gob.mx/memorias/informe/index.html 
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Estado, ya que desempeñan una relevante función de educación 

permanente”456. 

 México posee entre los países de América latina, una de las 

tradiciones culturales mas prolíficas y antiguas: fue el primero en fundar 

una biblioteca en 1534; la primera nación latinoamericana que contó con 

una imprenta en 1539 y por lo tanto donde se imprimió el primer libro; 

fue donde funcionó la primera universidad en 1551, la Real y Pontificia 

Universidad; también aquí fue el primer lugar donde se publicó una 

bibliografía nacional en 1755 y el poseedor de las bibliotecas mas ricas y 

más grandes de la América Hispana en la época colonial457. Por esta 

historia, en mexica la labor bibliotecaria adquiere peso en el quehacer 

nacional hasta nuestros días. No obstante la profesionalización de la 

biblioteconomía es reciente, desde que se creo la Asociación de 

Bibliotecarios Mexicanos en 1924. El papel de las asociaciones en este 

ramo ha sido factor determinante en el desarrollo de la profesión ya que 

desde su seno se han impulsado acciones fundamentales en ese sentido, 

tales como escuelas de biblioteconomía a nivel universitario. Entre las 

mas importantes se encuentran la Asociación Mexicana de Bibliotecarios, 

A.C. (AMBAC), Asociación de bibliotecarios de Instituciones de educación 

superior e Investigación (ABIESI, El Colegio de Bibliotecarios, A.C. (CNB), 

entre otras458.   

 

                                                 
456 Grupo parlamentario del partido Verde Ecologista de México. Iniciativa com proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
Bibliotecas. LX Legislatura, Senado de la República, 25 de marzo de 2008. 
457  Rosa Maria Fernandes de Zamora. Mesa Redonda sobre Historia de las bibliotecas en 
México. XVI Jornadas Mexicanas de Biblioteconomia. P. 280.  279-281. Esta autora nos 
dice que en la época del domínio de la tecnologia, debemos conocer nuestros orígenes , 
la historia de las bibliotecas para com ello no perdamos nuestra propia identidad como 
bibliotecários.  
458 Manuel Ávila Uriza. “La profesión del bibliotecario: El caso de México”. Tesis. México, 
D.F. 1995. P 53-55. Centro Universitario de Investigaciones Bibliotecológicas. UNAM.  
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5.7.5.1 Direccion general de bibliotecas (DGB) 

  

 En un principio esta era el departamento técnico de bibliotecas pero 

en 1966 paso a ser la Dirección General de Bibliotecas (DGB)459, y dsede 

entonces, es la dependencia universitaria encargada de coordinar: la Red 

nacional de bibliotecas publicas, el Sistema Bibliotecario de la UNAM. 

Tiene a su cargo la Biblioteca Central, entre otras actividades. 

             Entre los recursos que ofrece esta máxima institución a la 

comunidad, se encuentran los Catálogos en Línea como LIBRUNAM, 

MAPAMEX, SERIUNAM, TESIUNAM y HELA, que en conjunto 

proporcionan información referente a los acervos impresos de libros, 

mapas, revistas y tesis existentes en las bibliotecas de la UNAM y de otras 

instituciones participantes. También se dispone de las bases de datos 

CLASE y PERIODICA, mismas que contienen referencias de artículos 

provenientes de revistas académicas de América Latina y el Caribe.  

 La DGB también nos presenta los proyectos que ha desarrollado y 

en los que actualmente se esta trabajando. Estas iniciativas y a las cuales 

podernos tener acceso a través de su portal son las siguientes:  

a)Inforum.- establecido en 2005 con el objetivo de proveer de servicios de 

información especializada al sector externo no miembro de la UNAM, 

quienes pueden ser industriales, profesionistas, empresarios y público en 

general, que no sean de la UNAM. Dentro de dichos servicios se 

encuentran Alertas, Obtención de documentos locales, nacionales e 

internacionales y Talleres de actualización460.  

b) SciELO México. SciELO-México es una hemeroteca virtual de libre 

acceso establecida con el objetivo de implementar una biblioteca 

electrónica, que proporcione acceso al texto completo de los artículos 

publicados en una colección seleccionada de revistas científicas 

mexicanas en todas las áreas del conocimiento. Aunque todavía  es hoy 

en día un proyecto en desarrollo, su objetivo es impulsar la difusión, uso 

                                                 
459  http://www.dgbiblio.unam.mx/ 
460 UNAM. DGB. Acerca de Inforum. 
 http://inforum.unam.mx/inforum/queesinforum.html 
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y visibilidad de una selección de revistas académicas mexicanas, a través 

de la publicación electrónica siguiendo la metodología SciELO. La red 

SciELO461 está compuesta por revistas de varios países de América 

Latina, el Caribe, España y Portugal y está  incorporada a la red regional 

Scientific Electronic Library (SciELO - Biblioteca Científica Virtual En 

Línea) la cual está conformada por las colecciones nacionales de 13 

países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, España, 

Paraguay, Perú, México, Portugal, Uruguay y Venezuela.  Este proyecto es 

producto de la colaboración entre la Dirección General de Bibliotecas 

(DGB-UNAM) y el Centro de Información para Decisiones en Salud 

Pública (CENIDSP) del Instituto Nacional de Salud Pública (INSP). Desde 

2006, SciELO-México recibe financiamiento del Macroproyecto: 

Tecnologías para la Universidad de la Información y la Computación de la 

UNAM462.  

 También pone en marcha el Programa Anual de Fomento al Hábito 

de la Lectura (PAFHL),   con la creación, promoción y divulgación de 

actividades importantes para desarrollar esta costumbre en la sociedad. 

Este programa esta a cargo de un área especializada conformada por un 

grupo interdisciplinario que brinda capacitación y asesoría a los 

bibliotecarios de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas en materia de 

fomento a la lectura y temas relacionados con el libro y los lectores463.  

5.7.5.2 La Red Nacional de Bibliotecas Públicas (RNBP) 

Como herramientas fundamentales en la función y proyección 

social del libro son Las bibliotecas públicas. Por lo mismo la 

consolidación, ampliación y modernización de estas instituciones ha sido 

                                                 
461El proyecto SciELO es una iniciativa de FAPESP - Fundación de Apoyo a la 
Investigación del Estado de São Paulo y de BIREME (Centro Latinoamericano y del 
Caribe de Información en Ciencias de la Salud), que contempla el desarrollo de una 
metodología común para la preparación, almacenamiento, diseminación y evaluación de 
la literatura científica en formato electrónico. A través su portal, que integra y provee 
acceso a la red de sitios SciELO, se pueden realizar búsquedas en las colecciones de 
SciELO existentes o a nivel de un país en particular. www.SciELO.org  
462SciELO. Scientific electronic library online. http://www.scielo.org.mx/scielo.php 
463CONACULTA. DGB. Fomento a la 
Lecturahttp://65.99.205.133/~dgbcona/index.php?option=com_content&task=view&id=
85&Itemid=201 
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una preocupación esencial de la transformación de nuestra política 

cultural. De esta forma, las bibliotecas públicas se convierten en un eficaz 

instrumento de apoyo a los programas de la Secretaría de Educación 

Pública. 

La política educativa se ha apoyado de manera estratégica en la 

infraestructura bibliotecaria. Desde 1921, la Secretaría de Educación 

Pública ha dotado sistemáticamente de bibliotecas al país. Esta política 

recibió el mayor impulso de las décadas recientes a través de la 

instalación de la Red Nacional de Bibliotecas, creada en 1983, 

dependiente de la Dirección General de Bibliotecas, y desde 1988 

integrada al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.  

Tiene su antecedente en el Programa Nacional de Educación, 

Cultura, Recreación y Deporte 1984-1988. Fue el presidente de entonces, 

Miguel de la Madrid, quien a principios de 1983 encomienda a la 

Secretaría de Educación Pública (SEP), la elaboración y ejecución de un 

programa dirigido a proporcionar a la población mayores posibilidades de 

acceso gratuito a las fuentes del conocimiento escrito, por medio del 

establecimiento de una red nacional de bibliotecas públicas. Resultado de 

este mandato nace  en el Programa Nacional de Bibliotecas puesto en 

marcha, el 2 de agosto de 1983464.    

La Red Nacional de Bibliotecas Públicas (RNBP) es un sistema de 

coordinación que opera servicios bibliotecarios bajo un esquema en el 

cual se amplía la participación de los tres ámbitos de gobierno: federal, 

estatal y municipal y cuyo objetivo es proporcionar a los ciudadanos 

mexicanos, servicios bibliotecarios públicos gratuitos de calidad y 

mayores oportunidades de acceso a la lectura con ayuda de las nuevas 

tecnologías de la información a través de las bibliotecas de la Red en toda 

                                                 
464El programa Nacional de Bibliotecas Públicas 1983-1988 y el Centro Bibliotecario 
Nacional “Biblioteca pública de México”. México: SEP, 1988. 
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la República Mexicana465. Fue establecida en 1983 y es hoy el sistema 

bibliotecario más extenso de México, en número de establecimientos, de 

localidades atendidas y de usuarios. Con lo anterior se puede decir que se 

ha atendido al llamado hecho por el manifiesto a favor de las bibliotecas 

públicas466.  

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta), a 

través de su Dirección General de Bibliotecas, es el organismo del 

gobierno federal responsable de dirigir y coordinar la Red. Además del 

gobierno federal, en ella colaboran estrechamente los gobiernos de todos 

los estados y de la mayoría de los municipios del país. Las bases legales 

de esta colaboración son definidas por la Ley General de Bibliotecas 

aprobada en 1988467.   

La Dirección General de Bibliotecas del Conaculta planea, organiza 

y coordina las actividades orientadas a la integración, operación, 

desarrollo y consolidación de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas que 

cuenta actualmente con un Total de 7,273468 establecimientos 

bibliotecarios.  

En sus inicios, La RNBP estaba integrada solamente por 351 

bibliotecas. Dos décadas después, a inicios de los 90s contaba ya con seis 

mil 610, manifestando un crecimiento de 18 veces. Viniendo a dar 

servicios a 240 mil habitantes por biblioteca instalada, lo que lo que 

corresponde a una biblioteca por cada 14 748 habitantes469. En 2007 

según el programa nacional e cultura 2007 2012, nos decía que habían a 

                                                 
465  CONACULTA. Red Nacional de Biblioteca públicas. 
http://65.99.205.133/~dgbcona/index.php?option=com_content&task=view&id=63&Ite
mid=112 
466  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO). Directrices IFLA/UNESCO para el desarrollo del servicio de bibliotecas 
públicas. Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas. Abril 
de 2001. P 23. 94 p. http://unesdoc.unesco.org/images/0012/001246/124654S.pdf 
467  CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN LEY GENERAL DE 
BIBLIOTECAS. En línea. CAPITULO II. De la Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 
Secretaría General. Secretaría de Servicios Parlamentarios. Centro de Documentación, 
Información y Análisis. Última Reforma DOF 23-06-2009. 7p. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/134.pdf 
468  http://sic.conaculta.gob.mx/index.php?table=biblioteca&estado_id=0 
469  CONACULTA. Atlas de infraestructura cultural de México. Cap IV 
Infraestructura. P 84. Primera edición, 2003. MEXICO. ISBN 970-18-7922-8.  
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esa fecha 7,211 bibliotecas de la Red Nacional470.  Hoy en día estos datos 

han mejorado y según datos del SIC de CONACULTA tenemos  7,273 

bibliotecas y que corresponde a 14 198 habitantes por recurso 

disponible471. Estas instancias públicas  son de diferentes tipos y 

dimensiones: Biblioteca pública central (Biblioteca "José Vasconcelos"); 

Bibliotecas públicas centrales estatales; Bibliotecas públicas regionales; 

Bibliotecas públicas municipales; Bibliotecas públicas centrales 

delegacionales (Distrito Federal); Bibliotecas públicas delegacionales 

(Distrito Federal).  

Estas bibliotecas se localizan en 2,236 de los 2,451 municipios del 

país. De las cuales al 2007, según el PNC, Las entidades federativas con 

el mayor número son el Estado de México con 658, Puebla con 612, 

Tabasco con 563, Veracruz con 508 y Oaxaca con 465. Los estados que 

tienen menos bibliotecas son Querétaro con 61, Campeche con 55, Baja 

California Sur con 53 y Colima y Quintana Roo con 49 cada uno. El 

número de habitantes por biblioteca en México es de 14,320. 

Las bibliotecas públicas mexicanas organizan sus servicios 

alrededor de cuatro colecciones o secciones básicas: Colección general, 

Colección de consulta, Colección infantil, Colección de publicaciones 

periódicas. De acuerdo con sus dimensiones y nivel de desarrollo, parte 

de las bibliotecas ofrece, adicionalmente: Internet y servicios de cómputo, 

Talleres de cómputo, Colección Braille, Videoteca, Hemeroteca, Ludoteca. 

Desde 2001, en línea con los principios generales y las 

orientaciones del Manifiesto sobre la biblioteca pública y las Directrices 

para el desarrollo del servicio de bibliotecas públicas de la Unesco y la 

IFLA (Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y 

Bibliotecas), y con los objetivos del Programa Nacional de Cultura 2001-

                                                 
470CONACULTA. Programa Nacional de Cultura 2007-2012. Primera edición 2007. 
México. ISBN: 970-35-1431-6, 978-970-35-1431-1, p 63, cap 2.2 infraestructura 
cultural. 232 p.  
 http://www.conaculta.gob.mx/wp-
content/uploads/2008/09/pnc2007_20121.pdf p 27 
471http://sic.conaculta.gob.mx/index.php?table=biblioteca&estado_id=0 
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2006, México impulsa acciones estratégicas para el desarrollo y la 

actualización de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas.  

En este nuevo marco de la era digital, las Tics están presentes en 

1,800 bibliotecas públicas. Esto debido al apoyo financiero de la 

Fundación Bill y Melinda Gates por 30 millones de dólares y otro de la 

empresa Microsoft México por 10 millones de dólares, y las aportaciones 

del gobierno federal y los gobiernos estatales y municipales, se instalan 

módulos de computadoras conectadas a Internet para brindar a los 

usuarios de las bibliotecas una amplia variedad de servicios de 

comunicación y de información digital, adicionales a los libros y otros 

medios tradicionales.  

La Red Nacional de Bibliotecas Públicas es parte de la Campaña por 

las Bibliotecas Mexicanas iniciada por la Asociación Mexicana de 

Bibliotecarios en el marco de la Campaña por las Bibliotecas del Mundo, 

lanzada por la IFLA para resaltar el papel de las bibliotecas y los 

bibliotecarios en el siglo XXI, incrementar el número de usuarios de las 

bibliotecas y proponer la participación de los diversos grupos sociales en 

su desarrollo. Además de la Red, la gran mayoría de las instituciones 

educativas de nivel medio superior y superior, públicas y privadas, cuenta 

con bibliotecas acordes con el campo curricular objeto de su atención.  

 

5.7.5.3 El sistema bibliotecario de la Universidad Nacional Autónoma  
            de México (UNAM) 
 
 La creación de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM) se debe a los esfuerzos realizados por Justo Sierra en el año de 

1910, inaugurada el 22 de septiembre de ese año472. Cuenta con un 

sistema bibliotecario constituido por las unidades que proporcionan 

                                                 
472Para saber más acerca de la historia de esta máxima casa de estudios, Cfr. Gerardo 
Sánchez Ambriz, “Estrategias para desarrollar procesos de evaluación en el sistema 
bibliotecario de la universidad nacional autónoma de mexica”. Tesis Doctoral. Directores: 
Dr. José Antonio Gómez Hernández y Dra. Judith Licea de Arenas. 2004. Universidad de 
Murcia. Facultad de Comunicación y Documentación, Departamento: Información y 
Documentación. Base de Datos TDR (Tesis Doctorales en Red). En línea 
http://www.tdr.cesca.es/ 
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servicios bibliotecarios en las diferentes dependencias de la UNAM y los 

organismos que coordinan y apoyan su gestión.  Está coordinado por la 

DGB desde 1966 y para el 2008 estaba conformado por 140 unidades de 

información o bibliotecas y una Biblioteca Central (BC), dividido en cinco 

subsistemas: Bachillerato, Licenciatura y Posgrado, Investigación 

Científica, Investigación en Humanidades y Extensión y Administración 

Universitaria473. Estas se pueden recuperar por subsistema, dependencia, 

ubicación, nombre de la biblioteca, clave de la biblioteca o por 

funcionario. Cada registro ofrece enlace a la página web de la entidad o 

dependencia y a la biblioteca.  

Aquí es importante mencionar la labor de la CONPAB-IES474, 

actualmente integrado principalmente por los directores de los sistemas 

bibliotecarios de Instituciones Públicas de Educación Superior, que a su 

vez se encuentran concentradas en 7 redes regionales.  

 

5.7.5.3.1 Biblioteca Digital UNAM (Bidi UNAM) 

 La Biblioteca Digital fue fundada en mayo de 2001, con el objetivo 

de “desarrollar acervos digitales de alta calidad y pertinencia para apoyar 

la formación integral de los universitarios a través del acceso a la 

información académica digital, de manera ágil, dinámica e interactiva”475.  

Tiene una plantilla compuesta por profesionales y especialistas en 

bibliotecología, ingeniería en sistemas y lingüística aplicada. Los usuarios 

beneficiarios de esta iniciativa son más de 1,500,000 otorgándoles  

servicios bibliotecarios gratuitos y de alta calidad. Entre sus funciones se 

encuentran la de mantener en proceso evolutivo a la Biblioteca Digital, en 

relación con los avances en materia de tecnologías de la información, 

entre otras.  

                                                 
473UNAM. Sistema bibliotecario de la UNAM. Presentación del directorio. 
http://132.248.9.25/cgi-bin/Bibliotecas/referencia.pl 
474 El Consejo Nacional para Asuntos Bibliotecarios de Instituciones de Educación 
Superior, A. C. (CONPAB-IES) es una organización que promueve el desarrollo de los 
servicios bibliotecarios en las instituciones académicas y de investigación en México, a 
través de proyectos de colaboración. http://www.conpab.uaslp.mx/ 
475UNAM. DGB. Biblioteca Digital. http://bidi.unam.mx/ 
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Con respecto a los Recursos Electrónicos, hoy en día la BiDi-UNAM, 

cuenta con diversos recursos electrónicos: libros, revistas, bases de datos, 

material de consulta (diccionarios, glosarios, periódicos, etc.), bibliotecas 

digitales, con catálogos en línea y sitios web de interés. La flexibilidad del 

modelo permite añadir otros recursos digitales como video, audio, imagen 

y/o su combinación entre otros. La flexibilidad del modelo permite añadir 

otros recursos digitales como video, audio, imagen y/o su combinación 

entre otros.  El equipo de trabajo de la Bidi ha desarrollado los siguientes 

proyectos:  Sitio Web,  OA Hermes Acceso Abierto (Metabuscador de 

recursos gratuitos), MetaBiDi (Metabuscador de información en fuentes 

de acceso a colecciones suscritas), Rover (Robot Verificador de ligas rotas)  

Administración y proceso digital de libros y tesis digitales, Servicio de 

Acceso Remoto. Los Servicios Digitales son:  

• consultar  de novedades ingresadas por área y por tipo de 

recurso digital. 

• Recepción de la comunidad universitaria de sugerencias de 

recursos para su posible adquisición. 

• Envió de recursos digitales. La comunidad universitaria 

UNAM puede avisar sobre recursos digitales que haya 

producido, posteriormente serán validados por personal de la 

DGB. 

• Glosario bilingüe, construido con terminología que tiene que 

ver con: Internet, bibliotecas digitales y la UNAM. Permite 

conocer el significado de siglas y conceptos incluidos en, 

utilizados en, presentes en, etc. en BiDi - UNAM. La 

comunidad universitaria puede sugerir la inclusión de 

términos. 

Un elemento clave es el desarrollo de programación, que está 

basado en software libre con la intención de que otras dependencias de la 

universidad e instituciones educativas nacionales o extranjeras, hagan 

uso del modelo sin necesidad de adquirir licencias, sino que se invierta en 

secciones o módulos que cada entidad o dependencia vaya requiriendo. 
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Relacionado con la Búsqueda y Navegación, se desarrolló HERMES - 

UNAM (Hypertext Environment for Journal Retrieval from Many 

Electronic Sources), el cual es un software desarrollado en el Instituto de 

Fisiología Celular y de Biotecnología y recientemente la DGB se ha 

sumado a tal desarrollo. Con HERMES-UNAM será posible que cada una 

de las áreas tenga su propio megabuscador, es decir, desde una misma 

interfaz se pueden consultar diferentes fuentes de información, además 

de localizar múltiples citas y referencias de algún artículo seleccionado. 

También trabaja en Z-DGB (motor de búsqueda para administrar 

diferentes protocolos de comunicación entre las bases de datos  de la 

DGB) y con ROVER, Robot de Verificación (un “robot” que permitiera 

llevar a cabo la verificación de vínculos a diferentes sitios de la BiDi).  

 

5.7.5.3.2 Biblioteca Central 

 

  La construcción Biblioteca Central data de 1950 y abrió sus 

puertas 6 años después con la  misión es la de proporcionar a la 

comunidad universitaria recursos documentales y servicios de 

información de manera eficiente y oportuna, que permitan apoyar las 

tareas sustantivas de la Universidad en docencia, investigación, difusión 

y extensión de la cultura, así como hacer extensivos estos beneficios a la 

sociedad en general. La automatización de sus servicios se llevo a cabo en 

1986. En 2003 amplía su sección de recursos electrónicos de información 

con más equipos y nueva área de servicio en el entrepiso476. En 2006 

cumplió 50 años al servicio de la comunidad universitaria del país. 

En los años recientes se han atendido cerca de 80 millones de 

consultas anualmente, de las cuales 60 por ciento aproximadamente 

fueron realizadas por niños. Asimismo, cada año se han llevado más cabo 

más de 220 mil actividades de fomento a la lectura.  

 

                                                 
476  UNAM. Biblioteca Central. Historia. http://bc.unam.mx/ 
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5.7.5.4 Biblioteca de México "José Vasconcelos" 

 Se construyo un nuevo edificio de la Biblioteca Vasconcelos477 

considerándoles a esta, “una acción estratégica para la inserción de México 

en la nueva sociedad de la información”. Inaugurada en mayo de 2006, 

existen en su recito, 640 computadoras instaladas con paquetería Office y 

conexión gratuita a Internet. 

 En la Sala Multimedia se encuentran más de 1,500 títulos, 25 

pantallas y 12 computadoras  donde el usuario puede disfrutar de  cursos 

de idiomas, películas, documentales y tutoriales. 

 La Biblioteca Vasconcelos, brinda acceso gratuito a servicios 

bibliotecarios y a diversas actividades culturales; pone a disposición del 

lector un acervo bibliográfico integrado por  575 mil libros clasificados y 

sus colecciones de material multimedia, infantil, en sistema Braille y 

musical.  

 

5.7.5.5 TICs en Bibliotecas Mexicanas 
 

La integración de procesos tecnológicos para la gestión de la 

información en mexica tiene ya varios años. La Red  Automatizada de 

bibliotecas fue un experimento que CONACYT comenzó en 1975 con los 

siguientes objetivos:  

a) Contar con un sistema que permitirá manejar información 

bibliográfica en computadora para facilitar el acceso a la información y 

apoyar los procesos técnicos en las bibliotecas. 

b) Analizar los problemas de normalización existentes en las bibliotecas 

participantes  

                                                 
477  http://www.bibliotecavasconcelos.gob.mx/Vasconcelos/Biblioteca.htm 
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c) Experimentar con un proyecto piloto el comportamiento de un sistema 

automatizado478.  

 

Con la participación de 11 bibliotecas del país que ofrecieron 

información para los registros se logró la creación del MARCAL, versión 

latinoamericana de MARC II, el cual es el proyecto de automatización que 

más ha influido  en el desarrollo actual de sistemas automatizados en 

bibliotecas.   

La automatización de las bibliotecas en México se presentó como 

una de las primeras en Latinoamérica a principios de los años 80479 en 

donde el proyecto MARC480 es el que más ha influido en desarrollo actual 

de sistemas automatizados en bibliotecas. LIBRUNAM es el sistema más 

ambicioso realizado en México por la UNAM481. Ya desde  esos inicios se 

auguraban los cambios que se veían venir. En ese tiempo, Lourdes Feria 

nos decía que “Al mismo tiempo, los procesos de edición están siendo 

normalizados a fin de lograr la uniformidad en los criterios de registro, 

transferencia y recuperación de la información. Ejemplo de ello lo 

constituyen las herramientas de edición electrónica y los lenguajes 

normalizados de «marcado», cuyo propósito es crear publicaciones para su 

consulta, lectura, exportación y «navegación» tanto en CD-ROM como en 

línea. Asimismo, los llamados hipertextos se han convertido en una 

herramienta importante, fundamentalmente para la presentación de 

información textual combinada con imágenes. Si los procesos de edición se 

han transformado, es natural que los servicios de acceso a la información 

se transformen también. La función del especialista en manejo de archivos 

                                                 
478  Cen Zubieta, José R. Automatización de bibliotecas en México. En: Primer 
coloquio sobre la automatización en las bibliotecas de México: memoria. Colima: 
Universidad de Colima, 1986. 326 p. P.26.  
479  Elda Mónica Guerreo. Introducción de innovaciones tecnológicas en las 
bibliotecas universitarias de México. En coloquio de automatización de bibliotecas 
(1:1983: colima, México) Memoria. Colima: Universidad de Colima, 1984. p 101-106. 
480 José R. Cen Zubieta. Automatización de Bibliotecas en México. P. 21. P21-39.  
481 Este es un sistema integral de manejo, procesamiento y recuperación de información 
bibliográfica principalmente de libros, diseñado para apoyar los procesos técnicos de las 
bibliotecas del sistema universitario y a sus usuarios. José r. cen, p. 26. 



                                  
Políticas de información en México: Panorama Actual hacia la Sociedad 

de la Información y del Conocimiento 

                                 

 
Doctorado en Documentación 

 

351 

 

deberá reorientarse. Los mecanismos de almacenamiento, conservación y 

recuperación serán totalmente distintos a los de décadas pasadas”482. 

 

Los avances en la materia eran ya presentes desde las agendas 

investigadoras del país, tal es el caso el Primer Taller NSF-Conacyt sobre 

Bibliotecas Digitales (DLW'99) que realizado en  las instalaciones de la 

Universidad de Nuevo México en la ciudad de Albuquerque, en julio de 

1999. Ya con  anterioridad se habían reunido el Grupo de Trabajo en 

Bibliotecas Digitales, desde 1998, con el fin de  iniciar el desarrollo del un 

Programa Nacional de Bibliotecas Digitales (PNBD), de donde se produjo  

un documento que incluye sus antecedentes y objetivos  para el 

desarrollo del área483. 

En nuestro país las bibliotecas que más se han puesto a trabajar en 

este tema son las universitarias. En un estudio realizado en 1995, se 

encontró que todas las universidades investigadas, de un total de 31 a 

nivel nacional, utilizaban en cierta forma procesos automatizados, y que 

no solo eso, sino que existía un incremento extraordinario, mas del 500% 

en la adquisición de base de datos en cederrón484 y en la cantidad de 

equipo de computo en un bienio485.  

De estas universidades podemos mencionar las siguientes: 

Universidad autónoma de Ciudad Juárez, Universidad autónoma de 

Nuevo león, Universidad Nacional Autónoma de mexica, y de las privadas, 

el Instituto tecnológico de estudios superiores de Monterrey (ITESM). 

Además es importante mencionar la labor llevada a cabo al respecto por 

la Universidad de las Américas, Puebla (UDLA) bajo  un ambicioso 

programa de investigación y desarrollo al que se ha denominado 

                                                 
482  Lourdes Feria. “Nuevas conexión-E-s: la Biblioteca Digital Iberoamericana y 
Caribeña”. Boletín de la Asociación Andaluza de Bibliotecarios, 2003 ,  Año nº 18, Nº 70, 
p. 43 http://www.aab.es/pdfs/baab70/70a3.PDF  
483 CONACYT. Primer Taller NSF-Conacyt sobre Bibliotecas Digitales. Informe Técnico. 
Albuquerque, Nuevo México Fechas. Programa: Conacyt- NSF 1999.  Julio 7, 8 y 9 de 
1999. http://ict.udlap.mx/dl/workshop99/reporte.html 
484 Según el diccionario de la Real Acaema, esta palabra sustituye al anglicismo CD-
ROM. 
485J. Arellano Rodriguez,  Alberto y José Alfredo Verdugo Sanchez. “Situación de los 
servicios bibliotecarios de las universidades públicas estatales de xica. México: 
Secretaría de Educación Publica, 1997. 104 p.  
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“Bibliotecas Digitales Universitarias para Todos”486, sobre todo porque 

para el logro de sus objetivos el grupo de ha contado con la participación 

de  profesionales en servicios de información, aparte de los profesionales 

informáticos.  

 

Para el Doctor Juan Voutssás, México puede llegar a formar un  

sistema nacional organizado de bibliotecas digitales,  esto con base a 

sus estudios en donde ha comparado  nuestra situación informacional 

con la de los países avanzados, pero sobre todo basa sus conocimientos 

con respecto a México, en su larga experiencia en el ámbito bibliotecario. 

Para este autor  una primera aproximación al modelo de desarrollo de 

bibliotecas digitales mexicano debe ser “un sistema articulado de 

numerosas bibliotecas digitales de muy diversas índoles y características 

donde se conforma de manera integral un organismo con una sola función 

general, y en donde todas y cada una de ellas cumplen una función 

particular preestablecida, armónica y aditiva. Para representarlo de otra 

manera, una especie de “federación” de bibliotecas digitales de muchos 

tipos y características alcanzando a todos los usuarios del país y más 

allá”487. Nos brinda  las principales razones para afirmar lo anterior y son  

las siguientes: 

 

1) Nuestro modelo de desarrollo socio-político no contempla ya la excesiva 

centralización de recursos y oportunidades; la misma premisa se 

establece para el ámbito documental. 

2) Nuestro esquema de desarrollo de tecnologías de información y 

comunicación no corresponde al de los países con una alta 

infraestructura de telecomunicaciones y cómputo ya instalada, donde el 

énfasis está en la integración de sistemas, telecomunicaciones, redes, 

                                                 
486 Dr. J. Alfredo Sánchez. U-DL-A: Bibliotecas Digitales en la UDLA. Revista Digital 
Universitaria. 2004, Volumen 5 Número 6, julio, p. 3. 
487 Juan Voutssás Márquez. Un Modelo de Bibliotecas Digitales para México. Tesis 
doctoral. Director: Dr. Filiberto Felipe Martínez Arellano. Universidad Nacional 
Autónoma De México. Facultad De Filosofía Y Letras. División De Estudios De Posgrado. 
México, D.F. 2005, p. 365.  
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etcétera, dejando que las aplicaciones, contenidos y servicios tomen su 

lugar por su propia fuerza. 

3) La tecnología actual de cómputo y telecomunicaciones permite 

considerar un modelo integrador a nivel país el cual era muy difícil de 

implementar en una estructura “tradicional” sin esas herramientas. 

4) México no parte de la nada en cuanto al desarrollo bibliotecario. Existe 

ya un sistema de bibliotecas públicas, así como un buen numero de 

bibliotecas y colecciones especializadas a nivel universitario o de 

investigación quienes ya empezaron o están listas en el desarrollo de 

colecciones digitales y cuyo total asciende a más de 10,000; existe 

además un considerable acervo en instituciones privadas y 

gubernamentales. 

5) Existe una buena cantidad de información con valor documental 

dispersa en poder de diversos sectores productivos, que bien organizada 

puede formar parte considerable de acervos documentales nacionales y 

que a la fecha no se ha explotado.  

6) Existe una enorme cantidad de recursos documentales no digitalizados 

en múltiples repositorios que procesados en forma compartida y 

colaborativa por muchas bibliotecas podrán formar un enorme y rico 

acervo mexicano en un plazo y a un costo razonable488. 

 

5.7.5.5.1 Proyecto ”Internet en mi biblioteca" 

 Este fue un proyecto nacional auspiciado por de la Fundación 

Únete489 (Unión de empresarios para la tecnología en la educación) con el 

objetivo de Apoyar para que bibliotecas públicas de la red nacional 

ofrezcan los beneficios de las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, 

a través de equipamiento y talleres de alfabetización informática dirigida 

                                                 
488 Ibid., p. 364. 
489UNETE es una asociación civil fundada en 1999 y formada por destacados 
empresarios, quienes uniendo sus intereses,  buscan apoyar  el equipamiento de aulas 
de medios y la capacitación de maestros en escuelas públicas exclusivamente, con la 
finalidad de que un mayor número de niños y jóvenes tengan acceso oportuno a los 
beneficios de la revolución informática en la educación para combatir la desigualdad de 
oportunidades que prevalece en nuestro país. http://www.uneteya.org/index.php 
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principalmente a niños y jóvenes. La fundación Únete capta y administra 

recursos provenientes de la iniciativa privada, y se encarga de instalar y 

supervisar la instalación de los módulos de computo. La meta es era 

equipar talleres de alfabetización computacional en las bibliotecas 

públicas del país, dando prioridad a zonas marginadas y de alta densidad 

demográfica se espera ver beneficios en el Fomento entre los niños, y 

a través de las bibliotecas públicas a toda la comunidad, las habilidades 

de investigación y autoaprendizaje, y contribuir a la formación de 

personas más analíticas y participativas a través del uso de la tecnología 

electrónica en la educación490. 

 

5.7.5.5.2 Programa de acceso a servicios digitales en bibliotecas  
               públicas (PASDBP) 
 

Este programa tiene como Antecedentes la donación en el año 

2002, de  cerca de 30 millones de dólares491 (casi 400 millones de pesos) 

que el magnate Bill Gates hizo al gobierno de México,  para colaborar con 

la puesta en marcha del Programa Nacional “Hacia un país de lectores”, el 

cual incluía acciones puntuales enfocadas al fortalecimiento, 

modernización y creación de las  bibliotecas públicas  de todo el país492. 

Estos recursos se destinarían con la finalidad de dotar de computadoras, 

soporte técnico y capacitación a personal de bibliotecas públicas, así 

como la donación en especie de la empresa Microsoft México por otros 

casi diez millones de dólares en programas de software donados para los 

Módulos de Servicios Digitales (MSD). Todo ello en el entendido de que En 

                                                 
490  CONACULTA. DGB. RELACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA VIGENTES EN EL 2005. 
http://transparencia.conaculta.gob.mx/16/dgb.htm  
491  Fundación Hill y Melinda Gates. 
http://www.gatesfoundation.org/Pages/404.aspx?requestedUrl=http%3A%2F%2Fwww%
2Egatesfoundation%2Eorg%2FGlobalDevelopment%2FGlobalLibraries%2FMexico%2Fdef
ault%2Ehtm 
492  El apoyo brindado por la fundación Hill Gates, forma parte de su iniciativa 
“Bibliotecas Globales”. En ella se trabaja con los gobiernos de algunos países en vías de 
desarrollo, En un esfuerzo por cerrar la brecha tecnológica e informativa que afecta a 
más de 5 mil millones de personas en todo el mundo. Crf. Microsoft México. 
Responsabilidad Social. Programas. 
http://www.microsoft.com/mexico/potencialilimitado/citizenship/programas1.aspx#02  
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el 2002, tan sólo el 2% de la red nacional de bibliotecas públicas en 

México contaba con computadoras. El espacio designado en las 

bibliotecas para la instalación de equipo de cómputo adquirió el nombre 

de Módulo de Servicios Digitales (MSD) y al responsable se le llamó 

Encargado de Módulo.  

Para garantizar el aprovechamiento de estos recursos, la Dirección 

General de Bibliotecas (DGB) del Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes, estableció el Programa de Acceso a Servicios Digitales en 

Bibliotecas Públicas, cuyo objetivo es: “contribuir a mejorar la calidad de 

vida de las personas en comunidades de bajos ingresos brindándoles 

acceso a las tecnologías de la información y la comunicación a través de la 

Red Nacional de Bibliotecas Públicas”493.  

El PASDBP “se presentó como alternativa de acceso compartido a la 

comunicación y a la información, sobre todo para las poblaciones de áreas 

rurales y educativas deficientes con muy pocas posibilidades de contar con 

un equipo de cómputo. Se pretendía que las TIC fueran el instrumento para 

ayudar cambiar la relación entre bibliotecas y comunidades y que 

aumentara la afluencia de usuarios al ofrecer tecnología, de ahí la premisa 

de todos los usos, todos los usuarios”494.  

En este contexto se obtuvo la concurrencia de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Educación Pública a 

través del Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa para 

dotar de conectividad a las bibliotecas públicas equipadas con equipos de 

cómputo. En ese mismo sentido y relacionado con la conectividad, en el 

Marco del Cuarto Congreso Nacional de Bibliotecas Públicas, llevado a 

cabo en la ciudad de Toluca, en el mes de septiembre de 2004, los líderes 

estatales se comprometieron a promover y gestionar ante las autoridades 

                                                 
493CONACULTA. DGB. PROGRAMA DE ACCESO A SERVICIOS DIGITALES EN 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS ANTECEDENTES Dirección de Equipamiento y Desarrollo. 
http://dgb.conaculta.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=112&Itemi
d=179 
494 Erika Rueda Ramos. El Programa de Acceso a Servicios Digitales en Bibliotecas 
Públicas (PASDBP): una opción de acceso a las TIC. Mesa de Trabajo de Innovaciones 
tecnológicas, información y cultura. VI ULEP-ICC UAM-México 2007. p. 4. 12 p. 
http://www.cua.uam.mx/dccd/cc/memorias/innova/ERR.pdf  
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del Estado y los Municipios  la contratación de servicio a la empresa 

Telmex en condiciones preferenciales negociadas por la DGB. Uno de los 

logros también alcanzado fue la propuesta de la DGB, de realizar estudios 

para desarrollar una propuesta orientada a institucionalizar el servicio 

profesional de carrera o alguna figura equivalente, que impida o 

disminuya la sustitución de bibliotecarios o encargados de los MSD, para 

evitar despidos y movilidad laboral495. 

 

Para alcanzar lo planteado, se instauró la Dirección de 

Equipamiento y Desarrollo Tecnológicos (DEDT), y cuyas principales 

funciones se enfocarían a: garantizar la operación, ampliación y 

sostenibilidad del Programa; determinar los criterios y políticas de 

selección de bibliotecas beneficiadas; coordinar la capacitación de los 

responsables de los MSD; instrumentar las acciones necesarias para el 

desarrolló y consolidación de la infraestructura tecnológica en las 

bibliotecas públicas del país. Para cumplir dicho compromiso se 

equiparían más de 1500 bibliotecas públicas con tecnologías de 

información y comunicación en una estrategia de equipamiento que se 

realizaría en tres fases. 

Con lo que se logro, gracias al esfuerzo y compromiso de las 

Coordinaciones Estatales de Bibliotecas, más de 15 mil computadoras en 

2,728 bibliotecas públicas del país, cifra que representa el 38% del total 

de la RNBP496. 

Otro aspecto relevante del PASDBP es La formación tecnológica del 

personal bibliotecario que se llevaría  a cabo a través de un intenso 

programa de capacitación para los bibliotecarios responsables de los 

MSD, todo ello en conjunto con la Dirección Académica de la 

Coordinación de Tecnología y Proyectos Especiales del Instituto 

                                                 
495 Programa de Acceso a Servicios Digitales en Bibliotecas publicas. Reunión del Grupo 
Asesor. Consejo Nacional para la Cultura y las Artes Universidad Autónoma del Estado 
de México. Memorias: Cuarto Congreso Nacional de Bibliotecas Publicas, ciudad de 
Toluca, Estado de mexica. 23 al 25 de septiembre de 2004. P. 425-427. P. 427 y 429. 
493 p. (Monografía) 
496Programa de acceso a servicios digitales en bibliotecas públicas. Resumen ejecutivo. 
P- 4.  http://www.cua.uam.mx/dccd/cc/memorias/innova/ERR.pdf  
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Latinoamericano de la Comunicación Educativa (ILCE) un modelo de 

formación presencial (4 cursos) basado en el uso social de la tecnología.  

Alf anal se logro que 3,408 bibliotecarios hayan tenido la oportunidad de 

aprender y desarrollar habilidades informáticas en los cursos del 

Programa de Acceso a Servicios Digitales. Y en total a lo largo de la 

capacitación, de 2003 a 2006, se alcanzo la participación de 12,268 en un 

total de 256 cursos impartidos. La evaluación de dicho programa estaría a 

cargo de  El Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM.  

 

5.7.5.6 Principales  acciones vinculadas a la sociedad de la 
información desde la academia 
 
El papel de las Universidades y centros de estudios de la información en 

México, han jugado un papel relevante en la conformación de una 

sociedad del Conocimiento para el país. Entre ellas, la más destacada es 

la labor de la que la Universidad de Colima ha realizado y que ha puesto 

muy en alto el nombre de México a escala internacional. Esta universidad 

ha venido generando discos compactos en los que incorpora bancos de 

información. En 1991 produjo 7 diferentes discos, incluyendo catálogos 

de empresas editoriales, catálogos conjuntos de bibliotecas universitarias, 

de la jurisprudencia de la Suprema Corte y otros. 

 

5.7.5.6.1 La Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet  

               CUDI 

 La Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet497 

(CUDI), es una asociación civil integrada por las universidades del país, 

de carácter privado, sin fines de lucro, que fue fundada en abril de 1999. 

Su misión es promover y coordinar el desarrollo de una red de 

telecomunicaciones de la más avanzada tecnología y amplia capacidad, 

enfocada al desarrollo científico y educativo en México. 

                                                 
497Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet (CUDI) en línea. 
http://www.cudi.edu.mx/ 
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CUDI es el organismo que maneja el proyecto de la red Internet 2 en 

México y busca impulsar el desarrollo de aplicaciones que utilicen esta 

red, fomentando la colaboración en proyectos de investigación y 

educación entre sus miembros. 

 La construcción de la red Internet 2 en México se basó en la 

voluntad de las universidades líderes del país de absorber, a prorrata, el 

costo de instalar y operar la red y su interconexión a las redes 

universitarias de alta velocidad en Estados Unidos y Canadá. Apoyándose 

en este compromiso, Teléfonos de México y Avantel han aportado sin 

costo a la red CUDI 8,000 kilómetros de red dorsal de alta capacidad. A 

cambio de esta donación se ha establecido que la red tiene que cursar 

exclusivamente tráfico de carácter educativo o de investigación. 

Actualmente CUDI se integra por las principales universidades y 

centros de investigación del país. Adicionalmente también empresas que 

apoyan la investigación y educación en el país. 

 El Comité de Aplicaciones y Asignación de Fondos, promueve el 

desarrollo de aplicaciones que utilicen la Red; y el Comité de Desarrollo 

de la Red que aprueba el diseño de la red y supervisa su operación. 

 

5.7.5.6.1.1 Red CUDI 

  En la actualidad la red de CUDI cuenta con una infraestructura de 

más de 8,000 kilómetros de enlaces de alta capacidad que operan a una 

velocidad de 155 megabits por segundo. Esta red dorsal abarca todo el 

territorio nacional. Se cuenta además con tres enlaces de la misma 

velocidad que permiten la interconexión con las principales redes 

académicas de Estados Unidos y del resto del mundo. A través de estos 

enlaces es posible tener acceso a más de 45 redes similares de Europa, 

Asia, Oceanía y América Latina que interconectan a más de 3,000 

universidades y centros de investigación.  

  La red CUDI maneja los protocolos más avanzados en redes de 

telecomunicaciones como son QoS, Multicast, Ipv6, H.323, MPLS, y 
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HDTV. La red cuenta con su propio centro de operación (NOC), lo que 

permite que en la red corran aplicaciones críticas en todas las ramas de la 

ciencia. En el país ya se están manejando aplicaciones en materias como 

Educación a Distancia, Bibliotecas Digitales, Telecomunicaciones 

Avanzadas, Salud, Telemedicina, Investigaciones Genéticas y Biológicas, 

Física de Alta Energía, Realidad Virtual, Astronomía, Ciencias de la 

Tierra, Redes de Supercómputo, Robótica y Colaboratorios. Las 

universidades y centros de investigación mexicanos están llevando a cabo 

actividades en estas ramas en colaboración con instituciones avanzadas 

de todo el mundo. 

 

5.7.5.6.1.2 Red abierta de bibliotecas digitales (RABID) 

 

Las bibliotecas digitales son espacios virtuales que facilitan el 

acceso, uso y generación de conocimiento. Meneses Tello en una de sus 

reseñas de un libro, nos ofrecía unas palabras de Richard de Gennaro 

relacionadas con las bibliotecas en la SI. Este hombre es para él, uno de 

los bibliotecarios más lúcidos que existen frente al uso de las nuevas 

tecnologías: 

“La industria de la información no vuelve obsoletas a las bibliotecas. Al 

contrario, las está revitalizando con nueva tecnología y servicios”498. 

Y de los bibliotecarios, ahí mismo agregaba:  

“Mi propia experiencia me asegura que los bibliotecarios no solamente 

desean usar la nueva tecnología(a veces, demasiado), sino que han sido 

líderes en su desarrollo y uso en el campo de la información”. 

  

Al hablar de una biblioteca digital “se hace referencia a distintos 

proyectos que comparten un objetivo común: la posibilidad de acceder a 

                                                 
498Felipe Tello Meneses. Richard de Gennaro, bibliotecas , la tecnología y el mercado de 
la información. México: Grupo editorial Iberoamericana, 1993, 333 p. Reseña. P. 71 y 
72. Omnia (México, D.F.) Vol. 10, No. 28, enero 1994. Pág. 71-72. 
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contenidos de formato digital a través de una red informática”499. Siendo 

sus características: 

1. disponibilidad de contenidos en formato digital 

2. utilización de mecanismos equivalentes a los utilizados en una 

colección tradicional para garantizar el acceso a los contenidos: 

cuadros de clasificación, palabras clave, perfiles descriptivos de 

documentos, etc. 

3. gestión de adquisiciones e incorporación de documentos a la 

colección a través de comercio electrónico. 

4. difusión al publico lector de las nuevas adquisiciones que se 

añaden a la colección por medios electrónicos (páginas personales, 

correo electrónico, etc.) 

5. tratamiento del material en formato electrónico equivalente al que 

se viene haciendo con el material impreso: registro, catalogación, 

clasificación, etc. 

6. control de estadísticas sobre consulta y estudios de uso de la 

colección500. 

La Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet (CUDI) 

reúne a los principales actores que pueden propiciar un avance acelerado 

en la construcción de bibliotecas digitales en México y su participación en 

la comunidad internacional. A través del presente proyecto se 

consolidarán los esfuerzos que se realizan en las instituciones que 

integran CUDI para construir una Red Abierta de Bibliotecas Digitales 

(RABiD), la cual permitirá el acceso federado a colecciones y servicios 

digitales disponibles y facilitará la participación de nuevas bibliotecas 

digitales501. 

                                                 
499Ricardo Eito Brun. “Colecciones Digitales”. En Jornadas Españolas de Documentación 
(7:2000: Bilbao) .La gestión del conocimiento: retos y soluciones de los profesionales de 
la información: actas de las jornadas. Bilbao: Universidad del país Vasco, 2000, 435-
444.  p. 435.  
500Ibid., p. 435-436. 
501 Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet (CUDI) en línea. 
http://www.cudi.edu.mx/ 
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5.7.5.6.2 El programa TELECOM CIDE  

Este programa del Centro de Investigación y Desarrollo Económico 

(CIDE) busca fomentar el desarrollo de la industria de 

Telecomunicaciones en México mediante la evaluación, generación, y 

divulgación de investigaciones e iniciativas de política relevantes para el 

sector.     Busca también  convertirse en un foro de discusión y difusión 

efectiva del conocimiento entre la academia, empresas y gobierno. Cuenta 

con diversas líneas de investigación: 

• Acceso Universal y Competencia. 

• Análisis y Sistema de Información del Mercado de 

Telecomunicaciones. 

• Diagnóstico y perspectivas del Mercado. 

• México y el Comercio Internacional de Servicios: Una visión general 

de los Acuerdos Multilaterales en Telecomunicaciones 

• Regulación de Precios en el Sector de las Telecomunicaciones en 

México. 

• Desagregación del bucle y tarifas. 

• Política de Telecomunicaciones desde una perspectiva comparada: 

los casos de Argentina, Chile y México.  

• Los Efectos de la Regulación en el Acceso a Internet en México. 

• Derecho de las Tecnologías de Información, Propiedad Intelectual, 

E-Gobierno & E-Commerce. 

• Internet, Adopción y Acceso502. 

 TELECOM/CIDE opina que en México existe escasa información 

disponible para instituciones académicas, empresas de 

telecomunicaciones y TI, autoridades y público en general; condición que 

limita y dificulta la realización de estudios, investigaciones y análisis del 

mercado mexicano de telecomunicaciones para fines académicos y de 

negocio.  Tomando este señalamiento como motivación, se encuentra 

implementando una base de datos con las estadísticas específicas del 

                                                 
502 TELECOM CIDE. http://www.telecom.cide.edu/home.html 
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sector. Su desarrollo se hace muy cercano a la información de los 

gobiernos para garantizar que sea compatible y se pueda ensamblar con 

un eventual Sistema Nacional de Información de Telecomunicaciones. 

Busca cubrir las principales variables del Estado Mexicano: cobertura 

macroeconómica y demográfica; oferta;  demanda; infraestructura 

financiera; operación; y perfiles de los principales actores del sector. 

 
5.8 Políticas para el desarrollo de las capacidades y el conocimiento:  
       panorama de la ALFIN en México 
 

El Gobierno de México reconoce que para alcanzar el progreso de la 

nación, solo podrá realizarse con Educación y a la que reconoce como la 

columna vertebral del desarrollo nacional, estableciendo como propósito 

central del Plan Nacional de Desarrollo, hacer de la misma  el “gran 

proyecto nacional “. Y en esta dinámica social que estamos viviendo, 

México reconoce que las TICs tienen una gran repercusión también en la 

educación, sólo que en este ámbito admite las carencias que aún existen:  

“Asimismo, los planes y programas de estudio no incluyen, en 

general, el empleo sistemático de las nuevas tecnologías de 

información como herramientas de aprendizaje continuo. Además 

de ello, la rigidez de muchos programas de educación superior 

dificulta el tránsito entre el ámbito del estudio y el del trabajo, lo 

que restringe oportunidades de formación a lo largo de la 

vida”503. 

Con esta declaración,  podemos darnos cuenta que se está a la 

vanguardia en temas como el aprendizaje para toda la vida, reconociendo 

que una manera de alcanzarlo es haciendo uso eficaz de las Tics, y que 

las mismas ayudarán a eliminar toda brecha que exista, aunque agrega 

ahí mismo:  

“No se trata sólo de incorporar novedosas tecnologías, el 

objetivo es lograr que el Estado pueda ser un activo promotor 

                                                 
503PODER EJECUTIVO FEDERAL. Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006. O. Cit., p.41. 
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del potencial de la informática y las telecomunicaciones para 

ampliar así el acceso de los habitantes a los servicios y al 

mundo globalizado, lo que implica atender varios aspectos que 

van desde lo tecnológico hasta lo jurídico. Este nuevo entorno 

en el que convergen tecnologías de gran capacidad y cobertura 

con diversos servicios es un parte aguas para lograr el salto 

cualitativo y cuantitativo como nación. También permitirá 

aprovechar las oportunidades del avance tecnológico y la 

convergencia para superar los rezagos que enfrenta el país”.  

Es un gran avance que se reconozca que las TICs por sí solas no 

sirven de nada y que se necesita más que eso. Deben acompañarse de 

una reestructuración de los sistemas educativos, creación y desarrollo de 

buenos contenidos digitales, una industria editorial firme, pero sobre 

todo, contar con más y mejores servicios bibliotecarios en todos los 

aspectos, siempre a la vanguardia, utilizando las redes para el manejo 

eficaz de esos flujos de mensajes. Uno de ellos la Alfabetización en 

información. 

 
En este contexto se debe poner también, a los estudios superiores, 

en el centro de atención porque es aquí en donde los jóvenes se preparan 

para enfrentarse  en un corto plazo al mundo laboral actual: el de la 

economía del conocimiento. Por tanto, desde la UNESCO se nos invita a 

contemplar su crecimiento y tomar medidas para enfrentar este hecho de 

la mejor forma posible:  “En los albores del nuevo siglo, se observan una 

demanda de educación superior sin precedentes, acompañada de una gran 

diversificación de la misma, y una mayor toma de conciencia de la 

importancia fundamental que este tipo de educación reviste para el 

desarrollo sociocultural y económico y para la construcción del futuro, de 

cara al cual las nuevas generaciones deberán estar preparadas con nuevas 

competencias y nuevos conocimientos e ideales”504. 

                                                 
504 UNESCO. Declaración Mundial Sobre La Educación Superior En El Siglo XXI: Visión 
Y Acción Y Marco De Acción Prioritaria Para El Cambio Y El Desarrollo De La Educación 
Superior. aprobados por la   CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE  LA EDUCACION 
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Dicha propuesta implicaba realizar cambios desde varias 

perspectivas. Una de ellas es el mejoramiento en la educación superior 

para alcanzar las exigencias que el entorno global obliga. Así en el 

Programa Nacional de Educación 2001-2006 se nos decía que “La 

educación tendrá que ser más flexible en cuanto al acceso, más 

independiente de condicionamientos externos al aprendizaje, más 

pertinente a las circunstancias concretas de quienes la requieren, y más 

permanente a lo largo de la vida. Las implicaciones educativas de la 

transición demográfica, combinadas  con las de la transición económica y 

la sociedad del conocimiento, son especialmente vigorosas e  intensas para 

la educación media superior y la superior”505.  Mas adelante se reconocía -

lo que da respuesta al interés de esta investigación-, la situación que este 

nivel educativo en México estaba teniendo en su momento y que obligaba 

a fomentar  y a incentivar de manera formal iniciativas que estimulen  el  

desarrollo de habilidades informativas pero sobre todo, acciones que 

permitan la obtención de las competencias informativas necesarias para 

hacer frente al entorno no solo industrial, sino al entorno de aprendizaje 

que debe existir en el entorno de desarrollo humano:  “La educación 

media superior, con todo, aún no encuentra una identidad que deje atrás 

las modalidades tradicionales y su aislamiento mutuo, insostenible frente a 

los rápidos cambios en los  conocimientos, la tecnología y la organización 

del mundo laboral, que hacen necesaria una formación que permita seguir 

aprendiendo a lo largo de la vida”506. 

 

 

 

                                                                                                                                                   
SUPERIOR   La educación superior en el siglo XXI: Visión y acción 9 de octubre de 1998.  
http://www.unesco.org/education/educprog/wche/declaration_spa.htm 
505 Secretaría de Educación Pública (SEP). Programa Nacional de Educación  2001-2006. 
Por una educación de buena calidad para todos. Un enfoque educativo para el siglo XXI.   
septiembre de ISBN: 970-18-6213-9 México, d.f. 2001 P. 
37http://planipolis.iiep.unesco.org/upload/Mexico/Mexico%20Programa%20nacional%
20de%20educacion%202001-2006.pdf 
506 Ibíd., p. 64.  
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5.8.1 Desarrollo de Habilidades Informativas para alcanzar la  
Alfabetización en Información en la Sociedad Mexicana 

 

Para poder hablar de Alfabetización en Información en México, 

primeramente hay que hacer mención que en un principio y a partir de 

que surge el interés por esta materia, era muy escasa la investigación que 

se hacía al respecto en México. En segundo lugar, de la literatura 

mexicana que ya existía y que hablaba del tema,  no se encontraría 

titulado de esta forma, sino que el término muchas veces aplicado para 

referirnos a este fenómeno será el de Formación de Usuarios omitiendo el 

término de educación en el título del mismo, ya que, según J. Alberto 

Arellano en su Guía para la formación de usuarios de la Información “el 

concepto de formación de usuarios tiene mayor aceptación debido 

probablemente a que la palabra educación implica una actividad más 

global y realizada a plazos más largos”507.  

Acorde con la dinámica cambiante de la sociedad que se vive, existe 

otro término también utilizado y que nos hace diferentes de los trabajos 

que se estén realizando en otros continentes pero que no se aleja de la 

realidad que se está viviendo a nivel mundial: “Recientemente se ha 

empezado a utilizar el concepto de ‘Desarrollo de habilidades 

informativas’(Development of information skills), como un término que 

enfatiza las aptitudes que los usuarios tienen que desarrollar para poder, 

en forma conjunta o independiente, localizar y manejar las fuentes de 

información”508.  

El uso de este término y no el de Information Literacy tiene un 

motivo muy especial, principalmente que el mismo se emplea para 

referirse al proceso presente mediante el cual se capacitará al alumno 

para habilitarlo en el uso de la información y cuyo resultado a largo plazo, 

viene siendo la ALFIN. En México se utiliza el término Desarrollo de 

Habilidades Informativas (en adelante DHI) para “hacer referencia al 

                                                 
507J. Alberto Arellano Rodríguez. Citado en: Jesús Lau. La Agenda Rezagada: La 
formación de usuarios de Sistemas de Información [en línea]. p. 9. Disponible en: 
http://library.csusm.edu/departments/ilp/ALFIN/alfinweb/Ponencias. 
 Htm [consulta: 16 diciembre 2005]. 
508  Ibíd., p. 5 
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proceso mediante el cual un usuario, con el apoyo de los bibliotecarios y a 

través de un proceso formativo que incluye ejercicios prácticos en el uso de 

recursos informativos, puede llegar a constituirse en un "Alfabeta en el uso 

de la Información"”509.   

5.8.2 Programas para el Desarrollo de Habilidades Informativas 

Estos programas están diseñados para brindar a los alumnos de 

Instituciones de Educación Superior (en adelante IES) aquellas 

habilidades relacionadas con los recursos de  información existentes en la 

biblioteca, como el uso de los catálogos o los fondos bibliográficos, y 

también algo que hay que resaltar, es que se han realizado con la idea de 

fomentar el aprendizaje también en otras áreas como él inglés, influyendo 

en gran manera en las políticas implementadas en los programas de 

enseñanza, con la idea de que si se domina otro idioma, como el inglés, 

podrán manejar de manera más eficaz la información que se les presente. 

Según PISA 2006510, en cuanto a modalidades educativas en México, las 

de educación media superior obtuvieron mejores resultados que las de 

secundaria, por tanto se debe aprovechar esta parcela para investigar y 

trabajar más en ello.  

Claro que esto también podrá realizarse con la ayuda de los 

servicios de biblioteca, al percatarse de las necesidades que tengan los 

usuarios, se podrán diseñar programas ideales y lograr que el 

conocimiento se adquiera no de forma obligada, si no por el gusto de 

aprender. Estos programas tienen grandes ventajas, ya que las 

actividades enfocadas en el DHI “desde el particular punto de vista de 

quien esto escribe, pueden formar parte de un programa amplio de 

alfabetización informativa, pues enfocan principalmente su atención a 

desarrollar el ámbito de las habilidades, pero son a la vez un conducto por 

                                                 
509  Ídem. 
510 OECD. “An Analysis of the Mexican School system in light of Pisa 2006” [en línea]. 
año 2007, p. 15, pp 81 Disponible 
en:http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/93128/3/Mex_PI
SA-OCDE2006.pdf  [consultado el 3 julio de 2009] 
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el cual es posible incidir en los conocimientos y actitudes de los usuarios, 

en una dinámica más atractiva para ellos”511.  

Pero ¿en qué consisten este tipo de programas? Podemos citar como 

ejemplo los llevados a cabo por la universidad Autónoma de Ciudad 

Juárez (en adelante UACJ), por ser la universidad más activa en el tema 

de DHI en el territorio nacional y que han servido de base para la 

producción de una cantidad de literatura del caso de México y que van 

acorde con las expectativas a alcanzar por los entes administrativos de la 

misma universidad: 

1. Cursos de Acceso a la Información. 

2. Curso de Técnicas de Investigación Documental. 

3. Talleres libres de DHI. 

4. Cursos MADRID (Manejo de Recursos Informativos para Docentes e 

Investigadores). 

5. Instrucción “In situ”. 

6. Actividades complementarias512.  

Consisten en una serie de cursos y talleres relacionados con el 

manejo de la información, impartidos por el mismo personal de la 

biblioteca en periodos de tiempo determinados según del que se trate  y 

de corta duración. Se trata de que sean prácticos y que tengan valor en 

créditos para los estudiantes. Algo que hay que resaltar es que van 

dirigidos no solamente a los estudiantes, sino que en gran medida se 

busca la participación del cuerpo docente y personas no universitarias, 

aunque se han creado cursos exclusivos para los catedráticos. Los 

maestros pueden tomar los cursos ya mencionados o el que va dirigido a 

su persona. 

Estos programas están  pensados para que el alumno pueda 

adquirir todos los conocimientos no tan solo teóricos, sino también los 

prácticos y que les permitan enfrentarse a los retos futuros allá afuera en 

el área laboral, cuando terminen sus estudios, buscando además que esto 
                                                 
511  Jesús Cortés. Op. Cit., p.2 . 
512  Ibíd., pp. 7-8.  
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beneficie en su independencia personal y también darse cuenta de la 

realidad:  

“Un programa de DHI dejará en los estudiantes principalmente 

un conjunto de habilidades técnicas y puede ser un primer 

paso para que los individuos... alcancen una perspectiva 

amplia, integrada y crítica acerca del mundo contemporáneo 

del conocimiento y la información, incluyendo su potencial 

para la emancipación y dominio del ser humano”513.  

La implementación de un programa de este tipo, que potencie las 

competencias de los estudiantes de nivel universitario quedó ampliamente 

respaldada por diferentes instituciones del país y ello se plasmó en la 

declaratoria que surgió del primer encuentro de Desarrollo de Habilidades 

Informativas llevado a cabo en 1997, cuya justificación reza de la 

siguiente manera: 

“El establecimiento de un programa institucional DHI en cada 

IES permitiría el planteamiento de una pedagogía del aprender 

a aprender, de la promoción del saber y de la identidad 

cultural. En esta declaratoria, se plantea que la educación 

superior en México aproveche, con libertad y responsabilidad, 

los retos de los cambios educativos que actualmente generan 

las comunidades académicas internacionales, para 

aprovechamiento de la ciencia y la cultura en beneficio de 

México”514. 

 

En nuestro país, algunas de las universidades públicas y privadas 

más activas en Alfabetización en Información y de las que se ha tenido 

más contacto con literatura de las mismas, son la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), Instituto Tecnológico de Estudios 

                                                 
513  Ibíd., p. 2 
514  Víctor H. Aguilar, et al. “Declaratoria: Desarrollo de Habilidades Informativas en 
Instituciones de Educación Superior de México”. 1997. Cortés, J. et al. [en línea]. p. 2. 
Disponible en: http://bivir.uacj.mx/dhi/DocumentosBasicos/Default.htm [consulta: 5 
enero 2005]. 
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Superiores de Monterrey (ITESM), la universidad de Guadalajara (UDG), 

Universidad Veracruzana, la Universidad de Colima y la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ), muchos de los trabajos que hablan 

de la labor que se está haciendo hoy en día en ALFIN en México han sido 

publicados por ésta última y no solamente a nivel nacional, sino que 

algunas revistas de talla internacional han reconocido la excelente labor 

que al respecto se está realizando515.  

El impacto ha sido tal, que los trabajos realizados en la biblioteca 

de esta  universidad han servido de modelo para proyectos de otras 

instituciones que quieran transmitir el deseo de que la biblioteca ocupe el 

lugar que debe dentro de una institución educativa como lo es la 

universidad, de ahí que se busca que cada vez más universidades de todo 

el país se unan a este evento.  

 

5.8.3 Normas sobre alfabetización informativa en educación superior 

 

Desde 1997, se han llevado a cabo cuatro encuentros. En el 

primero de ellos se  recalcó la necesidad de un programa nacional de 

formación de usuarios (PRONAF) y desde este foro hacer un llamado a 

todos  los demás centros de información del país516. En 2002, se realizó el 

tercer encuentro, el cual ha sido el más significativo desde nuestro punto 

de vista. En él, una vez más se afirma el impacto que el DHI alcanza en el 

desempeño estudiantil y la labor tan importante que realizan los 

profesionales de la información en el mismo. Pero además, como 

resultado de dicho evento, se redactó un documento que busca ser el 

punto de lanza en el desarrollo de normas sobre competencias 

informativas a nivel superior en México. El mismo es una declaratoria 

que, a la altura de otros países, contiene ocho “competencias informativas 

                                                 
515  Jesús Lau. Colaboración docentes-bibliotecarios: Una Experiencia Mexicana [en 
línea]. Disponible en: http:/bivir.uacj.mx/dhi/PublicacionesUACJ/Docs/Artículos/JLAU 
faculty librarian collaboration.pdf., Traducción por Karen M. Cortés y Jesús Cortés, pp. 
]. p. 1-18 [consulta: 5 enero 2005]. 
516  Víctor H. Aguilar, et al. Op. Cit.,  p. 1-3.  
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generales” y 45 habilidades asociadas a las mismas, acorde a la realidad 

vivida en México en este ámbito. Se aclara también que este puede ser un 

esquema válido para que las demás IES del país tomen como guía  para 

que establezcan sus propios programas de DHI517.   

Las normas mexicanas contemplan la participación activa de todas 

aquellas personas que participan en los procesos de enseñanza-

aprendizaje en México. En nuestro país se tiene la fuerte convicción de 

que el estudiante necesita el fuerte apoyo tanto de maestros como de 

bibliotecarios para alcanzar la ALFIN, y para ello deben estar capacitados 

del mismo modo: 

 

 “Parten también (estas normas) de la idea de que los 

estudiantes universitarios desarrollarán estas competencias 

a largo plazo, no sólo como resultado de un esfuerzo propio, 

sino contando con el apoyo cercano y permanente de los 

docentes, del personal bibliotecario y de otras figuras que 

participan en la comunidad de aprendizaje del estudiante. 

Estas figuras por cierto, deberán también reunir estas 

competencias, de manera que sean un ejemplo y punto de 

referencia para los alumnos. Sin maestros que ostenten 

competencias para el manejo de información difícilmente 

habrá estudiantes exitosos en el desarrollo de 

competencias”518. 

 

  Estas normas parten también de la idea de que su implementación 

implica una evolución en su desarrollo, y que la planeación de programas 

debidamente planeados y organizados no omitan ninguna competencia, 

incluyendo no solamente cursos y talleres, sino que el alumno siga 

                                                 
517 Jesús Cortés, et al. Declaratoria: Normas sobre alfabetización informativa en 
educación superior; Cortés, J. et al. [en línea]. p. 1-5. Disponible en: 
http://bivir.uacj.mx/dhi//DocumentosBasicos/Default.htm [consulta: 5 enero 2005]. 
518  Jesús Cortés. Las competencias informativas y el aprendizaje del futuro [folleto]. 
CUIB. UNAM.  pp.9-10. 
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viviendo experiencias de ALFIN en las materias o asignaturas que le 

correspondan cursar y de este modo pongan en práctica y se fortalezcan 

dichas competencias.   

 Para el 2004, en octubre, se realizaba ya la cuarta edición del 

Encuentro sobre Habilidades Informativas (DHI) titulado  “Competencias 

informativas: Hacia la implementación de programas”, en donde con la 

presencia de más de cien expertos en la materia, “se trabajó en cómo 

llevar a la práctica acciones conjuntas con los demás miembros de las 

comunidades de aprendizaje, a fin de lograr estudiantes con las 

competencias informativas que les permitirán ser más exitosos como 

estudiantes y profesionales”519.  

 

5.8.4 Acciones para el desarrollo de la ALFIN en universidades  
         Mexicanas 
 

Estas acciones estarían enfocadas en la implementación de 

programas para alcanzar esas competencias, para ello, en los talleres se 

les enseñó a los participantes que el profesional de la información se 

puede valer del diseño de programas a través de la metodología de Peter 

Checkland, así como también en la elaboración de tutoriales en línea.  

Cabe destacar la participación del doctor Jesús Lau, funcionario de 

la universidad Veracruzana y miembro de la Sección de Alfabetización 

Informativa de la IFLA, quien presentó un borrador conteniendo las 

Directrices Internacionales para Desarrollar Competencias Informativas 

en los Ciudadanos de todo el orbe, y que muy acertadamente a modo de 

metáfora, comparó a estas directrices como una guía que ayudarán a los 

individuos a no perderse en el mundo de información con el que día a día 

se convive, como quien se encuentra en un desierto o en una selva, sin 

señales hacia dónde dirigirse o con muchas que nos logran confundir.  

                                                 
519  Alfonso Daniel García y Luis Alfonso Monárrez. “Competencias Informativas: 
Hacia la implementación de programas” [en línea]. Relatoría General. IV Encuentro sobre 
Desarrollo de Habilidades Informativas, 2004. Ciudad Juárez, Chih., México., p. 2 
[consulta: 27  abril  2006] Disponible en: 
http://bivir.uacj.mx/DHI/Eventos/CuartoEncuentro/Relator%C3%ADaGeneral.pdf 
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 Aparte de los talleres y las excelentes ponencias de los destacados 

conferenciantes tanto nacionales como internacionales, cabe destacar que 

en este encuentro se discutió la propuesta para la creación de un Foro 

Mexicano sobre Desarrollo de Habilidades Informativas. En él se buscaría 

contar con la participación de todos los sectores, tanto público, privado, 

empresarial, académico, entre otros.  

Para lograrlo, las estrategias más importantes a seguir son:  

1. Buscar el apoyo de los tres niveles de gobierno. 

2. La identificación de necesidades y diseño de programas específicos 

de elevado impacto social. 

3. El fomento de la participación intelectual. 

4. La identificación de expertos y experiencias exitosas de otros países   

acreditación del Foro. 

5. Buscar la sustentabilidad (a través de la obtención de recursos 

federales, la captación de cuotas, el apoyo de mercadotecnia, la 

creación de un patronato, la constitución de un fideicomiso, el 

apoyo de los estados y de brindar consultoría a empresas).  

En una primera fase, se realizaría las siguientes actividades:  

- Realización de un diagnóstico de DHI, 

- Investigación sobre el tema 

- Realización de un directorio sobre recursos e instituciones 

- Traducción de los documentos necesarios.  

 También, estas actividades se realizan de forma continua en 

nuestra máxima casa de estudios. Es así como una de las funciones de la 

DGB es  Promover  dentro de la Universidad (UNAM)  el desarrollo de 

habilidades informativas para la formación permanente, entre profesores 

y estudiantes para el mejor aprovechamiento de los recursos informativos 

a su alcance y para fomentar su actualización profesional520. Aquí es 

importante mencionar lo que el rector de la misma expuso al momento de 

recibir el premio, ya que la UNAM fue reconocida con el Príncipe de 

Asturias de Comunicación y Humanidades en octubre del año pasado: 

                                                 
520  http://www.dgbiblio.unam.mx/ 
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“Para el ser humano el conocimiento siempre ha sido importante, pero 

ahora es fundamental. No hay campo de la vida en el que no influya el 

saber. Por esto preocupa tanto el desinterés de algunos en la materia, como 

que en muchos sitios no sea una prioridad o que se le escamoteen los 

recursos para su generación y transmisión”521. Por lo tanto la importancia 

de seguir trabajando en este rubro. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
521 Sin educación, una sociedad se condena a la maquila. Periódico La Jornada Sábado 
24 de octubre de 2009, p. 3 
http://www.jornada.unam.mx/2009/10/24/index.php?section=politica&article=003n1p
ol 
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Capítulo VI 

 

EVALUACIÓN DE LAS PI EN MÉXICO PARA LA CONFORMACIÓN DE 
UNA ESTRATEGIA NACIONAL DEL CONOCIMIENTO: PROPUESTA 

PARA SU DESARROLLO  
 

6.1 Situación actual al hilo de la información obtenida: Evaluación  
      de las PI implementadas en México    
 

Con base en la descripción ofrecida en el capitulo anterior de las 

políticas de información en México implementadas, en este apartado 

analizaremos la realidad actual en México en la época reciente a la luz de 

lo vivido ya en otras naciones, y con ello darnos cuenta si las iniciativas 

implementadas han dado buenos frutos. Compararemos nuestra 

información con algunos datos oficiales brindados por organismos 

internacionales y que nos ayudan a visualizar la posición en la que nos 

encontramos. Esto nos ayudará a tener un sustento lógico y fuerte para 

ofrecer una propuesta que sirva de guía para la conformación de una 

estrategia nacional de conocimiento. Empezaremos analizando algunos 

aspectos económicos y sociales, sin olvidar el aspecto cultural que tanto 

afecta.  

 

6.1.1 Situación socioeconómica del país en el siglo XXI 

  

Después de la década de 1980, según muchos afirman fue la 

“década perdida” — las perspectivas económicas de México mejoraron en 

forma espectacular. Según la OCDE “A lo largo de los últimos diez años, 

México ha logrado avances significativos hacia la estabilidad 

macroeconómica...Estos esfuerzos han fructificado en un desempeño 

relativamente favorable. Luego de un sólido desempeño en 2006, se espera 

que el crecimiento de la producción resulte cercano al nivel potencial de 

entre 3.5 y 4 por ciento durante los próximos dos años”522.  

                                                 
522 OECD. Estudios económicos de México, 2007. Octubre de 2007. Síntesis. P. 1, 11 p.  
http://www.oecd.org/dataoecd/44/20/39439673.pdf 
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 La evolución positiva se registró tras las reformas estructurales por 

las que se liberalizó el régimen de comercio y se privatizó la mayoría de 

los sectores de actividad económica. Se renegoció la deuda externa del 

país, se consolidaron las finanzas públicas y, con excepción de un revés 

transitorio en 1995, se observó un claro y exitoso empeño por reducir la 

inflación523. Pero nos dicen esto no fue suficiente. Algunos analistas 

refieren que  el crecimiento de México, desde 1980 a 2007, ha sido sí, 

pero muy tardado.524.   

Corroborando lo anterior, la OCDE nos decía que a pesar de los 

avances logrados, el crecimiento potencial del PIB del año 2006 resultaba 

demasiado bajo para lograr cerrar la brecha en el nivel de vida con 

respecto a los países más ricos de la OCDE y abordar el problema 

persistente de la extensa pobreza. A fin de movilizar a la economía hacia 

un camino de crecimiento mayor y sostenible, se requiere un nuevo 

esfuerzo en el terreno de las reformas en un espectro amplio525.  

En este sentido y aterrizando en fechas mas recientes, también el 

INEGI nos dice que el producto interno bruto (PIB) del país se contrajo 6.5 

por ciento en el 2009, en comparación con 2008, lo que significó su 

mayor caída, incluso superando las mediados de los 90s526. Con lo 

anterior, comprobamos que no se tiene una situación económica superior 

que la de años pasados. 

  Por tanto, las tesis que afirman que los ingresos de los mexicanos 

no permiten acceder a las posibilidades de la Red, y forman parte de los 

motivos principales para no estar conectados,  no son mal infundados. El 

salario mínimo “más alto” de los mexicanos vigente a partir del 1 de enero 

                                                 
523 Carlos Ibarra. La paradoja del crecimiento lento de México. Revista de la CEPAL, No. 
9, 5 de Agosto de 2008. p 84. p. 83- 102 
http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/3/33753/RVE95Ibarra.pdf 
524 Ibid., p 100 
525 OECD. Estudios económicos de México, 2007. Op. Cit., p.1   
526 INEGI.  Producto Interno Bruto en México Durante el cuarto trimestre de 2009. 
Comunicado NÚM. 059/10. 22 de Febrero de 2010. Aguascalientes, AGS. 
http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/comunicados/pibbol.asp 
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de 2009, es de $54.80527 (oscilando su equivalencia en Euros a 2,75).  

Con esto no se puede comprar un ordenador y menos una conexión a 

Internet. La hora en cibercafé cuesta en promedio 10 a 15 pesos (,5 

Euros), por tanto “o compras tortillas para comer o navegas por la Red”.  

Según Francisco Hernández Juárez, dirigente de la Unión Nacional 

de Trabajadores (UNT) México es el país con los salarios más bajos del 

mundo: “Tenemos la nación con los trabajadores más mal pagados –sean 

obreros o profesionistas y con los gobernantes con mayores ingresos”528.  

El nivel de compra de los mexicanos ha caído en niveles de hasta 

un 70%. Por tanto somos un país de los muy pobres o los muy ricos529. 

Lo mas triste es que esta categoría no distingue preparación educativa 

como podemos ver, ya que se supone que la condición de profesionista 

debiera de darle mayor certeza a la población “estudiada” de al menos 

garantizar una estabilidad económica, pero como vemos no es así. Según 

la Secretaría de Desarrollo Social en México (la SEDEDOL),  para el año 

2010,  más de la mitad de los mexicanos vivirán en algún tipo de pobreza 

y una cuarta parte en pobreza extrema, según proyecciones de la misma 

secretaría.  Esto significa que más de 57 millones de mexicanos no 

tendrán recursos para acceder a salud, educación, vivienda y transporte, 

y 26 millones 300 mil mexicanos ni siquiera alcanzarán a comprar una 

canasta básica. Asimismo, 19.5 millones eran pobres alimentarios (es 

decir, quienes tienen ingresos insuficientes para adquirir una canasta 

                                                 
527 Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Diario Oficial de la Federación del 23 de 
diciembre de 2008. 
ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion09/salmin09231
208.doc 
528 Se atreve a decir que con los “minisalarios” sólo se pueden adquirir 5 kilos de 
tortillas, cuando al inicio de los gobiernos neoliberales, hace ya más de 25 años, con un 
mínimo se podían comprar más de 50 kilogramos de este alimento básico de la cultura 
Mexicana. “Se consolida México como el país con los peores salarios: UNT”. Diario La 
Jornada, versión electrónica. jueves 21 de febrero de 2008 
http://www.jornada.unam.mx/2008/02/21/index.php?section=politica&article=020n2p
ol 
529 En 2008, el empresario mexicano Carlos Slim, fue el segundo hombre más rico de la 
tierra, con una fortuna de 60 mil millones de dólares, según la revista Forbes. Sin 
embargo, el mismo artículo dice que su fortuna despierta controversia, ya que ha 
logrado amasarla en un país donde el ingreso per cápita es de 8.066 dólares por año y 
además el 17.6% de la población vive en pobreza. 
http://www.forbes.com/lists/2008/10/billionaires08_Carlos-Slim-Helu-
family_WYDJ.html 
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básica de alimentos) en 2008, de los cuales, 7.2 millones habitaban en 

zonas urbanas, mientras que 12.2 millones residían en el área rural530. 

La SEDESOL se basó en las estimaciones de pobreza realizadas por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL)531. Actualmente México cuenta con la medición de pobreza 

por ingresos, que divide a las personas en pobres de patrimonio, de 

capacidades y alimentarios, según el ingreso económico familiar. Los 

últimos resultados de este indicador fueron dados a conocer en julio de 

2009 por CONEVAL. 

Para la OCDE México puede echar mano de varios activos con que 

cuenta para impulsar su productividad y el crecimiento del producto: su 

población relativamente joven; su cercanía geográfica; del acuerdo de libre 

comercio (TLCAN) con el mercado más grande de la OCDE; un sólido 

marco de política macroeconómica; y un sistema financiero saludable. 

Pero dentro de ello, sugiere que es necesario tratar una serie de 

debilidades estructurales, entre las que cabe mencionar el bajo nivel del 

capital humano, el extenso sector informal y la amplia pobreza. De igual 

manera, es importante atender temas como la deficiente infraestructura 

física (incluyendo el transporte, las telecomunicaciones, la energía y el 

agua), las regulaciones restrictivas y la insuficiente competencia en 

algunos sectores, que obstaculizan el crecimiento en la productividad532.  

En el  año 2009, México esta siendo golpeado por la confusión y el 

descenso de la economía mundial. Como en las demás economías 

emergentes, ha habido una reducción en la entrada neta de capitales con 

                                                 
530 CONEVAL. Reporta Coneval Cifras De Pobreza Por Ingresos 2008. Dirección de 
Información y comunicación Social. Comunicado De Prensa No. 006/09. Distrito Federal 
a 18 de julio de 2009. P 2. 18 p. 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/3494.pdf 
531 El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) es 
un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
autonomía y capacidad técnica para generar información objetiva sobre la situación de 
la política social y la medición de la pobreza en México, que permita mejorar la toma de 
decisiones en la materia. CONEVAL. Quienes somos. 
http://www.coneval.gob.mx/coneval2/htmls/quienes_somos/HomeQuienesSomos.jsp 
532 Estudios económicos de México, 2007. Octubre de 2007. Síntesis. P. 3, 11 p.  
http://www.oecd.org/dataoecd/44/20/39439673.pdf 



                                  
Políticas de información en México: Panorama Actual hacia la Sociedad 

de la Información y del Conocimiento 

                                 

 
Doctorado en Documentación 

 

379 

 

la actual recesión global, lo que una vez más sacó a la luz la alta 

dependencia que todavía existe hacia el mercado de EEUU533.  

Este escenario no se vislumbra favorecedor para los próximos 

tiempos, al contrario, con la situación de crisis que se esta viviendo a 

nivel mundial, nuestro países también está sufriendo una recesión en 

este rubro. Entre ellos el de la tecnología que había  tenido un mayor 

crecimiento, la telefonía móvil534.  

A lo anterior, agregamos otros factores de desestabilidad. Por 

ejemplo, en su informe de 2005 sobre el país,  la OCDE decía: la calidad 

de las instituciones es baja, el respeto de la ley es pobre, el sistema 

judiciario es ampliamente ineficiente y la corrupción es extendida535. Para 

algunos autores, seguimos viviendo en el pasado y conviviendo con la  

existencia de una resistencia al cambio. Esto se ve con la tradición de que 

en México exista, no importa el gobierno al poder, dirigentes que 

incorporan estilos y prácticas de sus antecesores. Como el clientelismo, 

patrimonialismos y cacicazgos, al que se agrega la permisión de liderazgos 

sociales corruptos536.  

Es así que con el este panorama, será muy difícil ser optimista. 

Nuestro actual presidente antepuso la seguridad nacional, que no deja de 

ser en lo más absoluto importante, pero desgraciadamente determina la 

ruta que se seguirá en este periodo de gobierno, dando la espalda al 

llamado que muchos especialistas, nacionales e internacionales hacen al 

gobierno de México, de mirar hacia la competitividad reforzando las 

actuaciones hacia uno de sus pilares: la educación. Si prevalece esta 

mentalidad hasta en el actual gobierno, la cual muchos autores afirman, 

estamos condenados a seguir a la espera de un real progreso nacional.  

                                                 
533 Economic Survey of Mexico 2009. Summary.  
http://www.oecd.org/document/53/0,3343,en_2649_34569_43393781_1_1_1_1,00.htm 
534Sigue desaceleración en telecomunicaciones 
http://www.eluniversal.com.mx/finanzas/73434.html 
535 OCDE, Estudios económicos de la OCDE: México, París 2005, p. 20. 
536 Pipitone, Ugo. Sobre un México viscoso, revista: Claves de razón práctica. -- ISSN 
1130-3689. -- Nº 170, 2007, p. 68-73.  P. 4.  
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La situación tampoco ha mejorado en gran manera hoy en día. 

Según el Informe Latinobarómetro 2008537,  un 33 por ciento de los 

mexicanos considera que la delincuencia y la inseguridad pública son el 

principal problema de nuestro país, junto con de otros países de la región 

como Venezuela y Argentina y algunos de Centroamérica538. El 

desempleo, en contraste, solo es la preocupación principal de otros 5 

países, pero en mucho menor medida en cada país539.  

En otro aspecto de análisis de la situación que vive México hoy en 

día, en pleno siglo XIX, queremos agregar que dicha pesquisa incluía el 

tema de la  corrupción, lo que a nuestro punto de vista no debemos dejar 

pasar, ya que para la autora aquí está el meollo del asunto y es aquí 

desde donde parten los problemas.  

“Si el total de funcionarios públicos fueran 100, ¿cuántos son 

corruptos?” es la pregunta que se hizo en el estudio mencionado y como 

resultado del conteo de las respuesta de los latinoamericanos a la misma, 

se nos dice que  en el periodo analizado aumenta la cantidad de 67,9 en 

el año 2001 a 68.6 en 2008, con lo que queda de manifiesto que  la 

percepción de la corrupción en vez de disminuir, aumentó en los últimos 

3 años. Un 54% de los ciudadanos de la región dicen que hay más 

corrupción en la política que en el resto de la sociedad540. En esta 

encuesta,  los mexicanos creen que un promedio de 73 funcionarios 

públicos por cada 100 son corruptos. Por otro lado, el 55 por ciento 

reconoció que existen "bastantes" y "muchas" probabilidades de sobornar 

a un policía en México, tasa que baja a un 45 por ciento en el caso de un 
                                                 
537 Latinobarómetro es un estudio de opinión pública que aplica anualmente alrededor 
de 19.000 entrevistas en 18 países de América Latina representando a más de 400 
millones de habitantes. Corporación Latinobarómetro es una ONG sin fines de lucro con 
sede en Santiago de Chile, única responsable de la producción y publicación de los 
datos. Desde 1996 PNUD entra a ser socio donante del estudio Latinobarómetro, 
incorporando Centro América a  este estudio que partió como un estudio del Cono Sur 
de America Latina. PNUD en cierta medida es el responsable que Latinobarómetro se 
haya transformado en un estudio de toda la región. Para la investigación que se expone 
se contemplaron 20 mil 217 entrevistas que se realizaron con un margen de error de un 
tres por ciento. http://www.latinobarometro.org/ 
538 Corporación Latinobarómetro. Informe 2008, p. 22. Noviembre, Santiago de Chile. 
Banco de datos en Línea.  113 p.  http://www.latinobarometro.org/  
539 Ídem.   
540 Corporación latinobarometro. Informe 2008, p. 45 y 46. Noviembre, Santiago de 
Chile. Banco de datos en Línea.  113 p.  http://www.latinobarometro.org/ 
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juez. Esto limita la consolidación de la democracia que debiera de existir, 

en el sentido de que, para que ésta se dé, debe de haber confianza en 

nuestras Instituciones, situación que está ausente en México, como 

pudimos ver.  

 
6.1.2 Infoestructura Nacional del conocimiento  

 

En la dinámica mundial actual, se considera a la educación factor 

determinante de desarrollo y elemento indispensable de progreso. La 

sociedad actual exige nuevas habilidades y capacidades, por tanto de las 

iniciativas al respecto, dependerá la forma como habremos de afrontar los 

retos actuales y futuros. 

 

 Según PISA541 2006 entre los estudiantes mexicanos de 15 años, 

solo el 3% posee habilidades investigadoras, esto es la habilidad par 

identificar, explicar y aplicar de manera sistemática conocimientos 

científicos. Lo que pronostica la actividad de investigación de un país. Los 

niveles superiores son de 5 y 6, y en México solo unos pocos lo 

alcanzaron. El promedio de los países de la OCDE en este indicador es de 

un 9%, dándonos cuenta del atraso en la materia en nuestros países. En 

capacidad científica, o sea aptitudes para recordar conceptos científicos 

simples y usar los resultados de un experimento científico, en México uno 

de cada dos estudiantes mexicanos no llega al Nivel 2, siendo este el 

marcado como ideal para dar a los ciudadanos capacidad para participar 

plenamente en la sociedad y en el mercado laboral. Todo ello contrasta 

con las actitudes que nuestros estudiantes tienen hacia la ciencia, 

quienes mostraron un fuerte nivel de apreciación de la misma, 

indicándose que es uno de los más consistentes entro los países de la 
                                                 
541 PISA es un proyecto de la OCDE que evalúa a jóvenes de 15 años de edad que estén 
en cualquier grado escolar a partir del primero de secundaria. PISA se lleva a cabo cada 
tres años, y evalúa las competencias necesarias para la vida actual en lectura, 
matemáticas y ciencias. En 2006 participaron 57 países: los 30 de la OCDE y otros 27. 
En México la aplicación de PISA está a cargo del INEE y se hace con una muestra 
ampliada que permite análisis por entidad y modalidad educativa. Martínez Rizo señaló 
que concentrar la atención en el lugar que un país ocupa entre los que participan en 
PISA es poco útil para sustentar acciones que lleven a la mejora educativa, lo que debe 
ser el propósito central de toda evaluación. 
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OCDE: 35 % de los alumnos en este nivel tienen expectativas de carrera 

científica a los 30 años de vida. Esto es un punto a favor que si se 

encamina de la mejor manera, redundará en un futuro, en una 

inclinación mayor de profesionales por la ciencia, situación que urge en 

México542.  

Algo que hay que resaltar es que, de los 30 países miembros de la 

OCDE,  México es uno de los tres países con los más grandes incrementos 

de gasto en educación. Según su estudio Panorama de la educación 2008, 

en los últimos 10 años, México ha pasado de 5.6% a un aumento del  

6.5% de su Producto Interior Bruto (GDP, Gross domestic product), el 

cual es un nivel que se encuentra por encima del promedio de los países 

miembros, un 5.8%.  Sin embargo, en el mismo se desvela que nuestro 

país apenas invierte 2 mil 405 dólares por estudiante, mientras naciones 

como Estados Unidos alcanzan 12 mil 788543. También se puede 

desprender del mismo, como dato negativo,  que   el porcentaje de 

estudiantes que terminan secundaria es el menor de los 30 países 

miembros, con solo un 42%, lo que lo ubica en el último lugar, por debajo 

de Turquía, que tiene 51%. En constraste y relacionado con el salario a 

profesores, el informe dice que los costes de salario por profesor en 

comparación con el PIB pér cápita son muy superiores a la media de la 

OCDE, lo que se ha compensado con tamaños de clase grandes. Pero 

desgraciadamente los resultados en las evaluaciones que se han aplicado 

refleja una gasto mal invertido, ya que  el 50 % de estudiantes obtuvieron 

un  nivel 2 en la prueba PISA544,  muy por debajo de lo deseable para 

poder competir con los países miembros. 

 Respecto a entidades federativas el estudio muestra que “en forma 

congruente con sus Índices de Estatus Económico, Social y Cultural, el 

                                                 
542 PISA 2006: Aptitudes para las ciencias para el mundo del mañana. Nota informativa. 
P 1-6. http://www.oecd.org/dataoecd/58/54/39730555.pdf 
543 OECD. Education at a Glance 2008.  OECD Briefing Note For Mexico, P. 3 Y 4. 
http://www.oecd.org/dataoecd/32/25/41277868.pdf 
544 OECD. An Analysis of the Mexican School system in light of Pisa 2006 [en línea]. año 
2007, p. 15, pp 81 Disponible 
en:http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/93128/3/Mex_PI
SA-OCDE2006.pdf  [consultado el 3 julio de 2009] 
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contraste es claro entre el Distrito Federal y algunos estados del norte y 

centro del país, como Nuevo León, Querétaro y Aguascalientes, que tienen 

mejores resultados, frente a entidades cuyo menor desarrollo general es 

conocido, y que concentran elevadas proporciones de población rural e 

indígena, como las del sureste”545. El Nivel 2 representa el mínimo 

necesario para la vida en la sociedad actual, y alcanzar los niveles 5 y 6 

significa que un alumno está preparado para realizar actividades 

cognitivas complejas. Todo ello repercute en la manera como nos 

proyectamos al exterior, no solo en cuanto a lo repercusión que pueda 

tener en la inversión extranjera que llega al pías, sino también en la 

manera como nosotros podemos proyectar otras culturas al interior del 

nuestro. 

 Pero esta situación no es propia de México, desgraciadamente se 

nos dice que otros países de la región sufren el mismo problema. Esto fue 

tomado en cuenta en la última XVIII Cumbre  Iberoamericana de Jefes de 

Estado y de Gobierno546, celebrada en San Salvador en Octubre del 2008, 

en donde el centro de atención fue puesto en la comunidad joven 

latinoamericana. Bajo el tema “Juventud y Desarrollo” y  haciendo 

conciencia de lo afirmado por el PNUD, de que uno de cada cuatro 

jóvenes entre 18 y 29 años, ni estudia ni trabaja. Por tanto se propone 

contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 

avanzar en la consolidación del Espacio Iberoamericano del 

Conocimiento, en el marco de las Metas Educativas 2021, así como 

también estimular políticas orientadas a facilitar la integración plena de 

las y los jóvenes en la SIC a través del acceso universal a las TICs y el 

desarrollo de contenidos digitales, mediante programas de alfabetización 

digital, así como también fortalecer al personal docente en la elaboración 

                                                 
545 México - Informe PISA 2006. 5 de diciembre de 200.  
http://www.oei.es/noticias/spip.php?article1491 
546 XVIII Cumbre  Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en San 
Salvador, 29 a 31 de Octubre de 2008. http://www.oei.es/xviiicumbredec.htm 
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de programas de estudio en esta materia e incorporar las TICs en los 

procesos educativos547. 

 Los resultados de PISA confirman que en educación no se pueden 

esperar cambios espectaculares en corto plazo, y que los países 

desiguales, como México, no podrán tener resultados comparables a los 

de naciones más avanzadas si no se consigue elevar sustancialmente el 

nivel de las regiones más pobres y las escuelas en peores circunstancias. 

Por ello, la condición para tener mayores avances en materia educativa es 

dar realmente a las políticas que buscan la equidad la importancia que 

suele concedérseles en teoría548. 

 

Con respecto a las BIBLIOTECAS, ya dijimos que se cuenta con una 

Red Nacional de Bibliotecas Públicas que cuenta actualmente con un 

Total de 7,273549 bibliotecas distribuidas en los 31 estados y el Distrito 

Federal. También se dijo que entre los estados con mayor número de 

bibliotecas destacan el Estado de México con 608 a diferencia de los que 

menos tienen como  Baja California Sur y Quintana Roo. Pero 

desgraciadamente aún cuando gran parte de los estados con más 

población son los que tienen mayor número de bibliotecas y los de menor 

población los que tienen menos, se ha venido arrastrando con el 

problema de la mala la distribución de bibliotecas por estado, ya que esta 

no corresponde estrictamente a la distribución de la población550.  

 

En la misma línea, el PASDBP no ha dado mucha muestra de su 

éxito. Un estudio realizado en 2007551, nos dice que en general, las 

                                                 
547 Declaración del Salvador.  XVIII Cumbre  Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno, celebrada en San Salvador, 29 a 31 de Octubre de 2008. Puntos 5, 6 y 7. 
http://www.oei.es/xviiicumbredec.htm 
548 México - Informe PISA 2006. 5 de diciembre de 2000.  
http://www.oei.es/noticias/spip.php?article1491 
549  http://sic.conaculta.gob.mx/index.php?table=biblioteca&estado_id=0 
550 Editado por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA), México, 
D.F. 2003. ISBN 970-18-7922-8, CAPITULO IV, INFRAESTRUCTURA. P 86 
  http://sic.conaculta.gob.mx/atlas/atlas.zip 
551 Erika Rueda Ramos. El Programa de Acceso a Servicios Digitales en Bibliotecas 
Públicas (PASDBP): una opción de acceso a las TIC. Mesa de Trabajo de Innovaciones 
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actividades de las bibliotecas no han cambiado con la llegada de los 

equipos, los servicios más ofrecidos y solicitados en las bibliotecas son los 

relacionados con la consulta de acervos (97.7% y 100%, en primera y 

segunda encuesta respectivamente) principalmente para estudiar o hacer 

tareas.  

El acceso y el uso de las computadoras es relevante en las 

bibliotecas (98.3% y 93.2%, 1ra. y 2da, encuesta respectiva) sobre todo en 

el uso de Word (paquetería Office) e impresión de textos, lo que nos lleva a 

concluir que las actividades escolares siguen siendo primordiales en estos 

espacios y las computadoras sólo han venido a complementar y facilitar 

los servicios existentes. Respecto al personal que opera los módulos y las 

bibliotecas, alrededor de tres de cada cuatro bibliotecarios son mujeres, y 

más de la mitad han estudiado el bachillerato. Con relación a su 

experiencia como bibliotecario, ésta es baja, sólo el 25.05% tiene 

conocimiento de clasificación de acervos y procesos técnicos y en el uso 

de computadoras, ésta es menor, sólo el 5.9% de los encuestados tienen 

conocimiento de la herramienta.  

 

Relacionado con la capacitación y la formación de los bibliotecarios, 

experiencias previas de capacitación de la Dirección General de 

Bibliotecas (DGB) señalan que entre el 30 y el 50% de estos puestos de 

trabajo son renovados en cada cambio municipal, es decir cada 3 años. 

En la tercera encuesta nacional llevada a cabo, se encontró que tres de 

cada diez bibliotecarios y/o encargados de módulo que inician la 

capacitación no la concluyen552. 

Existe falta de recursos humanos con estudios profesionales en 

ciencias de la documentación, frente a estos servicios, provocando en los 

usuarios  una limitada recepción de información documental. El 

                                                                                                                                                   
tecnológicas, información y cultura. VI ULEP-ICC UAM-México 2007. 12 p.  
http://www.cua.uam.mx/dccd/cc/memorias/innova/ERR.pdf  
552 Santos, M.J., de Gortari, R. , Rueda, E., Angulo, Y. y Pérez, G. (2006b). Acceso 
tecnológico: una reinterpretación de la biblioteca pública mexicana. CONACULTA. DGB. 
México.194 pp.  
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resultado es que la biblioteca se utiliza solo para consultar apuntes en 

vez de desarrollar actividades de investigación. 

Los programas de formación de usuarios no están vinculados con 

los programas educativos, lo que en nada favorece  a la alfabetización en 

información para los alumnos universitarios. Dicha labor solo se 

concentra en realizar visitas guiadas a las instalaciones de la biblioteca 

dejando a un lado en transmitirles toda la información referente a todos 

los recursos que pueden encontrar. Un modelo de evaluación para el 

sistema bibliotecario de la UNAM, permitirá que éstas alcancen los 

estándares de calidad en los servicios que ofrecen a los diferentes 

colectivos que conforman su comunidad y a su modelo de gestión553. 

 

Por otro lado, si de brechas se trata, la de la lectura es un dato 

pendiente en México. Mientras miramos con algo de desasosiego el 

alarmante crecimiento entre la población de las TICs, principalmente de 

la telefonía móvil, también presenciamos las bajas tasas de lectura que 

tenemos en el país. Según Marisol Shultz Manaout, directora de Editorial 

de Alfaguara y Taurus, en 2008 México se encuentra entre los últimos 

lugares  en lectura en AL, con un promedio de lectura, leyendo según sus 

datos, de menos de un libro y medio por año554. Esta información 

contrasta con la ofrecida por CONACULTA555 en el año 2006, que nos dice 

que El promedio de libros leídos por mexicano anualmente era de solo 2.9 

libros, siendo los de texto los más leídos. Con lo anterior podemos decir 

que vamos en retroceso. De todas formas, ninguno de estos datos es 

                                                 
553 Para saber más acerca de la historia de esta máxima casa de estudios, Cfr. Gerardo 
Sánche Ambriz, “Estrategias para desarrollar procesos de evaluación en el sistema 
bibliotecario de la universidad nacional autónoma de México”. Tesis Doctoral. Directores: 
Dr. José Antonio Gómez Hernández y Dra. Judith Licea de Arenas. 2004. Universidad de 
Murcia. Facultad de Comunicación y Documentación, Departamento: Información y 
Documentación, P 400-405. Base de Datos TDR (Tesis Doctorales en Red). En línea 
http://www.tdr.cesca.es/ 
554México ocupa  últimos lugares  en lectura en AL. Viernes 31 de octubre de 2008.  
http://www.milenio.com/node/105924 
555 Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA). “Encuesta nacional de 
lectura 2006 Hacia un país de lectores” [en línea] Dirección General de Publicaciones. 
Distrito Federal, México. ISBN 970-35-1210-0, 36 p. p 22 y 36 Disponible 
en:http://sic.conaculta.gob.mx/ficha.php?table=centrodoc&table_id=144 [consultado el 
29 mayo de 2009]  
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alentador, comparándolos con la cantidad de libros que leen los países 

desarrollados, como el caso de Noruega donde se leen hasta 47 libros por 

año.  Por lo que tampoco es de admirar el 70% de las consultas en 

bibliotecas públicas corresponde a estudiantes, descuidando a la 

sociedad no escolar556.  Ahora bien, quizá lo más desalentador para los 

promotores del precio único sea que el precio de los libros no aparece 

entre las principales razones por las que no se lee en nuestro país, de 

acuerdo a la Encuesta Nacional de Lectura 2006557. 

En las actuales renovaciones se nos dice que debemos recordar 

algunos datos oficiales como que: “pese a los cinco mil millones de libros 

regalados y a pesar de haber pasado, en menos de un siglo, de tener 80 

por ciento de analfabetas a tener 92 por ciento de personas capaces de 

leer, hoy el 94 por ciento de los municipios del país no cuenta con una sola 

librería. Esto significa en términos prácticos que la inmensa mayoría de los 

mexicanos sabe leer pero tiene que desplazarse decenas o centenas de 

kilómetros para allegarse un libro y continuar su formación como lectores, 

la cual comienza en el aula pero a menudo se trunca al dejar la escuela, 

porque en México la cultura escrita tiene poca presencia fuera del ámbito 

escolar”558. 

También mencionar que en nuestro país se está a la espera de que 

se aprueben las modificaciones propuestas a la ley federal de derecho de 

autor, que establecen el pago de una remuneración  compensatoria por la 

realización de cualquier copiado o reproducción para que todos los 

escritores y autores de obras del país tengan una retribución más digna y 

crear una cultura de pago de derechos de autor559, situación que ya viven 

                                                 
556 Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA). “Lee México. Programa 
de Fomento para el Libro y la Lectura”. [en línea]. Consejo nacional de fomento para el 
libro y la lectura, p 11  20 p. Nov. 2008. Disponible en Web: 
http://lectura.dgme.sep.gob.mx/0ArchivosIndex/Mexico_Lee.pdf [consultado el 11 mayo 
de 2009]  
557http://www.oei.es/pdfs/encuesta_nacional_lectura_mexico.pdf; 
http://sic.conaculta.gob.mx/encuesta/ 
558 Portal sobre Ley de Fomento para la Lectura y el Libro 
http://www.leydellibro.org.mx/porques.shtml 
559Rosa Luz Dávila Castañeda.  El libro en América latina: situación actual y políticas 
públicas. Boletín GC: Gestión cultural, no. 13: Políticas de apoyo al sector del libro, 
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otros países como España, en donde en muchas ocasiones, se prohíbe la 

fotocopia de una obra.  

 

6.1.3 Infraestructura Tecnológica en el País 
  

 Desde la UIT se nos dice que “las TIC constituyen una herramienta 

poderosa para alcanzar los Objetivos de Desarrollo para el Milenio. 

Circulan numerosas historias sobre las TIC coronadas por el éxito en las 

cuales dichas tecnologías han mejorado en forma impresionante, e incluso, 

salvado la vida de numerosas personas. Esas experiencias contribuyen a 

despertar conciencia pero también es necesario que se recojan en 

indicadores que midan la incidencia de las TIC en todos y cada uno de los 

países”560.  

Para Zaldívar Collazo uno de los aspectos cardinales para el 

desarrollo de políticas y estrategias de información tiene que ver 

directamente con las TICs. Para este autor, el tema de las tecnologías es 

uno de los aspectos que deben privilegiar los países en desarrollo, en la 

implementación de políticas de información, ya que afirma que ”éstas 

aportan las posibilidades de hacer altamente efectivos los procesos de 

almacenamiento, transmisión y distribución de la información. Por lo tanto 

una parte considerable de la política debe estar encaminada a establecer 

lineamientos que tengan en cuenta su aplicación y uso, lo más 

generalizado posible”561.  

 La presencia de este nuevo sector se hace presente ya en México y 

sobresale que  existe la intención de tomarlo en cuenta en estudios de 

medición. Esto se constata al afirmar que en los últimos años, la 

población de México ha experimentado un aumento en el uso e 
                                                                                                                                                   
septiembre de 2005. P.9, 27 P.  ISSN: 1697-073X. 
http://www.oei.es/fomentolectura/libro_en_Latinoamerica_davila.pdf 
560 UIT. Informe sobre el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones. Medir el acceso 
a la sociedad de la información. Evaluar la incidencia de las TIC en los Objetivos de 
Desarrollo establecidos a escala mundial. 23 indicadores para reducir las brechas digital 
y estadística. 2003. http://www.itu.int/newsroom/press_releases/2003/31-es.html.  
561 Modesto Saldívar. Políticas y estrategias en la sociedad de la información. Ciencias de 
la Información, 1998, vol.29, no. 3, p.35. 
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incorporación de estas tecnologías en sus actividades. Es así como desde 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) se ha reconocido 

la importancia que ha alcanzado el manejo de la información en la toma 

de decisiones, en todos los ámbitos de la vida de las naciones, está 

vinculada indudablemente al acceso y uso de  las TICs, siendo la 

computadora e Internet elementos protagónicos de la creciente aceptación 

tecnológica. Es por ello que para cuantificar este fenómeno, esta instancia 

realiza desde 2001 la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) que permite 

contar con información relevante respecto al uso de las TIC en los hogares 

y por los individuos562.  

Así también la SCT presenta en  2005 el Quinto Informe de 

Labores563 correspondiente al periodo comprendido del 1 de septiembre 

de 2004 al 31 de agosto de 2005. Dicho informe tiene como finalidad dar 

a conocer los resultados más relevantes de las acciones llevadas a cabo 

en el sector, conforme a los objetivos que se plantearon en el Programa 

Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Comunicaciones y 

Transportes 2001-2006 correspondientemente. A continuación 

presentamos algunos avances en la materia: 

 

1.- La telefonía básica pasó de 5.4 millones de líneas en 1990 a 

19.2 millones en julio del año 2005. 

2.- La teledensidad en julio del año 2005 fue de 17.9,  en 

comparación con la que se  tenía hace 10 años la cual era de 6.4 por 

ciento. 

3.- La penetración de líneas telefónicas fijas a nivel de vivienda 

de la población mexicana en  julio del año 2000 era de 57.2 por ciento. 

                                                 
562 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Antecedentes. 
Http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/proyectos/metadatos/encuestas/end
utih_2311.asp?s=est&c=10850#Antecedentes 
563 Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). Quinto Informe de Labores 2004-
2005 [en línea]. Coordinación General de Planeación y Centros SCT y la Dirección 
General de Planeación. México, D.F.: SCT, 2005 [consultado 10 enero 2005]. Capítulos 5 
“Comunicaciones” y  Capítulos 6 ”Sistema Nacional e-México”. Disponible en: 
http://www.shcp.gob.mx 
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4.- El número de computadoras estimado es de 10.8 millones564 

tanto en empresas como en el hogar. 

5.- De las existentes, 6.3 millones565 de computadoras conectadas 

a Internet, lo cual representa ya un 58 por ciento. 

6.- Con respecto al número de usuarios de Internet, México 

registró 15.2 millones, lo que significa un aumento  muy considerable. 

 

Para poder analizar mejor el crecimiento que  se obtuvo, hemos 

realizado la siguiente tabla: 

 

 

Tabla 9.- Comparativa del servicio de Telecomunicaciones en México 2000-2005 

   Fuente: Diseño propio a partir de los datos ofrecidos por la SCT y AMIPCI para dichos periodos. 

 

Lo anterior notables avances en comparación con la situación vivida 

a principios del  segundo milenio.  

El sector de las telecomunicaciones como se dijo, ha crecido en 

gran manera. En 2004 se invirtieron casi 3 mil quinientos millones de 

dólares superando en mucho su participación en la economía del país, ya 

                                                 
564Cifra  estimada al cierre del año 2005 y obtenida de los resultados del estudio titulado 
“Hábitos de los usuarios de Internet en México 2005” debido a que el Informe no 
expresaba esta información. Este estudio  fue realizado por la Asociación Mexicana de 
Internet (AMIPCI), la cual obtiene dichos datos mediante el análisis de información 
generada por diversas fuentes y una de ellas está subordinada a la SCT. 
565 Mismo caso anterior, Op. Cit., Diapositiva 8. 

INDICADOR AÑO 2000 AÑO 2005 

1. Telefonía básica   

      (líneas telefónicas) 
     12.3 millones      19.2 millones 

2. Teledensidad 

      (Líneas por c/100 hab.) 
     12.5 líneas       17.9 líneas 

3. Penetración de líneas   

      telefónicas fijas 
     36.2 por ciento      57.2 por ciento 

4. Número de  

      computadoras 
       5    millones      10.8 millones 

5. Computadoras       

      conectadas a Internet 
       2    millones      58    por ciento 

6. Usuarios de Internet        3    millones      15.2 millones 
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que el PIB en comunicaciones, creció casi 5 veces más que el PIB 

nacional566. La inversión pública creció en más del seis mil por ciento, 

respecto a la ejercida en el mismo lapso del año anterior567. Es por ello, se 

han podido extender a la población servicios de telecomunicaciones que 

permiten mejorar la actividad socioeconómica del país, principalmente 

aquellas encaminadas a incrementar la competencia y la cobertura, como 

se expuso anteriormente. Pero difícilmente se está cerca de la situación 

idónea para llegar a convivir de manera eficiente en la SI. Como se dijo en 

su momento, la COFETEL fue creada  seis años después de la 

privatización de Telmex, como  organismo con autonomía técnica y 

operativa, pero desgraciándote desde hace mucho y hasta el al día de hoy, 

adolece de debilidad institucional.  

Era así como ya pasados los primeros años del gobierno del cambio, 

“el mercado de telefonía fija, aún después de la desregulación, presenta en 

el 2003 un esquema de mercado con un operador dominante. La empresa 

Telmex concentraba en el 2002 el 96% del mercado de llamadas locales de 

telefonía fija, mientras que en larga distancia, su poder de mercado 

oscilaba entre el 70% y 75% [...]En telefonía móvil, Telcel (la compañía móvil 

de Telmex) concentra entre el 70 y 75% del mercado, mientras la compañía 

móvil de Telefónica de México, recientemente ingresada en el mercado, está 

ganando usuarios en forma paulatina (Baez, 2003). En términos de la 

competencia en el mercado de servicios de Internet, un solo proveedor, 

Prodigy, concentra el 58% del mercado. El resto del mercado se distribuye 

entre varios otros proveedores de los cuales ninguno supera el 10% de 

participación (Baez, 2003). No obstante, en cinco años aumentó 

considerablemente el número de prestadores de servicios de Internet 

habilitados: de 29 empresas con constancia de registro en 1995, pasaron a 

ser 230 en el 2000”568. 

                                                 
566 Sector telecomunicaciones en México. Dirección general de política de 
telecomunicaciones. www3.diputados.gob.mx/.../sector_telecomunicaciones_mexico.pdf  
567 SCT. Segundo informe de labores. 2008. P 23. 
http://dgp.sct.gob.mx/fileadmin/user_upload/Documentos/Informes/SCT-IL-2007-
2008.pdf 
568 Carla Bonina. Brecha Digital en América Latina: Más Allá de la Teledensidad. 
DICIEMBRE 2005. TELECOM-CIDE. Programa de investigación en telecomunicaciones 
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 En la Trigésima Cuarta Reunión de la Corporación de Internet para 

la Asignación de Nombres y Números (ICANN)569, recientemente la SCT 

anunció un aumento de los dominios en México y mejora en la 

interconexión570. 

 Como parte de la infraestructura tecnológica promovida en el 

periodo de Gobierno del Presidente Vicente Fox, en el sexenio “de la 

transición”, se impulsaron de manera formal, acciones a favor del uso y 

aprovechamiento de las TICs y la Internet. Fue así como uno de los ejes 

de trabajo del Sistema Nacional e-México fue la implantación de los 

Centros Comunitarios Digitales (CCDs).  

La red de CCD cuenta con al menos un centro comunitario en cada 

municipio de México. Inicialmente fueron inaugurados 3 mil 200 a lo 

largo de toda la República Mexicana; en 2004 continuó la instalación de 

otros 4 mil y a finales del año 2007 se habían instalado ya 9 mil CCDs571. 

Esta situación ha colocado a México como líder en el mundo, en 

implementación de centros de este tipo572. Estos centros representan para 

muchos mexicanos su primer contacto con las tecnologías de la 

información. 

Algunos de los obstáculos observados han sido: la asignación de 

recursos; participación de diversos actores para su operatividad; la 

                                                                                                                                                   
http://www.telecomcide.org/documentos/025DTT-CBonina-
Brecha_Digital_Teledensidad-05.pdf 
569 por sus siglas en inglés. El ICANN es una organización no lucrativa creada en 1998 
para administrar los números y direcciones de internet, tarea antes en manos del 
gobierno de los Estados Unidos y realizada por otras organizaciones, como la Internet 
Assigned Numbers Authoruty (IANA), a la que hoy administra. entre sus funciones se  
incluyen las labores de administración de otorgamiento de Protocolo de dominio, el 
protocolo de asignación de identificadores (números de internet), las direcciones de nivel 
genérico (Top Level Domain, como el .COM o .GOB) y el código de país (ccTLD).    en este 
evento participan más de mil 200 delegados de todo el mundo. 
570 SCT. La SCT da pasos decididos para que más mexicanos accedan a mejores 
telecomunicaciones. (Comunicado SCT No. 059). México, 03 Marzo 2009  
http://www.sct.gob.mx/despliega-noticias/article/comunicado-de-prensa-no-059-la-
sct-da-pasos-decididos-para-que-mas-mexicanos-accedan-a-mejores-te/ 
571 Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). Comunicaciones y Transportes, 
esenciales para una economía competitiva: LTK [en línea] Comunicado de prensa no. 
167. 13 de diciembre de 2007. Disponible en:  http://www.sct.gob.mx/despliega-
noticias/article/comunicado-de-prensa-no-167-comunicaciones-y-transportes-
esenciales-para-una-economia-competitiv/  [consultado el 18 junio de 2009] 
572 México, líder mundial en centros comunitarios digitales: Del Villar. México, 24 
Septiembre 2007 (Boletín de Prensa No. 122). 
http://www.capacinet.gob.mx/wb2/eMex/eMex_2643e_not228_mexico_lider 
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promoción de los servicios depende de la iniciativa del bibliotecario y 

existen algunos problemas de conectividad.  Otro aspecto a resaltar es 

que en 1 de cada 5 bibliotecas se condiciona el acceso al módulo, si no se 

realiza el uso de otros servicios de la biblioteca, como la consulta del 

acervo. El acceso a los niños se encuentra condicionado al permiso de los 

padres. En el 12.5% se prohíbe. Existen limitaciones para la capacitación.  

Urge profesionalización de responsables. Por último, las evaluaciones de 

su funcionamiento son insuficientes573.  

 Para su optima utilización también se han firmado convenios entre 

las distintas instancias de gobierno, una de ellas con la SEP, en el cual la 

SCT subsidia la conectividad a bajo costo y respetando el trabajo del 

centro y su forma de organización. En este caso el sector educativo o 

receptor del centro ofrecerá 20 horas a la semana de servicio y cada CCD 

contará con 2 a 20 estaciones de trabajo574. El Portal e-México  pone a 

disposición un mapa interactivo para localizar los centros comunitarios 

que se ubican en cada estado y municipio. 

Ahora hablaremos de las líneas telefónicas fijas. Aunque hoy en día 

se le considera a la telefonía fija, una tecnología “vieja” todavía se sigue 

contemplando  entre las mediciones de las nuevas tecnologías. Las 

posibilidades de acceso a Internet, pero sobre todo de costo, que ofrece la 

misma, son incomparables mayormente en los países no desarrollados. 

La evolución que ha tenido México en este indicador podemos decir que 

ha sido buena, pero no es todavía la deseada. Esta evolución podemos 

percibirla en la tabla siguiente:    

 

 

                                                 
573 Olivia Jarvio Fernández. Hacia una poltica de informacion en México: los centros 
comunitarios digitales en las bibliotecas del estado de Veracruz. Universidad 
Veracruzana. Direccio General de Bibliotecas. 
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:VvU1mV6fBUIJ:www.slideshar
e.net/rebiudeg/hacia-una-poltica-de-informacin-en-mxico-
presentation+olivia+jarvio+fernandez&cd=6&hl=es&ct=clnk&gl=es 
574 ILCE. Introducción al Sistema e-México. Implantación de Centros Comunitarios 
Digitales (CCD) en el sector educativo. Material de apoyo, p.4. 
http://www.emexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_Centros_Comunitarios_Digitales_en_el_se
ctor_e 



                                  
Políticas de información en México: Panorama Actual hacia la Sociedad 

de la Información y del Conocimiento 

                                 

 
Doctorado en Documentación 

 

394 

 

                                 Figura 4. Líneas telefónicas en México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      FUENTE: Dirección de Información estadística de Mercados, COFETEL.  

  

 En la actualidad, apenas un 20% de la población cuenta con una 

línea telefónica fija, lo que nos lleva a inferir que si no se tiene una línea 

telefónica, difícilmente se  podrá tener acceso a Internet.  

Varios países latinoamericanos superaron la penetración de 20% 

hace más de dos años, según estadísticas de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT) del 2003. En ese año  Argentina tenía una tasa 

de penetración de 21,9%; Brasil, un 22,3%; Costa Rica, un 25%; y Chile, 

un 23%. Fuera de Latinoamérica, EEUU tiene una penetración de línea 

fija de 63% en tanto que el Reino Unido alcanza un 59%575. 

En el tema de la telefonía móvil, en este rubro podemos calificar a 

México con la máxima nota. México forma parte de los países de América 

latina que ha superado con creces la apropiación de esta tecnología a 

comparación con las otras. Lo anterior en contraste con lo observado en 

la densidad de telefonía local fija.  La densidad en telefonía móvil paso de 

64.2 teléfonos por cada 100 habitantes en 2007 a un estimado de 66.7 en 

junio de 2008 y se preveía una densidad de 68.6 teléfonos al finalizar el 

                                                 
575 
http://www.bnamericas.com/news/telecomunicaciones/Cofetel:_Teledensidad_sigue_ba
jo_20*_al_termino_de_gbno,_de_Fox 



                                  
Políticas de información en México: Panorama Actual hacia la Sociedad 

de la Información y del Conocimiento 

                                 

 
Doctorado en Documentación 

 

395 

 

año. Con lo anterior, para 2007 la teledensidad total en el país fue de 

82.8 teléfonos por cada 100 habitantes, y se estima que a junio de 2008 

alcanzó la cifra de 85.3 líneas, con lo que se espera se sitúe en 87.2 al 

cierre de este mismo año576.  

 

Un dato curioso es que el 43% de los usuarios mexicanos lo 

renuevan porque se los robaron o lo perdieron; en Argentina y Brasil 

también es el indicador más alto, con 28% y 31% respectivamente577. 

Esta situación negativa obliga a las personas a tener que adquirir otro 

apartado porque como vimos es el único medio con que se cuenta para 

estar comunidad, mayoritariamente en las zonas mas marginadas.  

En los últimos años, el análisis de los indicadores de la SI ha 

despertado un interés de suma importancia ya que refleja el lugar que  se 

ocupa en la economía global de conocimiento. Aquí cabe señalar los 

importantes logros que se han alcanzado en materia de Internet y Banda 

ancha debido a las iniciativas de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT), OCDE, la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y la Unión Europea578. 

Anteriormente se expusieron aquellas mediciones que se han realizado 

para tratar de medir la situación de las tics en América latina, aquí 

haremos mención del caso de México solamente.  

 El INEGI presenta un panorama general sobre el uso y 

aprovechamiento de Internet en los hogares y por los individuos, tomando 

como fuente la Encuesta sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de 

la Información en los Hogares que ha venido aplicándose. Con esta 

información, nos brinda una serie de indicadores para el conocimiento 

                                                 
576 SCT. Segundo informe de labores. 2008. P 25. 
http://dgp.sct.gob.mx/fileadmin/user_upload/Documentos/Informes/SCT-IL-2007-
2008.pdf  
577 Global Telecom Insights 2009. Los celulares envejecen en A. Latina. cnnexpansion.com, 
Lunes, 23 de marzo de 2009 a las 06:00, CIUDAD DE MÉXICO 
http://www.cnnexpansion.com/tecnologia/2009/03/20/solo-33-renovaran-su-celular-
en-al sección tecnología 
578 María Rosalía Vicente Cuervo y Ana Jesús López Menéndez. “Métricas e Indicadores 
de la Sociedad de la Información: panorámica de la situación actual”. Estadística 
Española. Vol. 50, núm. 168, 2008, Universidad de Oviedo, p. 275.  
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sobre el acceso y aprovechamiento de las Tecnologías de la información 

en los diferentes sectores de la sociedad.  

La encuesta para el 2008, arrojó que el 22.3 millones de mexicanos 

hacen uso de los servicios que ofrece la internet, lo que representa menos 

de la cuarta parte de la población. La tasa de crecimiento de usuarios de 

Internet en el periodo 2001-2008 fue de 17.8 por ciento (TMCA)579.  

 Es así como según el INEGI nos dice que en cuanto al equipamiento 

de tecnologías de la información, durante el periodo 2001-2008 los 

hogares con Internet han crecido a una tasa media de de 14.5 por ciento, 

misma proporción en la que se han incrementado los hogares con 

computadora (fig. 5).  

Figura 5. Crecimiento anual de las TICs en los hogares de 2001 al 2008 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la Información en los 

Hogares, 2001-2008. 

Su mayor uso es para actividades académicas antes que para el 

correo electrónico, en un 43%. En el se nos dice que la cantidad de 

usuarios corresponde al 4% de la población, y que quienes más lo usan 

son mexicanos menores de 35 años, que corresponden al 77% de los 

cibernautas580.  

                                                 
579 INEGI. “Estadísticas a propósito del día mundial de internet”. Datos nacionales 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. México, D.F., a 17 de mayo de 2009. 
http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/default.asp?c=269&e=. 
580Ídem. 
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A pesar de las elevadas tasas de crecimiento, a marzo de 2008 se 

reportaron 3.7 millones de hogares con conexión a internet, lo cual 

representa una proporción de poco más de uno por cada diez hogares.De 

los hogares con computadora (7.1 millones), 48 por ciento señaló no 

contar con conexión a Internet; de éstos, poco más de la mitad registró la 

falta de recursos económicos como la principal limitante para contar con 

conexión a la red, una cuarta parte manifestó no necesitarla. 

Si hacemos una comparativa con los piases de la región, existe una 

similitud con Argentina, Chile y Brasil, ya que alrededor de una cuarta 

parte tiene computadora y una décima parte cuenta con conexión a 

Internet, en promedio. Pero la situación cambia si nos comparamos con 

los países de la OCDE los resultados son diferentes. En contraste, 

respecto del grupo de países de la OCDE, del que México forma parte, el 

promedio de hogares con conexión a Internet es de 57 por ciento, en 

México el porcentaje es de 13.5 por ciento. En este sentido, los datos de la 

INEGI contrastan con los ofrecidos desde otras empresas de conteo. 

Según el estudio de e-Marketer581 y que contempla a los demás países de  

América Latina, coloca a México en el segunda posición  con 27.4 

millones de usuarios. Para este estudio, a partir de 2007 México ingresó 

en el selecto “top ten” de naciones con el mayor número de usuarios en 

Internet. Sin embargo, al considerar la penetración de Internet en esos 

países, se presentaron cambios significativos: Argentina pasó a la primera 

posición (27.3 por ciento); México permaneció en el segundo lugar (24.9 

por ciento) y Brasil fue desplazado a la tercera posición (20.2). En el 

referido listado, China fue ubicada en la primera posición, en 2008, con 

216 millones de usuarios. Con lo anterior podemos ver algunas variantes 

en su medición, lo cual para muchos puede ser o no objetiva. 

                                                 
581eMarketer: México Online. Enero de 2009.  Disponible en 
http://www.slideshare.net/Engelnator/e-marketer-mexico-online-2009-presentation 
Fecha de consulta: 9 de febrero de 2009. 
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 En este sentido, cabe presentar una recopilación de los resultados 

de diferentes sistemas de medición en los que se expone el lugar que 

ocupa México en este rubro. Dichos datos quisimos resumirlos en la 

siguiente tabla: 

 

 

   

 

 

Fuente: Octavio Islas (2008) 

En la tabla anterior podemos darnos cuenta que de acuerdo a los 

datos proporcionados por las diferentes empresas de conteo, de ser 

fidedignos estos datos, México tendría un promedio de 21.51 millones de 

habitantes y una tasa de penetración de 20.82%, cifras muy por debajo 

de lo deseado. Lo que corresponde y se acerca mas a la cantidad arrojada 

por la ITU y la INEGI, organismo y entidad que se consideraron de mayor 

fiabilidad para este estudio.  

Ahora, para saber del comportamiento en TICs entre los mexicanos 

podemos acudir a diferentes fuentes. Uno de ellos, es un reciente estudio 

presentado por El World Internet Project Capítulo México582 

titulado “Estudio anual de hábitos y percepciones sobre Internet y 

diversas tecnologías asociadas”583. Esta investigación ofrece información  

detallada “sobre hábitos de los usuarios y no usuarios de las tecnologías 
                                                 
582WIP México esta Integrado por Prodigy/MSN, Procter & Gamble, HP y en conjunto con 
el Proyecto Internet-Centro de Investigación de la Comunicación Digital, Tecnológico de 
Monterrey Campus Estado de México, el WIP Capítulo México se formó para impulsar y 
conocer el desarrollo de Internet en nuestro país, al tiempo de tener una fuente de 
información que fuera constante, periódica y confiable para quienes la puedan utilizar.   
583 Octavio Islas. Proyecto Internet México.  
http://octavioislas.wordpress.com/2009/04/23/2807-proyecto-internet-centro-de-
investigacion-de-la-comunicacion-digital-tecnologico-de-monterrey-campus-estado-de-
mexico-resultados-del-estudio-anual-de-habitos-y-percepciones-sobre-internet-y-div/ 

Empresa Fecha Cantidad 
Tasa De 

Penetracion 

Emarketer Enero 2008 27.4 millones 21.7 % 

AMIPCI Mayo 2008 23.7 millones 25.6 % 

COFETEL Sep.    2008 23.3 millones -------- 

ITU Sep. 2008 22.1 millones 20.8 % 

INEGI Mayo 2008 20.8 millones 22.0 % 

ComScore Metrix Jun. 2008 11.8 millones 14.0% 

Tabla 9. Cifras de Internet en México  2008 
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de información y comunicaciones asociadas a Internet, uso y nivel de 

confianza en las tecnologías, comportamiento de los consumidores, 

patrones de comunicación, comunidades en línea, efectos en las nuevas 

generaciones, influencia política, e impacto laboral, entre otros aspectos”584. 

Según este estudio, existen más de 25 millones de usuarios de Internet, 

concentrándose la mayoría de ellos en la capital del país, el Distrito 

Federal (D.F.) y la principal actividad es revisar e-mail, con un 93% de los 

usuarios. Sólo por mencionar algunos de los resultados de dicha 

encuesta585.  

 
Relacionado con el gobierno digital en México podemos decir que 

es una de las áreas de gran avance significativo. Los esfuerzos han dado 

muy buenos frutos. El reporte "Improving Technology Utilization in 

Electronic Government around the World"586, anteriormente llamado 

"Global E-Government Report", coloca a México en el lugar 20 de un total 

de 198 países dentro del ranking mundial de Sitios de Internet 

Gubernamentales, escalando 30 posiciones más respecto al mismo 
                                                 
584 El Centro para el Futuro Digital de la Escuela de Comunicación de Annenberg en la 
Universidad del Sur de California (USC) y que coordina los esfuerzos del WIP, trabaja en 
conjunto con el equipo de investigadores del “Proyecto Internet” del ITESM, Campus 
Estado de México desde 2007. Su finalidad es dirigir la investigación en materia de 
nuevas tecnologías de información y comunicaciones asociadas a internet. Por primera 
vez se incluye información de México y se espera que con el mismo se puedan identificar 
en nuestro país diferentes indicadores como: la dinámica de adopción de Internet, la 
penetración de Internet y el nivel de confianza hacia Internet tanto de los usuarios como 
de los no usuarios. También podrá ser comparado con los estudios que el World Internet 
Project aplica a otros 20 países, lo que reflejará las similitudes y diferencias del uso de la 
Red en todo el planeta. En la investigación anual para la comprensión del “Futuro 
Digital” participan los siguientes países: Alemania, Argentina, Australia, Bolivia, Canadá, 
Chile, China, Corea del Sur, España, Estados Unidos, Estonia, Francia, Hong Kong, 
Hungría, India, Inglaterra, Irán, Italia, Japón, México, Portugal, República Checa, 
Singapur, Suecia, Taiwán. Esos países están agrupados en una red internacional de 
investigación denominada “The World Internet Project”. Todos los países que participan 
en el proyecto utilizan un instrumento común de investigación, lo cual facilita un 
análisis comparativo entre regiones. Word Internet Project, México. 
http://www.wipmexico.org/index2.html 
585 World Internet Project y Centro de Investigacion de la Comunicación Digital (CICODI). 
“Estudio anual de hábitos y percepciones sobre Internet y diversas tecnologías 
asociadas”. División de posgrados de Investigación. Tecnológico de Monterrey. 
http://www.encuentro.org.mx/doctos/wip_mx_0309_v2.ppt 
586 Darrell M. West. Improving Technology Utilization in Electronic Government around 
the World, 2008. Governance Studies at Brookins. 30 p.  
http://www.brookings.edu/~/media/Files/rc/reports/2008/0817_egovernment_west/0
817_egovernment_west.pdf 
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estudio publicado el año pasado.  Este análisis forma parte de una serie 

de estudios –Governance studies- que impulsa ‘The Brookings 

institution’, una institución independiente sin ánimo de lucro que tiene 

como objetivo la investigación en políticas públicas innovadoras. Por 

tanto se han dado grandes avances en esta materia.  Solo quedan por 

resolver los siguientes retos: 

- Uso de la firma electrónica avanzada 
- Estandarización del sistema de control de Gestión. 
- Emisión de la cédula de Identidad 
- Implementation del GRP ( Government Resource Planning) 

- Integración de la Apertura Rápida de Empresas. 

- Creación del Expediente Clínico Electrónico587 

 

6.1.3.1 Internet y México en el escenario internacional  

Con una economía más poderosa que otros países de América 

Latina y tras casi 20 años de la privatización de las telecomunicaciones, 

la penetración de los servicios de telefonía e Internet en México están por 

debajo del promedio de la región y con los precios más altos. México bajó 

tres puestos en la clasificación para ocupar el 14 lugar en la clasificación 

IDI regional de 2007. El país mejoró la tasa de penetración móvil celular 

(de 25 a 62%), en menor grado, la tasa de utilización de Internet (de 13 a 

22%) y la tasa de penetración de la banda ancha fija (de casi 0 a 7%). 

México, Trinidad y Tobago y Venezuela tienen unos niveles de TICs 

inferiores a los previstos, habida cuenta de su renta per cápita588. 

En 2008, de acuerdo con estadísticas de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT), en México sólo 7 de cada 100 habitantes son 

suscriptores de banda ancha, nivel por debajo de países como Argentina, 

Chile y Uruguay. Y aunque en este rubro México está por encima de 
                                                 
587Carlos A. Patiño Calderón.  Agenda de Gobierno Digital, Próximos Pasos. Comité de 
Informática de la Administración Pública Estatal y Municipal (CIAPEM). Secretaria de la 
función pública.  Director de Promoción e Integración del Gobierno Digital... CIAPEM 
Chetumal Junio 2009. http://www.slideshare.net/ciapem/agenda-de-gobierno-digital 
588 ITU. Perfiles Estadísticos de la Sociedad de la Información 2009. Región de América. 
UIT. P 41 y 42, 43  http://www.itu.int/ITU-
D/conferences/rpm/2009/ams/documents/ICTProfileAmericas-es.pdf  
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Brasil, en número de usuarios de Internet, el país Sudamericano lo 

rebasa589.  

En algunos rubros, México se encuentra mejor posicionado. Es así 

como  el índice e-readiness 2009 de la Economist Intelligence Unit, 

sostiene que México es uno de los países a los que se les ha asignado el 

lugar de liderazgo en políticas de gobierno y visión  en el uso de las TICs 

en América Latina590.  

México retrocedió nueve puestos en la clasificación del Informe 

Global de la Tecnologías de la Información del Foro Económico Mundial 

2008-2009, debido a que el país mostró un deterioro en todos los 

indicadores. Esto provocó que se situara en el lugar 67 por abajo, por 

primera vez, de países como Uruguay (65) y Panamá (66). Desde el reporte 

2006-2007, México ha caído casi 20 posiciones591. El reporte reconoce 

que México ha hecho notables esfuerzos por subir al Gobierno a la ola de 

las tecnologías de la información y su alta penetración en el servicio 

público es una de las fortalezas del país situándolo en la posición 36 en el 

indicador de gobierno. Desde aquí se destacó la fortaleza del mercado y la 

penetración y mejora de los servicios del sector TIC, pero considera que 

aún es insuficiente.  

Aunque en algunos afirmen que los niveles de adopción de México 

están entre los primeros lugares de América Latina, lo que si es un hecho 

es que su economía es superior a la de otras naciones592, lo que admira a 

muchos especialistas, por lo que consideran que debería estar mejor 

posicionado. Este retraso se lo adjudican los expertos a que la 

                                                 
589 International Telecommunication Union (UIT). 2008. http://www.itu.int/ITU-
D/ICTEYE/Indicators/Indicators.aspx# 
590 e-readiness 2009 de The Economist Intelligence Unit. 
http://www.iberglobal.com/frame.htm?http://iberglobal.com/images/archivos/e-
readiness_2009_eiu.pdf 
591 Fernando Piedras. Agenda Digital en México debe impactar a sociedad. 
http://www.netmedia.info/networking/agenda-digital-en-mexico-debe-impactar-a-
sociedad 
592 En 2003, México era el 4 país en la región con mayor ingreso per cápita, siendo de 
8,790 dólares. Cfr. Presidencia de la república. 
http://fox.presidencia.gob.mx/buenasnoticias/?contenido=5070&pagina=380 
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competencia en otros países latinoamericanos es mayor que lo que se 

suscita en nuestro país.  Aunque no debería admirar si como nos dice la 

Organización Mundial de Comercio que en México este crecimiento 

económico no corresponde con la calidad de vida que debieran tener los 

ciudadanos. Afirma que “el ingreso per cápita de México se ha rezagado 

frente al crecimiento económico y debe incrementarse eficientemente para 

mejorar las condiciones de vida de la población”593. Por lo tanto, afirma 

que México debe efectuar reformas para resolver problemas como 

infraestructuras inadecuadas, falta de competitividad en su mercado 

interno y bajo nivel educativo de su fuerza laboral si quiere incrementar el 

ingreso medio por habitante. 

Ahora si se compara con los socios comerciales, en Estados Unidos 

la penetración de abonados de banda ancha es de 25.59 por cada 100 

habitantes, mientras que en Canadá es de 29.04 suscriptores por cada 

100 pobladores, de acuerdo con la información de la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones. El país con el nivel más alto en el mundo es 

Suecia con 37.35, seguido de Holanda con 34.99 y Dinamarca con 36.78 

abonados por cada 100 habitantes. En Europa la penetración promedio 

de las suscripciones de banda ancha es de 15.97 mientras que la de Asia 

es de 3.81 y la de América es de 12.68. 

Todo lo anterior es una situación negativa que desgraciadamente 

confirma la OCDE a través de un estudio realizado en ese mismo año y 

que lleva por titulo ”Crecimiento del Ancho de Banda y Políticas en los 

países de la OCDE” en el que deja de manifiesto que la penetración de 

banda Ancha en México es  del 7 por ciento, siendo la mas baja, la más 

cara y la más lenta  de los países de la OCDE594. En este año en otro 

estudio, el Communications Outlook 2009, analiza las tarifas del servicio 

                                                 
593 Reformas mejorarán ingreso per cápita en México: OMC. http://www.el-
universal.com.mx/notas/481185.html 
594 OCDE. Broadband Growth and Policies in OECD Countries. [en línea] Seoul Corea, 
17-18 junio 2008. , p. 42-45. Disponible en: 
http://www.oecd.org/dataoecd/32/57/40629067.pdf 148 p.  [consultado el 28 mayo de 
2009] 
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de internet y de telefonía de sus países miembros.  También se dijo lo 

mismo, manifestando que México tiene la banda ancha más cara por 

megabit por segundo (Mbps) de los 30 países que conforman la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), al 

tener tarifas que van desde los 18 dólares por mes y que se elevan hasta 

los 115 dólares595. Mientras las velocidades de acceso en México oscilan 

entre 1 y 2 Mbps, en Europa superan los 20 Mbps y en Asia llegan a 100 

Mbps  

Todo lo dicho anteriormente no coincide con lo expuesto por quien 

fuera dueño del monopolio en México  por muchos años _hoy continua 

pero disfrazado. Desde la Cámara Nacional de la Industria de 

Telecomunicaciones por Cable (CANITEC), desmienten lo que desde la 

Empresa Telmex se ha informado, que arriba del 90% de los mexicanos 

con computadora en México están conectados. Para la CANITEC el 

problema principal es el costo elevado tanto para adquirir una 

computadora como para abonarse a la Red, además y es otra de las 

carencias, y que atañe directamente a la empresa Telmex, es la falta de 

infraestructura de acceso596.  

Por lo tanto podemos resumir que todavía hoy en día, en pleno siglo 

XXI, predominan diferentes brechas de entre las cuales la brecha digital 

esta presente. Las acciones llevadas a cabo para su eliminación no han 

dado buen fruto, al menos por el momento. Para Islas y Gutiérrez, es muy 

triste darse cuenta de que “en nuestro país hoy es posible advertir la 

amplia brecha que separa al segmento de la población que tiene acceso a 

servicios de Internet, de la mayor parte de la sociedad, la cual no dispone 

de ninguna forma de acceso a esa tecnología. El ingreso que actualmente 

                                                 
595 
http://www.oecd.org/document/44/0,3343,en_2649_34225_43435308_1_1_1_1,00.htm
l ver bien. Leer otra vez el articulo México Tiene las Tarifas Más Caras de Internet: OCDE 
que esta en capitulo vi panorámica. La liga del articulo es 
http://www.infotec.com.mx/wb/infotec/92e_not995_mexico_tiene_las_tarifas_mas_cara
s_de_i 
596 Telmex miente en índice de penetración de banda ancha: Cableros. 27 de julio, 2009. 
http://www.periodicodigital.com.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=950
18&Itemid=201 
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perciben millones de familias mexicanas definitivamente no les permite 

sufragar el costo de una computadora, y ni siquiera disponer de una línea 

telefónica con la capacidad necesaria para transmitir contenidos digitales 

(datos, sonidos e imágenes) a través de Internet”597. 

 
6.1.4 El Sistema Nacional e-México para la en la Sociedad de la  
         Información 

 

Si como se dijo, a finales de los noventa se estaba gestando apenas 

una SI598; para algunos autores en el 2001, habría que concebirla “como 

un proceso en el que nos encontramos ya pero cuyo punto de llegada y 

consolidación parece aún distante”599. Un año después, para 2002, se 

encontraba en un “estado embrionario”600, por lo que  incluso algunos se 

atrevían a decir definitivamente para ese tiempo, que no había SI en 

México todavía601.  

A criterio de quienes están preocupados por una democratización 

de las TICs para bien de los ciudadanos, y sobre todo de aquellos grupos 

rezagados, las aperturas al mercado no han sido tan beneficiosas. La 

firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, TLCAN, 

significó para México la integración de una nueva industria de las 

telecomunicaciones. Este sector ha crecido hasta cinco veces más que el 
                                                 
597 Octavio Islas y Fernando Gutiérrez . En la ruta del neoliberalismo digital 
De e-México a e-Bucareli. Sección el espejo indiscreto. Revista electrónica Razón y 
Palabra. No. 26.  abril - mayo 2002 
http://www.razonypalabra.org.mx/espejo/2002/mayo.html#5#5 
598 Aunque en algunos estados esto ha ido cambiado. En nuestro país, como hemos 
visto,  apenas en los noventa el crecimiento de los recursos  y servicios nacionales de 
información estaba en progreso.  Para Reynel Iglesias y Vélez Salas, los servicios de 
información mexicanos están caracterizados por una centralización geográfica, es decir, 
la gran mayoría se encuentran en el Distrito Federal y por lo general estrechamente 
relacionados con las instituciones de docencia e investigación. 1991. 
599 Raúl Trejo Delarbre. Vivir en la Sociedad de la Información. Orden global y 
dimensiones locales en el universo digital. Revista Iberoamericana de Ciencia, 
Tecnología, sociedad e Innovación. Organización de Estados Iberoamericanos para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura.  Número 1, Septiembre - Diciembre 2001. 
Monográfico http://www.oei.es/revistactsi/numero1/trejo.htm 
600 Olinca Marino. México en la CMSI. Breve panorama de organismos oficiales y civiles 
en México de cara a la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, CMSI. 
Programma LaNeta. http://lac.derechos.apc.org/investigacion/cmsi_mexico.pdf 
601 Fabregat, Rita. Implicaciones sociopolíticas de los Indicadores de la SI en 
Iberoamérica.  Revista Fuentes Estadísticas. Revista Nº 67 - Julio-Agosto de 2002  
http://www.fuentesestadisticas.com/Numero67/paginas/11-12.htm 
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resto de la economía mexicana. Dentro del mismo, las áreas con mayor 

crecimiento se refieren a la telefonía inalámbrica e Internet. Este tratado 

meramente comercial ha llevado nueva infraestructura a diferentes 

sectores de la sociedad mexicana por motivos de competencia 

empresarial602.El acceso no equitativo a la infraestructura se encuentra 

directamente vinculado a los índices económicos del país; sin embargo 

también se deriva de la falta de claridad y fortaleza en sus políticas 

públicas603. 

 La industria de las telecomunicaciones en  México en 2002 vivió 

una contracción real de las inversiones en dicho sector. Las inversiones 

en México se desplomaron casi 30%, después de - cuando menos - tres 

años sucesivos de crecimiento. Este panorama es el reajuste entre los 

participantes en el mercado de este sector, “empresas que cierran o que 

están a punto de quebrar, frágiles estructuras financieras, y sólo un 

puñado de consorcios que refuerzan sus posiciones y sus dominios”604.   

Según se dijo antes, el Gobierno del presidente Vicente Fox puso la 

mira  en el Sistema Nacional e-México como instrumento de inclusión de 

la sociedad mexicana a la SI. Los beneficios que han experimentado los 

ciudadanos todavía están por verse, debido a que la mayor parte de la 

literatura oficial encontrada nos habla de su implementación pero no de 

la evaluación. La participación de la ciudadanía todavía no se sabe a 

ciencia cierta, si ha sido la que se esperaba, pero sobretodo la que se 

debiera. 

Aún así, ha habido intenciones de explicar este fenómeno desde la 

academia y en la práctica, analizando cuál ha sido el impacto de los  

CCDs en varias ciudades del país.  Fue así como se llegó a la conclusión 

de que los telecentros en México no cumplen con los objetivos de política 

que los inspiraron en un inicio: brindar acceso a las TICs y a internet 

                                                 
602 Fabregat, Rita. Implicaciones sociopolíticas de los Indicadores de la SI en 
Iberoamérica.  Revista Fuentes Estadísticas. Revista Nº 67 - Julio-Agosto de 2002  
http://www.fuentesestadisticas.com/Numero67/paginas/11-12.htm 
603 Ibídem. 
604 Vidal, Francisco. 2002 año en que el sueño terminó. Conflictos y desavenencias en el 
sector de las Telecomunicaciones. Revista Mexicana de Comunicación.  
http://www.fundacionbuendia.org.mx/Tables/RMC/rmc80/telecomunicaciones.html  
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para poder acceder también a conocimientos y habilidades que les 

permitan ser participes activos de la SI. Esto se vio reflejado en los 

resultados de un estudio realizado en 2003 a 3 telecentros del país 

ubicados en  3 diferentes estados del país, con la idea de analizar de qué 

manera y cómo estaban funcionando los modelos de política local que se 

habían puesto en marcha para el uso de Internet en México605. De los 

resultados obtenidos se distinguen las características que forman los 

perfiles de usuarios y corresponden a niños y jóvenes de ambos sexos que 

asisten con frecuencia, solteros hijos de familia nucleares sustentados 

todavía por sus padres y con casa propia. Relacionado con la 

infraestructura, el equipo con que se cuenta es insuficiente, contando con 

horarios en los que el mismo es subutilizado. El uso más recurrente es la 

realización de deberes escolares  para los cuales hacen uso de buscadores 

en internet y aplicaciones que les son útiles para los mismos. Al hablar de 

Internet, su uso  más habitual es para acceder a las cuentas de correo 

electrónico, así como también la investigación para trabajos  escolares. 

Solo en el D.F., se observaron usos diferentes como por ejemplo 

transacciones electrónicas.  

La parte positiva, si se puede llamar así, que  arroja este estudio es 

que sostiene que los telecentros funcionan de manera “aceptable” con un 

público cautivo y una infraestructura medianamente adecuada a la 

demanda. Sin embargo, los servicios se encuentran en un estado 

estacionario, los usuarios son cautivos, no aumentan ni en número ni en 

diversidad (la mayoría son estudiantes), y el uso que  hacen de las 

facilidades de Internet y cómputo es pasivo, limitándose solo a buscar 

información que por otro lado, no proviene necesariamente de las fuentes 

más actualizadas dentro de la misma Internet, por tanto no agregan el 

valor que es de esperarse, de hecho se afirma que los centros actúan 

como complemento de la escuela. Por tanto este estudio afirma que la 

prioridad en la implementación de estos centros  ha sido poner 

                                                 
605 María teresa Márquez Chang y Carmen Bueno Castellanos. Políticas Públicas en 
tecnologías de la Información. Las pertinencias antropologicas. Cuicuilco. Vol. 12, no 35, 
año 2005. P 37-57. P. 53 
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computadoras y conexión a Internet a disposición  de los usuarios sin 

considerar quiénes son, qué quieren o necesitan, ni cuál sería el mejor 

modo de ubicar a las TICs al servicio de un proceso de aprendizaje social 

y tecnológico acorde con el perfil especifico del telecentro, de su entorno y 

de sus usuarios. Todo lo anterior debido a que en los casos analizados se 

detectaron varios problemas. En el primero de ellos, se evidenció que la 

preocupación primaria es la protección del equipo de cómputo y 

garantizar la seguridad del telecentro, sacrificando el servicio de calidad 

al usuario y alejando aun más a la comunidad aledaña. Esto 

desgraciadamente deben lidiarlo los encargados del centro sin que vean 

una intención por parte de las autoridades por solucionarlo. En el 

segundo de los casos, existe un abandono por parte de la política, 

convirtiéndose en proyectos personales solamente a cambio de éxito. Y en 

el tercero, se experimenta una falta de coordinación de un programa de 

acceso dependiente de tres instancias de gobierno. Por ejemplo, aquí se 

observó que la instancia estatal de entrenar a los facilitadores no lo había 

hecho pasado ya un buen tiempo de su incorporación al telecentro, y pero 

aún pronto se irían debido al cambio de administración, lo que demuestra 

poca voluntad de dar una atención de calidad a los usuarios.  

Por tanto, se nos dice que en estos tres casos se trata de una 

implementación “a ciegas”, en donde lo que más apremia es el acceso a 

las TICs por sí mismas. Al hacerlo así, “las políticas públicas están 

limitando las posibilidades de generar el proceso de aprendizaje social y 

tecnológico indispensable para el ciudadano de la SI. Esta situación 

informa claramente los limites de una formulación e implementación de 

política en el marco del paradigma dominante que hemos señalado, puesto 

que la demanda y la forma  de atenderla se preconfiguran desde un 

discurso legitimador y reduccionista de las TICs y no desde la elaboración 

propia de los actores beneficiados”606. Se nos dice que los problemas 

presentados son debidos a la falta de evaluación de estas acciones, 

situación que se demostró al analizar cada caso, ya que se nos dice que 

                                                 
606 Ibídem. 
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en ninguno de los modelos estudiados existía en ese momento, un 

indicador de reformulación de la política a partir de la evaluación de su 

implantación. Así se llego a la determinación de que no existen 

mecanismos para adecuar las acciones y programas de acceso, de 

acuerdo con las características de los usuarios, de los usos y de los 

contextos en los que éstos se dan. De nuevo, “el paradigma dominante de 

las racionalidad sumado a l poder simbólico y legitimador de las TI, más 

que abrir puertas de entrada a la SI, producen pequeñas perforaciones que 

pasan desapercibidas para la mayoría de los beneficiados potenciales, y 

que los usuarios reales apenas atisban desde la incomodidad y estrechez 

de un espacio acotado material, política y socialmente[…]más que 

presentadas como una herramienta de desarrollo de bienestar, en nuestra 

investigación las TI aparecen asociadas con esquemas ineficientes de 

operación con proyectos políticos y con inversiones que no aportan valor en 

términos de generación y/o transmisión social de conocimiento”607.  

En dicho estudio se afirma también que las posibles causas para 

estos resultados pueden ser: la incompetencia de los funcionarios 

encargados de diseñar o adaptar la política, la  ineficiencia o falta de 

imaginación de quienes tienen bajo su responsabilidad implementarla, o 

incluso la incapacidad de los usuarios de valorar un recurso apreciado y 

apropiárselo. Lo que origina que exista una discrepancia entre los 

discursos de conectividad y los usos de las tecnológicas por parte de los 

usuarios. En el primero las TICs se ven como un bien social, para los 

segundos muchas veces sólo son un recurso de entretenimiento y 

división, pero poco para aumentar el conocimiento.  Todo lo anterior visto 

desde la agenda de los estudios antropológicos, una mirada diferente.  

En nuestra opinión, y en relación con el tercer punto de la 

percepción de éste estudio, ha faltado una vinculación del programa con 

los intereses de los usuarios. Pero ante todo y creemos que es uno de los 

puntos clave, también capacitación en Alfabetización en Información, y de 

esto no puede culparse al usuario.  

                                                 
607 Ibíd., p.54 
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Por lo anterior podemos decir que Alva de la Selva no está 

equivocada al afirmar que dicho sistema presentaba varios aspectos 

discutibles, que aun mantiene, que resultaría extenso describir aquí. 

Baste pues con señalar, entre otros, su falta de vinculación orgánica con 

el proyecto educativo nacional, al igual que su carencia de referentes 

culturales para apoyar el desarrollo de procesos de apropiación de la 

tecnología en comunidades diversas. No puede soslayarse tampoco el 

importante asunto de la capacitación en los centros comunitarios 

digitales (CCD’s), crucial para conseguir avances en la materia y  que 

adolecía y adolece de serios problemas para su operación. Así mismo, se 

hicieron patentes fallas de planeación del proyecto, debido para ella entre 

otras cosas, por el somero diagnóstico basado en las cifras de indicadores 

cuantitativos. Para ella este proyecto impulsado por el modelo neoliberal y 

que se planteo altas pretensiones,  está en una etapa de 

estancamiento608, para algunos en decadencia. 

Como hemos constatado según los datos presentados, no sólo con 

los indicadores tecnológicos, sino también con los cognitivos, esto no se 

alcanzó. Se dijo que se buscaba mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos, pero vemos que no pudo ser, al menos para la meta que se 

había establecido. 

Poco después de su lanzamiento, el Sistema e-México fue objeto de 

amplios cuestionamientos. Por un lado por no haber alcanzado la meta 

establecida en el número de establecimientos de CCDs que se había 

prometido, y por otro, lo relacionado a los recursos recibidos tanto para 

acelerar su crecimiento y lograr  su mantenimiento, tal es el caso de la 

donación que hizo Microsoft en su momento609 y que despierta muchas 

                                                 
608 Alma rosa Alva de la Selva. “La sociedad de la información en México: ¿de objetivo 
estratégico a proyecto corporativo?” Mesa de trabajo de Políticas de Comunicación y 
Cultura. VI ULEP-ICC. UAM-México 2007. 
609 México y Microsoft concretaron un convenio de colaboración para desarrollar 2 mil 
473 centros comunitarios digitales, que integrarán el proyecto eMéxico , con el que se 
buscaba dar acceso a la internet a todo el país en el 2006. Microsoft, al rescate de e-
México. Diario el Universal.com.mx jueves 18 de abril de 2002. 
http://www2.eluniversal.com.mx/pls/impreso/noticia.html?id_nota=28039&tabla=finan
zas  
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dudas. Lo que a muchos autores hace pensar que hay una malversación 

de fondos y que con la entrada de otro “colaborador” se dependa también 

de este proveedor para perfeccionar esta plataforma abierta de inclusión 

digital610.  

Otro caso muy particular es la inclusión a la SI de la población 

indígena mexicana. Quienes han tenido la oportunidad de realizar 

investigación de este tipo de iniciativas gubernamentales pero desde la 

participación en la elaboración de estrategias como ésta que tiene como 

fin llevar Internet a los indígenas, dan cuenta de lo que ha pasado. En 

primer lugar la participación indígena en la toma de decisiones para la 

elaboración del portal e-indígena fue esporádica, así como tampoco en los 

grupos de trabajo de los talleres de formación de estas páginas, ni los 

indígenas ni ONGs formaron parte, por tanto no se le puede llamar una 

política pública. A esta lista se agrega además que en el diseño del mapa 

del sitio se llevó más de seis meses y todavía llevo más tiempo la 

integración de contenidos, a lo que se agrega los meses que había que 

esperar para las reuniones con el fin de concretar dichas acciones. Se 

percibió también que para conectar a estas comunidades no se contaba 

con la infraestructura adecuada y los equipos de cómputo se instalaban 

antes de un plan de desarrollo en materia de cómputo e internet. Todo lo 

anterior no se sucedía dentro de un marco de crecimiento acorde a las 

demandas de los usuarios indígenas. Por lo tanto se deducía que el tema 

indígena no era tan importante como se pensaba desde un principio, si 

tomamos en cuenta que esta es parte de la población que menos tiene y a 

quienes iba dirigido principalmente e proyecto e-México611. 

Por lo tanto, se deben impulsar también  macroestudios pero desde 

los organismos oficiales en donde se evalúe la situación real que se vive y 

                                                 
610 Octavio Islas y Fernando Gutiérrez. Microsoft - e-México. Revista electrónica Razón y 
Palabra. No. 27.  junio-julio 2002  Número 27 
611 Carmen Lucía Gómez Mont Araiza. Tejiendo hilos de comunicación: los usos sociales 
de Internet en los pueblos indígenas de México. Tesis Doctoral. Directora de Tesis: Dra. 
Rosalba Casas Guerrero. Facultad de Ciencias políticas y sociales. UNAM. México, D.F. 
Abril de 2005. P. 212 y 215. Pp. 352 
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desde la perspectiva del ciudadano, en materia de TICs, para saber los 

resultados obtenidos con dichas iniciativas, y ante todo darlos a conocer. 

Por lo tanto, creemos que, por lo visto anteriormente, el panorama no es 

muy alentador para el resto de las regiones. Así lo manifiestan muchos 

investigadores quienes entre sus críticas, aseguran que este proyecto 

estuvo mal encaminado. Una de sus amonestaciones ha sido la falta de 

vinculación con el sistema educativo, a la que nosotros agregamos 

también, una falta de vinculación con la comunidad científica de la 

información mexicana, por ejemplo el CUIB612.   

Ha habido también poca voluntad de crear lazos entre los demás 

proyectos en TICs puestos en marcha por las diferentes instancias, o 

también las ya desarrolladas en comunidades de los estados antes de la 

instalación de los CCDs, como es el caso de los telecentros. Mencionamos 

el caso de la iniciativa de la Universidad Autónoma Metropolitana en la 

instalación de los telecentros comunitarios en el estado de Morelos, en 

donde se impuso una cantidad de obstáculos imprevistos en términos de 

posibilidades de gestión con instituciones del sector público, cuyas 

prioridades han sido movilizadas por las promesas del programa oficial; 

incluso, el anuncio de e-México dificultó la obtención de apoyo por parte 

de la iniciativa privada, dejando de involucrar la participación de este 

grupo entusiastas de  personas, al contrario, se le cerraron mucho las 

puertas613.  

Para los investigadores  del fenómeno de la sociedad de la 

información en México como Alma Rosa Alva de la Selva614, existe en 

nuestro país “una ausencia de políticas públicas con su consecuente 

orientación social […] ausencia de políticas auténticamente públicas, 

explicitas y basadas en la realidad del país “, lo cual no es de hoy, se 

viene arrastrando con ello desde tiempo atrás. Para ella las políticas 

                                                 
612 Entrevista con el Doctor Garduño Vera. CUIB. México, D.F., febrero de 2008.  
613 Scott S. Robinson y María de La Paz Silva. Telecentros: ciudadanía y gestión 
municipal. Un proyecto piloto en Los Altos de Morelos, México. Informe ejecutivo. Enero 
2003. http://www.idrc.ca/uploads/user-S/10389452630004427_informe_final.doc  
614 Alma Rosa Alva de La Selva."Políticas Públicas Nacionales para la Sociedad de la 
Información: el caso de México." Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 
Memorias de PANAM II, 2004. vol., núm. p. 107-111.  
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públicas que pudieran ayudar –por ejemplo aquellas  relacionadas con las 

telecomunicaciones y haciendo alusión al programa e-México-  responden 

primero a las necesidades de expansión del proyecto privado y una 

distribución desigual de los servicios de dicho sector a lo largo de 

décadas. Y agrega lo que lo que si ha habido es una política con un 

enfoque industrial para las comunicaciones, una política de 

modernización que se ha asumido con incuestionable prioridad nacional, 

aunque en realidad ha respondido a las necesidades de grupos de interés 

plenamente identificados615. 

Para esta autora la SI que ya vivían otras naciones, cogió a  México 

sin políticas públicas eficaces para resolver el problema de rezago que 

sufría el país. Agrega además que, en estos momentos lo que existe es 

una política “gubernamental” que busca acortar las grandes brechas que, 

desde un sentido tecnológico, separan a México de los países que están 

impulsando el proceso de “Sociedad de la Información”, pero este objetivo 

se busca con políticas que resultan por demás discutibles frente a la 

situación de contexto del país y los obstáculos reales que plantea el 

escenario internacional en la materia.”616  

Más adelante, esta misma autora  argumentaba que el programa e-

México tuvo poco éxito, mismo que se debió en un primer lugar, a las 

altas pretensiones que se planteó sin ni siquiera haber realizado un 

diagnóstico a fondo de la problemática vivida en México en este tema. En 

segundo lugar, señala que este proyecto  no ha dado los resultados 

esperados debido a que hubo y sigue habiendo “falta de vinculación 

orgánica con el proyecto educativo nacional, al igual que su carencia de 

referentes culturales para apoyar el desarrollo de procesos de apropiación 

de la  tecnología en comunidades diversas. No puede soslayarse tampoco 

el importante asunto de la capacitación en los Centros Comunitarios 

                                                 
615 Hablando de acciones como el proyecto e-México. 
616 ALMA ROSA ALVA DE LA SELVA."Políticas Públicas Nacionales para la Sociedad de la 
Información: el caso de México. Op. Cit., p.109 
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Digitales (CCD’s), crucial para conseguir avances en la materia y que 

adolecía y adolece de serios problemas para su operación”617. 

Pero esta opinión no es de ahora. Ya Trejo Delarbre, nos decía en 

1999 y según sus estudios, que “después de que varias instituciones de 

educación superior establecieron los primeros sitios y puntos de conexión a 

la red, el desarrollo de la Internet en México, ha descansado en el interés 

de empresas comerciales […] El gobierno mexicano, ha carecido de una 

política específica para propiciar el uso y la propagación de la Internet. Hay 

planes gubernamentales, limitados por la escasez de recursos, para llevar 

la red de redes a escuelas e instituciones de enseñanza básica pero más 

bien aislados […] En México no existe una legislación para la Internet, ni 

para promoverla ni para restringir sus contenidos”618.  

6.1.5 Necesidad de una Estrategia en Información para México 
 

El proyecto que se ha puesto en marcha, el programa E-México, 

para insertar a la población no ha dado buenos frutos como pudimos ver. 

Hasta ahora, y según lo expuesto podemos decir que en  México, lo que 

existe son solo políticas para la sociedad de la información y acciones con 

ese fin. Para algunos autores este programa se ha visto superado en 

muchas de sus funciones tratando de abarcar equivocadamente aspectos 

que no le corresponden, ya que al Sistema e-México no le compete trazar 

lineamientos de una política pública porque como ya vimos se encuentra 

anclado dentro de la SCT y por  lo tanto será necesario crear un 

organismo con amplia capacidad de convocatoria y que pueda reunir a los 

diferentes grupos que conforman la sociedad mexicana y trazar mediante 

                                                 
617 ALVA DE LA SELVA, Alma Rosa. Op. Cit., p3.  
618 Raúl Trejo Delarbre. “Desafíos y divergencias de la sociedad de la información en 
América Latina, con referencia a la situación de México”, en: Recty, Seminario de 
especialistas sobre Sociedad de la Información en el Mercosur y América Latina. Buenos 
Aires, 22 al 24 de septiembre de 1999. 
http://raultrejo.tripod.com/Internetensayos/SociInfAL.htm 
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investigación, consultas y debates los lineamientos que deben regir a la 

sociedad informacional mexicana619.  

De las diversas situaciones en las que dicho crecimiento tiene 

posibilidades de darse, como en el tecnológico, se puede decir que  México  

como país emergente, se encuentra entre los países que han elaborado 

infraestructuras de información y cuentan con una o varias políticas de 

información pero que no han armonizado su proliferación.   A nuestro 

país se le puede ubicar entre aquellos que contando con infraestructuras 

de información todavía no tienen ninguna política a escala Nacional al 

respecto, al menos no se manifiesta públicamente y se plasma en algún 

instrumento de política a ese nivel. Se le encasilla aquí debido a que ha 

establecido servicios y sistemas de información, así como infraestructura 

y proyectos de alfabetización digital, pero no ha identificado claramente 

un organismo nacional ni se ha establecido una legislación específica al 

respecto.  

Por tanto se le ubica también entre los que no poseen un 

planteamiento global del problema. Ya existen políticas dirigidas al mejor 

aprovechamiento de los recursos de información pero no existe una 

declaración de políticas básicas de amplio alcance, que se exige para 

alcanzar la SI.  

La formulación de políticas que afecten a toda la nación con 

respecto a la SI son ya un hecho, situación que pudimos constatar con la 

labor que han ido realizando muchos países desarrollados y también 

aquellos que no lo son. 

 De este lado del atlántico, como ya se dijo, se han puesto en 

marcha iniciativas para incluir a las sociedades de la Región en la  nueva 

economía. Estas iniciativas se han venido a llamar Agendas Digitales, las 

cuales buscan acercar las TICs a la población con la idea de que puedan 

mejorar sus expectativas de vida presentes y futuras. Todo ello debido a 

                                                 
619 Carmen Lucía Gómez Mont Araiza. Tejiendo hilos de comunicación: los usos sociales 
de Internet en los pueblos indígenas de México Op. Cit., p.214 
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las necesidades que se han detectado al seno de los diferentes sectores de 

la sociedad y que impiden actuar de manera eficaz en la nueva sociedad. 

Pero desgraciadamente no en todos los países se ha percibido esta 

situación, algunos todavía no cuentan con una iniciativa en la materia, 

situación que no deja indiferente a la iniciativa privada, quienes también 

perciben la necesidad de una estrategia de este tipo. Es así como en su 

participación en el III Congreso Anual Acorn – Redecom: Políticas públicas 

e impacto socio-económico de las TICs en las Américas realizado en este 

año, Marco Galván, coordinador de innovación de Telmex, afirmó 

tajantemente que urge crear una agenda digital, que permita entre 

muchas cosas ofrecer banda anda a los mexicanos que así lo demandan 

ofreciéndoles ante todo aplicaciones y contenidos que sean útiles a sus 

necesidades e intereses. Afirmó que desgraciadamente para el progreso 

del país,  México es el único país de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos (OCDE) que no cuenta con una agenda digital, 

situación contraria que se presenta en donde ya existe una política de 

este tipo en América Latina, países como Chile, Argentina, Uruguay y 

Costa Rica ya tienen esta política620. 

En México se han detectado algunas carencias, por parte de 

diferentes estudios  las cuales queremos exponer  a continuación y que se 

suman a los resultados presentados anteriormente. También podemos 

agregar aquí otros datos que son sumamente relevantes y que muestran 

la situación que hoy   presenta la sociedad mexicana y que son un 

aspecto en contra para el establecimiento de una SI para México.  

La necesidad de esta agenda radica en las muchas deficiencias que 

todavía se sufre en los diferentes sectores de la nación y que podemos 

enmarcarlas dentro de las debilidades que todavía se presentan en la 

sociedad mexicana:  

                                                 
620 Marco Galván. Presentación en el III Congreso Anual Acorn – Redecom Conference 
2009. 4 y 5 de septiembre http://www.acorn-redecom.org/program.html.  
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Gobierno  electrónico 

El desarrollo de las estrategias de gobierno electrónico en 

Iberoamérica es reciente. Incluso para España y Portugal, dado que la 

iniciativa e-Europa comenzó en 1999. En América Latina diversos países 

iniciaron su experiencia, también en los últimos años del decenio de los 

noventa. Entre los pioneros podemos mencionar a Brasil, Chile, 

Argentina, México, Colombia, Perú y Costa Rica. Existen voces críticas 

que evalúan en forma negativa la aplicación de las TICs en el sector 

gobierno dada la limitada participación de diversos sectores sociales y la 

secular falta de transparencia621. Sin embargo, estos gobiernos están 

acompañando sus procesos de modernización y puesta en red de sus 

administraciones con iniciativas de acceso público y comunitario, 

alfabetización informática y sistemas de acceso a la información 

pública622. 

El e-Gobierno, como ya se dijo, es una estrategia vertical dentro de 

la iniciativa e-México, la cual persigue el propósito de modificar 

radicalmente la forma como el gobierno se comunica con la ciudadanía y 

presta servicios para satisfacer necesidades públicas.  

Como se dijo anteriormente, en México, la implementación de 

proyectos de e-gobierno como parte de los procesos de reforma y 

modernización de la administración pública se intensificó durante el 

periodo presidencial de Vicente Fox623. Actualmente, con distintos niveles 

                                                 
621Kaufman, Ester (2003). Panorama Latinoamericano de Gobiernos Electrónicos. 
Modelos existentes. Segundo Congreso Argentino de Administración Pública “Sociedad, 
Estado y Administración Pública. Reconstruyendo la estatalidad: Transición, 
instituciones y gobernabilidad”. Cuerpo y Asociación de Administradores 
Gubernamentales. Córdoba, 27-29 de noviembre.  
622 Salvador Estrada. Indicadores De Gobierno Electrónico: Métricas Derivadas De La 
Experiencia De México. P 30  
623Para Octavio islas, incansable estudioso de Internet en México, el presidente Fox 
reiteró en varias ocasiones la importancia que para su administración significaría el 
empleo estratégico de Internet. Ésta se consumaría a través del uso de una de sus 
vertientes, el del Gobierno electrónico. En el caso del sexenio del Presidente  Ernesto 
Zedillo  esto fue una ausencia total. Octavio Islas Carmona y Fernando Gutiérrez Cortés. 
La actuación en Internet del gobierno de Ernesto Zedillo. Revista electrónica Razón y 
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de avance, la población puede acceder a información y servicios en línea. 

Sin embargo, muchas de estas acciones se refieren a servicios en línea y 

falta avanzar en otros temas de gran importancia, entre los que destacan 

una mayor interacción con los usuarios y la cooperación entre 

dependencias y niveles de gobierno para brindar servicios más integrados. 

Desde un principio la agenda de gobierno electrónico fue asumida 

por el propio presidente con lo cual se consiguió una rápida difusión en la 

Administración Pública624, sin embargo, enfrentó problemas de 

implementación al quedar relegada en las prioridades de los secretarios y 

dejarlo en manos de los jefes administrativos y técnicos informáticos. Al 

interior de las secretarías se conformaron grupos de trabajo para hacer la 

planeación de las adquisiciones y desarrollos tecnológicos pero sin haber 

una autoridad para mediar los conflictos y disputas, avalar o modificar 

las decisiones. La falta de colaboración propició la duplicación y 

repetición de iniciativas, servicios y registros. Muchos de los cuales 

quedaron sin efecto por su desvinculación con los tomadores de 

decisiones presupuestarias625. 

Un estudio626 que valoraba la calidad del gobierno electrónico, 

encontró que el desempeño digital sigue una tendencia paralela con el 

entorno ético, político, institucional, social y económico, sin embargo, 

                                                                                                                                                   
Palabra. Número 20. noviembre 2000 - enero 2001  
http://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n20/20_proyecto.html  
624 Aquí es importante mencionar el sistema operado por INEGI con cobertura temática 
sobre, infraestructura computacional, personal de TIC, presupuesto informático, 
recursos de software y desarrollo de sistemas: Información sobre los Recursos de TIC de 
la Administración Pública Federal (IRTICAPF).  
625 Kaufman, Ester (2003). Panorama Latinoamericano de Gobiernos Electrónicos. 
Modelos existentes. Segundo Congreso Argentino de Administración Pública “Sociedad, 
Estado y Administración Pública. Reconstruyendo la estatalidad: Transición, 
instituciones y gobernabilidad”. Cuerpo y Asociación de Administradores 
Gubernamentales. Córdoba, 27-29 de noviembre.  
625 Salvador Estrada. Indicadores De Gobierno Electrónico: Métricas Derivadas De La 
Experiencia De México. Universidad Autónoma Metropolitana, Consorcio SOL I+D, 
México.  
Universidad de Guanajuato, México. 
http://www.ricyt.org/interior/difusion/pubs/elc2007/2.2.pdf 
626 Tesoro, J.L., Arambarri, A.J. y González Cao, J.L. (2002) “Factores endógenos y 
exógenos asociados al desempeño del gobierno electrónico: hallazgos emergentes de un 
análisis exploratorio de experiencias nacionales”. XVI Concurso de Ensayos y 
Monografías del CLAD sobre la Reforma del Estado y Modernización de la 
Administración Pública “Gobierno Electrónico”. Caracas.  
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para algunos países de América Latina el gobierno electrónico adelantaba 

la probidad pública o se rezagaba con respecto a la calidad democrática. 

Para Estrada627, entre los problemas de gestión en esta materia, 

quisiéramos destacar la falta de competencia e imaginación para 

desarrollar las aplicaciones, el compromiso necesario entre los dueños de 

proceso y la disposición de los informáticos para armar equipos de trabajo 

de alto impacto donde los miembros estén facultados (empoderados) no 

sólo para desarrollar aplicaciones sino para realizar la reingeniería de 

procesos, la necesidad de comprometer a las dirigencias del más alto 

nivel, así como disponer de sistemas de  incentivos para la adopción de 

TIC’s y sus aplicaciones por la burocracia. Otras limitaciones de orden 

técnico se asocian con problemas de homogenización de sistemas, escasez 

de uso de las redes privadas virtuales para la colaboración 

interorganizativa así como cuestiones de modernización financiera. 

El teletrabajo en México 

El teletrabajo en México es un asunto pendiente también. Esta 

forma de laborar ha reportado mejores resultados en aquellas 

instituciones que han puesto su confianza en la posibilidad de producir 

en la virtualidad, que conciben la práctica del teletrabajo como un 

escenario normal en sus operaciones cotidianas y, más importante aún, 

en aquellas instituciones que han comprendido la importancia de la 

alfabetización digital de cada uno de los empleados. En México el 

teletrabajo sólo representa una práctica recurrente en un reducido 

número de instituciones. En no pocas organizaciones —a pesar de contar 

con la tecnología necesaria—, la práctica del teletrabajo sólo es 

considerada en situaciones extraordinarias, como precisamente la actual 

crisis de salud pública628. 

                                                 
627 Salvador Estrada. Indicadores De Gobierno Electrónico: Métricas Derivadas De La 
Experiencia De México. Pág. 34  
628 Octavio Islas.  Teletrabajo y cultura de la información. revista etcétera. 6 de mayo, 
2009 http://www.etcetera.com.mx/articulo.php?articulo=635 
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Existen diversas aplicaciones y herramientas de muchas empresas 

con las que es posible trabajar sin estar presentes en la oficina. Algunas 

de ellas son provistas en México por las compañías Neoris, NTRGlobal y 

Siemens Enterprise Communications. La academia no se ha involucrado 

tanto en este tema como lo ha hecho la industria y es desde aquí donde 

se nos dice que "aún hay un largo tramo por avanzar para que exista 

realmente el teletrabajo en México", en palabras de Carlos Castilla, 

vicepresidente de Neoris México629. Agrega además que en la actualidad 

tenemos la tecnología y está disponible, sin embargo, la cultura de ser 

productivo sin estar en la oficina es algo que falta630. 

El aspecto jurídico actual  

 

Al respecto Rosa María Martínez Rider631 nos hace una semblanza 

de las demás normas que se deben presentar en la sociedad mexicana 

para garantizar el acceso a la información entre la comunidad mexicana. 

Nos comenta que  los aspectos más relevantes a los que debe ponérseles 

atención es: Acceso a la información,  Patrimonio documental, Depósito 

Legal, La Ley Federal de Derechos de Autor.   Así como también a: 

 Acceso a la información Gubernamental.- La autora también habla al 

respecto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental publicada el 11 de junio del 2002, y nos indica 

que algunas de limitaciones que presenta hoy en día son algunas   

excepciones referidas a la información restringida y además  las 

contradicciones con otras legislaciones.  

                                                 
629 Neoris está dedicado a al sector de almacenamiento de datos pero recientemente ha 
entrado también al de bienes de consumo, al proceso de venta y entrega de mercancía y 
productos en changarros y tiendas en México. Cuenta con un sistema para llevar el 
control de vendedores, camiones y mercancía. NTRGlobal cuenta en México con 600 
clientes, desde pymes hasta corporativos en el sector público y privado. México no está 
listo aún para que los empleados trabajen desde el hogar.  
630 Teletrabajo en México. martes 12 de mayo de 2009. El univesal.com.mx. 
http://www.eluniversal.com.mx/articulos/53900.html  
631 Mtra. Rosa María Martínez Rider. “El Derecho a la Información en México”  
Número 44. http://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n44/rmartinez.html 
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Situación del personal de archivos.- Pero sobre todo y a nuestro criterio s 

la raíz de el problema, afirma que si hay pocos profesionales de la 

Bibliotecología, todavía hay menos en Archivonomía y aunque son 

campos que trabajan en la información, el tratamiento de documentos es 

distinto. Además es imperante tomar en cuenta el estado de los archivos 

de la administración pública.  

Derecho a la Información.- Citando a Jorge Carpizo y Ernesto Villanueva, 

nos dice que el Derecho a la Información no se ha reglamentado aún. 

Estos autores mencionan que ha habido tres intentos sin éxito todavía. 

Ernesto Villanueva es pionero del derecho a la información y derecho de 

acceso a la información pública en México y en Latinoamérica. Ha 

impulsado la propuesta de generar una “Ley de Archivos” para que los 

documentos se cataloguen, clasifiquen y conserven en las instituciones, 

además de normar su gestión, su control y facilitar el cumplimiento de las 

Leyes de Transparencia.  

Estos autores nos dicen que los tres actores fundamentales del 

Derecho a la Información son las instituciones, los documentos y los 

usuarios, por lo que se insiste en que es necesaria la conciencia social de 

que las bibliotecas y los archivos no son el rincón olvidado de las 

instituciones ni los lugares de castigo para los empleados, son 

organizaciones sociales que difunden y protegen el patrimonio cultural de 

una localidad, estado, nación o región. Es urgente una revisión legal 

sobre el Derecho a la Información y el acceso al Internet para contar con 

propuestas jurídicas que permitan normar y resolver los problemas que 

se presentan, por ejemplo con los derechos de autor632.  

Ley de protección de datos 

Cabe señalar que México es uno de los miembros de la OCDE que 

todavía no ha implementado una ley de protección de datos en posesión 

                                                 
632 Mtra. Rosa María Martínez Rider.El Derecho a la Información en México  
Número 44. http://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n44/rmartinez.html 
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de los particulares con base en las directrices, recomendaciones y 

políticas de dicho organismo internacional. Según la Sociedad Internet de 

México A.C.633 “El enfoque de la regulación de los datos personales en 

México ha sido sectorial. Actualmente existen alrededor de 35 leyes de 

carácter federal que contienen disposiciones sobre la protección de los 

datos y la confidencialidad de la información” 634.  Como por ejemplo el 

artículo 17 de la Ley Federal de Protección al Consumidor que protegen la 

confidencialidad y el uso de la información de consumidores para 

propósitos de mercadotecnia y publicitarios, donde ya se incluye la 

ordenanza de brindar también en al consumidor la dirección electrónica 

del proveedor635; el artículo 49 de la Ley Federal de Telecomunicaciones636 

que protege la confidencialidad de la información transmitida a través de 

redes públicas de telecomunicaciones, entre otras leyes. Asimismo, sólo 

dos estados de la República Mexicana cuentan con legislación vigente 

sobre datos personales para el sector privado, y otros estados como el 

Distrito Federal con una ley independiente para la protección de datos 

personales en posesión de los entes públicos ubicados en dicha entidad 

federativa. 

Cabe destacar que durante año 2009, entraron en vigor dos 

reformas constitucionales de gran importancia que establecen, por un 

                                                 
633 La Sociedad Internet de México A.C. es el capítulo en nuestro país de la Internet 
Society. Es una asociación internacional no gubernamental y no lucrativa para la 
coordinación global y cooperación en Internet, sus tecnologías y aplicaciones. La 
ISOCMex es una iniciativa de un grupo de personas interesadas en contar con un foro 
nacional sobre Internet, donde los usuarios y todo tipo de proveedores de servicios o 
infraestructura puedan reunirse y expresar sus ideas respecto al desarrollo, servicios, 
seguridad y alcance de esta red que ya alcanza todos los estados de la República 
Mexicana. http://www.isocmex.org.mx/intro.html 
634 "Seis notas sobre el estado de Internet en México a mediados de 2009". Internet, sus 
tecnologías y aplicaciones. ISOCMex.  http://www.isocmex.org.mx/6notas.html 
635 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. Secretaría General. Secretaría de Servicios 
Parlamentarios. Centro de Documentación, Información y Análisis. Última Reforma DOF 
10-06-2009. P 5. Pp.71. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113.pdf 
636 México. Ley Federal de Telecomunicaciones. En línea. Cámara de diputados del h. 
Congreso de la unión. Ley federal de protección al consumidor. Nueva Ley publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995, Texto vigente. Secretaría General. 
Secretaría de Servicios Parlamentarios. Centro de Documentación, Información y 
Análisis. Última Reforma DOF 09-02-2009. P 18. P41. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/118.pdf 
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lado, una nueva garantía constitucional para la protección de los datos 

personales (Art. 6º fracción II) y, por otro, el fundamento para que el 

Congreso de la Unión pueda legislar y crear una ley independiente sobre 

datos personales en posesión del sector privado (Art. 73 fracción XXIX-O). 

 

Comercio electrónico en México 

 

   Así también  con respecto al Comercio electrónico en México, la 

ISOCMex nos dice que México no ha despegado con la intensidad o 

difusión esperada.  ¿Cuál es la razón para que el desarrollo de las 

transacciones en línea se encuentre en una fase tan incipiente en nuestro 

país? La respuesta es simple: los empresarios, directivos y demás 

personas con poder de decisión dentro de las corporaciones mexicanas no 

saben qué esperar, pues enfrentan riesgos considerables y difíciles de 

determinar en la mayoría de los casos; a su vez, sus consejeros y 

abogados no saben con precisión cuál será la reacción de las autoridades 

judicial y administrativa al aplicar la ley en operaciones, mensajes de 

datos y/o medios de autenticación electrónicos. Después de todo, la 

autoridad tampoco cuenta con los medios indispensables para llevar a 

cabo tal interpretación.  

Y es precisamente en este escenario donde aparece la iniciativa de 

“Ley Federal de Firma y Comercio Electrónicos, Mensajes de Datos y 

Servicios de la Sociedad de Información” del diputado Barbosa, 

presentada el mes pasado ante la H. Cámara de Diputados, justamente 

dos años después de la entrada en vigor de las reformas mencionadas en 

párrafos anteriores. Sin duda se trata de un proyecto ambicioso y 

seguramente el mismo se encuentra motivado en beneficio de la nación en 

su conjunto637.  

 

                                                 
637 CAMARA DE DIPUTADOS. Sesion   Del Primer  Periodo de Sesiones Ordinarias  de La 
LVIII Legislatura.15 de octubre de 2002  
http://cronica.diputados.gob.mx/Estenografia/LVIII/3er/3or1/oct/20021015.html  
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6.1.6 Acerca de la competitividad e Innovación de México 
 

La situación económica del país se ha visto afectada de manera 

importante dentro del actual entorno de crisis que se vive a nivel mundial. 

La caída en la inversión y el consumo en el sector privado han disminuido 

considerablemente y esto a su vez evidentemente ha afectado los ingresos 

propios del gobierno. De acuerdo con el reporte Global de Competitividad 

2008-2009 del Foro Económico Mundial (WEF), arroja que  México  ocupa 

el lugar número 60 en este rubro de entre 134 economías del mundo,  

perdiendo un puesto en comparación con el año pasado.  

 

De a cuerdo a la tabla anterior, México descendió 8 puntos en 

relación al puesto número 52 que ocupaba en el ranking de los años 

pasados. Existen diferentes evaluaciones para determinar cual es la 

posición que ocupa un país en la SIC. México se encuentra en la posición 

Tabla 10. Índice de competitividad Global 2007-2008 

Fuente: World Economic Forum 
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no. 66 del Índice de la SIC (IKS) según la ONU638 y en la 37 del Índice de 

Oportunidad Digital (DOI)639 

En 2006, México se ubicó en el lugar 58 de 125 países dándonos 

cuenta del poco avance vivido en estos años. Todo ello refleja nuestra 

escasa capacidad para la innovación y una muy mala cultura de los 

negocios, así como también lo poco que invertimos en investigación 

científica, entre otros factores, y que nos coloca ante el mundo globalizado 

en que estamos inmersos y que pone en duda el funcionamiento de 

nuestro sistema financiero, político y social.  

En nuestro país, el actual Gobierno, busca alcanzar mejores niveles 

de competitividad que permitan crecer de manera sustentable y también 

nos permita competir en la economía del conocimiento. Así se ve reflejado 

en el PND. Se busca colocar a México para el 2012 entre las treinta más 

competitivas, para ello se realizara una estrategia en tres vertientes: 

Inversión en capital físico, Capacidades de las personas y  Crecimiento 

elevado de la productividad640. 

Dentro del objetivo número 5 se cual buscará:  

“Potenciar la productividad y competitividad de la economía mexicana para 

lograr un crecimiento económico sostenido y acelerar la creación de 

empleos. La mejora regulatoria, el combate a los monopolios y la promoción 

de una política de competencia son estrategias que contribuyen a reducir 

los costos de las empresas, lo que contribuye a una mayor competitividad, 

crecimiento y generación de empleos”. 

El Instituto Mexicano para la Competitividad A.C. (IMCO) es un 

centro de investigación aplicada independiente, a-partidista y sin fines de 

                                                 
638ONU. ITU. World information society Report 2007. BEYOND WSIS 
http://www.itu.int/osg/spu/publications/worldinformationsociety/2007/WISR07-
summary.pdf. p. 14 
639 Understanding knowledge societies. In twenty questions and answers with the Index 
of Knowledge Societies.  
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/UN/UNPAN020643.pdf 
640PND. Eje 2. Economía competitiva y generadora de empleos 
http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/economia-competitiva-y-generadora-de-
empleos.html 
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lucro que estudia fenómenos económicos y sociales que afectan la 

competitividad en el contexto de una economía abierta y globalizada. El 

objetivo principal del IMCO es generar propuestas de políticas públicas 

que fortalezcan la competitividad de México641. 

Esta instancia tiene claro que la competitividad no solo se refiere a 

ganar dinero sino que además manifiesta que el “fin último que subyace 

en el reto competitivo no puede ser otro que el de lograr el desarrollo 

económico sustentable, esto es, el mejoramiento sostenible en el largo plazo 

de las condiciones de bienestar de toda la población” 642. Uno de los 

elementos claves para lograr competir en la nueva sociedad es la 

educación, por tanto, desde el IMCO propone una  Transformación 

Educativa centrándose en la mejora de la calidad de la educación 

superior que se ofrece en nuestro país y con ello mejorar la situación del 

Capital humano mexicano. Es así como nos dice que en el periodo 2000-

2006 el 29% del gasto programable para ramos administrativos 

correspondió a Educación. El numero de alumnos matriculados en 

educación media superior ha crecido considerablemente, de 2,343,477 a 

3,711,171 al 2005-6, concentrándose mayoritariamente en el Distrito 

Federal. En 2003 en el D.F estaba cubierta un 85% de la demanda 

mientras que a escala nacional era del 53%. Por tanto desde esta 

instancia se nos dice que se debe haber una:  

a) Ampliación significativa de los servicios de educación media 

superior en coordinación con estados y municipios.  

b) Así como también diseñar y establecer mecanismos efectivos de 

vinculación entre las instituciones educativas y los sectores 

productivos. Esto será particularmente necesario para el caso del 

bachillerato tecnológico y de la educación profesional técnica.  

c) Invertir en infraestructura y equipamiento para las escuelas, 

comenzando por las zonas con mayor desigualdad educativa643.  

                                                 
641 http://imco.org.mx/imco/paginaPrincipal.do 
642 Idem. 
643 IMCO. Situación de Capital Humano. P 3-13  
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 Con respecto a las telecomunicaciones no dice se debe canalizar 

esfuerzos en los siguientes tres rubros:  

 1. Competencia: Fomentar la inversión en el sector, eliminando 

barreras a la competencia y Destacar la neutralidad tecnológica para 

todos los servicios. 

 2. Convergencia: Promover la convergencia entre sistemas de 

radiodifusión con las redes públicas de telecomunicaciones y Facilitar 

la convergencia tecnológica, a fin de que las redes públicas de 

telecomunicaciones puedan ofrecer tantos servicios como su red, 

capacidad y tecnología puedan brindar. 

 3. Cobertura: Propiciar el uso de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones para la educación y la capacitación en el trabajo y 

Asegurar el acceso público y masivo a Internet644. 

Defiende los siguientes principios y que para ellos representa los diez 

factores de la competitividad: 

1. Contar con un sistema de derecho confiable y objetivo  

2. Hacer un manejo sustentable del medio ambiente  

3. Tener una sociedad incluyente, preparada y sana  

4. Manejar una macroeconomía estable  

5. Contar con un sistema político estable y funcional  

6. Tener mercados de factores de producción eficientes  

7. Desarrollar sectores precursores de clase mundial  

8. Tener gobiernos eficientes y eficaces  

9. Aprovechar las relaciones internacionales  de la región  

10. Desarrollar sectores con potencial en vigorosa competencia  

Según la doctora Mercedes Caridad, la política de innovación y 

desarrollo es un factor esencial para el crecimiento a mediano y largo 

                                                                                                                                                   
http://imco.org.mx/imco/docbase/documentosProye
ctos/documentoProyecto(19).pdf 
644 Íbid., p 18-21.  
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plazo y la prosperidad de los pueblos en la actual sociedad del 

conocimiento645. 

 

La innovación consiste en producir, asimilar y explotar con éxito la 

novedad en los ámbitos económicos y sociales. “Si bien la investigación es 

importante y una fuente de invenciones, la innovación es mucho mas que la 

aplicación exitosa de los resultados de la investigación. La transformación 

del concepto de innovación surge de un modelo lineal en el que la política 

de I + D es el punto de partida hacia un modelo sistémico en el que la 

innovación nace de interacciones complejas entre los individuos, las 

organizaciones y sus respectivos entornos operativos. Ello demuestra que 

las políticas actuales de innovación se ajustan al modelo de la denominada 

triple hélice, sociedad-investigación-conocimiento”646. Es así que las  

actuaciones dirigidas a ello, deben ser destinadas a auxiliar y sostener a 

una población con aptitudes y competencias de cara sociedad del 

conocimiento. Las TICs deben contribuir al proceso innovador de los 

mercados,  la formación y el empleo. 

 Según el Informe Global de la Competitividad del World Economic 

Forum647,  México  ocupó  en 2008  la posición número 60, perdiendo 8 

puestos en la escala con respecto al año anterior648. Desde aquí se nos 

                                                 
645 Mercedes Caridad Sebastian, et. al., "Política de Innovación y desarrollo tecnológico 
en España en el contexto del espacio europeo de la investigación” pp 13-47. 
 
646 Ibíd., p. 16.   
647 El Foro Económico mundial basa la información con relación a  México, en los datos 
proporcionados por estas tres instancias: la IMCO que ya se mencionó; Centro de 
Capital Intelectual y Competitividad, S.A de C.V.- Esta institución privada, elabora 
programas operativos para elevar la competitividad de empresas, clusters, regiones, 
estados y países con un enfoque sistémico dentro del Modelo Internacional de la Cadena 
Global de Valor, mas información en: http://cecicmx.com/index.php y en ProMéxico, 
Inversión y Comercio.- Es el organismo del Gobierno Federal mexicano encargado de 
fortalecer la participación de México en la economía internacional. Para ello, apoya la 
actividad exportadora de empresas establecidas en el país y coordina las acciones para 
atraer inversión extranjera directa a territorio nacional. ProMéxico fue establecido el 13 
de junio de 2007, mediante Decreto Presidencial, bajo la figura de fideicomiso público 
sectorizado a la Secretaría de Economía, y cuenta con una red de 52 oficinas en la 
República Mexicana y 35 oficinas en 19 países. Para más información confróntese 
http://207.249.24.103/index.jsp 
648 World Economic Forum.The Global Competitiveness Report 2008–2009. Geneva, 
Switzerland 2008, p 10. http://www.weforum.org/pdf/GCR08/GCR08.pdf 
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informa que se han dado grandes pasos para mantener la estabilidad 

económica, colocándose en el lugar 48 en este rubro, todo ello gracias a lo 

realizado a favor de la liberalización y diversificación de la economía en 

los últimos años, lo que la coloca en la segunda más grande economía del 

la región después de Brasil.  Posicionados en el lugar 12 por número de 

habitantes y en una excelente ubicación, seguimos siendo fuertes en 

manufactura, ya que el 81% de nuestras exportaciones fueron este 

apartado. Pero desafortunadamente seguimos manifestando importantes 

debilidades: Instituciones públicas débiles, la incontrolable delincuencia, 

así como también su inflexible Mercado laboral, caracterizado por una 

mala regulación y un alto costo de las tasas y contribuciones sociales, así 

como también una baja calidad en educación y capacitación, que no 

proveen a la economía de un fondo común de habilidades de trabajo 

apropiadas notablemente en ciencias y ingenierías. Además los mercados 

sufren de un inadecuado marco competencia en energía y 

telecomunicaciones. Por tanto se requieren reformas en el sistema 

educativo y  mejorar la formulación de políticas públicas dentro del 

gobierno. La importancia de las instituciones no esta restringida al marco 

legal.las actitudes del gobierno hacia los mercados y la libertad y la 

eficiencia de sus operaciones son también muy importantes: excesiva 

burocracia, la sobreregulación, corrupción, deshonestidad en los 

contratos públicos laceran la transparencia de las dependencias como los 

sistemas judiciales lo que impone altos costos de gestión y no hacen lento 

el proceso de desarrollo económico649. 

Es así que hoy, la nueva economía global se caracteriza por la era 

del conocimiento y la mentefactura y el capital intelectual se convierte en 

el factor estratégico del nuevo paradigma de la competitividad: la ventaja 

competitiva sustentable. Algunos enfoques pueden servir de guía, como el 

de Competitividad Sistémica del CECIC650.  

                                                 
649 Íbid., p.22 y 4 
650 (http://cecicmx.com/carta.php) 
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6.1.7 Ciencia y tecnología para competitividad e innovación del país 

 

 “Sin ciencia propia, sin un sistema de educación superior vigoroso y 

de calidad, una sociedad se condena a la maquila, a la medianía en el 

desarrollo”. Estas fueron parte de las tremendas palabras que el rector 

José Narro Robles  planteó al recibir el Premio Príncipe de Asturias 

otorgado a la UNAM en octubre de 2009651 y que se suman a las que 

desde la Academia y otras instancias interesadas en el progreso de México 

se dan a gritos ya.  

Algunos opinan que de seguir la baja inversión en ciencia y 

tecnología, ese será el rumbo de México. Esto se asimila a primera vista 

cuando se le compara con un país que tiene un poco mas de 50 años 

independencia política, y que ha pesar de ello ha logrado transitar de las 

peores miserias y subdesarrollo a ser una nación con un desarrollo 

medianamente satisfactorio, tal es el caso de Corea del Sur.  

 

En los últimos quince años la legislación en ciencia y tecnología ha 

cambiado de manera importante y se ha orientado principalmente a la 

creación de un marco legal que permita establecer una política de Estado 

en la materia. Uno de los principales logros en la articulación del Sistema 

ha sido la promulgación de la Ley de Ciencia y Tecnología, y los 

instrumentos de fomento a las actividades científicas, tecnológicas y de 

innovación que de ella derivan. Sin embargo, el impulso que se ha dado a 

las actividades científicas, tecnológicas y de innovación requiere un marco 

normativo actualizado y competente a nivel internacional, que considere a 

la innovación como una ventaja competitiva para el país. Por esa razón, 

está en revisión en el Congreso de la Unión la iniciativa de reforma de la 

Ley de Ciencia y Tecnología, a fin de incorporar elementos que promuevan 

la innovación en todos los ámbitos de la actividad económica del país, 

sobre todo por su vinculación con las mejoras en la productividad y la 

                                                 
651 Sin educación, una sociedad se condena a la maquila. Periódico La Jornada Sábado 
24 de octubre de 2009, p. 3 
http://www.jornada.unam.mx/2009/10/24/index.php?section=politica&article=003n1p
ol 
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competitividad. La innovación se ha convertido en un tema central de la 

agenda del crecimiento y desarrollo en el mundo652. 

Lo anterior pareciera no ha sido suficiente. En febrero de este año, 

se emitió el informe de 2009 sobre solicitudes de patentes de la 

Organización Mundial de Propiedad Intelectual. En el se nos dice que a 

pesar de haber disminuido el número de peticiones de patentes-  de 

164,000 solicitadas en 2008 a 155,900 en 2009, lo que significa una 

disminución del 4,5%_ es un buen indicador, ya que es señal de que se 

ha reconocido a escala internacional que tiene sentido, no importa la 

condición económica que se tenga, la consecución de la protección del 

valor comercial de la tecnología internacionalmente.   

Tan solo en investigación básica, Corea del Sur está invirtiendo 

cinco veces más que lo que México invierte en la totalidad del sector de 

investigación y desarrollo. A través del El CONACYT México pretendía 

alcanzar el 1% del producto interno bruto en ciencia y tecnología, para el 

2006653. Para el año 2025 se pretende duplicar la meta y con ello 

posicionar  a nuestro país como uno de los 20 países más desarrollados 

en ciencia y tecnología, colocando a la economía mexicana entre las 10 

mas importantes del mundo.  

Lamentablemente, y según los expertos, ese 1% no llega654 y no se 

ha logrado en ningún año del presente siglo. Todo se debe a que en el 

Estado Mexicano, “no existe un programa de ciencia y tecnología con 

características similares al de Corea. El Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (CONACYT) se describe a sí mismo como en un ‘proceso de 

cambio’ cuyo ‘instrumento fundamental’ es la constitución de Fondos 

CONACYT y los investigadores, académicos, tecnólogos, empresarios, 

universidades y centros de investigación podrán acudir a las convocatorias 

                                                 
652 DIARIO OFICIAL. Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Ciencia y 
Tecnología 2008-2012. Martes 16 de diciembre de 2008, p. 7,  
653 CONACYT. Acerca del CONACYT. 
http://www.conacyt.gob.mx/Acerca/Acerca_conacyt.html  
654 Impulsará el panista la ciencia. El Universal.com.mx. Sábado 08 de julio de 2000 
http://www2.eluniversal.com.mx/pls/impreso/noticia.html?id_nota=26246&tabla=naci
on 
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de los diferentes fondos para presentar propuestas de proyectos de 

investigación. Es decir, la iniciativa para emprender proyectos de 

investigación se le deja a los investigadores individuales y el CONACYT se 

limita a ser dispensador de fondos –magros de por sí—previa autorización 

por los comités técnicos y administrativos de tales fondos”655. 

El alcance limitado de la política oficial de ciencia y tecnología del 

país está fijado en la política gubernamental que pretende alcanzar esos 

bajas expectativas en la  materia, por tanto y bajo este panorama, se 

extiende la voz de alarma de que si no se hace algo a respecto seguiremos 

condenados a la manufactura y al trabajo en la “maquila”. Las áreas 

consideradas como estratégicas son: tecnologías de la información y 

comunicaciones, biotecnología, materiales avanzados, diseño y procesos 

de manufactura, infraestructura y desarrollo urbano y rural. 

6.1.8 México ante el Reto de la Economía del  Conocimiento  

 

La sociedad del conocimiento abarca aquellas actividades que 

producen, distribuyen y emplean  conocimiento, y utilizan de manera 

intensiva las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC), lo 

que influye en la productividad y competitividad de las empresas y en los 

diferentes sectores de la economía. Por lo tanto es de suma importancia 

analizar la situación que al respecto están viviendo los países no 

desarrollados como México, y con ello ofrecer herramientas para el 

establecimiento de políticas se información al respecto.   

En el  documento titulado “México ante la economía del 

conocimiento” elaborado por la Fundación Este País656 en colaboración 

                                                 
655 Rubén Cota Meza. MÉXICO, ¿CONDENADO A SER PAÍS MAQUILADOR? Revista Este 
país. Tendencias y opiniones. 22.02.2010. http://estepais.com/site/?p=28044 vi 2 
marzo 2010 
656 Organización no gubernamental sin fines de lucro, creada en 2001. Se dedica a la 
investigación aplicada, la comunicación estratégica y el desarrollo institucional. Forma 
parte del Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Su antecedente lo encontramos en Desarrollo 
de Opinión Pública (DOPSA), foro de debates para analizar los cambios que enfrenta el 
país. Así en 1999 se crea la revista que lleva su nombre y que materializa su filosofía  “lo 
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con la Fundación Friedrich Naumann, se muestran los resultados de un 

diagnóstico sobre la situación actual de la economía del conocimiento.  

Se realizó una adaptación de la Metodología de Evaluación del 

Conocimiento (MEC) del Instituto del Banco Mundial para medir el grado 

de preparación que tienen las diferentes entidades del país para competir 

en una economía del conocimiento. Para ello se utilizó la metodología 

empleada por el Instituto del Banco Mundial para medir la economía del 

conocimiento. Se hizo una adaptación para las entidades federativas 

mexicanas dando como resultado la aplicación de 14 indicadores 

agrupados en 5 áreas: los 4 pilares de la economía del conocimiento y el 

área de desempeño económico 657. 

Los resultados nacionales muestran que México se encuentra 

rezagado para poder competir en mejores condiciones en una economía 

sustentada en el conocimiento,  principalmente en tres ámbitos: sistema 

de innovación, infraestructura de la información y nivel educativo de la 

población, sobre todo en la matriculación en educación secundaria y 

terciaria.  

 

La sociedad del conocimiento por Regiones  

 

Los resultados por estado una vez más se inclinan a favor de las 

entidades de mayor actividad económica y cultural del país.  Al agregar 

los 14 indicadores se obtiene un Índice de Economía del Conocimiento 

(IEC), tanto a nivel nacional como para cada una de las entidades 

federativas del país, cuyos valores van de 0 —el valor mínimo posible— a 

10 —el valor máximo. El IEC a nivel nacional, que representa el promedio 

simple de los índices de las 32 entidades, es de 3.48 puntos.  

 

                                                                                                                                                   
que no se puede medir, no se puede mejorar”. Fundación Este País, conocimiento útil. 
Quiénes somos. http://www.estepais.org.mx/ 
657 Fundación Este País. “México ante la economía del conocimiento. Resultados 
nacionales y por entidad Federativa”. Fundación Este País y Fundación Friedrich 
Naumann. México, D.F, 2005. 31 p.  
http://www.foromexicanodelacultura.org/files/fundacion_stiftung_neumann-
mexico_economia_del_conocimiento.pdf 
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De acuerdo con los resultados, el Distrito Federal es la que obtiene 

la posición más alta en el Índice de Economía del Conocimiento (IEC), con 

5.101 puntos. Sin embargo, este índice es relativamente bajo si se 

considera que el máximo posible es de 10 puntos. Además del Distrito 

Federal, las cinco entidades que registran los valores más altos en el IEC 

son: Baja California Sur (4.311), Nuevo León (4.15), Aguascalientes 

(4.066) y Sonora (3.981). En el extremo contrario, las cinco entidades con 

los niveles más bajos son: Veracruz (3.012), Campeche (2.941), Oaxaca 

(2.569), Chiapas (2.444) y en último lugar Guerrero (2.214). Al comparar 

los resultados de las entidades en el IEC y sus posiciones relativas en la 

clasificación nacional se pueden apreciar algunas convergencias y 

divergencias regionales.  

Se advierte que los cinco estados con los valores más bajos se 

encuentran en la región sur. Con excepción de Yucatán (3.669) y 

Quintana Roo (3.481), que se ubican en una posición intermedia por el 

valor de su índice, el resto de las entidades de la región sur del país 

muestran un IEC bajo658.  

 Desde el del CIDE659 se nos dice que la competitividad urbana se 

refiere “al proceso de generación y difusión de competencias, a la 

capacidad de las ciudades para participar en el entorno globalizado, a la 

posibilidad de las ciudades de crear ambientes propicios para el desarrollo 

de competitividad de sus agentes económicos. Si bien la noción de 

competitividad comenzó a utilizarse en el ámbito empresarial, 

posteriormente se trasladó a nivel de los países y recientemente al entorno 

urbano”660.  

                                                 
658 Íbid., p. 19 
659 Enrique Cabrero Mendoza, Isela Orihuela Jurado, Alicia Ziccardi Contigiani. 
Competitividad de las Ciudades Mexicanas 2007. La nueva agenda de los municipios 
urbanos. CIDE y Secretaria de Economía.  p. 1. 32 p. 
http://www.cide.edu/programas/Documento_INDICE_COMPETITIVIDAD_CIUDADES_M
ex_2007.pdf 
660 Cabrero, Enrique, Orihuela, Isela y Alicia Ziccardi (2003) Ciudades competitivas-
ciudades cooperativas: conceptos clave y construcción de un índice para ciudades 
mexicanas, Documento de Trabajo 139, División de Administración Pública, CIDE. Y en: 
Arce, Cabrero y Ziccardi Ciudades del siglo XXI: ¿competitividad o cooperación? Ed. M. 
A. Porrúa.  
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 Para Cabrero Mendoza661ét. al., la competitividad entonces se 

convierte en un factor determinante en el desarrollo urbano y regional, ya 

que a través de acciones y políticas implementadas por los gobiernos 

locales se puede lograr que estos espacios participen en el mercado 

nacional, regional e internacional de bienes y servicios, incrementen su 

ingreso real y el bienestar de sus ciudadanos, y promuevan un desarrollo 

sustentable. ¿Qué características poseen estas ciudades competitivas?  

Para estos autores nos dice que resulta imperioso determinarlos, pero 

coinciden en que la competitividad del territorio depende de una 

combinación de factores que permiten a estos espacios:  

- Participar en el mercado nacional, regional e internacional de bienes 

y servicios  

-  Incrementar el ingreso real y el bienestar social de los ciudadanos  

-  Promover el desarrollo sustentable  

-  Promover la cohesión social combatiendo la exclusión  

 

En el marco de los procesos de globalización de la economía 

algunos, como Castells, prefiere llamarles regiones urbanas662. 

 

Cabe mencionar que la información utilizada en este índice es en su 

totalidad de nivel municipal y que en México este tipo de información es 

limitada, en comparación con el nivel estatal y federal, por lo que las 

variables que figuran en cada componente se limitan a la información 

estadística disponible en publicaciones acreditadas existentes sobre cada 

tema. El cálculo del índice se basa en el método de análisis factorial, en 

donde se obtiene información a partir de cuatro componentes: económico, 

socio-demográfico, urbano-ambiental e institucional.  

                                                 
661Enrique Cabrero Mendoza, Isela Orihuela Jurado, Alicia Ziccardi Contigiani. 
Competitividad de las Ciudades Mexicanas 2007. La nueva agenda de los municipios 
urbanos. CIDE y Secretaria de Economía.  p. 4. 32 p. 
http://www.cide.edu/programas/Documento_INDICE_COMPETITIVIDAD_CIUDADES_M
ex_2007.pdf  
662 Borja Jordi y Manuel Castells, 1999, Local y global: la gestión de las ciudades en la 
era de la información, edición 4ª ed., Madrid: Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos, Taurus.  
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6.2 Propuesta de Política de Información para el desarrollo de una  
      Estrategia Nacional del Conocimiento 
 
 
6.2.1 Política para el desarrollo de la SI en una nación 

 

Lo anterior ha sido solo una muy pequeña muestra de lo que se ha 

hecho en México para tratar de conformar una SI. Estas Acciones y las 

modificaciones de algunas normas, promueven el acceso y uso de la 

información y el conocimiento, pero la relevante es conocer dónde 

estamos  y hacia dónde vamos.   

La idea de realizar este estudio surge también, a raíz de la 

proliferación de políticas a favor de la construcción de sociedades 

informatizadas que ha surgido últimamente en los países de América 

Latina, fundamentada en la insistencia por parte de los organismos 

internacionales como la ONU en la creación de Agendas de Gobierno que 

incluyan el tema del desarrollo tecnológico con un fundamento legal que 

brinde certeza jurídica a los diferentes sectores en la utilización de este 

recurso.  

Para comenzar trataremos de ubicarnos en este contexto. Aquí 

tomamos a la PI como aquella política de información fundamentada 

sobre todo en las TICs, según la literatura encontrada. El mayor estímulo  

para desarrollarla es la necesidad de responder a los avances de las 

nuevas tecnologías y acompañar los cambios económicos, políticos y 

sociales que éstas están perpetrando en los diferentes países. Describen 

la convergencia de las telecomunicaciones y las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, y cuya estrella principal es la 

Internet663. 

A este respecto, podemos identificar la política de información en 

forma de iniciativa estratégica integral,  Política de Información Federal,  

                                                 
663 Eva Ma. Mendez Rodriguez. “Política del Tándem Clinton-Gore en Materia de 
Información: El liderazgo de los Estados Unidos”.  En: Mercedes Caridad Sebastián, 
(coord.), La sociedad de la Información: política, tecnología e industria de los contenidos.  
Madrid:  Fundación Ramón Areces, 2000, p.6. 
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Macro políticas664, Políticas Nacionales de Información  implementada por 

el gobierno de una nación  con la finalidad principal de hacer de la SI una 

realidad para sus ciudadanos.  

Al respecto muchos países han venido a llamar a ésta “Política para 

la Sociedad de la información”. En el caso de algunos países, mayormente 

los no desarrollados, éstas han ido naciendo conforme las TICs se 

expandían en la sociedad con el fin de hacer frente a los retos que la 

globalización de la información iba imponiendo. Para ello, en esta etapa 

del proceso de informatización de la sociedad, tiene relevancia absoluta el 

quehacer del gobierno en el establecimiento de normas que  regulen de 

forma eficaz estas acciones. Además de que servirá como marco de 

desarrollo para otras políticas. Aquí se crean comisiones, departamentos 

o instituciones en las que los países  basan su política para coordinar los 

esfuerzos tendentes a la creación e implementación de una política de 

información centrada en al TICs. 

Lo ideal es que esta estrategia llegue a traducirse en políticas 

públicas de diferente alcance y que tome en cuenta  los actores sociales 

más autorizados en la materia. Al respecto, en este momento podemos 

atender  a lo que dice Cornellá acerca de las  políticas de información y 

que para él “es todo aquel conjunto de acciones que desarrollan los 

gobiernos en varias direcciones: desarrollo legislativo, acciones de 

promoción y estímulo expresadas a través de planes políticos, gestión de 

información en las Administraciones Públicas y desarrollo de acciones 

encaminadas a aumentar la implantación de las TIC665”.  

 

Quisimos hacer mención aparte de la política de información que se 

enfoca en el aspecto digital y que se aplica a escala nacional porque como 

ha afirmado la doctora Estela Morales en sus estudios y así nos los ha 

remarcado, que “aunque son parte fundamental de las políticas de 

                                                 
664  Anderson, James E. Public Policy Making. New York: Holt, Rinehart and Winston, 
Inc. 1984. P.38-42. 
665Alfons Cornellá. “Políticas de información y rankings de países”. El Profesional de la 
Información, julio-agosto 1996, vol. 7, n. º 7-8, p. 24 y  Alfons Cornellá. “Information 
Policies in Spain”. Government Information Quarterly, 1998, vol. 15, n. º 2, p. 197-200. 
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información, normalmente los países y organismos internacionales separan 

los aspectos tecnológicos y los tratan como políticas informáticas”666. De 

hecho, el término de política informática, es el que se acuñó en México 

cuando se hacía referencia a  este sector.  

También se estimó que al presentarla así, se podría comprender un 

poco más la situación del sector de la información y su entorno con la 

convivencia de las TICs en un país. Otro motivo fue el hecho de que será a 

partir de este análisis que podremos comprender el porqué a pesar de 

iniciativas que se han implementado “a favor del acceso de la información 

para todos”, que  a veces son muchas, no se obtienen resultados 

favorables, que promuevan el bienestar social a un país. Se ha reconocido 

que este planteamiento de política guiara todas las acciones emprendidas 

hacia la consecución de la SI, ya que la misma puede potenciar las 

actuaciones de los diferentes departamentos o secretarias y la de todos 

los sectores tanto económicos como sociales en su interacción diaria con 

las TICs, en beneficio de la implantación de la misma.  

 

En este apartado hacemos una vez más mención de la PI de EEUU, 

la de Europa y de algunos estados que han puesto en marcha ya PI a 

escala país como España. Los inicios de estas políticas en el principal de 

los casos, se presentan  o se manifiestan a través de los documentos clave 

en los que se exponen  sus estrategias visionarias para el progreso del 

país con la implantación de las TICs.   

Según Méndez Rodríguez667, se considera que una  política de 

información se desarrolla en dos fases: el emprendimiento de un curso de 

acción y la legitimación o institucionalización de un curso de acción 

emprendido. En el caso de EEUU el documento titulado “Technology for 

America’s Economic Growth, a new direcction to build economic strength” 

inicia la Política en materia de información y tecnología. El documento 

oficial de la administración Clinton  Gore, se llamaría “The National 

                                                 
666 Estela Morales. El derecho a la información y las políticas de Información en América 
Latina. 65th IFLA Council and General Conference, Bangkok, Thailand, August 20 - 
August 28, 1999. http://archive.ifla.org/IV/ifla65/papers/056-137s.htm 
667 Eva Ma. Mendez Rodriguez. Op. Cit., p.4. 
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Information Infrastructure: Agenda for action 1993”, promulgado en 

septiembre de ese mismo año, y en donde se planteaban los temas 

centrales de dicho proyecto (políticas, infraestructura, decisiones a tomar 

y la aplicación de los programas a aplicarse) para hacer la SI una realidad 

a la comunidad americana.  

Más adelante se legitimaría con acciones concretas como la 

Infraestructura Nacional de Información (National Information 

Infrastructure  NII) y la Infraestructura Global de Información (GII). Ha 

sido muy grande su impacto en la sociedad debido a la importancia que 

brinda a todas las actividades en las que las TICs son involucradas, como 

por ejemplo el apartado de aplicaciones y tecnología en donde especifica 

que las bibliotecas jugaran un papel importante.  

En el caso de Europa, el documento base que da inicio a la SI en 

esta zona es el Libro Blanco de Delors  titulado el “Libro Blanco sobre 

Crecimiento, Competitividad y Empleo. Retos y pistas para entrar en el 

Siglo XXI”. Este  formaría parte de los documentos emprendedores de su 

PI y las acciones institucionalizadoras se manifestarían en el informe 

Bangemann “Europa y la Sociedad Global de la Información. 

Recomendaciones al Consejo Europeo” y en sus  posteriores programas 

puestos en marcha, como el programa e-Europa que ha sido muy exitoso 

en el cumplimiento de los objetivos planteados.     

En algunos países como en América Latina se ha venido a llamar a 

esta estrategia nacional de información, Agenda Digital, la cual es el Plan 

Estratégico que se llevara a cabo a escala nacional en un país con la idea 

de acelerar  el desarrollo de la Sociedad de la Información, por eso se le 

identifica también con el nombre de “política para el desarrollo de la 

SI”.   

Habrá que ver si estas Agenda Digitales  incluyen los demás 

aspectos importantes para la SIC como son la capacitación y el empleo, 

como en su día fue la política mencionada que contemplaba muchos de 

los aspectos de la vida cotidiana, o si solo buscan la conectividad del país, 

porque si es así entonces harán honor al nombre, digitalizar a la 

población pero no informatizarla, que al final es el principal objetivo de 
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una PI con lo cual poder hacer participes a la sociedad de los beneficios 

que esta sociedad ofrece.  

Aquí será importante que nosotros los profesionales de la 

información estemos pendientes del enfoque que se le dé a esta política, 

para que redunde en beneficios de la inteligencia colectiva de los pueblos. 

Una forma de saberlo es buscar y analizar el papel que ocuparían las 

bibliotecas en estas estrategias y la  manera en que se van a potencias los 

recursos con los que se cuente relacionados con los sistemas de 

información en el país, así como también la forma en que se dirijan a la 

población y para que apoye directamente el sistema educativo. También 

no solo los recursos informativos, sino el papel protagónico o antagónico 

que a los profesionales de la información se les otorgue en la provisión de 

información pero también en la aportación que estos profesionales 

ofrecen no a la alfabetización digital en sí, pero si en la alfabetización en 

información con sus aportaciones.  

 

6.2.2 La situación de las políticas de información en México 

  

Hasta aquí nos podemos preguntar ¿cuál es la situación que 

impera en  materia de PI en  México?  ¿Existe o no una política de 

información como Iniciativa Estratégica que integre estas políticas y 

acciones llevadas a cabo para su correcta coordinación y aplicación a 

escala nacional y de esta forma enfrentar los retos que la Sociedad de la 

Información y del Conocimiento impone?  

Pues bien, de acuerdo a lo comentado anteriormente y a la 

literatura existente, nos atrevemos a decir que en  México  las PI 

existentes, en cierto modo, responden a las diferentes necesidades de 

información de cada sector gubernamental, cada uno cumpliendo su 

labor con la finalidad de hacer frente a los cambios que la sociedad está 

experimentando hoy con la idea de no quedarse rezagados en esta 

carrera. Cada dependencia del gobierno ha hecho lo que ha podido pero 

sin una directriz nacional que guie sus pasos. Por tanto, no existe una PI 
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nacional  que gestione y organice lo que hasta ahora existe y se sigue 

haciendo en materia de TICs.  

Algunos autores afirman que lo que si ha habido son “programas 

digitales los cuales están empotrados desordenadamente en el Plan 

Nacional de Desarrollo, en sus correspondientes Planes Sectoriales, y en los 

Planes Estatales de Desarrollo. México no cuenta con una Agenda Digital 

que contribuya al desarrollo del país. Estos programas no están articulados 

transversalmente entre ellos” 668. Por estos motivos, no existe en México 

un inventario para estas acciones digitales que nos permita conocer el 

rumbo que ha emprendido el Estado para conducir al país hacia una 

sociedad digitalmente desarrollada. Una sociedad con estas 

características es aquella con acceso universal a Internet, con educación 

y capacitación calificada en el uso de las TICs y la Internet, con un 

Estado electrónico que incluya los tres niveles de gobierno, además 

poseer un sector empresarial con un desarrollo digital para trabajar y 

competir y por ultimo contar con un marco jurídico idóneo a la 

realidad669.  

Pero lo que no podemos decir es que exista una PI a escala nacional 

que englobe todas y cada una de las acciones en los diferentes sectores de 

la población llevadas a cabo hasta el momento para su cometido, 

situación contraria que se ha vivido en otros países, como el caso de 

España. Por tanto en   México, solamente  han existido planes y acciones 

en TICs pero no una política en información que permita que los 

mexicanos no sólo tengan acceso estos medios, sino también a la 

información y al conocimiento.  Pero lo peor del caso es que ni siquiera se 

cuenta con una política pública nacional para las TICs clara que fomente 

el desarrollo digital  de una nación, como algunos países de América 

latina ya lo han hecho.  

                                                 
668 Andrés Hofmann,. Las estrategias digitales, la nacional y las estatales que no existen. 
Editorial [en línea] Revista Política digital. Num. 42, feb.-mar 2008, p. 2. Disponible en: 
http://www.politicadigital.com.mx/pics/edito/multimedia/483/num_42_multimedia.pd
f  [consultado el 10 julio de 2009] 
669 Ídem.   
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A esta política se le ha llamado Agenda Digital y  será aquella  que 

se utilizara en el caso de que la política implique una coordinación a nivel 

nacional, por lo que tenemos que reconocer que mientras ni siquiera se 

cuente con esta,  menos aun podemos aspirar a poseer una Estrategia 

Nacional de Conocimiento, la cual es para la autora, aquella que 

permitirá no solo incluir a la sociedad mexicana a la SI sino también a la 

SC.  

Actualmente se exhorta urgentemente a la conformación de una 

Agenda Digital, a la que yo no llamaría Agenda Informacional. Pero hasta 

que no se conciba y sepamos cual será su enfoque, hacia la 

tecnologización o  hacia la informatización de la sociedad, podremos 

juzgar. Recordemos que el tirar cables no basta, debemos dotar a los 

ciudadanos de todos los elementos necesarios para ser participes de este 

nuevo tipo de sociedad.  

Estas agendas digitales se constituyen en procesos que se dan en 

diferentes etapas, y están sujetas a factores exógenos y endógenos, los 

cuales definen distintos modelos de implementación de una estrategia 

nacional. Lo anterior queda  confirmado y lo podemos constatar en lo  

expuesto por los estudiosos de este tema en  México aunque desde un 

enfoque más tecnológico. En este sentido Irene Mía, Economista del Foro 

Económico Mundial, opina que  los esfuerzos que se han hecho están 

dispersos y que no existe una entidad que los coordine: “La misma 

Comisión Especial de la Cámara de Diputados  reconoce que aun dentro del 

gobierno Federal, los estados y los municipios, las labores que se han 

hecho hasta el momento para alcanzar la inserción de  México  a la 

economía del conocimiento están “desintegrados”670.  

Así podemos ver que con respecto al panorama de las TICs y el uso 

de las redes de información y su regulación institucional,  los expertos 

aseguran que no ha habido una voluntad por parte del Estado en tratar 

estos temas con la importancia que se debe. 

                                                 
670 Lila chacon. Se rezaga  México  en la agenda digital. Reforma suplemento. 24 feb. 
2009. http://www.emedios.com.mx/testigospdfs/20090224/16d8a2-35d3d0.pdf 
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Por lo anterior podemos decir que lo que existe en  México  son 

diferentes acciones digitales y de información dispersas, encaminadas a 

los temas de información con sus respectivas actuaciones, las cuales 

están presentes en cada una de las diferentes dependencias del Estado,  

pero sin una coyuntura nacional que respalde dichas actuaciones.  

 

6.2.3 El Problema del diseño de las Políticas de Información en 

México 

  

Para Páez Urdaneta es importante analizar la situación que viven 

las políticas públicas en nuestros países, ya que además aquí partirán los 

proyectos clave para el desarrollo de una SI que incluya a la información 

y el conocimiento como elemento clave de desarrollo.  Desgraciadamente 

el panorama al respecto en los países no desarrollados ha sido negativo 

desde hace mucho tiempo, situación que tiende a repetirse hasta nuestro 

días. En el diseño de política en nuestros países, indica que “en general se 

ha observado que los gobiernos no son eficaces en la definición de políticas 

publicas, que las políticas gubernamentales no se convierten en políticas 

del estado y que las políticas establecidas por el poder legislativo no tienen 

el mismo impacto que las establecidas por el poder ejecutivo”671.  

 Ahí mismo se nos dice que el problema no se relaciona tanto con la 

ineficacia en  la definición de políticas como con su implementación. 

Según un estudio que se hizo en el 1984 acerca del efecto que el ambiente 

político ejerce sobre la capacidad para la formación en implementación de 

políticas publicas en América Latina y que incluía a México, Brasil, Perú 

Venezuela Costa Rica y Cuba, se observó que “una alta proporción de la 

población en estos países raramente se ve involucrada en una iniciativa de 

política y que son los altos funcionarios gubernamentales los que, 

usualmente por vía de contactos políticos personales, plantean demandas 

orientadas en ese sentido, además de que en su fase de formulación, el 

                                                 
671 S. W. Hughes, K.J. Mijeski et al 1984. Politics and public policy in Latin America. 
Boulder, Colorado, Westview Press. Citado por Iraset Paez Urdaneta. Información para el 
progreso de América Latina. Op. Cit., p. 134. 
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proceso de una política tiende a basarse en información limitada o 

distorsionada, que las prioridades políticas restan racionalidad a la toma 

de decisiones implicadas y que las decisiones tomadas sean de carácter 

preferencialmente simbólico, socialmente compensatorio en la dirección 

populista o económicamente compensatorio en la dirección elitista. Aparte 

de que el Estado controla a través de los grupos que dependen 

directamente de él las iniciativas de política que estos grupos hacen en 

función de su inmediata conveniencia política, el proceso se encuentra 

además condicionado por fuerzas económicas y políticas externas a la 

Región”672. Dados los resultados vistos, a la fecha podemos mirar hacia 

esta dirección, y analizar si pudiera ser que todavía en la actualidad 

predomina aun esta situación.   

Como lo indica este autor, el problema principal radica en la 

actuación de los gobiernos y en cómo se formulan las políticas públicas 

que afectarán a la sociedad, por tanto es de suma importancia nuestra 

participación en su elaboración. Por tanto, conocer el panorama de la PI 

en un país nos permitirá no solo influir en nuestro campo de estudio, 

sino también influir en las decisiones que se tomen a escala nacional y 

que pueden resultar en el establecimiento de una política pública en 

beneficio  del desarrollo de sociedades con conocimiento. Philip Doty673 

establece algunas razones que justifican su estudio: para conocer y 

entender las acciones sociales que acontecen en el ámbito disciplinar 

tanto de índole ideológica, política, económica y cultural, y los posibles 

valores que giran alrededor del ciclo del establecimiento de políticas en 

general, pero sobre todo, para entender y ejercer ciertas influencias en la 

elaboración de políticas públicas al proveer de datos y documentos para 

la toma de decisiones, con el fin de evidenciar que la información es un 

bien público necesario para una sociedad más democrática, por 

mencionar dos de ellas. 

                                                 
672Ídem. p 135 y 136. 
673 Philip Doty. Why study information policita? Journal of Education for Library an 
Information Science. Vol. 39 (1) 1998.  En Egbert J. Sánchez Vanderkast. Panorama de 
la Investigación sobre política de información en América Latina. Rev. Interamericana 
Biblioteconomía. Medellín (Colombia) vol. 29, no. 1, enero-junio de 2006, p. 126.  
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Por tanto vemos que el terreno de las políticas públicas en donde 

podemos incidir es un poco escabroso. Si  hablar de políticas de 

información, las cuales forman parte muchas veces de las políticas 

públicas, es un tema complicado como ya se dijo anteriormente,  ahora 

que será para los países menos desarrollados. Implicación que afectará 

para poder decir que la sociedad mexicana vive una SI,  por lo que 

creemos que todavía tiene un buen camino por recorrer.  

Este paisaje marcado por la desigualdad representa todo un reto 

para los responsables del diseño y la implementación de políticas 

públicas relacionadas directa o indirectamente con la expansión de la red 

digital. Sin una política pública de largo alcance que promueva la 

inclusión de todos los mexicanos a la era digital será muy difícil 

garantizar el alcance de los niveles de bienestar social que requerimos. 

 

 

6.2.4 Ley para el Desarrollo de la Sociedad de Información en  México    
         (LDSI) 
 

Pero sin lugar a dudas y sin precedentes, la que ha marcado la 

diferencia en este proceso de globalización es la labor que ha realizado la 

Comisión Especial para la Promoción del Acceso Digital a los 

mexicanos674 al haber sometido a consideración  de la Cámara de 

Diputados el 16 de octubre de 2008 la iniciativa de: Ley para el 

Desarrollo de la Sociedad de Información en  México  (LDSI).  

  

Sin duda esta iniciativa es la más importante que existe hasta 

ahora. Esta iniciativa de Ley en la que también participaron otros 

                                                 
674La Comisión Especial para la Promoción del Acceso Digital de los Mexicanos fue 
creada por la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Federación y se instaló el 21 
de diciembre de 2006. En el Discurso pronunciado durante la ceremonia de instalación, 
se reconocía con “toda seguridad” la importancia que las TICs estaban tomando en la 
conformación de nuevas sociedades mas equitativas y justas y en las que se depende 
mas y mas de estas tecnologías para el crecimiento presente y futuro de las naciones. En 
ese tiempo, también se afirmaba que la discusión de este tema en  México, estaba 
pendiente, y que todavía no se sabía la forma como se afrontaría esta revolución digital. 
Este grupo  de trabajo que se encargaría de buscar las formas ideales para reducir la 
brecha digital mexicana.  
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diputados de la Sexagésima Legislatura de la H. Cámara de Diputados, 

fue turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación; de Ciencia y 

Tecnología; y de Estudios Legislativos675para su revisión. Meses después 

se envió a  la Comisión de la Función Pública676 y al final fue  

dictaminada por esta última677. El Gobierno Federal a través de 

Gobernación, decidió en su momento que quien se encargaría de todo lo 

relacionado con la agenda digital del país, es quien hasta ese momento 

llevó la agenda de Gobierno digital. Por tal motivo, quien la conformara 

será la Secretaría de la Función Pública678.  Todo ello marcará la historia 

en este punto si al final se llega a concluir de manera exitosa cada uno de 

los puntos que ahí se defienden y llegar a buenos términos.  

La cámara de diputados de  México  aprobó ya, el 2 de abril del año 

2009, este proyecto de decreto por el que se expide la Ley para el 

Desarrollo de la Sociedad de Información en  México  (LDSI)679, luego 

de casi dos años de trabajos de la Comisión asignada para tal hecho,  lo 

que  marca un gran precedente en la vida política, social y económica del 

país.   

En la minuta de Proyecto de Decreto, en el Artículo 1 dice 

claramente que: 

 “La presente Ley es de orden público y sus disposiciones están 

dirigidas a promover el desarrollo de una Sociedad de la 

                                                 
675 Diario de los debates. Poder Legislativo Federal, LX Legislatura.  México, D.F. 25 de 
noviembre de 2008. En línea: 
http://cronica.diputados.gob.mx/DDebates/60/3er/1P/Ord/nov/20081125.html 
676“Se rezaga  México  en Agenda Digital”. Diario la cronica, sección suplemento. 24 02 
2009. P 14. Poner url  
677 Clara Luz Álvarez , “Sociedad de la Información, ¿Existirá en México?”. Revista Razón  
y Palabra. no. 60,  En 
lineahttp://www.razonypalabra.org.mx/telecom/2009/mar17.html#au 
678 Antonio Vega Corona. “Urgente comenzar a trabajar en agenda digital para evitar 
retraso en materia de competitividad: vega corona”. Entrevista a DIPUTADO ANTONIO 
VEGA CORONA , Presidente de la Comisión Especial de Promoción del Acceso Digital a 
los Mexicanos, Agencia Interna de Información, Entrevista, Trabajo Legislativo  domingo, 
17 de mayo de 2009 
2009 13:48:56 , en 
lineahttp://www.diputadosfederalespan.org.mx/LX/despliega.asp?id=608062 
679 CÁMARA DE DIPUTADOS. LX Legislatura. Año: 3 Segundo Periodo Ordinario. Oficio 
con el que remite minuta: Proyecto de decreto por el que se expide la Ley Para el 
desarrollo de la Sociedad de la Información en  México. Gaceta del Senado. No. 365 
Año 2009. http://www.senado.gob.mx/gace.php?sesion=2009/04/14/1&documento=12 
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Información en el país, a través de una Agenda Digital Nacional 

que establezca la estrategia que propicie igualdad de 

oportunidades entre los habitantes del país, mediante la 

accesibilidad y el uso masivo de las tecnologías de la información 

y comunicaciones, en el marco de las libertades ciudadanas y 

obligaciones gubernamentales que establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos”680. 

 

El proyecto de ley establece que será el Ejecutivo Federal el 

responsable de coordinar la aplicación del mismo. Se ha considerado 

también que la ley debe ajustarse al Principio de Federalismo por lo que 

deberá propiciarse una coordinación muy estrecha entre los tres niveles 

de gobierno, y también se ha buscado garantizar la División de Poderes 

para que tanto el Poder Legislativo como el Poder Judicial colaboren en la 

construcción del México Digital. 

El primer motivo que llevó a la Comisión Especial  a presentar  

dicha propuesta es el reconocimiento de que en la actualidad  la 

importancia que reviste la revolución tecnológica en todos los ámbitos de 

nuestra vida, es tal que ya regimos nuestros actos a través de los 

diferentes dispositivos digitales existentes, y aun mas, que tales 

actividades se han hecho más eficientes y rápidas con el uso de las red de 

redes, la Internet. 

En segundo lugar la situación crítica que vive  México  en este 

escenario en comparación con los países desarrollados y también con lo 

de mismo nivel económico. Menciona como ejemplo a la política Chilena 

en la que la voluntad del Gobierno para ser partícipe de este cambio 

tecnológico en la nación ha sido elemento clave en el mejoramiento de la 

calidad de vida de sus ciudadanos y en el aumento de la competitividad 

de su economía. La consideran además un área crítica para el desarrollo 

de las naciones en el Siglo XXI y que urge atenderse en  México. 

                                                 
680 Ídem. 
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La causa más apremiante es la situación actual que en materia de 

tecnológica vive el país, lo que viene a confirmarse pon el  diagnóstico 

que nos ofrecen: 

 

 “El panorama actual de México en materia de inclusión digital 

presenta a primera vista muchas desigualdades. Existiendo tres sectores: 

uno muy pequeño que se encuentra al mismo nivel de equipamiento y de 

conocimiento que los países del primer mundo. Lo integran básicamente 

grandes empresas, algunas áreas de la administración pública y miembros 

de la comunidad académica. En este nivel el uso del soporte digital es 

intensivo y muy creativo, llegando a desarrollar aportes y soluciones 

originales. En segundo lugar, se encuentra el sector de la población que 

usa de manera elemental el medio, sin obtener todo el provecho que podría. 

Finalmente, podemos observar a la gran mayoría de los mexicanos que 

nunca han tenido la oportunidad de asomarse a la realidad de las 

computadoras y el Internet”681. 

La LDSI, busca darle al país un rumbo firme y claro en todo lo 

relacionado con el aprovechamiento de las modernas tecnologías de la 

información y la comunicación.  

Esta Ley pretende  además promover y estimular el uso intensivo y 

creativo de estos nuevos medios tecnológicos, bajo una visión de 

derechos humanos, para que la gente mejore sus condiciones de vida y 

pueda tener más oportunidades de desarrollo personal, así como para que 

las empresas mexicanas sean más competitivas creando más puestos de 

trabajo mejor remunerados, y para que la gestión de gobierno sea más 

eficaz empleando menos recursos y brindando una mejor atención a los 

ciudadanos. 

La transformación de México en una Sociedad de la Información es 

un asunto de alta prioridad nacional. El cambio tecnológico no debe ser 

fuente de nuevas desigualdades, al contrario debemos aprovecharlo para 

                                                 
681CÁMARA DE DIPUTADOS.  Iniciativa de Ley para el desarrollo de la Sociedad de la 
Información en México. LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión P 1. En línea. 
www3.diputados.gob.mx/camara/content/download/.../INICIATIVA_LEY_DESARROLLO
_SOCIEDAD_DE_LA_INFORMACION.p... 
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darle viabilidad a nuestras aspiraciones de mayor equidad social. Esto 

supone un desafío en materia de infraestructura en 

telecomunicaciones; competencia en el sector; contenidos accesibles y 

útiles; educación y cultura.  

 

En este sentido la iniciativa de Ley se estructura en veintisiete 

artículos desarrollados a lo largo de tres títulos y seis artículos 

transitorios. 

El título primero “Disposiciones generales” establece como objeto 

de la ley “promover el desarrollo de una Sociedad de la Información en el 

país, a través de una estrategia digital integral liderada por el Ejecutivo 

Federal que propicie igualdad de oportunidades entre los habitantes del 

país, mediante la accesibilidad y el uso masivo de las tecnologías de la 

información y comunicación; en el marco de las libertades ciudadanas y 

obligaciones gubernamentales que establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos”682. 

 

La meta es lograr un gran acuerdo nacional incluyente, que 

contemple los objetivos, los plazos y las estrategias a seguir, y que para 

asegurar su cumplimiento cuente con un ente responsable cuyo 

funcionamiento no esté determinado por coyunturas políticas o cambios 

de gobierno.  

 La conducción del desarrollo de una Sociedad de la Información 

Mexicana deberá comprender tanto acciones de impulso a la 

productividad y competitividad, como medidas de apoyos tendientes a 

eliminar las asimetrías en la materia, existentes tanto dentro del país, así 

como con respecto a otros países, bajo criterios de sustentabilidad. 

 

En la construcción de una política nacional en la materia, 

deberán concursar gobierno, industria, academia y sociedad organizada, 

bajo una visión democrática, federalista y de respeto a la división de 

                                                 
682 Ídem., p. 4 y 5. 
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poderes. Bajo este entendido, el Artículo 3º señala que las políticas, los 

programas y las acciones que desarrolle el Ejecutivo Federal, en materia 

de desarrollo de la Sociedad de la Información en el país, tendrán carácter 

prioritario, por lo que serán contempladas en el Plan Nacional de 

Desarrollo y Programas Sectoriales que deriven de ello y estarán 

orientados, a los siguientes objetivos: 

 

1. Contribuir al incremento de la calidad de vida y el bienestar social, 

mediante la implementación de una sólida, segura y sustentable 

infraestructura de tecnologías de la información y comunicación, a 

través de Internet de banda ancha y tecnologías emergentes, disponible en 

todo el país, accesible para todos los habitantes del país, sea desde sus 

hogares, lugares de trabajo, centros educativos, o desde una red ubicada 

en centros comunitarios digitales, parques y lugares públicos o cibercafés; 

 

2. Formar una población participativa, alfabetizada digitalmente, a través 

del Sistema Educativo Nacional, y una fuerza de trabajo calificada en el 

manejo de las tecnologías de la información y comunicación, mediante la 

capacitación digital, que incluye la alfabetización, instrucción, 

apropiación y adopción del uso de dichas tecnologías, por lo que se deberá 

considerar a la investigación y formación de recursos humanos como 

inversión prioritaria;  

 

3. Consolidar la confianza en las instituciones públicas, bajo los principios 

de modernidad, competitividad y servicio al ciudadano, para contribuir al 

desarrollo de una Sociedad de la Información en el país, fortaleciendo 

principalmente los servicios de gobierno electrónico, salud, educación, 

seguridad pública, protección civil y cultura, a través del aprovechamiento 

de las tecnologías de la información y comunicación; 

 

4. Fomentar el crecimiento económico y el empleo en el país, mediante la 

innovación tecnológica y la conversión de las actividades del sector privado 
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hacia una economía digital, con el objeto de implantar un comercio 

electrónico altamente desarrollado; 

 

5. Impulsar la productividad y la competitividad del país, desarrollando 

empresas de tecnologías de la información y comunicación, en el 

marco de las mejores prácticas, que soporten digitalmente la economía 

nacional, y que sean capaces de competir internacionalmente; y  

 

6. Establecer un marco jurídico-normativo moderno que facilite el 

desarrollo de la Sociedad de la Información, asegurando la libertad de 

expresión, la democracia, la transparencia, el acceso al conocimiento y la 

cultura, así como la confianza de los usuarios de Internet y la protección de 

los derechos de creadores e innovadores, de empresarios, trabajadores y 

consumidores. 

  

Para lograr los mismos, el articulo 4 nos habla de la creación de la  

Comisión Intersecretarial para el Desarrollo de la Sociedad de la 

Información, así como el Consejo para el Desarrollo de la Sociedad de la 

Información cuales se encargarían de la coordinación y el control de la 

Agenda respectivamente. Ésta última se encargaría de la medición del 

impacto de la estrategia digital integral en el país.  

 

Para establecer una política pública nacional, la iniciativa propone 

realizar las siguientes acciones:  

 

• Crear por única vez, una Agenda Digital con visión a 20 años; 

• Establecer sexenalmente, dentro del Plan Nacional de Desarrollo, 

la visión de gobierno en materia de la Sociedad de la Información; 

 

Pero, ¿Que es una agenda digital? 
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En el art. 2 de la Ley para el Desarrollo de  la Sociedad de la 

Información en  México, se nos dice que:  

“La Agenda Digital es el documento estratégico de la Sociedad de la 

Información para el país que incluye una visión a largo plazo, objetivos, 

líneas estratégicas y líneas de acción”. 

En palabras del presidente de la Comisión especial titulada 

“Promoción para el acceso digital a los mexicanos”, Antonio Vega-Corona: 

“La Agenda Digital es un Plan Estratégico para el desarrollo de la 

Sociedad de la Información, es un proyecto compartido con los 

ciudadanos que responda a sus necesidades y expectativas, que tiene en 

cuenta las características socio-económicas, culturales e institucionales de 

cada ciudad o región. Contribuye a reforzar políticas y acciones destinadas 

a lograr el desarrollo sostenible (crecimiento económico, cultura e identidad, 

cohesión social y medio ambiente) y favorece al desarrollo de los habitantes 

de ciudades y regiones, especialmente de los grupos más desfavorecidos.  

Por tanto, su diseño e implementación será similar al de cualquier otro plan 

estratégico sectorial, integrado en un plan estratégico global…Quizás 

lo más importante de una Agenda Digital es su carácter Federalista que 

requiere de un gran consenso de los tres niveles de gobierno, sociedad, 

academia, iniciativa privada y en general todos los actores que le den 

sentido al desarrollo de una política pública que nos haga competitivos y 

nos ponga en mejores estadios de calidad de vida”683.  

En el discurso de presentación se dijo que: 

“Esta agenda viene a ser un compromiso a largo plazo que fije las ritmos, 

los trabajos, las responsabilidades y las metas a alcanzar en materia de 

acceso y de aprovechamiento de las tecnologías de la información y 

comunicación. Lo deseable es que la Agenda Digital, que podrá ser 

considerada como una Estrategia-País, llegue a traducirse en políticas 

públicas de diferente alcance”684. 

                                                 
683 Antonio Vega-Corona. Comisión Especial para la promoción del Acceso Digital a los 
mexicanos. Ley para el Desarrollo de la Sociedad de la Información. Presentación 24 
abril 2009. CUDI 
684 Discurso pronunciado por Carlos Torres, Diputado Federal Por Baja California 
durante la instalación de la Comisión Especial para la Promoción del Acceso Digital de 
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En una definición más técnica  y en lo relativo a su operación, se 

puede decir que: 

“una agenda se puede definir en términos del conjunto de políticas 

públicas enfocadas a incrementar el uso de Internet de banda ancha”685. 

La idea de esta agenda digital es masificar el uso de las tecnologías 

de la información para que el país sea de alguna manera competitivo. 

 

Con respecto al presupuesto con el que se contara para la 

implementación de la Agenda Digital solo se menciona en el Art. 4 

transitorio de dicha Ley que, no se requerirán recursos adicionales, ya 

que se contempla aprovechar todos los recursos tanto humanos como 

materiales y financieros con los que se cuente hasta la fecha.   

 

Como nación, México debe establecer las políticas que le permitan 

hacia el exterior superar la brecha digital que lo separa de los países 

desarrollados que controlan la mayor parte de las TICs, así como los 

contenidos que circulan por la Red. Hacia el interior, el Estado mexicano 

debe promover en conjunto con la sociedad, una serie de políticas 

públicas que permitan cerrar la brecha digital que hoy existe entre grupos 

socioeconómicos, entre regiones, entre géneros y entre grupos de edad. 

 

Le corresponde al Estado Mexicano afrontar el reto de la 

digitalización y debe hacerlo aplicando los mismos principios que han 

orientado su acción en materia de desarrollo social. La construcción de 

escuelas públicas, la operación del sistema de salud, la dotación de 

infraestructura y servicios básicos a las regiones más atrasadas del país, 

son ejemplos de un compromiso histórico irrenunciable. De la misma 

manera en que se ha asegurado el derecho a la educación de todos los 

                                                                                                                                                   
los Mexicano. 21 de diciembre de 2006. Acción Legislativa. En línea: 
http://www.carlostorres.org.mx/acc_legislativa/discurso_comision_acceso.pdf. 
685 Ernesto Piedras, Director General de The Competitive Intelligence Unit. 
http://eleconomista.com.mx/notas-impreso/columnas/ernesto-
piedras/2009/06/02/%C2%BFnecesitamos-agenda-digital 
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mexicanos, así se deberá buscar una fórmula en la que tanto el Estado 

como la sociedad coordinen sus esfuerzos a fin de asegurar la inclusión 

digital de todos los mexicanos, la inclusión digital como factor esencial 

del desarrollo humano de los mexicanos. 

En Europa y Asia, la tendencia es la creación de un organismo 

único que coordine la política de e-gobierno y de Sociedad de la 

Información, cuyas principales características son: 

• Planeación y generación de políticas de largo plazo 

• Desarrollo de infraestructura tecnológica 

• Importancia de la innovación en TICs 

• Desarrollo del e-Gobierno y la Economía Digital 

• Desarrollo de comunidades y ciudades digitales 

• Impulso a la industria de TICs686 

6.2.5 Propuesta de Política de Información para el desarrollo de una       
Estrategia Nacional de Información y Conocimiento en México 
 

La idea de alcanzar sociedades mas prósperas y justas a través de 

los beneficios de la era digital, apenas si ha calado en México en el diseño 

de políticas publicas tendentes a la creación de ambientes de información 

acordes con la realidad y a favor de un desarrollo sustentable de la 

persona que tanto se pregona en el discurso modernizador del Gobierno. 

Después de casi 20 años que se vivió en otros países el inicio de la era 

digital, en México apenas se está tratando de legalmente buscar las 

formas de propiciar de manera “formal”  el paso de México a la SI y con 

ello acabar con una de las brechas existentes, la digital. 

Como se dijo anteriormente lo único que existe oficialmente 

asentado acerca del tema de la SI en  México  y sus respectivas acciones 

lo encontraremos en los documentos oficiales que dan fe de lo 

manifestado, por lo que se puede decir que se tiene una plena conciencia 

de la relevancia que para el actual Gobierno Federal tiene el desarrollo del 

                                                 
686 Carlos A. Patiño Calderón.  Agenda de Gobierno Digital, Próximos Pasos. Comité de 
Informática de la Administración Pública Estatal y Municipal (CIAPEM). Secretaria de la 
función pública.  Director de Promoción e Integración del Gobierno Digital... CIAPEM 
Chetumal Junio 2009. http://www.slideshare.net/ciapem/agenda-de-gobierno-digital 
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país a través de las Tecnologías de Información, lo malo ha sido la labor 

en la práctica. 

Este plan está basado y es el punto de partida de del mismo, ante 

todo en el enfoque de la construcción de una sociedad mexicana con un 

alto nivel de crecimiento en todos los sentidos, y que le permita hacer 

frente a los retos que la economía del conocimiento está imponiendo: la 

visión México 2030687.  

La Visión México 2030 es una iniciativa que integra tanto los 

objetivos y metas comunes como también información hacia donde se 

quiere llegar en  el diseño de instituciones, políticas, planes y proyectos 

de desarrollo. Dice textualmente así:  

 “Hacia el 2030, los mexicanos vemos a México como un país de leyes, 

donde nuestras familias y nuestro patrimonio están seguros, y podemos 

ejercer sin restricciones nuestras libertades y derechos; un país con una 

economía altamente competitiva que crece de manera dinámica y 

sostenida, generando empleos suficientes y bien remunerados; un país con 

igualdad de oportunidades para todos, donde los mexicanos ejercen 

plenamente sus derechos sociales y la pobreza se ha erradicado; un país 

con un desarrollo sustentable en el que existe una cultura de respeto y 

conservación del medio ambiente; una nación plenamente democrática en 

donde los gobernantes rinden cuentas claras a los ciudadanos, en el que 

los actores políticos trabajan de forma corresponsable y construyen 

acuerdos para impulsar el desarrollo permanente del país; una nación que 

ha consolidado una relación madura y equitativa con América del Norte, 

que ejerce un liderazgo en América Latina y mantiene una política exterior 

activa en la promoción del desarrollo, la estabilidad y la seguridad nacional 

e internacional"688. 

Por tanto los programas sectoriales, han sido elaborados tomando 

como punto de partida la Visión México 2030 y el Plan Nacional de 

                                                 
687  Mensaje del Presidente Felipe Calderón. Visión 2030. En línea. Presidencia de la 
República 2007. Sistema Internet de la Presidencia. http://www.vision2030.gob.mx/ 
688PODER EJECUTIVO. MEXICO: VISION 2030. http://www.vision2030.gob.mx/ 
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Desarrollo. Por consiguiente, todas las estrategias nacionales que se 

lleven a cabo para el logro de los objetivos nacionales estarán respaldadas 

dentro del marco del PND, según la Dependencia de Gobierno que se 

trate. 

Para el actual gobierno, la infraestructura es fundamental para 

proporcionar servicios básicos en beneficio de la población y de las 

actividades productivas, siendo así un componente esencial de la 

estrategia para la integración regional y el desarrollo social equilibrado, 

así como para incrementar la competitividad de la economía nacional. En 

este sentido, el Gobierno presenta la Estrategia Nacional de Conectividad 

(ENC). 

La ENC es una iniciativa que se desprende del actual PND. Está 

englobada en una de sus estrategias dentro del subsector de 

comunicaciones y está incluida en el marco de la infraestructura para el 

desarrollo a implementarse en este sexenio. Versa de la siguiente forma:  

Es así como en la estrategia 14.3 del mencionado Plan, buscará 

“promover el desarrollo de infraestructura tecnológica de conectividad que 

permita alcanzar una penetración superior al 60 % de la población, 

consolidando el uso de la tecnología de los servicios en cualquier lugar, 

desarrollando contenidos de interés y de alto impacto para la población”689. 

Se busca tener educación en línea, acceso a servicios de salud a distancia 

y trámites y servicios de  gobierno electrónico 

Esta iniciativa se divide en tres subestrategias las cuales tienen la 

finalidad de que 6 de cada 10 mexicanos tengan acceso a internet de 

banda ancha para el 2012. Estas iniciativas son:  

  

1) Red Nacional para el impulso de banda ancha (redNIBA) 

2) Redes estatales de Educación, Salud y Gobierno (REESyG) 

3) Ciudades digitales  

 
                                                 
689PODER EJECUTIVO. PND. http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/economia-
competitiva-y-generadora-de-empleos/telecomunicaciones-y-transportes.html 
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Es por ello que la Secretaría de Comunicaciones  y Transportes  ha 

manifestado en su Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 

2007-2012 en la estrategia 8.2.4 sigue respaldando la labor y por lo 

tanto, se buscará: “Coordinar, promover, apoyar e integrar los esfuerzos 

del Sistema Nacional e-México para llevar al país a la Sociedad de la 

Información y el Conocimiento”690. Así también la Secretaría de Educación 

Pública (SEP) formula el Programa Sectorial de Educación 2007-2012 de 

esta dependencia, en el que se  afirmaba que: “Una educación de calidad 

con equidad a la que aspiramos debe tener como soporte la utilización de 

las tecnologías de la información y la comunicación”691. 

 

Pero sin duda la iniciativa que tenemos que aplaudir es el Programa 

de Habilidades Digitales para Todos 2009692. El Gobierno Federal 

considera estratégico establecer condiciones para que México se inserte 

en la vanguardia tecnológica, como algo esencial para promover el 

desarrollo integral del país en forma sustentable, en virtud de que, como 

es sabido, las nuevas tecnologías han abierto oportunidades enormes de 

mejoramiento personal. 

 
Haciendo caso a los avances registrados, y según el coordinador de 

la CSIC, León David Pérez Hernández693,  México se encuentra en ruta 

hacia la consolidación de una agenda Digital que propicie la SIC. Para ello, 

recientemente, la Coordinación integró el Grupo Consultivo de la 

Sociedad de la Información y el Conocimiento, formado por 22 expertos, 

                                                 
690 Secretaría de Comunicaciones  y Transportes (SCT). Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2007-2012 [en línea]. Coordinación General de 
Planeación y Centros SCT y la Dirección General de Planeación. México, D.F.: SCT, 
2007, p. 40. Disponible en: 
http://dgp.sct.gob.mx/fileadmin/user_upload/Documentos/Programas/SCT_PS_2007-
2012.pdf [consultado 3 junio 2009]. 
691 SEP. Programa Sectorial de Educación 2007-2012, p. 7.  
692 SEP. ACUERDO número 477 por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa Habilidades Digitales para. DIARIO OFICIAL (Sexta Sección) 
Todos. Miércoles 31 de diciembre de 2008 . 
693SCT,  México. “Mantiene México ruta hacia la consolidación de agenda digital”. 
Comunicado de Prensa No. 055.- 26/02/2009, en línea  
http://www.sct.gob.mx/despliega-noticias/article/comunicado-de-prensa-no-055-
mantiene-mexico-ruta-hacia-la-consolidacion-de-agenda-digital/ 
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representantes de la industria, destacados abogados del sector, 

académicos, investigadores y filósofos, con la finalidad de proponer el 

rumbo que deberá tomar el país en materia de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, y en materia de la Sociedad de la 

Información y el Conocimiento. 

En ese sentido,  la LDSI , tendrá que derivar  la puesta en marcha 

de la Agenda Digital para México, en donde prime ante todo, el bienestar 

espiritual, moral y económico de los mexicanos, dejando a un lado 

intereses de grupos y acciones partidistas. Esto solo se logrará teniendo 

como meta, poner al alcance la información y los conocimientos con el 

uso eficaz de las TICs.  

Pero los resultados antes vistos no derivan en beneficios 

informacionales como se espera. Por tanto, desde nuestro punto de vista, 

y como parte de nuestra idea, se propone que en lugar de una Agenda 

Digital, se disponga el camino para la creación de una Estrategia 

Nacional de Información y de Conocimiento, en cuya formulación se 

cuente con la participación activa de los profesionales de la información y 

en la que prime el aspecto informacional sobre el digital, creyendo que así 

es como se podrá aportar más y mejor al desarrollo humano del 

mexicano.  

Las instancias encargadas de dirigir tanto su formulación, creación 

y aplicación, a nuestro parecer, serían la SEP y la SCT, y no la Secretaría 

de la Función Pública (ya desaparecida)694 como se tenía pensado. El 

objetivo se cumpliría a través de la DGB del CONACULTA por parte de la 

                                                 

694 El presidente Calderón anunció que desaparecerán programas que no son eficaces, 
pero no precisó cuáles, mientras que otros como el "Oportunidades" y el "Apoyo 
Alimentario" se incrementarán en 50%. Aquí se anuncio la desaparición de varias 
secretarias, una de ellas es la Función Pública. Presidencia de la República. Mensaje a 
los Medios de Comunicación del Presidente Calderón referente a la Presentación del 
Paquete Económico 2010. Ciudad de México Martes, 8 de Septiembre de 2009 
http://www.presidencia.gob.mx/buscador/?contenido=48183   
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SEP y, por parte de la SCT, se llevaría a cabo la labor a través de la 

Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento 

(CSIC)_antes Sistema Nacional e-México-, ya que desde nuestro punto de 

vista los profesionales de la información son los expertos tanto en la 

Gestión de la información como en la atención de los usuarios en todas 

las vertientes del quehacer informativo y son quienes deben trabajar en 

conjunto con quienes tienen a su cargo la labor en TICs en México.  

Debido a la situación económica que se vive no sólo en México, sino 

en el mundo, ésta es la mejor opción, ya que como se dijo en su momento, 

la secretaría que se encargaría de la agenda digital, la Secretaría de la 

Función Pública se ha suprimido, y por lo tanto, creemos que las acciones 

relacionadas con la agenda deben trasladarse a las dos secretarías 

mencionadas  y con ello continuar con la propuesta, y no dejarla en el 

olvido como pudiera darse el caso.  

Es por ello, que en este momento se ha descartado la creación de 

un Ministerio de la SIC para México como ha sucedido en otros países, tal 

es el caso de España, en donde el tema de la SI es asignado a un 

Ministerio que lleva este nombre. Los últimos acontecimientos de recorte 

sucedidos al interior de nuestro Gobierno hacen inviable una propuesta 

tal, ya que como se dijo, se ha optado por suprimir algunas secretarías en 

vez de crearlas y con ello ahorrar fondos. Por tanto a nuestro ver, el 

siguiente es un modelo de política quedaría conformado de la siguiente 

forma: 
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Figura 6. El desarrollo de la Estrategia Nacional de Información y Conocimiento para México 

Diseño propio, a partir de información recopilada en la presente investigación  

Para establecer una Estrategia Nacional de Información y 

Conocimiento, la iniciativa propone realizar las siguientes acciones:  

• Contemplar esta estrategia dentro del PND para el próximo sexenio 

y los venideros. No solamente establecerla como se indica en la 

Nueva Ley, sino implementarla. 

• Establecer sexenalmente, dentro del Plan Nacional de Desarrollo, 

la visión de gobierno en materia de la Sociedad de la Información 

pero también en materia de la Sociedad del Conocimiento.  

• Crear por única vez, una Estrategia Nacional de Información y 

Conocimiento con visión a 5 años y no 20 como se tiene pensado 

con la nueva Ley. Creemos que esta iniciativa es urgente, debido a 

la situación sobre todo educativa por la que pasa nuestro país, pero 

también económica.  Se considera que se ha perdido ya mucho 

PROYECTOS PROGRAMAS 

ACCIONES 

DEMÁS SECRETARÍAS 
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tiempo y que de lo contrario tendríamos no 20 años de atraso, si no 

el doble si no hacemos algo al respecto pronto.  

 

Como antecedente para la creación de una verdadera estrategia 

nacional de este tipo en  México,  podemos mencionar un importante 

proyecto  titulado “México  ante la era de la información”, dirigido por 

Salvador Malo en mayo de 1999, fecha en la que el auge de la SI en otros 

países ya se estaba viviendo. En este documento se manifestaba una 

intención nacional de insertar a  México  en este tipo de sociedad y 

además se brindaba un acertado diagnóstico que permitía poner en 

marcha una PI eficiente.  

Aquí ya se manifestaba que frente a los países desarrollados que 

estaban adoptando política explícitas sobre la SI, en México todavía no se 

tenía una visión clara de acerca de cómo sacarle provecho a  las TICs 

para elevar su nivel de desarrollo socioeconómico y así enfrentar la 

competencia que ya se vivía con la firma del tratado de Libre Comercio de 

América del Norte695. Para Salvador Malo y usando la terminología de 

Pierre Lévy, México debía para ese entonces, dedicar esfuerzos 

sistemáticos  para elevar a la mayor brevedad posible su “inteligencia 

colectiva”696. 

Este fue un proyecto auspiciado por la Academia Mexicana de 

Ciencias, el Consejo Consultivo de Ciencias de la Presidencia de la 

República y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, junto con el 

apoyo de la Universidad Nacional Autónoma de México y el Fideicomiso 

SEP-UNAM. Su propósito era el de analizar las condiciones que  México  

enfrentaba y las oportunidades que brindaba el inicio de la Era de la 

Información.  

En él se analizaron varios factores asociados con los retos y 

oportunidades de México de cara al fenómeno de la era de la información. 

Sus conclusiones derivan en una propuesta metodológica para construir 

                                                 
695 Salvador Malo Álvarez y Mauricio Cortes (Dirs). México Frente a la Era de la 
Información. Academia Mexicana de Ciencias, mayo de 1999, 32 p. 17 y 25.   
696 Ahí mismo p. 26 
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una visión compartida sobre el desarrollo y uso de las tecnologías de 

información en beneficio de México.  

 

Éste era, en nuestra opinión, la punta de lanza para abrir en ese 

momento, el camino de  México  a la Sociedad de la Información. En este 

proyecto se mostraba una manifestación temprana de la necesidad de que  

México  estuviera presente, junto con las demás naciones que ya lo 

estaban en el terreno informacional no solo como espectador, sino como 

partícipe del cambio que se estaba suscitando. En este documento se 

manifestaba la necesidad de formular una estrategia nacional para 

conformar la era de la información en  México  donde se convocaba  la 

participación de todos los actores de la ciudadanía para el mejor 

aprovechamiento, entendimiento y aplicación  de la TICs, en un marco de 

política propicio697. 

Y para provechar mejor estas tecnologías en apoyo del desarrollo 

social y económico de México, proponían como primer paso la creación de 

una Base Nacional de Información y Comunicación698. Esta base de 

información estaría sustentada en esfuerzos compartidos del Estado, la 

academia, las empresas y otros sectores sociales, con el fin de asegurar el 

acceso a dichas tecnologías a lo largo y ancho de nuestro territorio. 

Además de que “una base de esta naturaleza permitiría apoyar la 

modernización de la educación en todo el país, extender el acceso a las 

tecnologías de información a sectores de la población que están al margen 

de la educación formal, e integrar la información y el conocimiento 

                                                 
697 ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS. Proyecto: México Frente a la Era de la 
Información. Salvador Malo Álvarez y Mauricio Fortes (Dirs), 1999, p.5, Simposio 
Latinoamericano y del Caribe: Las tecnologías de información en la sociedad.  Uso e 
impacto presente y futuro. octubre 13-15, 1999, Aguascalientes, Méx. 
.http://informatica.unesco.org.uy/espejos/www.inegi.gob.mx/informatica/espanol/sim
posio99/PDF/MALO2.PDF 
698 En un primer momento se le llamo Base Nacional de Comunicación y conocimiento 
según consta en el documento de trabajo que lleva el mismo nombre de la ponencia 
antes referenciada, decidimos dejarlo así porque suponemos que después de 5 meses de 
estudio, se decidió optar por este titulo. Se aclara que al respecto es la única 
información que se encontró y que el documento aquí citado solo contenía las dos 
primeras partes de este proyecto.  ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS. Proyecto: 
México Frente a la Era de la Información. Salvador Malo Álvarez y Mauricio Fortes (Dirs), 
1999. Documento de trabajo. Mayo 32 pp. 
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producidos en el país en un marco coherente, poniéndolos a disposición del 

mayor número de personas”. 

Algunas de los puntos que se proponía en este proyecto, se han 

cristalizado ya con el Proyecto e-México, como por ejemplo el de equipar y 

enlazar a las escuelas públicas de educación básica, a todos los centros 

de maestros, así como a todas las bibliotecas públicas del Sistema 

Educativo de  México. 

Por todo lo anterior, y por el panorama que se percibía ya,  mas 

tarde,  aparecía otra propuesta desde el seno bibliotecológico mexicano. 

Casi al mismo tiempo, los investigadores interesados en este tema, 

presentaron en el XVII Coloquio Internacional de Investigación 

bibliotecológica lo que ellos llamaron una “Contribución al desarrollo de la 

Sociedad del Conocimiento”, llevado a cabo del 6 al 10 de septiembre de 

1999.  El proyecto institucional colectivo coordinado por el Centro 

Universitario de Investigaciones Bibliotecológicas (CUIB-UNAM) titulado 

“Hacia la Sociedad de la Información en México” buscaba: 

 

 “...aportar algunas propuestas conceptuales relativas a la 

comprensión del fenómeno (la SI) en sí mismo y a la realidad 

económica, política, social, tecnológica y cultural-educativa de 

México reconociendo de antemano su diversidad en cada uno de 

estos escenarios”699 

 

Desde ese momento, ya no sólo se hablaba de la SI sino también ya 

de la Sociedad del Conocimiento de ahí que el reto para nuestros países 

se hacía aun más grande, imponiendo el establecimiento de nuevos 

métodos para alcanzarlas. Para lograrlo, se reconocía desde el seno 

bibliotecológico que se necesitaba el apoyo y cooperación de todas las 

disciplinas que entran en juego en el concierto de la información, para 

formular modelos teóricos que permitieran fundamentar y diseñar una 

                                                 
699 Centro Universitario de Investigaciones Bibliotecológicas (CUIB). “Hacia la sociedad 
de la Información en México”, En: Contribución al Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento, Margarita Almada de Ascencio, et al (Edit.). México: UNAM, 2000 
(Documento de trabajo), p. 60. 
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agenda gubernamental para el ingreso de las comunidades que todavía no 

están incluidos en la SI. De ahí la importancia de una seria investigación 

desde nuestra profesión para abordar este fenómeno en toda su 

complejidad.  

Se reconoce en este trabajo que existe una urgencia en  México de 

preparar las condiciones que propicien los cambios necesarios para que la 

sociedad ingrese a esta nueva forma de organización social, y también la 

necesidad de que las principales aportaciones asociadas con este fin se 

ganan en el terreno teórico-metodológico y constituyan la base para la 

acciones política, económica e infraestructural que las necesidades de 

esta sociedad demandan a la luz de las exigencias impuestas por la 

insoslayable globalización en el campo de las telecomunicaciones y sus 

repercusiones en la economía y la información700. 

El proyecto de investigación “Hacia la sociedad de la Información en  

México” buscaba abordar el fenómeno desde diversos enfoques, entre 

ellos el histórico, el sistémico (esto es, desde una perspectiva 

interdisciplinaria, económica, política, educacional, cultural) y el 

bibliotecológico, este último debido al papel determinante que desempeña 

esta disciplina y sus especialistas como intermediarios en este proceso 

social.  

Este estudio es presentado debido a que se ha determinado que en  

México  existe la posibilidad evidente de que se dé una SI por lo que desde 

la perspectiva bibliotecológica, se ofrece un planteamiento prospectivo 

buscando alcanzar los siguientes objetivos.   

• Analizar el fenómeno de la sociedad de la información para 

mejor comprender las posibilidades de su establecimiento y 

desarrollo en  México. 

• Fundamentar la importancia que tiene la bibliotecología para 

el estudio de la sociedad de la información, resaltando su 

función de centro organizador de otros enfoques 

disciplinarios. 

                                                 
700Íbid., p. 60. 
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• Crear un modelo (teórico) de conocimiento que cohesione y 

oriente investigaciones sobre temas específicos derivados o 

conectados con el fenómeno de la SI. 

• Reflexionar sobre las condiciones concretas de la realidad 

mexicana en sus múltiples dimensiones, para así tener 

presentes los obstáculos y alternativas que conlleva el hecho 

de que se busque conducir a un país como  México  hacia la 

SI. 

• Establecer por que la bibliotecología debe jugar un papel 

primordial en lo concerniente a la SI, y mostrar a la vez lo que 

como área de conocimiento puede aportar a esta temática. 

• Concretar el modelo teórico a través de las investigaciones 

que concatena y dirige en proyectos y estrategias que 

contribuyan a conducir al país hacia la SI701. 

Con los proyectos anteriores, creemos que existe evidencia suficiente 

de la necesidad de la Estrategia que se propone por nuestra parte, sobre 

todo que se reconoce el papel preponderante que tiene la Biblioteca en su 

conformación, atendiendo también al apoyo de los profesionales de la 

información. El investigador mexicano Roberto Garduño Vera702 nos dice 

que en nuestro país “se percibe que la prioridad gubernamental ha sido 

establecer principalmente políticas sociales y económicas y se ha 

descuidado lo relacionado a políticas de información nacional en las que se 

enfatice que la información como recurso estratégico puede apoyar el 

desarrollo social del país y facilitar su incorporación en un mundo global”.  

Por consiguiente, considera además que actualmente para el 

desarrollo de la SI en nuestro país se deben tener en cuenta las políticas  

relacionadas con “la disponibilidad y flujo de la información en los 

diferentes sectores de la sociedad, infraestructura bibliotecaria y de 

información a nivel nacional, desarrollo de políticas de información, 

                                                 
701 Ibid., p. 65 
702 Roberto Garduño Vera. “La Sociedad de la Información en México frente al uso de 
Internet”.  Revista Digital Universitaria [en línea] 2004.  UNAM, México, Vol.5, No. 8, p. 7,  
[consulta: 6 enero 2006] disponible en: 
http://www.revista.unam.mx/vol.5/num8/art50/art50.htm 
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legislación y normalización documental, infraestructura tecnológica y redes 

de telecomunicación”703.  

 

Es así que el objetivo primordial de esta estrategia es el de dotar de 

infraestructura en TICs a los diferentes sectores del país, poniendo 

énfasis en el sector educativo, para que se dé prioridad a los diferentes 

niveles escolares. Pero sobre todo, dotar de infoestructura acorde con las 

necesidades del país. Para ello se pondrá énfasis en el desarrollo de 

sistemas de información actuales y eficientes que lleguen a todo el país, y 

como punto más importante, se encaminarán los esfuerzos en el 

desarrollo de capacidades tanto técnicas como cognitivas para el uso de 

las TICs y de la información como recurso de progreso para los 

ciudadanos mexicanos, para ante todo lograr el derecho a la información 

de los mexicanos.  

 

Para lo anterior, se buscará: 

 

1. Contribuir al desarrollo de una Sociedad de la Información y del 

conocimiento en el país, para el mejoramiento de los servicios de 

salud, educación, seguridad pública, y cultura, mediante el uso TICs. 

 

2. Integrar todas las actividades que en TICs se hayan realizado hasta 

el momento desde las diferentes Secretarías para eliminar 

duplicidades y con ello enfocarse en nuevas acciones a favor de las 

carencias que en materia tanto de tecnologías como de información 

prevalezcan. 

 

3. Favorecer el mejoramiento de la calidad de vida de los mexicanos, 

mediante el uso de las TICs y de Internet de banda ancha, o sea de 

una infraestructura idónea que aporte  bienestar social a la 

                                                 
703 Ibid., p. 5. 
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población, y que sean accesibles a todos los sectores de la sociedad, 

principalmente aquellos de más bajos recursos.  

 

4. Dotar a la población de las habilidades digitales y competencias  

informacionales, o sea, de una alfabetización digital pero también 

informacional, que les permita  participar activamente en las 

decisiones que se tomen en el país. La idea es que se apropien de la 

tecnología pero también de la información para convertirla en 

conocimiento propio.  

 
5. Crear contenidos digitales de acuerdo a las necesidades del país, 

acordes a la cultura nacional y que fomenten su uso entre la 

población mexicana así como también su creatividad. 

 

6. Fomentar el uso de las TICs para impulsar el crecimiento económico 

que tenga como prioridad la creación de empleo en el país y mejore el 

poder adquisitivo de los mexicanos. Se pondrá atención en la 

innovación tecnológica con el fin  de dar inicio al comercio electrónico 

y promover su uso. 

 

7. Estimular la competitividad del país, ofreciendo los recursos 

indispensables para el desarrollo de empresas de tecnologías de la 

información y comunicación.  

 

8. Instaurar un marco legal moderno que propicie el desarrollo de la 

Sociedad de la Información y del conocimiento, que garantice el 

acceso al conocimiento y la cultura. 

Algo que hay que destacar, es que se debe brindar independencia 

plena al desarrollo de la Estrategia Nacional de Información y 

Conocimiento, para que en los próximos sexenios contemple todas y 

cada de las actividades informacionales que realiza el sistema 

bibliotecario nacional relacionados con la  Alfabetización informacional 
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como parte de los programas educativos, centrando la atención en los 

jóvenes universitarios, aunque en un futuro, se pudiera extender a otros 

niveles.  

El gobierno electrónico no se ha tomado en cuenta en este 

planteamiento, ello a raíz a los resultados obtenidos en su 

implementación, consideramos que su aplicación se encuentra en un 

estado avanzado.  

 

Por tanto se deberá contar con los siguientes componentes 

esenciales para su desarrollo:  

 

1. Un sistema de información sólido y eficiente que contemple una 

correcta gestión de las unidades y recursos de información con los 

que se cuente en el país.   

2. Una plataforma de equipamiento de cómputo y de 

telecomunicaciones, para permitir el acceso a la información en 

todos los municipios del país.   

3. Una capacidad suficiente de conectividad y de acceso a Internet de 

banda ancha en todo el país, así como a redes de alta velocidad a 

un  precio accesible; 

4. Personal capacitado en TICs y que aporten en la labor de la 

realización de contenidos acordes a la necesidad del país; 

5. Personal profesionalmente capacitado, bibliotecólogos, 

documentalistas y  archiveros habilitados en la de creación de 

contenidos y materiales nacionales en formato digital, así como 

adquisición de información actualizada de otras partes del mundo;   

6. Contar con los mecanismos necesarios para la organización y 

administración de la información y el conocimiento, para ponerlos a 

disposición de todos los segmentos de la sociedad; y por último, 

7. Recursos económicos y de financiamiento que hagan viable esta 

iniciativa. 
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Este proyecto se realizaría  en  diferentes etapas llevadas a cabo en 

diferentes periodos de tiempo en el transcurso de los 5  años 

contemplados: 

1ª.- Diagnosticar el campo de la información y del conocimiento en 

México. Para ello corresponderá al DGB realizar una investigación en la 

que se indagaría: 

a) La disponibilidad y el uso de información  hacia  los 

diferentes sectores de la sociedad. 

b) La infraestructura tecnológica y las redes de 

telecomunicaciones. 

c) La infoestructura nacional bibliotecaria y de información. 

d) La situación de la ALFIN en el país.  

2ª.- Creación de la visión, el marco de la política y la estructura 

organizativa.  

3ª.- Desarrollo de la infraestructura, así como del equipo y la 

plataforma de servicios.  

4ª.- Desarrollo de la infoestructura que tome en cuenta además, la 

publicación y difusión electrónica de información y de conocimientos.  

5ª.- Consolidación de servicios de educación y capacitación a 

distancia en todo el país.  

6ª.- Se impulsaría el uso masivo de tecnologías de información en 

todos los ámbitos del país, así como también la promoción del uso de la 

información y el conocimiento. 

7ª.- Evaluación de las acciones anteriormente acometidas.  

 

Un factor clave para la promoción de esta iniciativa lo constituiría, 

sin duda, la creación de una Red Nacional de Bibliotecas Digitales 

(ReNaBiD), secundando las iniciativas anteriores en este rubro, y que se 

convertirá en la base operativa de dicha Estrategia de Información y 

Conocimiento, ello con base al trabajo realizado por Juan Voutssás 
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Márquez y mencionado anteriormente, en donde ya nos ofrece un modelo 

de bibliotecas digitales para nuestro país704.  

El objetivo de la  ReNaBiD, será el de dirigir a buen camino y con 

base a los principios de las ciencias de la información, todas las acciones 

en apoyo a la dotación completa de equipo de cómputo y de 

telecomunicaciones a sus bibliotecas; la automatización de servicios 

bibliotecarios básicos donde todavía no se realicen; apoyo a la labor que 

la mayor parte de las instituciones de educación superior del país han 

venido haciendo para afrontar el cambio tecnológico, como los servicios a 

distancia dentro y fuera de los campus universitarios y también a la labor 

de creación de acervos digitales que se ha venido realizando en los 

últimos años. Estos esfuerzos también en este ámbito, se encontraban 

dispersos, por lo que esta Red de bibliotecas digitales acabaría con esta 

consigna. 

 

Los objetivos básicos de la ReNaBiD serían:  

1. asegurar un acceso equitativo y oportuno a los sistemas de 

información del país, garantizando la adquisición  y acceso a 

recursos informativos en formato digital, aparte de los documentos 

que puedan digitalizarse. Esta acción ayudará mayormente a las 

instituciones de educación superior del interior del país a poder 

acceder a colecciones que solamente se encuentran en las 

principales universidades del país.  

2. aprovechar las nuevas tecnologías para elevar la calidad de la 

educación nacional y posibilitar la capacitación a lo largo de toda la 

vida;  

3. aportar, a escala nacional, a la labor que de ALFIN se ha venido 

realizando en los últimos tiempos, sobre todo en la generación de 

nuevos concimientos sobre el tema y que permitirá  reforzar las 

redes que se han formado alrededor del mismo.  

                                                 
704 Juan Voutssás Márquez. Un Modelo de Bibliotecas Digitales para México. Tesis 
doctoral. Director: Dr. Filiberto Felipe Martínez Arellano. Universidad Nacional 
Autónoma De México. Facultad De Filosofía Y Letras. División De Estudios De Posgrado. 
México, D.F. 2005, p. 365.  
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4. formar cuadros especializados para el desarrollo y asimilación de 

las nuevas tecnologías en este campo. 

 

Este proyecto coloca a la biblioteca mexicana como agente de 

cambio y elemento imprescindible para hacer de  México  una sociedad 

informada,  ubicándola en el centro de la actividad principal, y que a 

partir de este desarrollo, se transformarían en centros de servicios de 

búsqueda, localización y distribución de información y de 

conocimientos de toda índole, descansando el proyecto en todo el 

sistema nacional de bibliotecas.    

El tema de la producción de contenidos digitales también estaba 

contemplado en este proyecto, de esta manera se proponía emprender un 

amplio programa para estimular su producción en México. La 

capacitación y el desarrollo de habilidades adecuadas para hacer frente 

a este tipo de sociedad también se contemplaban en esta base. Por 

ejemplo, en el ámbito de la educación es posible avanzar más 

aceleradamente si los maestros son capacitados en el uso y aplicación de 

las nuevas tecnologías, así lo demuestran las experiencias internacionales 

en este campo. En las empresas también se requieren esfuerzos de 

capacitación, aquí podrían aprovecharse las experiencias de instituciones 

vinculadas con los sectores empresariales.  

Pero ante todo también merece un esfuerzo especial la atención a la 

formación y la capacitación de los especialistas en estas tecnologías, 

así como la de los bibliotecólogos cuyos servicios serán indispensables 

en las bibliotecas, en los centros de documentación que se creen, y en 

organizaciones diversas.  

Otro aspecto importante y que se le asigna un lugar de 

preponderancia es que esta Estrategia Nacional de Información y 

Conocimiento debe promover también la investigación. La misma se 

pretende realizar con proyectos de investigación colaborativos, apoyados 

por instituciones nacionales, empresas y con la cooperación de 

organismos y universidades. Lo que permitirá sentar las bases para una 

adecuada planeación de su crecimiento contando con la participación de 
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los sectores involucrados; y formar recursos humanos para asegurar la 

actualización y asimilación permanente de nuevas tecnologías en este 

campo. 

Este plan se coordinaría estrechamente con los proyectos de 

creación de acervos digitales de la Biblioteca del Congreso de la Unión y 

del Archivo General de la Nación para descansar en una visión 

compartida sobre los depósitos de la riqueza histórica y cultural del país. 

El presupuesto estaría pendiente de determinar, se pretender retomarlo 

en otro estudio. 
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Conclusiones 

 

 

México, como economía emergente pero como uno de los países más 

desarrollados en Latinoamérica, ha tenido que hacer frente con muchas 

dificultades, a esta nueva sociedad inmersa en la globalización. Una 

sociedad en donde las tecnologías de la Información y la comunicación 

juegan un papel más que importante, moviendo incluso las economías 

mundiales. 

El interés por el tema de la SI  apenas comenzó en los años 80 

cuando  hacia dos décadas que en otros países se hablaba y actuaba al 

respecto. Pero no fue hasta mediados de los 90 cuando vemos una 

actuación por parte del Gobierno para tratar de fomentar el uso de las 

TICs en beneficio de la sociedad, aun a pesar que desde el sector 

académico ya se manifestaba la urgencia de actuar para poder hacer 

frente al entorno que ya era una realidad. De acuerdo a lo anterior, es 

obvio que para entonces no existía un plan que diera seguimiento e 

informara de la situación que se vivía al respecto en México,  solo se 

vislumbraba un cambio de acuerdo al paradigma tecnológico impuesto en 

otras partes del mundo. Dicho cambio miraba más hacia el mercado que 

hacia la educación.  

Es bien sabido que en el pasado sexenio, se puso un gran énfasis 

en el uso y aprovechamiento de las telecomunicaciones y la 

teleinformática para mejorar  los servicios de comunicación con todo el 

mundo, mejorar la eficiencia y la eficacia del gobierno y las empresas, 

pero sobre todo para que el ciudadano acceda al conocimiento. Algunos 

indicadores de desarrollo de la Sociedad de la Información analizados 

muestran los avances en este rubro.  

 

En este contexto y en el marco de la investigación realizada, lo que  

a continuación se presenta son las conclusiones a la que nos ha llevado 

dicho estudio: 
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1.- Existe muy poca información con respecto a las Políticas de 

Información en México y menos aún, un documento que nos hable de su 

fundamento y evolución. En este aspecto, se concluye que se encontraron 

muchas piedras en el camino para establecer un marco general de la 

situación.  

2.- No obstante, según la literatura analizada y los documentos oficiales 

analizados, dentro de la Administración del Estado mexicano 

encontraremos una gran cantidad de PI que se han implementado y que 

son ejemplo de las acciones a favor del derecho  a la información que  los 

mexicanos poseen según versa en nuestra Constitución.  

3.- Se constata que desde el Estado, se contempla el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación como elementos 

indispensables para la inclusión de México en la Sociedad de la 

Información y del Conocimiento,   con la idea de mejorar la calidad de 

vida de los mexicanos, democratizar el acceso a la información y al 

conocimiento de los ciudadanos mexicanos y sobre todo,  apoyar con ello 

los procesos de enseñanza-aprendizaje existentes. Un ejemplo de ello es el 

impulso que se le ha dado a programas como e-México 

 

4.- Por otro lado, se destaca que se ha puesto mayor atención en el 

establecimiento de políticas de información que priman el acceso a las 

tecnologías de la información y la comunicación que aquellas que 

estimulen el acceso a la información y el conocimiento. Se ha puesto la 

mirada en ofrecer “servicios digitales” que “servicios informacionales”. Por 

lo tanto, queda pendiente dentro de estas políticas, una atención más 

enfocada al desarrollo de las habilidades en el manejo de la información 

entre la población. 

 

5.- Se constata que las PI  no han dado muy buenos frutos, ni en materia 

tecnológica ni en la educativa. Ya que en la primera como pudimos ver, 

todavía existen temas pendientes, sobre todo en el tema del acceso. Por 
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un lado, se cuestiona la labor del Gobierno con respecto al Sistema e-

México, ya que a la vista de los estudiosos y también de esta 

investigación, los reultados no son positivos. 

 

6.- Se percibe la falta de compromiso de convertir en obras lo prometido. 

Tanto en el PND y sus  respectivos Programas Sectoriales por 

Dependencia Pública Gubernamental, contemplan la visión de insertar a 

México en la nueva economía, pero solo como un desafío y todavía  se 

mira de lejos. Por consiguiente no se encontró un documento base 

enfocado exclusivamente para el establecimiento de la SI en México que 

permita desarrollar su propio modelo de SI.  

 

7.- Por todo lo anterior, podemos decir que hasta el día de hoy no existe 

una Política  de Información como Estrategia Nacional por parte del 

Estado, que integre, coordine y gestione cada una de estas acciones.  

Parece ser que se ha iniciado el camino y que para allá vamos. En nuestro 

país no ha existido, hasta ahora, una política pública de largo plazo 

enfocada en el desarrollo de las TIC y sus efectos positivos sobre el 

desarrollo. Estos factores han llevado a México a situarse en los últimos 

lugares de competitividad y calidad de los servicios TIC. 

 

8.-Se destacan las leyes que han aparecido en los últimos años a favor de 

que las mismas vayan acorde a la Sociedad de la Información, como 

ejemplo  y que ha sido aplaudido por muchos estudiosos, es la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental en un intento por brindar a la ciudadanía, claridad de las 

acciones que el gobierno realiza. Aunque no ha mostrado una eficiencia 

en su manejo, se abre la puerta a futuras acciones que sí logren su 

objetivo.  

9.- Dentro del marco legal, se enfatiza como positivo la modificación de la 

Ley General de Bibliotecas,  y se espera que redunde en beneficios de la 

situación que se vive con respecto a la lectura. Contradictoriamente, 
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como pudimos ver, no tenemos respaldo legal que garantice el derecho a 

la información, ya que hasta la fecha no se ha reglamentado. También es 

triste que en pleno siglo XXI no contemos con una Ley de Archivos  y que 

normae su gestión.  

10.- La realidad vivida en materia de acceso y uso de la información 

disponible en México muestran la urgente necesidad de crear el marco 

legal idóneo y unificado para la SI, y con ello brindar certeza jurídica 

tanto al sector empresarial, al académico como a la ciudadanía en general 

y para así promover la competitividad, el empleo y brindar calidad de vida 

a los mexicanos, asunto todavía pendiente.  

 

11.- Es triste constatar que en pleno siglo XXI todavía  no tengamos una 

Política de Inclusión Digital que permite a los mexicano ser participes de 

los beneficios de la SI, principalmente en el tema de la capacitación y 

desarrollos educativos. Se aplauden los avances alcanzados con la 

aprobación del Congreso de la Nueva Ley para el desarrollo la SI  en 

México.  

 

12.- La sociedad de la Información en México de cara a la Sociedad del 

Conocimiento, es un tema pendiente de actuación dentro de la agenda de 

Gobierno.  Ya que como se  pudo constatar, todavía no se reúnen por 

completo las condiciones necesarias para lograr su pleno desarrollo.   

13.- Se ha observado un gran dinamismo en mercado de las TICs, aunque 

en menos medida en comparación con los inicios de la década. No 

obstante, debe considerarse que más de la mitad del mercado 

corresponde a ensambladores y distribuidores de equipo, y que no se ha 

desarrollado una industria para generar aplicaciones que atiendan las 

necesidades nacionales.  

14.-. El número de usuarios Internet ha aumentado en gran medida, pero 

gracias al uso de ordenadores que se encuentran fuera de casa. Solo una 

cuarta parte de la población es usuaria de Internet, con una penetración 
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de Banda Ancha muy baja, y peor aún, con los servicios digitales más 

caros de los miembros de la OCDE. Situación que nos pone en desventaja 

en comparación con otros países que incluso tienen un ingreso per cápita 

menor al nuestro. 

 

14.- Sin embargo, la telefonía fija no ha corrido mucha suerte, la misma 

solo ha manifestado un leve cambio en los últimos años, sólo el 20% de 

los hogares mexicanos cuentan con él. Esto contrasta con la tecnología de 

mayor penetración en los últimos años, la telefonía móvil, la cual ha 

aumentado exponencialmente y lo que nos coloca aun en más alta 

posición que los países de América del Norte.  

16.- Esto se considera en perjuicio de la clase más necesitada quienes no 

podrán acceder, por un lado, a los servicios básicos de telefonía, y por 

otro, menos podrán llegar a ser abonados de Internet. Todo ello nos habla 

de una gran brecha digital que no ha sido superada con las políticas que 

se han puesto en marcha.  

17.- Se comprueba que lo hecho hasta ahora tampoco responde al ideal 

de participación por parte de la comunidad de los profesionales dela 

información, principalmente en la participación que no han tenido en los 

programas de TICs que desde el Gobierno se han instaurado. Se reafirma 

que no ha habido vinculación efectiva entre la academia y el gobierno en 

estas iniciativas. Los estudiosos concuerdan en decir que e-México fue un 

proyecto en el que primó el beneficio del sector de las telecomunicaciones. 

A ellos ni siquiera se les tomó en cuenta en su formulación.  

 

18.- El mayor éxito obtenido en la implementación de las políticas de  

información, ha sido en el tema del Gobierno electrónico desde donde se 

ha mostrado un gran interés en aplicar las TICs. Lo anterior ha permitido 

colocar a México en las mejores posiciones del ranking de países con 

estas iniciativas. El éxito también es igual al interior de algunos estados, 

en donde se ha puesto atención en el acceso pero lamentablemente 
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todavía esta pendiente la cooperación  que debiera existir entre las 

mismas.  

 

19.- En el ranking de competitividad, según Foro Económico Mundial, 

México este año descendió 10 puntos, eso implica que va en retroceso en 

los últimos tiempos. Hemos perdido puestos, no solo en el uso y 

aprovechamiento de las TICs, sino también en materia de competitividad, 

pero lo más preocupante es que esta situación ya no solo se presenta si 

nos comparamos con los países desarrollados, sino que ahora estamos 

quedándonos atrás de los países de América latina que una vez eran los 

atrasados.  

20.- Se constata que aún dentro de las políticas educativas, se ha 

primado el equipamiento en TICs de educación básica, brindando poca 

importancia a políticas encaminadas al desarrollo de la Alfabetización en 

Información. Se constata que las acciones a favor de la misma, han sido 

más por iniciativa de la academia, que del Gobierno. Por tanto existe una 

muy poca voluntad por parte del Estado mexicano en accionar al 

respecto.  

21.- La mayor parte de las iniciativas a favor de la infoestructura en el 

país, provienen de las dependencias educativas, mayormente de 

universidades y consorcios de las mismas. Hace falta la voluntad explícita 

del Gobierno en esta materia, que permita que lo hecho hasta ahora en 

este rubro, sea una realidad a toda la nación.  

 

22.- Según lo analizado, las acciones a favor de las redes de conocimiento 

en México han sido más por iniciativa de la academia, que desde el 

Gobierno. Lo que demuestra una falta de voluntad para que en este 

aspecto  se pueda ofrecer un escenario idóneo para el crecimiento de la 

inteligencia colectiva nacional.   
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23.- Por otro lado, el panorama educativo actual no está proveyendo de 

los conocimientos y las habilidades que necesitan nuestros estudiantes 

en el nuevo escenario, por el contrario, se visualiza nuboso, ya que nos 

estamos quedando atrás, por lo tanto no se presenta ni se visualiza 

acorde con los tiempos que estamos viviendo.  

24.- A lo anterior agregamos que nuestra cultura de información, como 

nación, definitivamente admite ser considerada como deficitaria e 

incipiente situación que expresa el parte de la mala aceptación del 

Sistema Nacional e-México, entre la comunidad educativa. 

25.- Se puede afirmar que en  México existe una gran labor enfocada a 

alcanzar la Alfabetización en Información, constatándose en todas y cada 

una de las actividades realizadas hasta el momento que tanto de  manera 

individual  realizadas  por las diferentes instituciones de educación 

superior del país, y hasta las realizadas de forma grupal, como los 

eventos organizados a nivel nacional y que han arrojado ya las normas 

que pueden llegar a regir cada  

26.- En la formulación de políticas de información, en México solo ha 

habido propuestas desde la comunidad científica que incluye a la 

biblioteca como gestora de los recursos de información a escala nacional, 

pero por parte del gobierno, solo ha sido el empeño puesto en la 

infraestructura. Por tanto se debe trabajar en este aspecto.  

27.- Podemos afirmar que la labor realizada hasta el momento para 

alcanzar la ALFIN en la sociedad mexicana, está fuertemente justificada y 

que es necesario se convierta en una prioridad en los planes de desarrollo 

no solo nacionales, sino también institucionales a aplicarse en un futuro. 

Con las conclusiones antes mencionadas, solo queda constatar la urgente 

necesidad de una Estrategia Nacional de Información y Conocimiento, la 

cual se propone en esta investigación.  
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Futuras investigaciones 

 

 

Como podemos darnos cuenta, han sido muy importantes las 

propuestas de iniciativas a implementar en la nación por parte de 

instituciones diferentes y del gobierno para alcanzar a paso firme la 

Sociedad de la Información, pero queda mucho por hacer para avanzar 

hacia la Sociedad del Conocimiento, en cuyo camino se presentan otros 

retos  a resolver. Por lo tanto creemos que se debe trabajar en los 

siguientes aspectos: 

- Realizar un estudio que evalué el impacto del sistema e-México 

entre la población mexicana. No sólo en cantidad de usuarios de las 

TICs e Internet como se ha venido realizando hasta ahora. Sino, de 

forma cualitativa, analizar más profundamente las necesidades  de 

información de la sociedad mexicana, determinar hasta qué punto 

esta iniciativa ha suplido la misma y con base en ello, ofrecer 

información para modificar algunos puntos, descartar otros, o tal 

vez llegar a la conclusión de que e-México tendrá que desaparecer. 

- Observar de cerca los avances de la nueva LDSI en México, para 

analizar cuál va a ser el papel de la biblioteca entre las acciones a 

emprender. 

-  Esta iniciativa se vislumbra tentadora para acabar con la 

problemática de la brecha digital que se vive al interior del país, 

desgraciadamente no habrá recursos para sus comisiones,  nos 

preguntamos entonces ¿Cómo se habrá de solventar alguna 

contingencia que se presente? Se considera también que el plazo 

que se ha fijado para su realización es demasiado largo. Por tanto, 

es de suma importancia ver el recorrido y así realizar propuestas de 

mejora para la misma. 

- Estimular entre la comunidad bibliotecológica el estudio de las 

Políticas de Investigación por parte de los investigadores, ya que 

como se plasmó en este trabajo, es un tema poco analizado, y por 

tanto no es incluido en los programas de estudio.  
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- Unir esfuerzos para formular y crear políticas a favor del desarrollo 

de una infoestructura ideal para el país de cara al entorno 

presente. Hacer lo que sea necesario para elevar los índices de 

lectura que redundará en beneficios de los estudiantes.  

- Aprovechar el buen rendimiento que se ha obtenido en el nivel 

medio superior para seguir capacitando en competencias 

informativas y de esta forma compensar en cierto modo las 

carencias que aún se presentan en otros niveles educativos.  

- Se destaca aquí que existe una gran fortaleza con respecto al primer 

grupo usuario de TICs en México. La mayoría tiene de 14 a 17 años 

por lo que se le considera un grupo clave para recibir capacitación 

en TICs y en ALFIN, ya que estos ingresarán pronto a la 

universidad y todavía se puede, si las universidades se ponen a 

trabajar, captar a este grupo y prepararlo para la Sociedad  del 

Conocimiento. 

- Continuar trabajando en el estudio y conocimiento de las PI que se 

estén llevando a cabo en el país, con la idea de poder influir en la 

toma de decisiones de los altos mandos y así hacer propuestas de 

políticas o de modificación de otras con la idea de transformar el 

marco legal vigente con respecto a la información, para con ello, 

hacer valer el derecho a informarnos que tenemos.  

- Construir una SI para México, de acuerdo a su situación 

socioeconómica, tomando en cuenta principalmente la diversidad 

cultural que existe al interior y que nos orilla a considerar la 

propuesta del desarrollo de diferentes SI  al interior de la nación, ya 

que como dice Modesto Saldívar705, no tiene por qué ser igual para 

todos.  Incuso tomar en cuenta la propuesta que desde los pueblos 

indígenas se plantea “de sociedades diversas del conocimiento que 

no signifiquen la copia automática de un solo saber, de una sola 

cultura y la dominación de una lengua. Por eso resulta sustancial 

                                                 
705 Modesto Saldívar. Políticas y estrategias en la sociedad de la información. Ciencias de 
la Información, 1998, vol.29, no. 3, p.35. 
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adecuar las TICs a los diversos escenarios y necesidades de las 

comunidades usuarias”706.  

- Se plantea “la absoluta necesidad de dar oportunidad a que sean las 

propias comunidades las que participen directamente en la definición 

de los proyectos que las involucran como actores en las sociedades 

de la información y el conocimiento. Se hace imprescindible, por lo 

tanto, que en el campo de políticas públicas de TIC, el debate, 

formulación, seguimiento y evaluación de las mismas se efectúen con 

participación activa de los pueblos”707. 

- Mejorar el índice de Disponibilidad  Tecnológica del Foro Económico 

Mundial y ascender del lugar  que se nos asigno en 2008 en cuanto 

a desarrollo tecnológico y acceso de la población a la tecnología708, 

pero desde una perspectiva humana, y no comercial, como mucho 

se ha defendido por los investigadores expuestos en este trabajo.  

- El sector de la información se ha desarrollado en gran manera al 

manifestarse un incremento en el PIB relacionado con el mismo, 

también existe un mayor número de empleados ocupados y 

remunerados en las áreas relacionadas con la información y 

además existe un mayor número de estudiantes y profesionistas 

que utilizan servicios de información. Un estudio a fondo y más 

actualizado del tema ayudaría a saber si se ha afianzado ya.  

- En  México  habrá que aunar esfuerzos para que exista una política 

firme de apoyo a la inversión en I+D en las empresas. Se debe 

fomentar un crecimiento sostenido y eliminar la dependencia con el 

ciclo económico actual. 

- Corresponde a los profesionales de la información, tomar las 

riendas del camino a la SC, porque hoy como nunca, se esta 

notando nuestra actividad y se esta necesitando cada vez mas de 

                                                 
706 Olinca Marino. México en la CMSI. Breve panorama de organismos oficiales y civiles 
en México de cara a la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, CMSI. 
Programa LaNeta. http://lac.derechos.apc.org/investigacion/cmsi_mexico.pdf 
707 ahí mismo. 
708 World Economic Forum. The Global Information Technology Report 2008-2009. The 
Networked Readiness Index Rankings, p 19. 
http://www.weforum.org/pdf/gitr/2009/Rankings.pdf 
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ella.  Debemos esforzarnos para llegar a ser un agente social de 

cambio. 

- Corresponde a nosotros analizar la situación de la información en 

un país, para con ello en cierto modo, juzgar y cuestionar a quienes 

están a cargo de las normas relacionadas con este bien, aunque en 

el mejor de los casos, convendría mas que fuéramos nosotros los 

que directamente influenciáramos con nuestras propuestas en la 

conformación de  estrategias nacionales de información, justas y 

equitativas, para con ello las personas hagan cumplir con su 

derecho a informarse. Es nuestra misión, la información al servicio 

de la sociedad. Hagamos de esto una cercanía a la realidad.  
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